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I1Ni la severidad en los castigos, ni la persistencia en inflingir

los pueden servir a un personal inteligente para ganar la vol~Ul-

tad de los penados. L esto último he tendido por todos los fJedios 

durante mi mando, y los excelentes resultados que siempre me ha -

producido este proceder y su poderosa influencia en el desenvolvi 

miento del plan, me han convencido plenamente de que lo más porni 

oioso y fatol para todo linaje de reformas son el exceso y la du

reza en los oastigos. Debo ser de constante y universal aplicaci6n 

én todos los lugares la máxima de no degradar al criminal m~s de 

l lo que ~l se ha degradado con su crimen. El respeto de si miSBO -

es uno de los más poderosos sentimientos del coraz6n humano, a l~ 

vez que el más personal, y quien no le aplica en el grado conve-

niente y de acuerdo con las circunstancias mediante el trabajo y 

el estimulo, no oonseguirá su objeto, aunque imponga los m~s scv~ 

ros castigos. El mal tratamiento irrita más que corrige y sopara 

de la reforma mñs que atrae. El objeto moral de los establecimie~ 

tos penales debe consistir más on corregir que en castigar; en r~ 

cibir hombres holgazanes y mal intencionados y devolver a la so-

oiedad, en el grado posible, ciudadanos honrados y la.boriosos. fI 

(CORONEL MONTESIrTOS) 



PLAN DE TR;,Bli.JO 

Divido al presente tr:'..b:'..j o en tres po.rtesl Sistemo.s Penitencio.rios; 

Roo.lido.d Ponitencio.rio. en El So.lvedor y Lo. Necesidad de su Reforma. 

Lo. Primero. Parte la subdivido en tres TítuloSI Instituciones Educad~ 

ras, Primer Título; Segw1do Título: Instituciones Reformadoras, y Tercer -

Títulos Prisiones; divididos ced:'.. uno en varios capítulos. Lo. pri mero. p~ 

to més bien ae refiere a considero.ci6nes de índole genero.l y he tomo.do c~ 

mo prototipo los s istemas penitencio.rios seguidos en los Estados Unidos -

de Norte lunérica así como por ejehlplo el sistema del aislmJiento de Fila

delfio., el sistema de lo. regl o. del silencio de Auburn, lo. libertad sobre 

palo.bra, sentencio. indeter minado. y otros más; y me refiero t rumbi6n o. hom

bre do valor inapreciable que 0.1 igual de Howard en Inglaterra, Eeccaría 

en Italio. y Mo.rat en Fro.ncia, trabajaron ardua y duro.o0nte porque se cam

biasen lo s sistemas penitenciarios, las prisiones inmundas, por otras hi

giénices y por lugares de trabajo; ellos son entre ot~os: El doctor Howar 

Winos y Elam Lynds. 

La diferencia "existent e entre Instituciones Educadoras Reforhlo.doras 

y las Prisiones como el nOhlbre que so aplica a cado. uno. de ellas, se debe 

sobre todo al fin especial que se persigue, como a los procedimientos que 

se aplican y a los medios que s e emplean paro. llenar sus respect ivos come 

tidos . La coerci6n por e j emplo existe en todos los esto.blocimientos; mas 

o. ella se encuentran unidos principios educadores, r efo r madores, utilita

rios, cte . La diferencia la determinan los caracteres prodomino.ntes en -

oado. grupo y tomándolos o. ellos on considernc i6n es que hago la divisi6n 

antes nominado. del presente trabajo . 

En las Instituciones Eduoadorasf lo. enseñanza figura en primer lugar 

en l~s Reformadoras la enmi endo. es lo. que figura en primor término y por 



fin en las instituciones Represivas y Utilito.rias (prisiones) figura 

o nas bien predonina la co erción y el interés . 

La Segunda Parto que la divido en Títulos y Capítulos, cou? reQ 

de los fo.cto res que en nuestro nedio contribuye a que menores y o. clul 

tos delincan ; instituciones o establcciJientos que f~u1cionru1 en el -

país en pro de la niñez desaDpo.ro.da ~ penitencia.rías Centrc..l, Oriental 

y Occide~tal y a.lgunas cárceles de la República habiendo visitado di

C:10S centros y en los cU['.l os no existen sisteuo.s , procGdinientos ni -

siquiera. r eglo.uentos para el tra t rulliento de los r eclusos . 

En la Tercera y últina parte , la cual únicamente divido en Ca1'i 

tulos, hago las recomenda.cione s que es tino pertinentes para la refor

r.1D. de nuestros sistemas penitenciarios, que Das que reforIla debe SGr 

inplantaoiento puesto que careceuos en la actualidad do principios -

elementales. Considero que hay problenas fundamentales como: la f.21ta 

de local, trabajo, persono.l penitenciario, el relativo a l a sexuali-

dad, que deben ser resueltos a la mayor brevedad posible , debiéndose 

en consecuencia adoptarse las medidas necesarias par.:-. resolverlos mm

que sea en parte. 
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PRUGRA P l.RTE -_.- ... -- _ .. - - .. --

INSTITUCIONES EDUCADORAS 

T 1 TUL O 1 

CAPITULO 1 

Se ha considerado en los Es.'~ados Unidos de No rte América de igual 

importn"lcia los est,1blecimientos de educación para lo s nenores culpa---

bles, CODO las prisiones, pues ambos se considera~ swuQ_ente Dnportan--

tes para defender a la Sociedad de todos aquellos ata~ues provenientes 

ya sea de delincuentes adultos o juveniles y poder de esa ncnera as egu-

rar la acción de la justicia. El. obj eto primordial con res:lecto a fos 

menores de edad es apartarlos de la ce.r:.:' ere. de l crimen, d.e formarlo s y 

hacerlos aptos para la obre. común y para que cooperen al '0ie: estar del 

:país. 

Indudablemente s i se consideran tan necesarios unos como otros , o 

sea l as prisiones y los establ ecimi ento z para delincuentes juveniles , 

en esto s últimos se pone mayor interés, porque como es natural las con-

diciones de lo s educandos, más desGraciados ~ue culpables, ns i lo exigen; 

porque es mucho más fácil , dar dirección aclec"L'..ada a volunta(l.es j óvenes, 

a"Lll1que descarriadas, que rectificar espíritus ya deformados y torc idos, 

y porque resalta, por enele , más apremiant e el deber de orientarlos en 

el :Jendero del bien, a fin de <¡ue se levanten :l con una educ8.ci6n que 

los ilL~ine y sosten~a . 

Las primeras Instituciones que aparecen en l a evolución ce ese 

pueblo ( E . U. A.) son de l perío do colonial. 3e h8.lla en ella mezclndos 

y confundi d.o s , sentimientos de caridad y o.e justicia y precent2.n el do-

b le carác ter de establecimientos benéficos y penitenciarios . Pero , la 



¿ 

neccside:.d como siempre, se ÍT!lIJUGO ~ y el progreso de l as ideE',s ha i do es 

ta'ulecienclo y marcando diferenci2.cionec? separal'1do ,::.nas ele otras y crean 

do liTuch2,s nuevas pGTa c e.déo clase de menOl'es . De lo o hospicio;J y de los 

refugios en que todos se alberGaban al comien zo, se paDó a 12.8 casas de 

Conétaclo que s ólo 2.dmitían 2. los de lincuentes , y a las esc"L:.elo,s industria 

les, de reforD.a y ~aternale s , ya en eclificios comunes, ya en pabellones 

aisl2.dos . 

Como es natural esta última evolución entre los p2.rtidé'Tios del ré 

r;inen colectivo en fundaciones y los defensore s de la educación inJivi- -

dual en :Lar.1ilia, proc.ujo -¡ iva controversié'. , la que aún se mantiene; y 

con ella la existencia de 10G dos s iste~as . 

:Massachussetts tomó la iniciativa . En su leGislación de 1660 se 

l:lé1.ndaba a recoger en determinados establecimientos a los huérfanos y de-

samparados para que se ocuparan en tareas útiles . Las re lc"ciones entre 

acogidos y sus patronos teníe.:'l más de s erviles que de educedoras y peni-
. 

tenciarie.s ; eran como l a existencia entre a..'!lOS y criad08 . Cuan<lo consi-

deraban a los menores apto s para el trabajo, a él lo declicabru'1 con el do 

ble propósito de enseñarle un oficio y o"btener alGún provecho . En la Co 

marca elel Sur, en Nueva Orleans, se creó más tarde en 17 29 , el Asilo de 

las Ursulinas, que es de lo me,s anti .-,uo , y l\mciona ac-cunlnente con buen 

éxito . 

Con el siglo XIX principió un intenso movimiento en favor de lo s -

menoreD , movimiento que ha continuado y continúa aún, separánclose cada 

vez más los edificios en que de~J en estar recluidos lo s delincuentes , los 

viciosos y los faltos de protección . 

Traigo a cuenta estos sistemas penitenciarios estableci¿o s en los 

Estados Uniclos l'..e Harte América , porque he considerado que con ciertas -

varia.l1tes , podrá aplicarse a nuestro medio amb ian-c e , teniendo en consid~ 

ración la idiosincracia de nuestro pueblo , a l nivel cultural en ~ue vivi 
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mos y 

, 
mus que todo nuestra pos ición econónica . ITo só lo en lo o Eotc'.c;'oo 

Uni dos de Norte AI:iérica, :8uropa, Afr icn u Oceaní a exist e:1 ci.eli· .cuentes ; 

juveniles , mujero s y hombr es ac:.ul to s; s i no también en Améric2, L2.tinn , 

y por consib~iente que da i nc luído nuestro pequeño país ; y s i en lo s l~ 

car es primeramente i ndica do s hay neceoiclc.d de la recl .... ls ión ce c.ic ~ws -

clelincuen-ces en establ ec i mi entos penales de una u otra c12.se , l)['.j o un 

::JÍs-cema u otro , también necesitamos de modernos establecin ieiltos peni -

tencinrios y de l a aplicación de cualquier siotcma . 

Constituyen las dos baseo primordiales en que descansan las inst i 

tuciones de s tinadas a menores , lo s edificios y el perconal¡ y re specto 

a los priiileros , ha exi st ido y existe una diversidad de olJL1iones . L p.s:. 

sar de l a bonanza económica de ese eran país (lel norte , ex i ste sienpre 

el espíritu de economía ep vario s estados y el co s to de las construcciQ 

nes hace CJ.ue se conserven much2..s antiguas , l evantadao 3Ta see. par2- hospi 

tal eo , hos)icios o asilos; pero el creciente número de habitantes , el -

proereso mismo de l as i deas y el resultado de l a aplicación c.e moder nos 

::u6todo s he.n obligado a vario s estaúos a ed.if ic ar nuevas cons truccioneo . 

~n tot al , podemos c atalogar lo s edificios o cons trucciones destinados a 

o.lberga:.:- a delincuentes jóvenes en tres cl&.ses: las de antiGu2. estruct~ 

ra y l as de nuevo plan o de edif i c io ll1ico y l as de varios pabellones o 

llcotta[;es " , que son estas últimas l as más modernas . 

Me referiré a l a última clas e porque considero que s i de aplicar-

se alG{lll s i stema ent re noootro s , tendría que ser el más moderno . 

La i dea del s istema de construir pabellone s separados para apli--

car a lo s delincuentes jóvenes e l s i stena de familia , nació en el Esta-

do de Ohío en el año de 1854 , con el es t ablecimiento de Lanc aoter , de -

cuya dirección se ocupó en aquel entonces el Dr . G. E . Howe . La idea -

se propaló por casi to dos lo s Estados Uni dos y se decidió en una confe -
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rencia celebrada en Washington en la lICasa Blanca ll bajo la P:~.'e:::;iclel1cia 

de Teodoro Rooselvet , en el año de 1909 , adoptar el sistena por pabe--

llones separados, capaces de contener cada uno como máximo 25 internos . 

Aclw.i tido el principio, viene la discusión si en cada 11a:)el16n han 

de hallarse dependencias de carácter ceneral, cono la escuela, l~ coci-

na o si bien deben estar en local común , siendo el mayor nú~ero de los 

que se inclinan por el primer criterio . Yo opino por el primero , pues 

resulta más c6modo , pero más costoso . 

CAPITULO 11 

Cambios de sistemas . 

Es digno de observación el cambio que han tenido las ideas en lúné 

rica en materia penitenciaria desde que principió la ref orma . En l oo -

Esta.dos Unidos se constituyó el sis te::la celular para la individualiza--

ción de la pena y para individualizar el tratamiento del penado , como 

el medio más eficáz para evitar los estragos que los antiguos sistemas 

o más bien la antieua comunida.d producía .. En comunidad se ha.l l an los a 

dolecentes en los dormitorios , en el taller , en la escuela , en la capi-

lla , en e l campo y en fin en todos los actos de l régimen de estas comu-

nidades . Y se ha considerado que la comunidad se tiene co~o lo nás peE 

fecto y lo mejor para corregir al culpable . Es to lo demuestra el carác 

ter práctico del pueblo, que a favor de éste se crean instit1:,-ciones y 

lueGO las abandonan tan pronto que se persuade de que no dan el resulta 

do apetecido . 

Significa un cambio , adelE.nto o regresión? Indudablenente signi-

fica lo primero . La vida aGlomerada en la perniciosa promiscuiétad y en 

el estado de desenfreno que existían en las primitivas prisiones , no PQ 

día continuar y la celda fué un remedio , el más eficaz a la sazón. Pero, 

la rigidez de l aisl amiento ve í a sólo al delincuente , olvidándose del 
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del hombr e; y como s iempre que se V2 contra l a nat'..'..r ;:lezc , t u-rieron en-- 

tonces que rectificar lo hecho y proceder cegúTl demana.e. la ?'.2. tiva sociabili 

dad del hombre . 

Así pues se buscó un sisten8. que conciliaria el del ai olamiento y 

el de la comunidad yme sisteoa fué el mixto; y como no 8ct i ofacia la se 

pe.ración ele 10G culpables mantenida por fuerzas y ne dioG externo s , ya 

por r.J.Uü'o s de c eldas , ya por preceptos reglamentarios , oe buscó uno inter 

no: la conducta . Aquéllos actúan desde fue rE: y obligan n los reclusos , 

P01' coerción, a estar .3eparados; éste o sea el de l a conducta c:L1.'..e opera 

interiormente, retira por s í a cada cillO de 108 que le son deseraejanteG -

en el modo de proceder y por propio i mpul so cada uno , procura el aisla-

~iento tal como ocurre en los reformatorios . 

Pero , tales sistemas se idearon más bien para los delincuen~e s a

dultos y en varioG caSO G se han aplicado él 108 menorec , al~lQ~e no con 

los resultados prácticos deseados , ya que éstos se hall~l por r azón de e 

dad, en situación distinta y especial siendo por consiG~iente diferente 

el tratamiento a que deben de estar sometidoG, debiéndo OCl con8ec1.1encia 

tranGformarse las instituciones educadoru3 en verdaderas escuelas per --

diendo el carácter de pris iones . 

Med~~as ~ducéldoras . 

Todos 108 elementos actúan pare. educar al menor desde el personal 

que le dirige y vigila has ta la tierra en que trabaj él y el Pl"Ocl1.'..Cto que 

transforma . El menor no es criminal y el h8cho de que se encuentre en -

un establecimiento se debe mas a la presión del medio ambiente , que a 

SUD naturales inc linaciones . Cada ins tituc ión aparece con el doble ca-

rácter de hOGar y de escuela , y en su funcionamiento se conlüne. el trato 

familiar con la disciplina de centro de enseñanza . 

La enseñanza se divide en física , moral , intelectual e ind.us trial . 
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Pc,re. l a primera no sólo existe el gimnacio, encamine.do a <lar al ue:10r 

complexión robusta , s ino el campo de recreo, qu e a l a vez que exi ste de 

medio de expans ión , contribuye a crear sent i mi entos de beneficioso com

pañerismo y a estimular el buen proceder entre 10 3 inter nos . 

La religión y el culto practicado en l a capilla ejercen en lo s me 

nores tan i mportante como bienhecho r a acción , porque lo s acostQmbr an a 

ser reverent es y l es preparan para que adquieran libres , pero sólidas -

creencias . 

La escuela no aspira a hac er sabios; su obj eto principal es o.es-

pertar las jóvenes intelic enciú.s de lo s alumnos, cultivarlas y enseñar

l es lo s conocimiento s más elementales y que más utilidad pueda prestar

l es . El taller y l as l abores desarrolladas en el C8mpO se proponen a 

hacer hábiles artesanos y aptos t r abajadores . También es i illportant e la 

inst~~cción militar pues e s un medio efectivo para mnntener la discipli 

na y para inculcar l a idea del deber , el concepto C~e l a patrio. y l a 0 -

bligac ión de defenderla . 

CAPITULO III 

~ipos de ~stablecimientos . 

Es crecido e l número de establecimientos especia l es para jóvenes 

delincuentes que existe en 103 ~stado s Unidos de Norte América y traigo a 

I:1ención lo s s i guiente s: el George Junior Republic (Nueva York ) , escuela 

at3Tícola e industrial de Indus t ry (Hueva York) , y escuela i ndustria l de 

Lancas ter (Ohio) . Me referiré a cada UllD.. , haciendo l a.s cOl1c ideraciones 

que exi sten para cada clase de establecimiento . 

Geor.s:e ~'unior Republic . 

Tiene es t e establ ecimiento un c arácter especial dentro de l e espe

cialic.ad de los jóvenes , s i endo en extr emo su gobier no intere ::::al1te . Se 

hal la a 350 millas de la ciudad de Nueva York y ubicada en una pintores-
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ca ca~piña . Tiene varios pabellones separados , adeillás de otros edifi-

cios, destinados para capilla, escuela y talleres y dispone de varios -

cientos de acres de terreno destinado a ser cultivado por los internos . 

Se dedican los menoreo a la industria mo.nual y fabril y a las l abores -

de la tierra , se asocia la cría de ganados . El principio fundamental -

que rice eo el si,:::-uiente: "Nada sin trabaj o" , oiendo eote princ i pio 

cumplido plenar.lente por 108 c;ue se encuentran all í recluídos . 

El objeto pri:1.cipal Ciue se perc i be es acostumbrar [!, los j6venes a 

gobernarse a s í mismos , estableciendose entre ellos una pequeña Repúbli 

ca, sirviéndo les de base la gran Repúbl ica de lo s Bstados Unidos . Exis

ten tres Poderes: Bl Ejecutivo, el Legi slat ivo y el Judicial . Dllos 

mism03 se dan sus leyes , l as ejecutan y l as hacen cumplir . L~ penali-

dad conGicte en la desti tuc i6n de los carGOs que desempeña:l, en r;ml tas 

que se les imponen y por último en ser recluídos si se lo DGrecen . Tie

nen 'tiainbién hasta su propia moneda , existiendo un banco ele dep60i tos y 

de camb io y 3e hac"e obligatoria la formación de ahorros , tan'co es así -

que al ser puesto en libertad un menor se le entrege, l a cantidad de di

nero que ha logrado ahorr ar , reducida a dóllares . 

Los talleres cuentan con operarios de carpintería , herrería e im

prenta . La enseñanza escolar se hé111a bien difundida 3T 2, caréS'o de bue

nos profesores . 

Con l a enseñanza del trabajo , al ';ernan los jueGos , prac-cicándo s e 

,'rarios deportes, siendo e l de Foot- ball el más generalizc..do . 

Este sisteI2a ha alc anzad o grandes resultados y muy oaticIactorio s 

y creo que quizá entre noso tros , pudiera ponerse en práctica • 

. EocE:..e]"_~_J.grícola e Industr_ia l de I}! .. dustry, ( New Yorkl 

Se encuentra este e G tablecimiento a 12 mil l as de Ro cl:'83ter y a 300 

de Hueva York, ofreciendo al visitante el tripl e asp ecto 0,0 Vi lla A:;ríc,Q. 

l a , de Centro febril y d e Colegio . Cuenta con pabellones separauos para 
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alber0Ue de lo s internos , deGtiná. _doo e a lc}moG ae 0110:.; :. Colo._ia e Indu8 

trÜt, a recepciones y uno de Gllo s parE. les correccione:J disciplinarias . 

Exis t en adcmáG escuelas ~ enfermería , c alJilla , casa éte a dmiIüotración , 0 -

traG del)enclencias y una superficie do terreno parg cultivo . 

El personal corresponde & la importa.::lC ia y a lo s fines (lel estable

cimiento . La dirección s~perior se halla a c a r go de ~ma comis i6n de sie

te mi embro:; . Para la especia l e~ciG ten ; un superintondei1-ce principal y 

dos ins_Jectores, una superintendente de l a G e3cuelas , un cc,pell6.n católi-

co, un ministr o protest c:.nte y un rabino , ~m médico , un ci~~jano y un den

tista, unE. matrona princi~)al y un inspector para 103 liberados s obre pal a 

bra, para e l desempeño de 103 diferente::; oervic io s de orden puramente prác 

tico e:;:istel1 maestros , contramaeGtres de t a lleres y tr2.bajos c1.e CDL1pO; un 

ingeniero ayudante, matrimonio o , cada uno encarc,ado de 1Ul pDl)el16n y de -

loo corre spondientos i n t ernos , e l narido como inspec t or ~- l e. mv.jer como -

matrona~ t aT:l.b ién existen cocinero o , GUardas para l a vic;il,cncü: de día y 

de nacho y vis i tadores para lo s liberados s obre palabra . 

LO G pabellones se hayan clisemin",dos a b astante diste.ncia 1.L"1.0S de o

tros y c ada uno está dispueGto para cierto número de i nteTnos . 

Las habitaciones, e l e:quipo de ca::'la y demás r.101Jili2.rio ec 3011c illo 

pero higiénico y confortable . 

Existen pabellones de carácter colonia l , induotrio..les y <linciplina

rios; los primeros están ocupados por laG de mayor cO:.1fiaIlza; lo s [:cgundos 

por lo s que no ofrecen garant í as para salir a l campo ~- lo s 1~ltiI:J.o:J por 

l o s rebelde3 a los que se obli~a a ejecutar los trabajos mfs duros . 

Para la inotrucción industria l exiGten i;allere3 siendo lo s i:táG im-

pOl~taYltes los de carpinter í a , herrería, i mp .. enta y sastrerí a . COLla l a 

insti tuci6n es e3cncia l mente a,..rícola , en la agr ic1ü tura :'lort ic'c:.l tura , 

j ardinería y cría de ganado ::le pone 01 mayor inter6 :J~ en e:;-cos trC02.jos -

3e G!1pleé1 e l mayor número de internos y G. 8U ej ec~,ci6n 3e deo_ic é'. l a na;{or 
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solic itud. . 

Fué l a pri üe r a i l1sti tt ... c i ón establ e c ida para aplicar 01 3 i .::tena de 

f aIlli l i a en pabellones separo.doo . Se hal l.::. Lanc a8 t er 8. Ce i 3C:lrmto:J tre i E, 

ta y ,'..os mill ,,::; de lTe~'í Yorl: c e r ca de Colu::.fbuD c a) i tal del jotgdo ele 0-

h io . 

Bn QGt a :,Gcue l a i nclJ .. w t rii::.l 10G i ncerno éJ , oe i1al la:'1 2 .. 1~L'-::?ac'..0 3 en 

pab e llones i ndependient uG 9 ro. cG.r .:.,o cada l'...."10 de :JotO fJ ('..e 1:-~'. i";lntr i ::lOnio , 

e;j erciendo el marido fu..."l.c ione:J de inopector ¡/ la Im:~j er e .. e né.:Gro:w . LO G 

pabollonoo s on vario e y exi ctel':' edific i oo para e ClC1J.C: l e , c 2.pil la , come d.Q.. 

r eD , alLlacenes y establoo , exi :J t ienclo cdmn2.s UIl e di.í.':~c io Cloctinado pa--

r a c asa de a drni n i s tr2.ción . :CY- i sten var io ..:; tf..:.ll er eo pez;::. ü.~ i nduot ria -

f o.bril y un campo para l a agricu ltura , horticlü tura ~" je,r d i nerf a . 

a i s t e una diferenc ia eoencia l d.e l ao escue l as o oG t o.b l eciDi Emto s 

antes nominados s i endo e;:. t a dife renc ia l a enoeñ anza de l a inetrucción -

mili t a r . Se conGidorc que l a di Gcilüim. de es t a c 12.00 (}~: 1 :- !iláo eficaz 

par a ~l.¿'.c er sumioo s y obedi ent es 2. lo s educ ando s y 2c 81.. ... ense~.í.ú.l1za y a 

lo s corre s p ondien t e s e j ercicio s de dican el ffié:yor c1.' .. i cac'..o . 11:, discipli

n a el10eñada no es i nfl exi b l e per o Gí con::.:e rva 1 [:. firE1e;-~ c:. l1ece ::w.ri e. par a 

oantener l a obediencia , poro ¿, i n ri.;ic'..ez n i dure za . Of' i c i a l en c~el e jér 

cito de 108 ~stado :::; UniCl .. os oon 10 fj instructorefJ jT di aric. :ente p r o..c t ican 

ej e r cicio s , b a j o ou v i gilanc ia . 

10s d í as domi ngo G t i e:lon "parada " y una esc rupl.'.lo S':' l"Gvi s t a de lo 

c a le s , a r mamento s y p r endau . Ti ene::-l un dí a a l año que cOl1:J ti tu.;y-e la 

f i es ta más inte r eGante de 1 2" ins ti tución , por l n s o 1 mHli éJ..aCl .. que r evis te 

y por l a emulación que en 10 8 I1c a de t ea l1 desp i e r ta . 

1 a enoeñ anza escol a r l a r eciben en un Dolo Depc:rtas.len-c o y la in-

dustria l en otro . En esta inut itución pu és , más bien de c crác ter mili

t a r . Cuando tra te y a nuestro s o i steme.s me referiré &. esta I:w·Git1.:cion . 
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TITULO SEG1JNDO 

INSTITUC IO:a.::::S ID.'FOR1I.A.DORAS - . ~ - -... - - -.--. 

Cil.PITULO 1 

El primer establecimiento ref oroador c.ue so creó fuó (;1 de Ilanelall 

en e l 2.ilo do 1825 . El :¿;stado contribuyó a su creación, :'.)(;ro no in-eervi-

no 2.1 ::>rincipio en ou réc imen , de j ándolo confiado a l as per::.:onr.G que ~lás 

hGbían contribuído a fundarla . LueGo se cre aron otroe sienLo de los más 

inportc:.nteo por el orden de ou fu,.'1.C'~a.ción, El Bastan, (UasGachusetts) y el 

de ~iladelfia (PeiLnoylvania). 

:8o tos establecioientoo no tuvieron el có.rác ter de vercLa dros refor-

r:J.ntorios 9 en la. iclea ele .!. eforma del culpabl e se inspira.ron , 'jT 0, rec.li za,E 

l a tendían , echando mano a to do s 10 G nedios de ~ue se disponían . 

Como en Inglaterra Howard, en I talia Beccaria , el~ il.l e:lani 2. 11oe(:'er 

y en Espm1a Arenal , en lo s Estado ;:; Unidos de jünérica f ué e l .0r . -.lines el 

a rdiente ap6stol y la viva encarnación de lo s modernos oi stemas de pri --

sion.ea y que a l presen 'c e se aplican en 10fJ pueblofJ civili Z[.l~ofJ c-:"e D...'!1bos 

Dundo::; para r efor mar el pon8.(10 -;yr l")ara .:;arant izar la Sociec'.o.d con-c::-a los 

estrag0 8 de la criininalidad ;I laG ataque3 de 1 8. delincC)_e~'C.ci [', . 

El Dr . ~.!ines perteneció a modesta f amilia de pl.U'i tano r-: e s t ablecida 

en 1:e17 Jersey . Su padre 8r2. plt:mt[',dor y como te.l se r.lc dic 2.oa a l ao labo 

res del caml')O en l as que el:'- h i jo , \... 1 futuro ref ormador C.O la G viejos 

proceo.i niento G, carcelarios, tome. activa y eficaz parto . la hori~onte -

de le. pe queña población en que el jovon ";li nea viví a era rn.:y lir,: i tQc!.o pa-

r u. su a;nplio espíritu y determin6 trC:.s ladarse 2. la Ville. c'.e :;,Iíd.cUeburg , 

donde existía un coleg io qu e gozaba de f&~a en lo comarc 2. , en 01 cual se 

i n:::c ribi6 como alumno . Como era pobre , la f o..railia "Hinea no permitía dis 

traer canti dade G para el nuevo estudiante, y éste tení~ que traba jar pa-

ro. e..dq1..'..irir lo s mediaD de oubc iGtencié y paré? atcmc.er a lo e sau toG eLe su 



11 

nu eva vino. escolar . Con su clnr o ent endimie~to y persever~nte l abor , 

pronto se dió a conoc er como a l umno aventaj a do y pronto 88 1~cll16 en po

oeo ión ele lo s conocimiento s nec esarios par a de dicé.r oe a l magü¡ t erio , 

(:ene e j erció con gran acierto y éxito en F iLs.de Lí." i a , en "\7ashi l13'"con y 0 --

t r a,8 ciuQ;J.des . 

L l a vez Que a t endía a. L" ense:lanza no desatendió :::rur; e nt "L'..cho G y 

10c r6 amplia r sus conocimi ent os y no t ardó gran co sa en craduar se de 

doc t or . El doctor Wines aprovechó un viaj e ) or el lIIe(~i terr tineo par a co 

noc e r l as pris ione s de v ar i o s países entre e llo s Italia ;'" Grec ia r ecopi 

L :cndo d~tos y notas de todo lo que observaba , todo lo cual l e ::JÍrvió 

posteriormente para llevar a c abo l a r eforma que s e propon ía . 

Publicó un libro r el ativo a lo s s i s t emas penit enciario s de Crecia, 

exponien do lo de s acondicionado de lo s e dificios, lo s defectuo s o s proce

dimi ento s allí aplicados y l a deplorable s ituación en qv.e S8 cncont r a-

ban lo ::: reclusos . Q,ue no hub i er a dicho el fu . ":Tines s i hub iera cO~10ci

do nue s t ro sintema pen itenciario el cual ha perman ecido e:J tático de ode 

que oe creó la Primera Pen i tenciaría y t é:-,l v ez habría prom .. l.::1c iado las 

palabras qu e dijo el ins i Gne Pen alis t a y a de8apar ecido Dr . =.l5.riffilO Ruíz 

Fu..'1.elJ , qu e en compañí a de Penalis tas nue::> tro s vis itó la Pe~1itencicría 

Cent r a l : ":8s ta pris ión es muy p equ eña para tan t o s reo s , o s obran reo s 

en e ste. prisi6n." 

Según -¡vines e l s i s t ema c e lular tuvo sus prime r a3 Dani fe::. t",.ciones 

en la China . A t a l prop6 s i to cons i gna el motivo uel a i s lamie:::_to , qu e 

apa r ece curio s o e inte r esante e n lo s sigui entes térmi no s : "Hac e 4 . 000 

año s vivía en la ciudad de Tong (Ch ina) un r ey dado a "l;OU1 '~ l ase ele vi 

cios, s ien do l a causa de su mal a con ducta lo s per GOnaje3 ~ue lo r odea

ban . Su primer Mi n i s tro, i nter esado en l a moral de su Rey y en el 

b ien de su pueblo , dispus o qu e e l monarca no t uvie s e c omun ic ecci6n con 

nadi e . Yo haré decía e l Primer 1:.i: i n i 3tro construir un pal acio e:1 Tong ; 



allí a l r ey, c erc a de l as cenizcs do su real padre l e cl.3.l"6 Íllo-i;ruccio -

nes a fin <le que no pueda seGui r por nás tiempo t an v iciosa v ida . 11 (A 

cuanto s l es construiría e l Primer l:Iinistro Chino de lo s mle TGl~O S , su 

palacio . ) 

Habienc.o ingresado e l Dr . -,tine s en e l cle ro presbiterL' üo ejer--

ció su mini s terio en Ver nont y en LonG Iolanc , sin deoc~idar la enseñan 

za . Día a día iba adquir iendo más p r estig io y fué invitado en el año 

de 1860 para fundar una Ui1Ív e r s idad en .Jan Lui 3 (I.li8souri) . 

Por entonceo de debatía con ardor entre los Es tad0 8 esclavistas 

tlel Sur y los abolicioni s t as del Norte el trascendental l-:; roJ ler!la <le la 

esclavi tud de los negroo . Wines se <leclo.rÓ desde 'LID princi) io en 2.bo-

licioni;::;ta y mucho hizo por la raz& desválida, ha'b i 811c:;,0 publicado va--

rios folletos a su favor . (de lo s neDro s) . III\~e afirI:lan decía que el 

negro es por su natura le za un ser de gr adado y envilecido . Yo Gust itu-

yo la pale.bra naturaleza por l a de esclavi tucl y di;~,o que e8 l a esclo.vi 

tud la que lo degrada . Di smi nui d esta charc a en cuanto oea po s::'lüe y 

por ú ltimo secadla por l a e duc a ción , la reli0ión y l~ cul turn, e ternas 

bienhechoras influencias; abrid a l negro el c amino pa,l'a lo o derecllos y 

las re sponsabilida des como a l h omb r e blanco, s i empre que ne !TI.ues tre 

dic;no y capaz . 1I Con es t a s ide a s se puede dar uno perfectaLlente cuen ta 

l a gr andeza de su a lma y su vigoroGo ent endi miento, que puso LUl"o.nt e -

-Coda su vida a l servicio del c a ído . 

En el año de 1845 se fundó en l a ciudad de Ne,l York , Ulla L30cia-

ción de prisiones, animán<lo a sus miembros el buen de seo de tr¡;;,b o.jar -

en f avor de los transgresores de l a ley, pero lo s medios econ6n icos 

con que contaban eran exiguos y por conoiguiente la viQa de l au Asocia 

ciones era débil y poco sens i b le s suo afectos . Ya en 1862 fué eleg ido 

Secreta rio de dicha Asociación e l Dr . Wine s quien en och o año s que de-

sempeñ6 el c a r go , la Sociedad r ecibió, más de cien mil dollares . 
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Tomó tan en s erio el Dr . Wines ~u C3.rl:j·O que logró r~ue ;y: ...... ~j ideas S8 

expusieran en un Congreso Penitenciario Nacional y el 8~al ce llevó a ca 

bo en el año de 1870 en la ciudad de Ohio (Cincinnatti) . 

De la A30ciación de Prisionen de Hev York y del Cont'Sl'e30 de Cinc i 

nna t t i, salió l a idea de loo Refor~atorios, que pronto f~é llevada a la 

práctica estableciendo el Reformatorio de Elmira . 

Creía el Dr . Wines en la reforma del culpable, como creí~ en la cu 

r~ción del demente y en la salvación del pecador; pero para conJe~~irlo 

juzGaba necesario principiar por reformar las prisiones y por dinponer -

de un personal competente para regirlas . Debiese tratar al penGdo seglli~ -

su condición de hombr e, ganar su voluntad, 30meterl e a un récimen confo,!. 

me a su naturale za físic a , moral, intelectual y social y aplic .. rl e un 

oÍfrce¡nR de pruebas de conducta que deternine el t ier.rQo '~ue he .. ele perman~ 

cer en prisión y garanticen a l a socied~d su buen proce (er en la vida li 

bre , son los principios de l a doctrina ele Yiines que han 8ervido de base 

y de s ar:collo en lo s reforma torios moderno :::: . 

Fl.,meljlJ1l.ento de_ lo§...j{eformatorio s . 

Este capítulo tiene por b:::..oe exr}oner l as doctrinas Elás i i:l})o rtantes 

que s irvieron para que se mejorara al principio y lue ~"o cac i ce transfor 

mara l a si tua,ción de lo s reclusos . En efecto el pensa1:1iento y la finali 

dad en que se inspieran lo s Reformatorios se diferencian esencialnente -

ele la base en que descansan los :::: i 3t emas conocido s hao.J-~a la aparición de 

dichas inotituciones . Hi s t er :Brocklvay escribe: II :Cl sistema de los refor 

n atorios americanos está basado en el pr i nc ipio de a;Y11él.a , en éJusti tuci6n al 

de castigo; en el de l a sentencia indeterminada , en lugar de l a de tiem 

po fijo ; en el propósito de rehabilitar al delincuente, en ve z de res--

trin.::;irle por l a intimidaci6n" . Esta mi sma doc ~rina profe Gnba ya y de--
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fendía con tesón el Dr . "\r1ines y esa doctrina la han oeó1.üdo lo s más cono 

cedores de la reforBa y más interesados en ell~ . 

Lo. ley define que es delito, y tipifica cualeo acciones deben ser 

consideradas como cleli to y oeñala la pena que corresponde ?or In Í1lfrac 

ci6n cometida siendo poca l a importancia que entre nosotro s :::;e ~1.r. dado -

al luear en que el de lincuente debe de cumplir 31..1 pena , cosa errónea p0E. 

que el delito y la pena significan poco a l lado de las condiciones ele 1 

delincuente y de la conducta c.:.1..~e observa durante [31..1 trataoiento . Le. com 

paración que .3e establece entre el delincuente y el enfermo, se pre3enta 

siempre como ejemplo para justificar los nuevos métodoG i y asi CODO ~ en 

fermos del mismo mal se le s aplica distinto tratamiento cuano_o circullstan 

cias e131)eciales lo requieran, a sentenciac.:os a l a mi sma pen,-=. se le;:; debe 

aplicar di verso régimen , sezún su indole, que durará más o menos , con a

rreglo a la conducta que obnerven . 

Adminitos los principios, l as consecuencias son lÓGic2.fl . Trátaoe 

ele refoTIlar al cul:pable y de defender a la sociedad de 31..18 ataques y pa 

ra conseguirlo se impone l a pena . Cuando consideran que aquél se ha re 

formado y Que l a sociedad se halla ~ar~nt i zada , la pena no tieno razón 

de ser y debe ceGar . El tratamiento penitenciario continuudo se conver 

tiria en sufrimiento innecesario para e l individuo y en un ,":;Tavé..r.len inú 

til para l e.. sociedad. Pero si al expirar el tiempo marcado en le aenten 

cia , el Clue la sufre no ofrece rrarantfas para l E.. vida libre , debe conti 

nuar recluído, porque 31..1 liberación const i tuiria para 1<::. comunidad un -

peligro igual y quizá mayor al que produjo el del ito y motivó la reclu

si6n de su autor . Tal doctrina dió origen a la sentencia inc::..ete~inada 

y a la libertad sobre palabra y a l ao cuales me referiré a cont i nuación . 

§~~~cia indetermi nada . 

La sentencia determinada con3iste en que se sabe de antcLlano la p.s;. 

na aplicable al sujeto que ha infrinGido la ley comstiendo "LID delito . Y 
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el condenado, tiene conocimiento del tiempo que ha de per~arrecer detenido 

o en prisión el cual es dado a conocer en el fallo que se dicta, deberá 

ser puesto en libertad cuando el plazo expire , con lo q~e ce mata todo 

estímulo , toda esperanza , porque e l buen proceder no abrevio. lL~ reclu-

sión ni el malo la prolonga . 

En la SENTENCIA INDETEmnUADA , sucede lo contrario: I:l que he co

metido un delito no tiene conocimiento de la pena que so le 1~8. de i mpo

ner , ya que está sujeta a variaciones en cuanto a su dur~ción, y la 

cual está subordinada al buen comportnmiento que el delincuente observa 

poniéndosele en libertad si se considera que se hace merecedor a élla . 

Con la sentencia indeterminada ce desp i ert enen el sujeto dOG el ementos 

poderosos para moverl e a l a eY1..lllienda: el t emor y la esperc.nza . La con

ducta que observe el recluso es el f actor decisivo para ponerlo en li

bertad, lo cual equival e a considerar su conducta como l e ll ~ve de la 

prisión . Con la sentencia indeterminada se favorece al delincllente , 

pero es un8 garantía a la sociedad, porque s610 vuelven al seno ele 

ella , aquellos individuos que habiendo permanec ido detenidos han demos 

trado a plenitud que son hombres regenerados , cumplidores Qe sus debe

res y o.ue lejos de ser perniciosos son útiles a la Sociecbd. ::lÍSillo.. y 

quizá mucho más de los que nunc a han estado detenidos . 

Los principios en que se funda la sentencia indeter2inada conde

nan los criterio s retributivos y de expiación de l a pen2. y sost i onen -

sus partidario o que la misión y deber del Estado es def ~nder a la socie 

dad contra lo s criminales , pero también en proteger a é s tos con un tra

tamiento encaminado El. rectifica:r su volunt8.d antijurí dica y ::-, su pare-

cer , no se consigue con la sentencia de tiempo fijo . Es ¿eber del Esta 

do defender a 18. colectividad y no lo clunple cuando so pone en libertad 

al que no ha sido reformado y como l a s condiciones en que se halla son 

p6simas , hacen deducir lóg~camente de que en lugar de r eformarsG será -
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reincedente . 

Jstas palabrao las oigo casi El diario en boca c~o 10 :J ':-3c!;iores defen 

Doren qua sostié:men que nuostr03 eotableci;-;¡ientos penales en h~gc..,r de re 

forJ:lar al dolincuente terminan por ho.corle más p8rverso . Y :-0 , que in-

tervenc;o en calidad ele Fiscal del Jurado , no 1 03 obj eto , puos ::lal har í a 

en no querer comp:..'ender l as pé::Ji::las condic iones erL Cll..'..C oe encuentran tan 

to s detenidos por tantas y diferentes c.inlrac ., ione s , concreté.n¿~ome a ma

n ifestar a los horables SeñOr8f3 que integr e.n el r:L' ribunal e.o Conc i encia , 

~uo al no tener un establociDio~to reformador , 10 G ~U0 infringen la l ey 

tienen que ir a purcsrr su condena , a esoa lugnres in:"dec'vl:..cloG , ;-, in dejar 

de reconocer l a triste realidad y penosa s ituación q2e nuestros reos 

confrontan en la G establocimienton penitenci~rios . 

En el tratamiento reforr.1ador debe do aplicarne el c C',;Jt i ~:o toclo el 

tiempo que sea posible , aunClue so convierta l a rech'..sión on lJerpetua s i 

necesario fu.:::re , debiendo cesar cu .. ,ndo r OGul taro innece ;.;r.ri a a'.,"'.: que se 

tratar e de penad03 por vida , pues no se protege al pe112.cLo cU2.nclo GU con 

c1..ucta ofrece Garant í a de haberse corregido y se le reticne on j)1"iGión . 

Un punto Clue ha dado ori~en a muches polémicas e a el r elativo a 

quien o quienes corresl"Jonde l a ~plicaci6n de la sentencia indetermina da . 

Entendían unos que eran los Tribunales de jUGticic lo o enc ar3ados de im

ponerla , pero es una cosa que aparte de l~s visitas que cntre noootros -

hacen lo s jueces a lns cárcele s durante e l mlo no tienc~ má3 tratnniento 

con lo s reos y por consiguiente se ha considerado que lo s tribtlnales ·ju

dic üües desconocen la vida y proceder de los rec lusos . Por esto es ma

yor el nÚDero de lo s que opinan que quienes debian de i~~oner la pena son 

el1.tidcdes o personas de admini straci6n penitenciaria que por rr..z6n de 

sus funciones de les debío, confiar pues , 8e hallan mns c eJ.'c a del penE..do 

y pueden y deben observarle constante;:-mnte ~; adquirir exacto conocimíento 

de sus condiciones como de sus apti-cudeG y de su disIlooición para gozar 
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de libert ad. .sin peligro y !Jin producir alarma a lE'- socied8.0_. Pero tam

bién eato ofrece v arios inconvenient es lJUes si loo jueces J- trib'Lillales 

de justicié::, se encuen:~ran muy diotantea del recluso, los enc.?,r~mlos de 

le, administración peni tencie,ria se encuentre.n demasiado c8rc 2 , pues el 

di c.rio y continuo contacto con 10 8 roclus0 8 como 1[, necesidé',d ele mante

ner la disciplina y otras circunstancias m s , podrí2,n dar :notivo a que 

sus decisiones ~o tuvie r an 18. imparcia lidr d debidD.. . Por est;, r az6Il se 

ha :ponsD,do en un orGanismo intermedio entre lo s funciOj};:rios de 10::3 re 

formatorios y los tribunales, com~:lUesto ele pOCGS perrwna8, re r;petnb l es 

por su posición independiente , por 8U compe -encia y por el intcI'8 s en -

el bien público . La comisión q'L'.8 so .Lo:cnó peore. el estableci::lie' lto de -

:;:;lmira h 2. servido J' sirve de modelo a 10 G elcm&s . Dicha coni :~ ión 8e com 

puso de cinco miembros nombrados por e12'obernD..dor elel :::;s-cado de acuerdo 

con el ::iene.do . La duración de l c argo se fijó en die z a:los hab iéndose -

amnentado después , el número de miembros [:, siete . 

Un problema que también es importante es el que Je presenta para 

seleccionar a los individuos al reformatorio . Hay un gr2.n número de de 

lincuentes adultos a qui encs s,~ consideran irreforr:Jab les , o 8. lo nenas 

no se tiene esperanza de reformación y as í como existen enforr1edüdes iE:, 

curables existen también penados incor.L-e.:sibles; y as í como o. los enfer

mos contagiosos se les separa de lo o enfermo:::: endémicos , debe hacerse -

ta41bión l.ille separación entre los criminnles endm'ecidon, depravndos y 

sin la esperanza de regenación y los delincuentes ~ue ofrec en esperanza 

de refor:na . 

El reformatorio de Elmira recibió en un principio y sigue recibien 

éto individuos mayores de _ª-J._e,9 i seis añ.2.8. y mep.-2.E.es d_e __ tF.e_i.n.~~ sentencia-

dos por primera vez . Y así como es fácil enderezar el ti,rool 'corcido 

cuc.ndo tiene pocos tallos , es también fácil o ~l menos no tnn díficil , -

modificar las tendencias viciadLts en el hombre cuo.nclo eL jóven . La coer 
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ción obliga al individuo 2 cQQbiar de proceder; pero tal procecer y en 

tnles condiciones es puraznente mecánico . Como el aGUa ::le V\..181ve a su 

cause al romperse el dique que la cont iene , as í el i ndivid.uo al [Jer o

bl i Gado por la fuerza a tal proceder, V\..lelve también a S1.:' actitl:.d l,ri

nitiva, salve.je y lejos de ser smniso ea más bien rebelde . 

La selecc ión de los recluídos del)e de ser l ógica , jus te. ,; p~cevi

soro. . Consio.ero yo , yeso con bastantes duo.as si se quiere , que es me 

nor el nú.mero de incorregibles que el de reformables c.ue se encuentran 

en prisiones . Al reunirlos a to dos en un recinto , se corre el rieogo 

ele perder a los que puedan salvarse en contra de lo clue ¿.l.ict;~. l a raz6n . 

Apl icar a todos e l mismo tratamiento cuando son, :)or sus condiciQ. 

nes personale s , tan d istintos, es contrario a lo que de L10.n dE.'. l a justicia . 

Forzar a convivir con los grandes criminales a 10 8 c.ue j?ueden co

rregirse, es quitar a éstos toda esperanza de r edención y cOf.lpeler a la 

vicla del delito a L1ucho s que , b i en dirigidos , pueden convertirs e en úti 

les ol)reros . 

Traigo a cuenta las palabras de don Fernando Cadalso que d.eben de 

servir de {;,lía para los que tienen i deas reformadoras . "II.J.s eficaces 

son p~ra l a defensa y garant í a de l a soc i edad l aG medios y procedimientos 

refol'I1adores que lo s represivos . ~stos contienen lo s elernen'cos de desor 

den, reduciéndolos , por fuerza ma:-or, a la impotencia para clafíar ; pero -

no atac2..n al mal en su raíz; aquéllos tienden a :-J ecar 12. fi.·.en'co que le o 

ri:;ina, purificando l a vohent ad del individuo y orientándola en la direc 

ción do lo justo; aclcrando su inteli0enc i a y haciendo l e c,ue l)or bondad 

o por cálculo se incli~e al bien; rodeándo l e de elementos que viGoricen 

su complexión y l e hagan apto para el dominio ~e si mismo y para vencer , 

por procedimientos honrados, en la lucha por la vida. Y para aplicar es 

tos mechos con eficacia se impone l a se l ección ." 
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J~e. __ hl¿_ ],j.bertad sobre Palabra . 

Al referirme a la libertad sobre palabra , tendré (1'.:e hc.~cerlo tam

b ién o. la libert;:d condicional, para evitar equívocos , : a q1.'.e ó...rnb08 Gis 

tewls aplicables a lo s Reforüatorio s .;?ersiQ..'..ec'l C0r.10 finalido.d el poner 

libre al sujeto que está sufriendo una condena lJara (~ue viva fuera del 

establecir,üento , y puede. adquirir la libertad clefinitivc. [ji ce porta 

bien . Los dos son sistemas de prueba y derivan del término IIOn P[',role ", 

cIL'.e quiere decir "de la Palabra de honor ll con que se cOElpromete [~ no 

volver a delinquir el CJ.L~e la merece . 

La Libertad sobre palabra , De concede al penado en cnr2.c-Ger de u

na recompensa a l a C1.;'.1:.1 tiene derecho por su buen comportam:'onto , conti 

nL:.ando sometido en rela ción directa con e l Reformatorio en c¡u.e oe encon 

traba detenido y bajo l a tutel a do las autorida des peni·~encio.rü.'. G , te-

niéndose en consider,"-ción par3. otorgarla, a la conducta del reo . Las 

autorid2.des peni tenciari2.s investigan l a cond.ucta (~ue s i g.).e ol1oervando 

el liberado, obligandose ~ste a d~r cuenta exacta por s í, de 01.1 situa-

ci6n y de su com~ortamento en l a vid~ libre . 

La libertad condi ciona l es una gr acia y para conceder ésto. s e ti~ 

ne en cuenta el tiempo extincuido de l a pena . El liberado concicional

mente sigue sometido a la autorid;:d judicial o gubernativ2. G e G~L~ el ca

s o, s i endo dichas autoridades las únicas encargadas de invest igar el 

proceder del liberado, llevando siempre el favorecido me.rcado 31.:' condi 

ci6n de penado , condición que en el c aso de la libertad sobre palabra -

desaparece • 

.Arabas tienen de común, que se conced.e al penado la libertad más o 

menos restringida para, qu e vi va fuera del ostablec:L;;lÍento peni tencia-

rio hasta adquirir la definitiva , si observa un buen conportamiento . 

Dejanclo en claro pues, la diferencia entre lD. libertad sobre pal~ 

bra y la condicional podríamos decir que la primera se concede e los 
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gue han observado durante cierto tiempo una conduct a ejempl <, r, Dcrecicla 

aprobación y alcanzado buenas notús en los exámenes de la E3c~ela, en -

la enseñanza industrial , en lo s ejercicios gimnásticos 3T en lo. instruc

ción militar y observado dedic Gción y empeño en e l emplGo u ocupación -

que deueopeñaba . La Ee]ección de loo individuos que merecen ccr puestos 

en libertad bajo pal abra debe de hacerse , con vn gran detenini8nto y ea 

tudio , ao í como se ;12. hecho a los que ~eben de inGresar ,-: 1;-, institu--

ci6n reformadora . 

S610 los que han observad.o de cerca c .. lo s reclusoG pueden -cener -

vercladero conociniento y plena concioncia de quien merece sor puesto en 

l i bertad bajo palabra , y es to explica e l hecho de ~ue la selcc0ión se 

confíe a la autoridad encar';s9,da del ciudado de los reclus0 3 3T riue no to 

men parte en éllc los Tribunales . 

En el establocir:liento de Elmira existe unn comisión on l e. cjue el 

superintendente ele reformatorios es quien a cuerda la libertad sobre pa

labra desec.peñanc.:.o dicho superintendente e l m{\s impor-knco come'c ielo . Al 

Der acordada la libertad a un individuo d.eben de informer a l slQerii1ten 

dente mediante informe escrito el día primero de cada neo el lugar en -

Clue se encuentran , como el proceder que observan y el trc,to c:ue reciben; 

aoimisno (leben manifestar s i estó.n trabajando o no y en Gs te último ca

so expresar la causa a que obr,docen y si ti enen probabiliclo..eles de conGe 

guir colocación y los medios con que cuentan . 

En 01 mismo Establecimiento de Elmira todo indi vi c'.uo (~ue es pues

to en libertad bajo palabra recibe un escrito del tenor 3 i ~uicnt e ~ "La 

Comisión, atendiendo a l a confianza que usted le merece y defleando po-

ner a prueba su carácter y su c apacida d acuerda , en virtud ele l o. facul 

t o..d que la Ley l e concede , ou libertad sobre palé .. bra , con 8Uj ecci6n a 

l as s iguientes r eglas: 

12.)Ji1." Ud . direc t a,nentc a l lu::,ar que se le ha de s i gno. do , C:1..:e ea • ••••• • •• 
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y permLnerá alli~ si es posible, a lo menos se is IDeses . 

2a) Para c ambiar de ocupación o de resid.encia necesi ta ~T hi1br (e obte-

ner el consentimiento de la Comisión, por conducto clel O1.:.porin·cendeE. 

te . 

32.) El primer día de cada mes, durante se i s cono mnxiQo , ~ hasta tanto 

que l a Comisión acuerde su libertad definitiva, hal)rt, de dirigir -

~or correo a l superintendente un informe relativo ~ usted nisno , -

certificado por ~1r • • . • ...... .. .. , agente de la Conisiól1 , on el que 

especificar Gi ha r ecib ido la cantidad que l o corre ;; j)ondo c ó.da 

mes , c ada senana o c ada día, expresando , en caso contrario , 01 mo -

ti vo . En este infome consignará ts.::nbién lo e[ue he, gas tado y eco-

nomizado , juntamente con una reseña de usted misuo y de l nedio en 

que se desenvue l ve . (Surrounding ) . 

4a . ) Habrá de ser veraz en sus informes , evitaré, 1 2.8 malc.s conpdíías y 

se abstend.rá de bebidas a lcohólicas . 

5a . ) Tan pronto como llegue a l lU,1ar de su destino, se proGentará a llir • 

• • • • . • • • • • • • • . •• y l e enGoíiará su certificado de liberto.c1 sobre pa-

labra , después de haber escrito c ad ~ nes , como ~ueda dicho , y una -

vez transcurrido el semustre e.e prueba, el superintendente , a pro--

puesta de Mr • . .• . .•. •.• , expedirá el. usted el certific2.do de comple-

ta libertad . 

La Comis i,.ón do Reformatorio se interesa viv2.IIlente por ust e d . No 

tema comunica.X' oe con e l ~. uperintendente para pedirle éllJoyo y pare. consul 

-CarIe en ca..so de perder su enpleo o de inutilizarGe para el t rabajo , por 

causa de enfermedad o accidente . 

'Duran"te el periodo de libertad sobre palabra, pucc1.e uGted contar -

con la ayu.da y los consejos e e los comision¿~dos y del superintendente , y 

en el Reformatorio encontrará un sitio de retiro y protecci6n O~ caso de 

desgraci.a . " 
BIBLIOTECA CENTRAL 

UN.VERSIO"'D DE EL S-'LV_OOR .""----
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Creo cLue si alGo es de gran importanc i e. es esto refcre¡"!te C!. l ~. li-

hertad sobre ~alabra . L~ mayor parta de los reos en l ~ nctu~lid~d , y ~ é-

110 me referiré cuando trate nu::stra r ealidc.ld peni t enci2.ri.::., p r esentan u 

no. certific ción expedida por e l DiJ:'8ctor de la Peni ··enci,.l'L:. ~c en donde 

so e~:jJone entro otras cosas que e l i ndi v i d.uo tal , r ematctdo ha ol) s er'vaclo 

bueno. conducta , h á s i do r c::spotuOGO con sus co:t:lpañeros on reclus ión como 

con lo s encargados de vic iL.r l o , L~boriofJo y dedicado a l c-,;Tlpli,-üento de 

los servicios que l e ho.n encomc";l1da do . El obj eto de e stE'. cer-cific :;,ción -

es qu_e 1 8 s ea disminuída l D. peno. clu8 por 3entenci.::. ej ccutorü ela le hé:. si 

do impuesta ¿ Porqué razón y sin e sperar "Lill ti empo den:'. siaclo L 1'3'0 COlla 

en e l c aso nuestro , hay que espe rar que haya cumplido la~ 3/4 Dart es de 

l a ~ena ~ara condonarle el r esto? ¿Porqué no conced.erle a l inelivid.uo -

conclenad.o que compruebe al menos con l e, c ert i f icación alu\.i ~b 1.": v i d2. e 

jeIlplar que 11... va en e l pre s icJ.io, L.b. LIn':::;RTbD BAJO PALJ\JJRP.? ¿ Sert a c a so 

una r azón entre otro.s muchas L :. no aplicación de este 3i'J'\;c~.,a ele consid.~ 

rar a l ex- pr esidario como un SG r v ergonz;ante , del cua l oe proc1.' __ 'a ocul taE, 

le, est i gmatizarl e y cerrarle todas l as puert 8..s de protección y de traba

jo? Hoy en d í a se manda exhibir a los reclus os en los paí ooG en que se a 

:;;>l ic a e l s i stema de l a libertad b aj o po.l abrr: el eacri to que literalment e 

transcribí proporcionado por 1 :.. Comisión de l es t ab l ec i mien to en que se hu 

lüer e encont r a do re~luido , porque es la mejor f,'o.r s.nt í c. par!). el e~::- interno 

y en e l que cifra su confianza do hallar manos protectoras q1'.e l e faci li

ten labor útil , que l e s o stengan y cluO l e abran c ami::.1.o en au nueva vida . 

Para concluír l o dicho :Jobe l a libertad s obre pal nbrr'.. podró hacer 

l é:.S consic~eraciones generales q'c:.e justifiquen l a existencia do ece oiste 

!na, IJ.anifestando que ni los edificio o n i la s e l ección , ni el, cenado r! 

c;inen y complejo funcionami e:ilto de l as I nstituc iones Reformadora:::.: :Jerian 

suficientes para lograr suo fines , s i 0.1 oalir ele e lla 103 r eclus o e no -

encontraran en l a vida libre el ambie:nte de protección cf-<.e nec o~, itnn . 



t 8..ción encontrándose e l Reformatorio a ~ü: de: una rdllp. rlo le. línea fé 

rrea . ::::;1 edificio no tiene l e. oimetr í a c).c: las mocler:'leG priGiones (~e E

uropa , pero sí es de s61ida construcci6n y de sencillo y buen aspocto . 

Consta e l Reformatorio de v ario s cuerpos de edificios (l"LCC hE'..n 3io.o cons 

tn:ícloG a meclida que l as necesidades lo rec l aman . 

Los cuerpos de l edific io clestinL.dos n l a s celo-é-G Jon l'e es-cYU.ctu-

ro. celular , encon ·crándose otros dostinaclo s L tc.lleruo ;" :1 escuo l s. , como 

tamb i6n v a rios destinE'.clos o. la enseilanza profo:JioT1al , ejerúplo: carpint~ 

ric , herrería, zapatería e i mprent c. . Tiene a s imisf.1o Ol'-''; cor'T2Gpondien

te s enfermería y caJilla y un buen g imnEccio p~.r2 e.jercicioo físicos , c~ 

mo t CDbién un buen Departamento e1.e baños; hay 10C E'.l oG GfTi:.ciorJOs y ~Jien 

aconcUc ionados destinados ~ cocL'la , comedoros, oficinLs , lc.'.¡;:~dero , co-

rrecciones y a lma cenes . 

jl:xiste un t erreno de v8.rios cientos de nc res de dic c.do ¿. 1 .:'. <:~gri-

cultura , que constituye una. hermosC'. granj a y en el que se :.an con3truí

do v c..rios pabellones pc.ra e l servic io de l a industrie acrícoli.'. , de l a -

hortic1.,-l tura y de l a j c.rdinería . 

Pero lo que c a r acteri za a l Reform8..torio eo el siGtc·:1:. o!1:? l oLdo, Y 

lo quo l e diferencio. de L::.s prisionen ordinarü.s destin~'clC'.G ;. l a. r eclu- 

::¡ión ('.e adultos . Quizá (Hcho s i s teT..o. no t (;nta na.de. él.o noveclo Go pues lo s 

pri:lCipios que aplic a no puec~en considerarse como t c.le o; ::'1ero 8í, lo nue 

vo es l a combim·,ción qU0 co 103 [üm:ao s hace y el .r;r O-clo de Lcsc.rro llo que 

:.lc :.:nzan . 

:el sistema celul 8.r segu.ido en Fi18.dclfi2. y el rI i xto oe(;uido en A.!!. 

burn ·Cienen v a rios inconvenient es que hGn sido reconocic"' .. oc ~. [Je han tra 

t ado de enmendar , pUGS t anto e l ais18~.1.iento (Filc,delfia ) cono e l trp..ba

jo en común ( Luburn) han Gufriclo laG mocli¡icp.ciones nece :::lc.ri [) )2.1'8. su 

adc_ptc.ción a 1 8. doctrina de lo s tutor es d81 sisteua y i', l a !~,~s efic az a 

plicac ión de ésta . Conocidas son l é~s p,üa.bras d.e l Denc ionc.clo Dr . IHnes; 



'::5 

liJe debo trntar a l pe11.8.do se..::,ún ;:1..1. nC.t1..1.raleza ll con lo c1.:'-<,. l conc1ol1oba la 

e:~aC'er['.ción do 10 G dos sistema3: e l de rígido aislo.c;lio~;.to c;.l'.G v o. contra 

le. n a tura l sociabilid.::..d del hO ''J.bre i y el ete absol uto ,Jilencio , porque -

es contrE':rio a su iopulao irresistible de comuniCariJ8 con SUG s-:::mejun--

tes . 

Al tratar de le. sentencie. indoterminndc. vimos q1..'-e zr,-c.::-. eo el prin 

cipio fUl1':1'1mcnto.l c.G esto.s instituciones 3T c¡ue al :Jl.'.cn ;; i ;.;cer:12. 00 encc.-

r.1Íne.. a l d,-senvol vimümto de 10.8 2cti tudes y f e,cul tedee del :;.)ri:Jionero , 

3eJ-lm su condición de ser sociable y su nD.tur:::.lcza !:loral CO., O física e 

intelectuc,l, y por eso el eopíritu de 12, sentencia in0.otcr::1Í:;.,::.cl:::. es man 

tene r en el recluso l a ecper anzl::. de abrevi¿r 8U reclu¡; ión, medic.nte la 

libertad sobre palabra , si 8e observé:'. buena conduct r. , y el te::lOr de pe.!. 

der el benefic io s i ob serv8.. male. conducta. ZstE: espíritu (le 1 :::. se·,lton

cie, indetermino-de. es e l espíritu que informe tocto 01 r6G:!.~le:1 interno de 

eatos establecimümtos . nn efecto la misión del Re·~or.la·Gorio es adapta 

ble extirpo.ndo cm é l 18.8 ;'1LÜ[~::; inclinr cion::;G , h 8c i enclo que on su con---

ciencia renazcan prol~6si tos ¿~e onmicnde. , dotándole: de aptit-...des p[~ra 

que puedan regirse por sí ~í b8.sté'.rso por oí c1..'-anuo sal c, ,~ de I r. insti tu

ci6n . Por esto en e l Reformatorio <,,1.e Elmira no SE; CO~18 ic:'8ra al que ha 

clelinq1..'.. ido como miembro amputú.do de l r. sociedad sino [J eparél,do ele ella -

para roh"bili tarlo como se selX1.ra al enferno cont8.gioso pe.r,,, 51.'. cura--

ci6n; por esto el r6c i men interior de ese fnmo ~;o r efor:J.".-corio oe aseme

j e. en ve.rios 8.spectos , al de la vida libre y lo s penaüoo ejercen emple

os , desenpeñan servicios cm forma tal que puede llegar h-.sta conoidrnr 

que l a buena marc:1e. y organi zación del Reformatorio se debe é'. ellos mis 

mos . 

En el reforma torio de El mira 10 [3 IJene.c.'.08 hc..cen v id::>. com{m , pero 

el t:i~atarniento que se l es alúica en esencial mente i ndividur.l y para -

r eali zar este objeto se he,yen divididos en primera , oe':"l.'.nda y tercera 
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ponC.iel1te asiento en un libro de l ee iatro que a l efecto Ge llovr.; oc l e 

C. 10.G <;;.-..le e.ebe ester sometido . Se lo .:.·ntro.:;c. el cor:. o o:;?onc:'iGl"l"C e trGj o y 

se l o c10stinc. ¿'. 12. cleGe 8e~und['. conociclL :GL.'~bión con 01 no::bre e.o nou-

tr~ o inturmedi 2 y en 1 ['.. cue.l pormenc,co dV.YLn·ce 2.1gún t iorJ~)o en oboo rvé1-

ción . Si en eje tiempo se hé1ce acre2G.or a recotlpenza a::.::cienclo e. 1 8. pri -

Elere. c1::.se? c e.so contr2.rio p8.so.. c~ l a terc er a . La primel'2.3:1 C01180cucmc ia 

oc 112.11: .. consti t-..üda por 10G mej o:rGO en cOi.1dición y por 10 :J L:6.S ::.ptoo y 

l e. tercerc::. por lo o ineptos y por loo ccstiear'o8 . La vic"..c. on el Reformato 

rio y ooto s i hay que tenerlo muy en consideración es osencL.1illon;.l.) Cocti 

v a y no per rilito ostacionamiunto , s iendo todo L10vidioi.·.to y el cl'.e.1 da lu

ce.r sO;31Í..n e l procoder de l r ecluoo a ascender o desconC:Ler o :..1':\S l)ien pa- -

32.r . l ~ primora o l a tercero. clase . 

L08 de l e primara cl.: so ofrClcen confianzr. y disti ción ".:/ 30n lo s 

que se h c en merece dores a lo. liberte.d sobre pal r.bra , mi():.rcr~s '1l1-.: a los 

de l~. so,~'Llnda y tercera se les destinan l as to.re[~s y tra'b¡, joG )]/ ,0 peno-

GaG y que requieren m2s duro y desl13T2.dable tratruniento . PC1'0 no se debe 

considerar que 01 que ha baj 2.UO n 1 [0 tercerc. claso dobe de ::.) .. G[Cr ror la 

seGV.l1c.12 pare. 11eg2.r c. l a ;Jri:'ilQr:. puos , si observa y rectifico. GU conduc-

t~ ei1 la torcer~ )ued.e p8.so..r pcrfectru:::tcnte n lo. pritlora . 

Lo anteriOr!.10nto fJc.n ifestnuo es lo que podrí2.ffiOS lle.!:lc.r el e1etlen

to moro..l t,miendo import c;nci~ ta'!lbién el e l emento oconómico , [,s ignándos~ 

le ['. 10G reclusos de ln pri ücrG.. c12.8e cincuonk. y cinco centf.'.vos por día , 

a lo :..: do 1 2. seSrund::' cuarenta y cinc o , no teniendo 10 G de lo. terc er8. nin

CU.l1e élsiJllGci6n pecuni aria . O sea ~uo por las l abore s '1ue desarrollan -

lo::, ::..'ecln:::o:J en e l ReformE.torio se les Jx~ea 18.8 cantido.de3 c.:1tos indica

das exi stiendo 1..ma especie de multa para lo s c.!ue infril.gen l a3 disrosi-

c iones de los Regla~:J.entoG, pu es s i el infrac tor pertenece é'. 1 8. pri mera -
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clo.se sufre un descuente de un dallar; si pertenece a 12. Get'Il.mdp, de vein 

tic inca centavos y si i)ertenece é.' la tercera que la Llayor i)2.rte de veces 

no tienen recompensa pecuniaria se les aplican casti,::;os por 1['.3 fo,ltas -

'iue corJ.e tan . 

Aparte del ele!!lento r.:toral y econór.:tico ya tratcdo , el prLl ci:;Jal ob

jeto del Reformatorio (Elmira) e s l e. enseííanza i !ldustrinl :.l perui, ... ;ue el 

¡'in de habilitar al rec l uso para que puede. vivir cor;¡o obrero [~l ulq'..ürir 

libertad . 

La ociosidad es el peor eneI!l i Go del recluso y por 8Cto o'JliGan a 

todos al trabaJo, ya en los tallere:::, ya en l a granja, y,~ en ci..lale fJ<:;ui~ 

ra otro.3 ocupaciones , a nena s que esté impedido con juot ~: C E.USC. , enfer

neda.d comprobada po.ra el caso o por estar suíriendo correcci6:;:. en la 

celda . 

Al decir que los penados de l a manera ind.ice,da recibir'n retribucj,ón 

por los trabajos que prcotabc.l n no queríc. indicar con ello rll'..C los peni!:, 

dos conservasen dinero en :::m poder, pues su peculio se halla ba jo la 

custodia y garantia. de l a administraci6n y a cada uno se le iLrputan las 

comprv, s que hace y 12.3 obligaciones que 2.dquicre . La utilic..;:-.. d que pue~ 

da rendir e l trabajo de 108 penados es secl..'..-nc.:.2.ria, sin e:nbe.rc;o l o.s I!lanu 

facturas y demás productos que se elaboran pueden cOLlpet i:i.~ perfectamen

te con los de fuera de l Reformatorio . 

Tienen en ~lmira l..Ul esmera do cuidado en la en8eñ~~za Doral y lit~ 

raria de los reclusos existiendo un c apellán c atólico , lUl pr.;:¡tor protes. 

tante y un rabino según l as creencias y principio '" reli~ioso:J de los pe 

no,dos . Reciben conferencias no s610 sobre doctrinas reliL~iosUD sino 

trunbién sobre temas morules y de carácter social . 

Poseen buena escuela y una buen u biblioteca, te!lienuo lo s penados 

varios maestros , siendo alguno de e llo s hasta de la G mismos penndos y a 

quienes se ha nombrado teniendo en consideraci6n su competencia y buena 
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conducta . Reciben clases de aritmética elel1ental, nocioncD ele moral, 

G'eografia y dibujo para lo s de pocos o escasos conocimientos . Para 

los mns preparados hay clase s de ética y de socioloe í a , h i s torie, gen~ 

r~l, literatura y hasta de economía política , y como s i eso fuera po

co para los reclusos extranj ero s hay clases dedic c,d8.s 8. l a enseJanza 

del inG·lé s . 

La biblioteca cont iene mul t itud de obras y numerosas revis t as 

para el uso de los pri sioneros . Tienen es to s hasta su periódico 3em.§:. 

nal que ellos mismos redactan y componen en la i mprent;:, de l ReformatQ 

rio . Trabaj a t alClb ién esta imprenta y hace l as tira d2,s con gnmde eCQ 

nomí a , que ti ene una organizaci6n de las más perfectGs pudie~elo ooste 

nerse sin inconvenientes .' 

Respecto a la cultura física desarrol l ada en El mire, ha s ido y 

es de Gran benefic io . tluchos de los reclus os que a su i n .:;reso preseE. 

taban defectos físicos y cons titución endeble y raquítica han llegcdo 

a ser individuos de complexión robusta y rectif icado 10 3 defectos de 

que adolecian . La import ancia que se da al desarrollo i nte l ectual es 

inneG~ble pero l a que se dá al desarrollo fí s ico s i no es i Dlal la so 

brepasa , pue s ello s tienen como norma que la debilido.d del cuerpo pro 

duce pobreza de espíritu y por consi;j-uiente fortaleciendo al pri¡nero 

se vi~ori za el segundo . 

La instrucción militar e j erc e en lo s reclusos sal~d~bles i nfu en 

cia desde el punto de vista físico , pero más aLm en el or den !:loral 

porque- lo s acostumbra a l a severa dioc i plina y a ej ecut,>,r con exacti

tud y dili~encia l as 6rdenes que reciben ~ lo s hace creer miembros del 

ejérci to , haciendole s olvidar su concición de delincuente::; ~T pensar -

como solda dos . La bandera nacional que ondean en el crunLJ o ele instruc 

ci6n, l as voce s de mando, l as marchas marciales levantan el espíritu 

do lo s reclus os y mucho s de éstos van a engro sar ya liberados l as fi-
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las del ejército . 

Existe una buena banda for~ada por pena~os . L0 8 ejercicios duran 

hora y media y se verifican cuatro d í as a la s emana teniendo ciertos 

días acto s con mús ica y b["ndera , acto s de al,::;una sole,:mic~[l,d . 

Lo s casticos que se inflingen se hal1 2.n en relsció:'l directa con 

el nú..'1lero y naturaleza de las fa. l tas existiendo unos (.1..e mc:yor entidad 

qt1..e otros pues de las s i mples reprenciones y privaciones (Le paseo , se -

po..san hasta l a disminución del ali:nento reduciendole [Ji necesc.rio fuere 

a ~)sn y agu.El.; lo s ca:::ticos son f"L~ertE)s~ rech1..sión en celdc cl2.ra u ob:::

cura con c ama o s in ella y aplicación de Gspooas . 

Sin embarGO l a apl icéción de castigos corporale s ha c ido objeto -

de las más sever as críticas cons iderando que por su dureza deben o desa 

parecer o bien ser modificados lo s procedimientos . El nis:":1o ::1eformato-

rio éJ.e Elmira ha sido obj eto de at a ques por esta c ausa de investiGs c iQ 

nes qy.e se hac en , y lo,:; enc ar gados de l a aplicación de los c c::r~ic.:oG Co.!! 

s ieleran que no hay r azones suficientes para prohi bir su s;:Jlicé\ción por

que a su juicio se ~elajaría l a ~isciplina . 

Pero si no nos pondremos a ima~;inar que por n2.<12. ~r nula en El mira 

oe c o..otiga y 3e abusa ele ello, pues se tiene como norma ( ue un hombre -

de recto. conc i enc ia , de sentimientos nob l es y de responsabili¿;.[" c~ lo s de 

fiende por espíritu atormentador y sólo l os acepte. como !.ml necefJario -

par a evitar otros mayores . Y aún más e l conjllnto ele c c.GtiG"os en El mira 

significa poco al lado de las recompensas que se otorgan a lo s recluí- 

dos . Paro. éstos es más poderoso e l est í mulo ele l a e speranza a aVMzar 

en clase y llegc:r a l a libertael , que el temor de sufrir "LL"'l c a nti.::;o . 

En esta segunda parte he tratac.i.o las Inst ituciones :;'eformador8.s , 

el F"Ltlldamente de lo s Reformatorios , l a sentenc i a indeterminada, Liber 

tad sobre pal abra y el sistema de los Reformator io s , refiriéEdoIae en -

es t a última parte a l Reformatorio De Elmira; pero este er; e:-:clus ivo P.Q:. 
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ra hom')res y si en realidad lo dicho sobre el Funda,~18nto e'e 1 08 i1eforma 

torios , sentencia indeterminada , libertad s obre palabra tiene 8.p lica---

ci6n tanto para hombres como parE" 1 8.[3 mujares c.e1 incuen-c'::::J , ea :lecesa--

rio hacer mención al [3 i otema de los Reformatorios par 2. mujüre;~ , :JUes 

por su ~isma condición deben de ~plicarse ciertQS con~iciones exclusi--

vas para e l las , ::;iendo esa 12 razón de l porque traigo a cuantas al re--

formatorio de Bedfor como lo hice para el El mira , pueo es ~edfor e l o -

ele los nás importantes , respecto a las 1mj ere s . 

CAPITULO IV 

Este establecimiento está. situado en l a ciudad de lTew York y a 

cu arenta millas de su centro encontrándose a une ¡:lilla de l o. VÜ'. férrea 

JT a él se llega por una carretero. que serpentea por las colin~s a tra--

vés de frondosos árboles . 

El establecimiento parece má.s bien una residencie de vernneo que 

~U1 es t ablecimient o de reclusos estando formado por UDa serie de edifi- -

cios que más bien tienen el aspecto de chal et lo best8.nte ael)ara0.0 s u --

nos de o'cros de tres y doo tiros dando el aspecto en S1.'- totalid, fl de lo 

qml entre nosotros conocemos con el nombre de ~uinta o de Villa y podrí 

amos llamarl a Villa Penitenciaria . Hay pabellones destinados a le, re si 

Cencic. cC.e l a s reclusas y otros que tieüen aleo de muy cD.r3cteríct ico , -

pues es destinado a lo s niilos de las miGmas reclusas . Tiene su admini~ 

trf1.ción J3edfor , su escuela, capilla , enfermería , g:imnacio , lavac:ero y -

en la actua lidad existen lugares destinados a hacer estu¿ios psicológ i -

cos, fisio16,:;'icos, soc iolóGico s y otros varios , tenienclo adens,s vario s 

acres de terreno destinado al cultivo . 

En los dormitorios exi sten camé.S individuales haste. en m5.nero de 

doce y el espacio cal culado es para veinticinco internas , encontr2.nclo -
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se bajo l a viGil anc i a de una ma.trona . Tiene sus buenos b 2-fios , cue.rto 

de aseo y otras dependencia s más y dotsdo el Reformatorio de U~ buen 

nob iliario y de l as como di da. de o necesari as . Por e l ambic:1-ce ele serie 

dad que en el establ ecimiento se observa , como tahibién ) or S1.: <-.specto 

exterior y por su lim:pie za :podría compararse Beclfor o. En cole:;io de -

señoritas . Posee a demás 3U gimnasio con lo s impleme11-GOG neces 2.rios y 

adecu~dos para las mujeres . 

Tiene e l Reformetorio su pri s ión, con c e ldó.s , puerto.s L~e hierro 

y un sev-ero rég i men , s iendo las c eldas es:pacioGas p ero carentes de to 

do mobiliario , no existiendo más que e l duro y frío payi~:lento , c1.'..a tro 

p['.r8deo desnudas y e l cie lo raso del t echo . La c apill r. , l e escuela , 

l av aderos , comedores y otras depenclencias r,lás es tán en CE.mpo a'J i erto 

s i n muros ni cercas y aún sin guardia exterior par2- 1 8.. custo (~i t'. , oien 

do las evaciones de Eedfor, cosa rara . 

Los empl eados y digo enpleado s porque existen , t a le s C01:lO el -

c apellán católico y e l pastor protesta.nte , el conductor del vehículo 

o .:10torista del establecimiento y 10 3 que practican el a rado ele la ti~ 

rra que son los único s hombres que prestan su servicio diario en el 

establecimiento y a excepc ión de éstos , el r es to de lo s empleados o -

sean l a.s empleadas , conviven con las reclusas h i:!.sta , en la G dormito-

rioo :;.)ara llev 2.r a cabo una estrict il vigilancia. . 

La s r eclus a s asc ienden y descienden O.e c.r8..do según l E. con(~ucta 

que observan pero , l es que ingresan permanecen durante cierto t i enpo 

en observación y h ¡:,c en vida celular distinta ele las c:ue salen a hacer 

vida ordinaria como trabaj o s a l air e libr e . Exi ste un pabellón para 

l as destin2.das a esta clase de trabajos , que llev a el nombre de .:::ranj a y 

l as r eclus Qs que se dedic an a él, C2.v an l a tierre, h 2.c eC1 l e. s ienbra , 

l o. escardan y recogen la co secha . Además del cultivo d.e l a -:: ierra se 

de dican a trabajos de saneamiento , de drenaje y ele a lbañilería . Los 
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efectos de tales trabajos en l a salud de las obreras , SOE e::c ') l entco . 

fI:'.cllO.S ll egú.l1 a l a Institución atacadas de histerismo y de pEdecimien 

tos nerviosos; l a fatiga del día, l es proporciona repo ~ado o~eEo por 

l a noche y ~caba por curarles l~ s dolencias y darles rob~sta complexión . 

Un estudio más detenido podría he.cerse aquí de l Refo r me:.. torio de 

TIedfor pero sería alargar mucho mt.s es te elemental tr<:'-bajo y consi ero 

~ue lo ~ue he expueoto sería l o fundamental, o más bien lo necGocrio -

par a aplicarlo de po der se a nuestrao delincuentes . 

TITULO T:GRCERO 

P R I S ION E S 

CAPITULO I 

Los primel~OG coloni zadores del gran pa í s del lIorte f\l.eron muy eJi 

casos en núoero y form¿ron pri mitivas organizaciones sociales las que 

s e hallaban unidas por lazo s muy fuertes , pues casi eran idé: .t ic ~, s 

l as razones o motivos que tuvieron para venir a establ ecerse , ya que 

h<:'-b í an s ido obligados en su mayor parte a expatriarse ele InGlaterra , 

como sucedió con los Padres Peregrinoo que fundaron l a Colonia ele r:1a -

ssachusset , pues en su país de origen eran perseguido o por DUO convic 

ciones religiosas y como sucedió también con 10 8 ~ue crearon la Colo-

nia de Virginia quienes huyeron más que todo por repreoalias políti--

cas o Es de todos conocidos que l a desgracia une más que la fortuna , 

y por desgracia t ení an uno s y otro s 01 violento y obligado abandono -

de 18. patria , desgracia que se convertía en vínculo de fraternidad y 

hó'..cia brotar sentimientos de simpatía y recíproca ayuda y c.1.:e cas i po 

dria decir se obligaban a cumplir los re opectivos debere s por mutuo y 

e~~ontruleo impulso sin necesidad da utilizar medios coercitivos s ien-

e.o esto. la raz6n que l as primeras colonias de lo s :=;s t ¿.clos Unido s de 
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norte Am~ric8. no tuvieron pri sione s propic,nent e c.lich, s . 

Pero a medida que iba pasando el tiempo oe iba ac:r:wnto,ndo el nú

nero 6.e colonizadore s con nuevos y v ariados emic rad0 8 (ll,-e v i::..i eron a -

reL:-. j [.r l a homo s énea comp s oción de las prLli t i v e.:::: cO~íll.u i cla ¿;.eo , G:·ü 0r a 

¿Los [l,l C'1-LYloS que eran ho ctiL'8 y h E,s t a i n2dapt¿:ble s 0.1 nuevo n e dio e lE. 

claterr ~ que dicho sea de paso no cuidó mu cho de SU;3 ~)08e c, ione G , las -

conGi c"te ró lUGar destino.do l)ara envia r 2, su s p erturbac.o :::,e c sociales y 

convictos por diversos y v a riado s delito s , y qu:iBne s e,. L '.8 débiles y -

nacientes colonia s cOEstituyeron motivo de inC}.uietud. y al c,r111a , lo cual 

dió lugar a vivas y enér~icas protesta s , entre ell[ s l a de } rPrJelin , -

cua ndo dirig iendose al Gobierno Central I:la:1ifestaba: lI ~ue l~iríQí s de 

nosotros si os m.t::ndaramo s nues tra s serp ientes de c c\oceb el lt
• ::::80S ele 

n ent os perjudicia l e s fue ron c a.mbiando l a primi t iva fi oonon í a ele las C.9_ 

lonit:::s y obligaron a encerrar para re duci r o mene ua r al ~,18no s lo s da-

fío s Qu e l os elementos nocivos c E,usaban . 

La s mismas leyes qü e en I ngl a terra se aplicab an tuvi ero:'l 16c.;ica 

y naturalmente que aplicars e en l as ColonL-.s , leyes que 2.ún se ¿\plican 

suple toriaI:lente con las v ariantes qu e e l transcurso del t ienpo y el 

progreso han impuesto . Er a c p~racterí s tico de esa s le¿,res L , dure za en 

los preceptos , durezé'. que se aumentab a aún más con L -:. Íl'lJ.l,lU:J,ma forma -

de aplic arla , siendo las ) ena s corpora l e s numerosísino,s y Ul-:.a i nfini--

ela d de delitos eran c a stigados con l a penr. máxima: l a time r t e . 

LG Torre ele Londres aún famos a por lo s procediniento s il'ull.1J:lanos 

o.)lic c:.o.os durante mucho tiempo y l)or las deplorabl e s cono.icione s 'lue -

108 recluso s sufrían y por la s ituación l amentable en 'lue se encontra

b an, que se ha ce nece8é,rio por a sí elecirlo dedicarle en e s ·c e ·trabaj o u 

n o.o pa12,brao, y ne.s que todo porque hubo una voz de pro·c eo'c L~ y de defeQ. 

sa en f .?,vor de l os reclus o s considerado s c aD i en poco COBO h oribre , la 

de John Howard . 

:;:!;n efecto 9 en l a torre de Londres doninaba la ociosiclLc1. má u com-
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mas tremenda :r 1 confn:"Ji6r: inimacina- -

'o le de delitos y de penas . L[l.s bebida s 8.1cohólic ~.s , lo :'üsno que lo s -

juegos se permitían entre 103 reclusos , y lo s carcelero s hací~n de ello 

un "modu s vivendi" , explotando a lo s penaoos mn :üedad y S Íll conciencia , 

y h o.sta lleg6 un momento en que lo s mismo s v i c;ilnnt eo se e ~lc _ r::.;aban de 

mantener e l juec,o y de expendc:r l as bebi das , has t .s. el eztrel:10 ele que iE. 

c'..ivi duos absueltos por los Tribunales , perm~,:.necieran mSa tiem)o d.c teni-

<los en t a les aneros , por no t ener con '11..1.e pa'~'arles a lo o c arcoleros l o 

que l es a deudaban por el jU8GO o la bebida . 

Jol~ Howard fué uno de lo s más ardientes propugnaclo ros de l a Re--

forma Carc e l aria , y que e l i ns i g-ne don Luis Jiménez él,e l.súa en su trata 

<lo "La Ley y el Delj, t o " a l ref erirse a Howard , nos dice fue Si..l vo c a ción 

n ació a l ver l as pésimas con<1iciones en que se hallabém l ,.:.s prisiones -

inc l esas por él visit a das . 

Me r efiero únicamente a Hovvard aunque t ambién podrL·. h2.cerlo r es-

pecto de Beccaría y l.Iar a t , pero seríe. extenderr.J.e dem2,si2.0.0 ~. cono lo m~ 

nife s té en un pri~cipio , en esta t esis me referiría a 10 G s i otenas peni 

tenciario s del País de l Norte , y porque en el fondo l as op i n iones de es 

tos tres c;randes , encierran el mismo princilüo human i tario , lle:3'ando 

has'c;:: cons ide r ar en parte , qu e lo que pude decirse de HO\lard , po<lría de 

cirse de f:iar a t y Beccaría. 

Ln vida de Howard fué un v e r da<lero apostolndo en f ., vor de l e Re --

forü2. Peni t enciaria y comenzó a ej erc erlo en su patri a , p ,-:ra cont i nuar 

su obra r e dentora por Franc io , BÓ1Cic2. , Ho lancl8. , ~sp{-1.112. , :2ortug'<11 y 0 --

tro s paí ses , vis ita ndo las prisiones en sus viajes por l a ":;eoGTafía del 

dolor " como dice don Cons t ancio Berna l do de Quirós , dur cnte lo o años 

comprendidos entre 1775 y 1790 , h as t a que e l 20 de enero ele e::.:to mismo 

afio y atac ado de fiebr e c a rc e l ari a (tifus exant emtitico) mucre en Kerson 

(Rusia) contagiado del medio que t an r.:.pasionadamente vivió . 
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Su máxima "Hac ed al hombre traba j ador y será :10 n:i.°:" do " , cO:i1st i tuyó 

0 1 primer llamado para al ejar o di smi nuir al nenos, l a ocio s i dad en 

las p:i:' i siones y lo s vicio s qu e lleva ape.rejaclos , introch.:ciendo el tra

b~jo útil con lo s benefic io s que entraña . Predicaba l a 8e~aración de 

10 8 reos , porque a decir de él viviendo en comunidau t s ndr6n vergüenza 

de inclinarse a l bien y abandona dos as í propio s , se avergonzar án del -

mal; porque y continuaba, el hombre solitar io s i ent e su propia deb ili

dad , t eme más que espera y no er.lp:i:'ende co sa mala; porque l e soledad y 

el silencio aumentan el pavor del del i to , illcluc en ~ l a r eflexi6n y és

t a lleva al hombre al arr epentimi ento; porque el crininal eo un hombre 

depravado y en el r eco C'i miento Y l a calma se ]JUl.'ifica y el s ilenc io y 

la meditación atraen a nás hombres extraviados o criminaleo al amor al 

orden o a la honradez que lo s mé.s severos castigos . 

Fueron estos principios l a bD.fJe de l a r eforma en l t,. GrCLl'l :Br etaña 

' e influyeron de una manera podero sa en América . 

Como ya lo di j e anteriormente las l eyes que oe aplicD.ban en 1n-

gl c.ter :ca eran l a s que se aplicaban a las Coloni as , con 1 ;'..8 nodi fi caciQ 

nes necesarias debido a las diferencias exist ent es de medio y de vida 

introducidos sobre todo por l a costumbre . En Hueva Yor}: cm lo s prime-

ros t i empos lo s negros eran quenado s v ivo s o coleado s en 2.r ma clur as de 

hierro s in darles alimento y sus cadávere s eran abandonauos a lE:.s aves 

de rapiña . El trato en l as cárce18G era inhumano y de rJeoperante y ha~ 

ta existía en Connecticutt un pozo de l..'.na mina abandonada de veinte m!;. 

tra s de profundidad en el cua l lo s pris ionero s ce encontraban hacina- 

dos y encadenados por el cuello y sujetos a una v i ga colocada a conve

niente altura . En fil adelfia en l a cárc el llamada 1Jal nut s treet Jail 

se encontraban revueltos y confundidos hombres y muj ere s de todas eda

de s y en donde s e permitía a lo s emple ados al i gual que en l a Torre de 

Londres, la venta de bebidas alcohólicas y se permitía e l jue...;o y en -
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ra vez que fué a predicar un sacerdote a los reclusos y para ce rantizar 

la seguridad personal del :üni stro de Dios , los empleadoG tuvi eron que 

colocar un c añón c úrgado , poniendo un guardían detr&s , con l G corresp~~ 

diente ;-:lecha encene. id.a par e:. aP.ledrentar a los prisioneros y disparar en 

c aso de a lboroto . En idéntic as condicione:s se encontraban 1<:;,8 cárceles 

ele l as demás colonias y en vista de los efectos que l n vida en común 

prod.ucía surgió l a idea del sistena celular y el est2.blecirJ.Ícnto de l ré 

gimen de a islamiento . 

La guerro, de l a Indepenenc ia eo t ancó el desenvolvil.liento ele l a re 

forma penitenciarü: iniciada por '?Jil iarnm Penn y de quien se deriva el 

nombre de Pennsilvanio. y quién tenía como credo l a i ::;uilldc.cl entre los 

hombres , el amor a l pr6jimo, l a protección al c a ído , el consuelo y el a 

livio a l que padece y el conc epto de que todo culpa-ble es ~JUceptibl e de 

reforma cuando se le coloc a en un medio adecuado . El c aró.c ter expiato~ 

rio y re t ributivo de la pena dominante en l as leyes ele entonces , fué 

sustituido en la Constituci6n de Pennsilvania por la correcci6n del cul 

pable y suróió la idea de construir prisiones a decuadas para la aplica

ci6n del correspondiente sistema . Penn hizo en América en e l orden pe

ni tenciario , la mismo. obra que Howard en mayor grado, alos despué s lle

vó a c abo en Europa . Por eso he tenido que referirme a re~n y qui en o

cupa un lUL.;ar predominante en l e. historia de l as Reformas ? enitencia- -

rias . 

Cuando concluye l a lucha por la Independencia y 1 <_0 colonic,s se -

convierten en Estados y se constituyen en Federúción autónoma e indepe~ 

cliente, Benjamín Frankl in , Benjruuín Rush y otros tro.baj~ con decisión 

por arro.icar lo que en Pennsil vania se habío, hecho y prolrGo comie:nz1:'..hconstr1.~ 

ci6n de prisiones modernas para sustituir a 103 o.nti[,'V_o s encierros , pri 

:Jiones que se hicieron nás necesarias cu<uldo l a pené. de r.mer';;e J' vari as 
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corpora les fueron sustituidas por l &s de reclusión . 

El primer edificio de este tipo se levanta en Filadelfia, en do~ 

de se implantó el sistema de clas ificación y se instalaron I11.mque de E:. 

ne. menera imperfect a ale;unas industrie.s . El número de recluso o llegó 

c, ser excesivo pa r e.. ocupar el loca l construído y 110Gó a sor im:\decua

do para e l aislamiento individual que era lo que se pretendía, y por ~ 

s a r azón , se construyó un nuevo edificio en la misma ciudc.d e .. o Fila- 

d.elfio.. . Esta nueva prisión conocidE:. con el nombre de Eaa oter!:l Peni ten 

ciary, fu~ l a primera de estructura celular y l a primera en l s que se 

a1Jl ic6 el sistema de aisl21Uien-co continuo de los reclu80 s entr e Di; sis 

tema que con modificacione s más o menos import antes aún ri~e no solo -

en File.delfi a y en otros estados de Norte Am~rica sino aún en varios -

paí ses . 

También en Nuev a York se trabajaba por mejorar lo e establecimi e~ 

-cos penales y se edificaron dos prisiones una en la ciuclD,d de :Tueva 

York y otra en Albania siendo l a i)rimera. la más import ant e . Pero con 

esta ~)ris ión ocurrió l o mismo que con l a de Filadelfi o.. , {~ue o.. los po-

cos años de construída era insufici ent e para albergar al ;".1 nu--

mero crecido de prisioneros a el12, destinE.dos y por eso se pensó en -

l a cons trucción de un nuevo edificio designandose L., ciudad de l'lJ .. burn 

par a sor construida , hn.biéndose llev .. ·.d.o a c abo lo s trabaj os con grEill 

severidad y aplic~~doGe e l s istema celul ar implante do e~ Filadelfia . 

Pero este s i stema no dió lo s r esultados apetecidos y lo e r ec l usos no 

tenían ocupación, habiendo en el transcurs o de un año I:1Uer te cinco de 

ellos y uno se convirtió en loco furioso . Por tal motivo fué abando

nado el oistema celula r continm de Filad.elfia y se a dopt6 otro: el c.Q. 

nocido con el de clasificac i6n de Auburn . Para llevarlo [ o. c r .. bo , l a ~ 

dificaci6n de l a prisión se ampli6 con celdas para dos o m~s indivi-

c1.uos , con departamentos p~ra {5TUpos de diez a veinte y con locales pa 

r a talleres y dem.ás dependenciu.s necesarias en una Instit1..'..c i6n de esta 



3b 

clase, habiendo s i QO nombrado para r egirl a Elan Lyns después de la mueE 

te del primer director Willie.m Bri tt ain. Ero. Lynds de ríL;ic~o c al~2cter , 

de grc.n energía , de buena inteliGencia y de firme voluntad y ele 51 ce -

h o. dicho Clue cons ideraba el cas tigo corpor al como e l de l1itcyor ef icacia 

y al üü 3mo t i empo el más humano de todo s lo s correctivo s , por qtle no per 

judica la salud de 108 pri s ionero s y cre ía Clue en una pri s ión en donde 

existe un número crec ido de penados no podía regirse s i n cast i :;os . 

A Lynds no le satisfacía 01 s i sto:oa celular de Fil o.de l fin ni 01 -

de clas ificación de Auburn y se ideó 01 mixto Clue cons i s tía en a i olar -

al recluso por l a noche en l a c elda , par e Clue descansara , y reunirlo con 

lo s demás compañeros durante el día para el trabajo , sujeto a l e regla 

de l silencio . Lynds estableció esta regl a y l o. sostenía de t al manera , 

que motivaba frecuent es y duro s castigos su vio18.ción y hoy día Clue se 

encuontro. bastante suavizado el primitivo rizar con qu e su violabilidad 

se aplicaba , la prisión parece má.s bien una gr an fábric o. , por sus o.cti-

vos t alleres y las numerosas máCluinas con Clu e cuent a . 

Es t e capítulo lo comencé con l a h i s toria de l as Prisiones en lo s 

Esto.dos Unidos; y a l habl ar luego de l a Torre de Londre s , de Howard en 

Inglaterra y a.e Penn en América, me fuí adontrando en el s istena de 

las Prisiones , que considero debe ser trate,do nás bien por 01'<1011 en 'LUl 

capítulo aparte . A continuac ión lo desarrollaré . 

CAPITULO 11 --------
.§... 1 S T E 1\1 A _ ~_D _~~.J. R 1 S IO N E S 

Las priDeras manifestaciones de l s i stema de Filadelfia en aisla 

mienJeo continuo se encuentran en el Derecho Canónico . El principio 

";::;cclesic. Abhorret a sanguínea" introdujo lo s proc edimientos eclesiás-

ticos t l c.s penas de reclus ión y l a creencia de l a virtud morali zadora 

de la soledad, y se fo rmó l a c elda monástica . Para el cumplimi ento de 

penas , fueron lo s monjes los primeros a Cluienes se aplicó t al procedi -

mi eilto y en l as celdas sufrían otras privaciones s i endo la :oé.s General 
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la reducción e.el ayuno o ali..:ento, cuya s :;J cma s 3' priv2.ciol1o:J tonían el 

c arúcter de penitencias y se aplicaban, más cine como for::'1C,Q de repre-

si6n, como medios para 10gTar el arrepentimiento J 1 2, e nL1iel1cl,:', c1el re

cluso . 

Lo. idea que n L.ció en los !:ion _sterio s fué propaL'.clG o. le G corpo-

r aciones laica s y en HolanéLa s e constn:'..y cI'on prisiones en 11=:,8 que clomi 

naba la -c endencia del ré .:3 i élen celulo.r . Lé .. Iglesia por S1.'.. p :..:rte hizo -

ex';:' ensivo el proceclimiento al orden civil y en 1703 Cle .. lC~1to IX inau[,~ 

ró en Roma 1 8. prisión de San Miguel , de cistema celula r de c1.ic f'.do. espe

cialIlGnte él. 1 2. corrección de menores como lo expresa un'-. c61e~)re ins-

cripci6n colocada en la sala el.e trabajo . l..1arí2. Tereo c. , Bn)era -criz de 

Austria edific6 una pr i s ión celult:,r para mujere s y ,nenore3 :r lueu'o pa

trocin6 18. construcción de una nuev a. pri s ión bajo 1 2. diJ..·occiÓn c:.e Vilain 

XIV Dure:;8lil8.estre de 108 Estado s de Flandes pe ro c::.onde 01c re e ] id--:.c. Gi -

toma cuerpo y en donde: se propaga con firmeza esta cl ' se <le s ictena , -

en 103 ;1i¡:-,s de Howard tal como me he referido . 

Ya con e s te cúmulo de :proc e dimiento s practicac'..08 en v~rios ':':;sta

dos ~uropeos pero tenclientes todos a l s intema del aisl~liento Fru1klin 

al regresar de Londres dió a conocer l a s doctrina s ~ús on vo ge en In-

gla terra y para llevarl 2.s c . .. 11: pr2.ctica se edificó 1 2. prisión celular 

de ril a delfi a , sometienc..o '.1. lo s reclus o s al :JÍ ¡,t e:"Ja clel completo ais

la.üen-co . 

El rigor con que al princip io se aplic6 el ai s l amif:uto ~r 1 2. pri

vaci6n del trabaJO impuoGto entonc e s a los reclu:Jos no nO~l defcn J ibles . 

El hombre por su na turale za es social , es el animal social por excele~ 

cia, y por consguiente el ríe-ido aislami ento es contrario a eGe prin-

cip io de sociabilic.ad . 21 traba jo es e lemento esencial en todo régi-

men penitenciario y el f ac 'cor m/is podero s o y eficaz pElr a Llover al de-

li:.1cucnte él la erunienda y por cons i euient e al suprimir el tré.baj o es -
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c~ui tar al s i stema sea e l que fU8re su b8.se princ ip,:;,l t[1i~t o ~}~:re .. 1, trc.n 

quilidi..\ d de l es t ablecin ient o como :::Lrc l a r eforna del mÜLlo . La ociosi 

dad ec l e nadre de todos los vic io G y m{s aún en l as 114 .. O L":. C c o.rccleri as 

porqy .. e 8.cab[' .. por corrompe r a l recluso ~T en la ool od.;. c~ ele 1:0 . ccl(~e su 

consocuencias non aún más gr aves l1ues i Lll")ulsan a l rech'..::lO a Ot:C08 v icios 

y le cO~lCluC8 o. 1<::. dcsespcración y a 1 8. demencia , y quiz' n. lo. r;: .... '..erte . 

Aplic2.do de csta ma.nero. el a i31 a...:iel. to ri':::1..::c030 -:.:obroviene la i -

nCl.cción total y por oso a l d.pl ic s.r se e l c.i ::Jlo.;'dento ri }.1Te:Jo en li2'l J?rin 

cipio vinieron las consecuenc i as perjudicia l c:o ql'..O no f3e e8~)cro.baE y 

por 000 los propu,;.rnadores de tal sistema o SCD- e l a isler.1iel: ca ri,'.lH'OOO , 

l eG ollli, '6 cm GeGui(la a de r trabajo a 10 13 prisionero s ~. qlüenos oc [>,1;11 

c Cl.ba -(;::-,1 s i Gt ema o oea el celular compl eto . 

Dos son lo s efectos que produce l a celda~ positivo::; 'vUlO,) , i.1.cCat i-

vos otro s y l Cl. acc ión de éstos o sea dG lo s neg,1tivos e[; mtes iYd;cnGa 

que 1 2. de lo s positivos . L[. c l. l ct¿ imp i de la corr upción provonient e de 

l a vide en común e impide e l acuerdo de los r e cluGO s para pro~uc ir insub 

ordina ciones y s i en v Dr d2.o.. 1<:', 3 par ,}de G cont i enen 1 0.8 influe:~lcias t.lo..ñi-

nas provenientes de Ut.a masé'. delincunte cobre cada indi vic1J.,1..o en partic.:!!. 

l er y le obli~an a mantener el orden , tcmbién es cierto ~ue ;1 efecto -

e,el aisL:.Lli ento no es absoluto y& que de un modo absoluGo ovit~, 1013 de -

o6rclen;J G. 

Lo s defensores del si.stena del a i sLuIlicnto y que von lo r.; efectos 

pOGitivos que tal sistema produ c e en l L m::::.sn reclu...,a , pueo evita in--

fluencias mal sanas en l a misma, son ob j e to s '.la que dicho::; eiecto::! tie

rLcn B6.s bien virtud teóric& rlue práctic8. pues , s i es cierto c;uo fle ha 

visto palpo..ble e l efecto positivo en un c aso individua l , tKiJién es 

ciE:rto que en l a myor par te de c afWS no ha dndo 108 resultados apeteci 

LOS y s i l a c e lda obliea al recluso a meditar Gobre su pasa do y arre-

:;:¡entirse tenbión es cierto Ci..ue puede pensar en lo que dej6 éle h ,':cer pa 
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Es tan contr a r io a l a natura l eza de l hombr e como ya lo di je ant~ 

rior~üente e l a i s lami ento ab coluto , como l a r egla de absoluto s ilencio 

ent r e per s onas r euni das , l a cua l f u é i mpl ant a du para e l o i c-co",a <le 1 ... u 

burn . Por esto e l a i slamiento y e l s il encio , fueroD objeto de lo s más 

r udo s 2.t ac:u es y pronto sufrieron mo elif i caciones , lo s proc eéi.imi ento f) 

con qu e se es t ab l ecieron . Pe ro s i se apl i ca el uno o 01 OtI'O, e l a is

l aLl1i ento ab s olu to o l a r ecl a de l si l encio con l a mode r e.c i ói1 d.eb i c.é~ o -

conb i nado s anbos con acierto ll cG"2.n a consti tuír 12. l) ,, ::;e éI.e lo s más 

p erfecto s s i s t emas . La c e l da qu e separ a a l i ndivi eluo rec L~oo de l r e s 

to de los demás evita lo s vic i os C}u e l a masa reclus é.'.. pu ecLe ej ()rc er so

bre e l i ndividuo a i s l a do ; e l si l encio s i n r i Gor y ordenc.do a que los -

r ecluco s s on somet i do s cua ndo se hallan r eun i dos l es halJ i tv.a c. l e. obe 

di encia . 

En e l :J i stema de Auburn actú an , aunque en eli fe:rente f Or!.la y gr a 

do , lo s factor e s po s i t i vos y negativos de qu e hic e refe:i'encia par a e l 

[l i stena de Filade l f i a . Dur ante l e. no che , e l a i s l ami ento e s e l r:J.i smo; 

dur ant e: e l dí a , lo s efecto s de l as c omunidades desordeni',ct.:'.s se evitan 

con l a acción del persona l vig ilante y con l a oblignda t [,recl l;,u e el r~ 

clus o deb e hacer . Lo s b2.s to s par a i mp l ant ar e ste s i sterw. ~r s oot ene r -

le , c.i smi nuyen cons ide r ablemente , pu es l a conc t r u c ción de sus edif i --

cio s no s on t an c recido s , porque l a c e l da habilik.c4-. par a dormir , Dala 

mente es más r educida en dLlens i ones y Gn é l l a pue<le O!'Ü t irce , lo que 

en l a v ida c elula r con tinúa es i mpr escindi b l e as í para l as nec es i dades 

fi s io16 Cicas , CODO para l a i ns t rucción , t r abaj o e hic;i ene . ~l n{ufioro 

de v i c;ilantes para mant ener l a di s cip l i na es mucho Denor que e l ex i g i 

do par a e l s i s t ema de Filade l fü:,. . Por t anto e s el sis'ce:',:a de Luburn , 

Zl6.S eficaz. que el l' e Fil&.de l f i n y 8e pu ede dec ir que hoy d í a no e;:i s ten 

pr i s iones ele s i stema c e l u l ar puro . 
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CAP ITUlO IJI 

T .!..J_ .0. _S. _ .. _P~ ~ __ 1- B..LS l.9 H ~ S 

Me referiré a ciert é:.s prisi ones conocidé:.s y f amosas e:1 e l mundo en 

tero pues cons idero ~ue nadie i gnora l a célebre prisión de Sine Sine, l a 

San ~).üntín y la de Cannon Si ty Y tamb ién por conc idera r se c~e 1.::.s nt.s i m 

porto.::1.tes en los Estados Unido s de Ho r te .Améric[~ . 

LB: 'prisión de Si:tf.IL.§J.nz. . 

El origen del nombre ele eGta pr i s ión es i l1dio. 10 '~ c~'J.e allí 'lab i 

taban en lej ano tiempo se lo dieron a l terreno Gn ~ue uáo t~rde se f un

d6 una pe~ueña población con i b'lJ.a l n ombre ~ue se hizo ex·ccn,JivD. al nue

vo e s tablecimiento disgustaba a lo s vecino s de Sin~ Sine.; que uu Villa -

tuviera e l mismo nombre que la pris ión, por que con frecl~encÍé.:' confundían 

a las personas libres con lo s prisioneros especialmente en l a correspo~ 

dencia y las autoridades centra l es accedieron a]a petición de cal:lbiD.rl e 

el nombre a l a Villa y se l e des i gnó con e l de Ossining 'f la priui6n 

~uedó con 01 antib~o de Sino Sing . 

En un principio el edificio que se construyó tení a cuatro p isos , 

en los cuales estaban distribuídas ochocientas celdas; pero cor!lO l a pr~ 

si6n no daba abasto al número de reclusos l.l.ue continuamente al1J'1en'i;aba , 

fué preciso au .. ':lentar t amb ién el edific io . Esta prisión tiene su ca) i -

lla , escuela , enfermería y come dor; también existe panadería, cocinas y 

tall eres; y hay un loc a l destinac:o a 1::1 s illa y apé r a tos eléc t rico s pa

ra las ejecuciones c ap itales . :el edificio todo est6 rOcLe ac:o éte lID alto 

muro , con garitas en la parte alta para lo s vigilante s de l e~cterior 

quienes se encuent ran suficientemente armados . L~s a~as de l caudalo so 

Hudson bañan las parede s de concreto, :por uno de sus frent eo 'J por el.'? 

rmesto se encuentra una gran línea férre a que v a de iTl'.eva Yorl: hasta el 

Canadá , encontrándose fuera de lo s muros un extenso terre~'lO , 

e o dedicado al cultivo por los presos . 

e l cua l 
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Lynds , también tuvo a su dirección eo t:. prisión y el oi::tena que 

80 aplicó fuó el Auburn . La s celd2 s que primeramente se COl1strLeyeron 

er2,n eot~.:'echas, bajas y sonbrias, teniendo seis pies -:-r 8 i ot e )1üc;acks 

clo lon:, i tud; tros Ce latí tud :l s i ete de al turee , r2 sul tanelo CO ~"l "L,-n.), ca

p e,ciclad. tlue las asemeje, a nichos . Ce,recían de ventanas y recibian luz 

y ventilación por l as puertao , a modo do canceles de hierro , a través 

cel corredor exterior que las rodeab 2, . 

La construcción aún de p i edra y el color negruzco ('.el Edificio u 

nielo al hmno de l as industrias del interior le han enneDreciclo Y le 

da""l un a;.,pecto t6trico , máximo que en ou interior se encuentra eoperan 

c"1.o ou8 víctimas l a f arao sa "silla. eléctrica" . La diociplina eG severa 

ele por sí y aún máo , por l a S"UIlla crecicló, elo convictos <:;.'...'..e oncierra la 

priei6n . Cuando los prisionero G se trasladan de sus celdas , al come-

(lor , o a l lJ.),t io van formando fil a s de hOr:lbres , que nás bien ?arecen a~ 

t6r.J.2,tas por e l silencio que impera , escuchándose sole.i.1ente , lo o ,::;olpes 

que los guardian -s v an marc e,ndo con sus bastones . En e l cone elor los 

hor:.-l1Jres a l llegar , ante su re spect ivo asiento se paran con 10 8 brazos 

cruzados en completo sil encio , hasta que un Golpe de baetón i mUc 8. el 

l~lOt1ento de sentaroe y de er:.rpe za r a comer . Otro c:ol:pe de b U Jtón s efíala 

lE>, terminación de l a comida , y los reclusos se ponen de pié :~ en la 

r:J.Ísma forr:la que entraron salen, diriGiéndo se a su re epectivc c el e"L' , o 

él lo s sitios de trabajo segQn 01 caso . 

Nin(~o d e los reclusos es molestado por ser de di:í.'eronte reli-

c;ión que o t ro y por eso en l a capill a oe celebran distin'co ¡J cu.l ·~os , ca 

tólico , protestante , etc . El trabajo es obligatorio pa:r2. tOc.l.OS y se 

prOC"LITa que se realice una l abo r justa; los t a lle res priJ cipale s Gon -

de séwtreria , fundición , zapa tería y a los que asisten 1.U1 eran nlIDero 

de reclusos , dedicándose otro buen número a lo s trabajos c.lel campo . 

Los reclusos no reciben remuner ación material algm"la,pero sí al ser 
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IJUeGtos en liberté'.d se l es entrega un traj e completo , de paisano por su 

puesto , cierta cantidad de dinero y un billete para que pueQan transpoE 

tarse por cualquier vía al lugar que han desi~nado par.'. fij 2.I' su nue 

La libertad sobre palabra se concede entro otro.:::: recom-

pens2.S 2, los que observan buena conducta y se tiene co~fianzo. en ellos . 

Las visitas son muy pocas haste el número de do s cado. nes y el comuni--

carse por carta con su familia o am.iGos se permite tamb ién contc..d2.8 ve-

ces en el mes y bajo Ulla estrict8. censura . 

Para conceder la libertad sobre palabra se siguen los Qismos pro-

cedimientos que e l de los reformatorios y a los cuales me re.C'erí ante--

riormente por lo que considero innesario hablar nuevamente C.e e llo . El 

resla~ento de la pri si6n prohibe los castigos corpora le :::: , pero sí son 

aplicables en los casos de insubordina ción y de l eGítiina <lefensa , así -

t¿'.::~lJién cuando un recluso traspasa los muros de l estableciuiCld;o tratan 

elo (le evadirse . 

A continuación transcribo por considerarlo de im}ort~nciG ciertas 

clis)osiciones del reGlamento del establecimiento y a l a s cU8.1c8 !!le refe 

riré nuevamente al hab l a r sobre nuestras pris iones, disposiciones Clue -

son l GS que siguen: 

"Uo hablarán 108 reclusos con ninguna persona extraiia , ni entre 

si , sin permiso de l emplea<lo a cuyo cargo se encl1.ent:ren. 11 

"Cuando los prisioneros vayan de un si tia a otro marcharéÍil li..:;e-

ros, con la c alJeza erGUida Y l as n1a...'1.0S a lo s lados . 11 

ItA 1 0. vo z de mand.o , "Todos en su sitio tl , ocup5.r¿n 3U~ puostos pron 

tamente, a conveniente distancia, y marcharán milit o..Tllente , en su 

pnso y en su porte . " 

"Conservarán su persona , vestic.os , ropas de caraé.'.. , celdas y libros 

de biblio teca, limpios y bien cuidados, y estarái1. obli::;ndoG a t,2. 

mar Ul1. bailo una vez a lo menos cada semana , a no nedi c.r excusa 

f a cul tativa . ti 



"Queda estri tamente prohibido todo ruido inneceo ~.rio cm 12.0 c e1-

clas . " 

"Los prisionero s no podrán comunic ar se entre s i, exce~)-c o Cle.. ndo 

sea necí.Jsario pnr a el tr8,be,jo, y sólo con perc.ioo eopeci2.1 del 

empleado a cuyo car,~o se encuentren . " 

"Nin;:;ún periódico diario o sensacional s er É permitido en l a pri 

si6n . " 

"Al ingresar en la pri s i6n , c 2,da uno firmará l1J1C orc'on autori--

zando al j efe o a sus 8TI)leadoo part.:. abrir y leer le, corl~espon

dencia . " 

"No se consentirá a lo s prisioneros recibir do ou f C'_:ilia o ani

(5'os comestibleo , excepto a los qu,-, hc.y~.n 3c.nz.cLo C'd:.;tij,l"i;ivos ho 

noríficos . tI 

Es tas exc epciones s ólo s e consienten en s iete d i as eL1 a ..i.o, que -

son fiestas nacional es . 1 é: clase y canticlncl de a r t ículoo (no 'yueden 

recibir se c'Leterminan cleto.lladrunente en una minucio sa liot~ y para las 

infra cciones preceptúan algunas regl as que los artícl:.los no :permitidos 

por estas disposicione s serán secue s tra do s como contre.bando , notificán 

clase a las p2rsonas que los enví en . 

La apliC a ción de es t as disposiciones 'JT de otra::; muc:lC..S 80 hace 

oin c-:'istingos de ninguna clase y a e ll 8. se ~lallan SOEleticlOG j 6venes o 

viejos , ricos o pobres , instruido s o i gnorant e s; y e ntre nosotro s las 

pocas disposiciones qu e existen , se aplican con d.istinciones . La rea

lid8.d nuestra es muy di :J tinta y nuestras prisiones se enCl'..er..tran ates

tadas por person2s de humilde condición social y econónic e. , en su may.2. 

ría analfab e t as y gente del campo , pu eo pe.ra to d.os eo cOi10cida la céle 

bre frase "La justicic:c es una perra qu e mu erde lo s p i es ele lo s descal

zas . " Cuando a l guien de mediana condición social e s llevaclo a :;?risión , 
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los periódicos aparecen con grandes titulares y es pm·lo r~ro que ~Ln in 

divid~o de esa clase vaya a ocupar por el delito cometido , el lugar que 

se ~erece . No me refiero aqu í a lo o delincuentes políticos, de quienes 

se encargan las autoridade s del partido gober nr,nte y 2, Cluienco 8e le s ~ 

cUDula infinidad de delitos . Pero de todos como lo repito eo conocida 

esta oi t1.'..8.ci6n y si no que lo diga que en ciertos C 2.8 0S l as r.lÍsr.ms autQ. 

ridades se encar Gan de proteGer a delincuentes que por eozar de ciertos 

pri vilet';ios militares o de raza , se l es dó. de alta. para c~ue 110 l,asen a 

la penitenciaria , o se les proporciona l a fuga y lueco on eete caso y o 

tras nuchos viene , el parapeto de segu.ir la investigación . 

Es tal el control que en Sine Sin.; se lleva , cono ta.l~:0ión las es

tadísticas , que a gran celeridnd se determina l a naturRleza del delin-

cuente , su raza edad , profesión y oficio , clase de delito co@etiJo, 

rei.'1cidente , condenadoG a sentencia ¿~eterminada e indeter!...lÍnada , instruc 

ci6n y religión que han recibido , hábitos de c¿da delincuente , o. cuantos 

y a qui enes se les ha concedido la libertad sobr e p<11 ~.:) r2, ~r hasta los 

gastos y productos de cada reo . Es pues maravillosa l a ~1.~ciÓn am~inis 

trativa que en dicha prisión se observa , y en donde loo reos s::-.l en rege 

nerados oegún su buen comportamientoyenJ caso que no se reGenere nun 

ca salen ,yse les apl ica l a ley con l a severidad debida . La pon~ de 

muerte se aplica por medio de l a Dil18 eléctrica y un ft1.1lo ele 013-;;2, na

turaleza nunc2. es burlado , como lo ha sido entre nosotros . Como lo he

moo experimentado ~n el célebre caso de "Buru.ca" . 

Pr.ip.i.ó}1... _q,e San QuintiJ2:. . .!. 

La reduccida población de San Francisco hacía el año el0 18~.8 y que 

er E'. de tillas 500 habitantes cuenta ya en le. actualidad más o .:lenos con -

un mil16n , siendo en principio el aumento gradual de su pobl~ción debi

elo a que se descubrieron aureos yacimientos y comenzaron a l.:.~bor<.rse fa 

mosas minas . En carros tillOS Grupos , en cabal lo s atrae, en mulo s y en 
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asnos y a p ié desc a lzo lo s demás , lle[;cron a San Fré.l1c i;;co hoo1)re s an

siosos de mejorar, cruzando montes , va ll es hast a encontrar lo s ricos -

fil on es . El p ico, l a p2.1a y hast a lo s ut ens ilio s dom.ésticos er.:m em-

plea( o s púra arranc a.r a l a tierra su ocul t a rique za y to c'.o s trabajaban 

con a rdien te 2.fán para labrarse l a fortuna que c o.da uno s oñab a . Esos 

:_;ru)OS estaban cons ti tuídos .;)01' : ente s de toda clase y conc.-:'ición , bue

nos los uno s , malos los otros y dispue3tos 1 <::. myor pc .. rt e a r .. d.c:.uirir 

~or todos lo s medios posibles la fortuna runb icion~da . 

Al estab10cerse comenzaron lo s r0100 , homicidios , aoe:Jin2.tos , 

hurtos y otros delitos menores , existiendo e l c aos . Debic_o e.. éllo se 

formó un comité de vigilancia :para mantener e l i nper io <le l e.. ley y pa

ra poder vi-vir bajo su amparo y c 5.si todos lo s delitos de J.03 r' ue he a 

rriba mencionado eran cas tigado s con la pena de muerte; pero hab ían 

cie~tos delincuent es que se librab an de la pena, pero werecían castigo 

de r eclusión y no ex istía lug2.r p:--~ra éllo . 

Un vecino de l a pobló.ción llamado Mc . Ccul ey ce co,:l}?:-.:'onetió a to 

Wlr bajo su custo dia a los declar a "03 culpab les por e l Cor.ü"lié y a em- 

p l earlos en trabajos por su propü cu ent[_ , d:indoles cor:1ick , aloj8lllien

to y una exigua retribución . L03 pena do s dormÍE1.l1 en un barco náufrago 

abandonado , y un buen día una furiosa tempestad se llevó nl barco con 

todo y penados y fué a enc allar a l lado opuesto de San Fr Q!lci::::co a 35 

mill c, s de di3tanc ia en un seno de l a costa deno:'1in2.cLo San Quint ín . El 

mismo Hc . C aule~r construyó barracas y les dió a lber,:.ue y e:l 1856 el Es 

tado l e compró 18.s bc.:.rracas y l as s ometió a su jurisC'..icció!,- conlJ ti tu-

yéndose as í la primera pr isi6n de California . ~ste es el ori~en de 

San Q;u.int i n . Las barracCls fueron susti tuídas por edif icio o 10 3 cuales 

cue:1t O.n con v ario s pe.bellones celulares y departament03 comunes . 

En conj1.mto, forma en l D actua lidaD. , u n v af.lto es t ablecin iento 

constitu:ido ¿or vario s edificios, par a l a aplica ción del si. cerna c:.Gl 
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-;:;;n 1876 Y c .anclo Colorado alcanzó l a categoría ele Es-G.::do , la pri-

oión federal fué cedida por el gobierno de la Unión y desde esa fecha 

figura como Penitenciaría local . La parte clestinad2. a 103 reclusos y 

servicios administrat ivos , está rodeada por un alto muro elo ? ieera , y 

consta de varios cuerpos de edificios de piedra también, celulo.res unos 

:l para vida en común otros . Dentro del recinto tiene el estc.blecimien-

to las dependencias propias de una Insti tuc ión de su clase , con desaho -

gados patios , s iendo cruzado el del centro por el caudclo Go canal que -

sirve para la irrigación del distrito . Fuera del recin.to mur"do exis-

ten varias construcciones destinadas para ganado y terrenos dedic ados a 

pastos , j Lrdín y huerta . Aunque construída l a penitenciaria para apli-

car a ella el sistema mixto , en la actualidad tal sistema se halla com-

binado con el de trabajos públicos , labores agrícolas y cría de Ganado 

y es ésto lo que car acteriza al establecimiento y a esta razón obedece 

el tomc.rle por tipo de su clase . Y podríamos considerar que Ll(t S Clue p~ 

nitenciaría , es un importante centro de explotación de diferentes indu.§. 

trias, a la vez que una empresa instalada y dirigida por la aruninistra

ción para construir vías públicas y canales de riego . El fin primordial 

de eo t a Institución es l a utilidad, y en el ensanche c::.ue oe hn lleva do a 

cabo se ha procurado principal men t e dar el mayor desarrollo a lo s elemen 

tos de explotación, y lo demuestr3110s locales destinado o a taller es , 

los establos para ganado vacuno, las cuadras para el Ganado caballar y -

mular, los Gallineros para las aves y las tierras arrendad2.s para el cul 

tivo y las mociones pres entadas para adquirir hasta donde sea posible , -

terrenos para la agricultura y pastos . 

Los traba jos que se realizan extramuros han alcanzado gran desarrQ 

110 y de todos ellos los más importantes son lo s de carr etera , no sólo 

por l a extensión que se les dá, sino porClue la comarca en que se reali--

zan es l a más áspera y escarpada de las montañas roco sas . A los traba

jos agrícolas de horticultura y ganadería se dedica gr an nwnero de pena-
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c:!.os ~T "LIDOS lo s e j ecutan a c ar go de lo s con da do s y o t ro s por cL:.enta c~e l 

Est .... do , pero s ólo en l a parte económica pues , en lo conc erniente a l a 

oreani zación , régi I:len y di s ciplina , todos los obrer0 3 se halle.n be.j o -

l e. exclus iva autoridad de l o ..., funcion2rio s de l a perú tenciario, . :::;n e l 

iút erior de l e stablecimiento exi s ten t aller es de c ar p interí a , sastre-

ría , zapo.tería, l abo r es de t abaco y otros r ec;idos , por e l OÜJ t Ci:'18. ele ai 

!'üniotra ción y para toda clase de t r abajos, se seleccion':.n a 10 8 p ena

doo dG mej or conducta , y és t0 1 y al buen trato que reciben se debe tan 

to o máo q1.'.e l o. vigila.ncia sea r educid.a r e lativeJüente , COl!lO es to.ribi6n 

rel a tivo el nú~ero de evas iones que ocurran . 

Lo dicho sobr e las estadí s ticas ac erca de las do s anteriores pe

n itenciarias podría decirlo aquí por lo cual omito hac erlo . Ll refe-

rir~le a lo s Reforma torios y a lo s tipo s de pris ione s especiall!lente a -

la do Cam10n Cit y, he manif es t a do que gran número de penados se ocupan 

fuer a del recinto del r espec t ivo edificio en cons t ruir carreteras , en 

gr &"'l j as y otro s trabajos s i milares ; pero t a l es trabajos se h all:::m en -

r e l o.ción más o meno s directa vinculado s o combinados con los trab<,. jo s 

que se realizan dentro de l a pris ión y vienen a ser dicho s trab a jos 

fuera de extramuros , como una ~.rte de mayor o !llenar i mportancia en el 

engr &"'laje tota l de servicio s . Creo preciso r eferirme a es t a clase de 

trabajo s o más bien a l establ ecimi ento o est ab l ecÍI:J.ientos de t rabajo -

al a ire libre y que const i tuyen lo esencial de estos s i s tel!lGs y más 

l)Íe:r.. su verda dera c ar a c terística . Ant e s de r ef erirrae a las v ent é.'.jc...s , 

inconven i entes a l f in utilitario y a l as clases de s i stemas creo nece

s ario hacer un poco de historia al re spec t o . 

Lo s trab a jos a l a ire lib r e t ienen su oricen en le, deportc.ción eJ.e 

convic t o s que Inglaterra r ealizó en l es Colonias e.e l Co ntil1ente Lmeri

cano . Fué conc e dido prÍli1er ament e como una gr acia a lo s s en-cenciNl.o s a 

muerte por Carlos 11 y luego Jorge 1 l a ext endió a lo s condenado s a p~ 
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nas de reclusión por más de tres años . Los convictos eran entregD,dos , 

mediante contrato a personas particulares, generalmente arTIadores , que 

se obligaban a traerlos a América, teniendo los contratistas el derecho 

de emplear a los convictos en los trabajos que estimasen oportL~os y 

h2,sta el derecho de venderlos . El número de convictos deportados de -

esta manera fué tan intenso , que sólo para una Colonia, fueron embarc.~ 

Qos m~s de cinco mil . Llegaron a constituir los convictos un elemento 

importante para la colonización, pero debid.o a la calidad de los él.eport.~ 

dos , alarmó a los colonizadores y produjo las quejas consiguientes . 

Podemos citar también como antecedentes del trabajo al airo li- 

bre en los establecimientos penales, el estado de servidumbre en que se 

efectuaba la travesía de los emigrantes y la situación en que permane

cían en América, obligados a trabajar por tiempo determinado en benefi 

cio de un patrono; aparte de este antecedente podemos citar la esclavi 

tud de los negros importada por la trata . Hacía el año de 1619 veinte 

esclavos africanos , fueron subastados por el propietario , quien lo ha

bía traído a bordo de un barco holandés . Al principio la trata de es

clavos tuvo muy poca importancia , pero alcanz6 tal y tan grande impor

tancia después , que en el año de 1870 la cuarta parte de la población 

estaba constituída por esclavos, siendo mayor en la parte Sur que en 

la Norte . Los esclavos ejecutaban rudos trabajos y el pr6spero estado 

de Virginia debió casi exclusivamente el auge que alcanzó en pocos a-

fíos, a l 2. s plantaciones realizadas por lo s esclavos . Cuando l a escla

vitud fué abolida, se pensó en que los convictos podían r eemplazar a 

los esclavos en la ejecución de los trabajos realizados por éstos y el 

trabajo esclavo fué sustituído , en el Gra do posible por el penal . 

Como todo sistema, el trabajo al aire libre en los Establecimie~ 

tos penales presenta ventajas e inconvenientes . Podríamos considerar 

al hacer números, que el porcentaje mayor de los convictos en los Esta 
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dos Uni dos de América , como en cualquier otro paí s del nuevo mundo, con 

s i gui enteBent e el nuestro , está formado por i ndividuos de ori~en r~ral 

:,- que antes de l a comisión del delito , se han dedicado a l abores l~e l 

CéU1lpo o a tareas anál ogas con dichas l abores . He.turcümente que éste es 

un~ reGl a aquí en El Salvador que es un paí s peclueño Y esencia.lnen-ce a

Grícola , regla que no admite excepc ión :por l a pequeñez terri toriG,l y el 

número de habitantes , no cucedi endo lo ~ismo en lo s Es t ados U~idos de -

Horte Araér ica en donde hay estados esencialmente indu3trial ec y estado s 

esencial nente agrícola s y por consi[;uiente la re t3'la varía de estc.do a -

e Gt<".do , pero que en l a generalidad o en conjunto se ha deterninüdo o pr~ 

ci3ado, que el porcenta j e mayor de reclusos o convic t os está forj~¿~c'.o po r 

i ndividuos de l a pobl ac ión r'.lral . Por cons i gui ente destinar [' lo s de -

proced.encia rural a ocupaciones del campo es una determinación ac ertada , 

porque de esa manera su ac tividad es ocupada útilmente , en los misr:l.Os o 

f icio s que tuvieron antes de delinquir. 

La clas i f icación de 103 recluso s , teniendo en consideraci6n su o

riGen rural o urbano ha s i do re l egada a segundo término pues se han he

cho otras clasificaciones que se han cons i derado de mayor im20rtanc ia a 

tendiendo por ejemplo , a l delito, a la pena , a l a conducta y a OtT2..S 

circunstancias . Pero cons idero que es i Gualmente importante la clasif ic a 

ción atendiendo a su origen rural o urbano . El buen re31.ü tD.C:O en una -

t area depende de dos circunstancias: de l a apt itud par2 ejecutarl a y 

del gueto que se tiene para desempeñarla y por cons i Guiente es de una -

conveniencia importante, l a. clasificación a que ya me he referido . Es -

lógico que 0..1 individuo de l a ciudad , acostUL'1braa.o a la c.ctivido.d y bu

llicio de l a mi sma , no l e llamen l as l abores de l campo, ocurriendo lo 

contTario con el campesi no , que lo que a él l e ll ama. l r. a.te~-:.c ió :t1 , es la 

soledad, la tranquilida.d y l a belleza de l a camp i ña ; y al cultivo de l a 

t ierra se dedica con t odo el esmero y el empeño posi ble y es más , sien

te gus to y pl ac er en éllo; y ésta es la raz6n por l a cULl de'be de hac er 
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se U¡1.a separación entre el artesano y el campes ino pal"a poder '-'-s í desti 

nar a cada C1.uien a aquello que con más competenc i a y con gusto realice . 

Dije anteriormente que este sistema de trabajo al a i re libre tie

ne SU3 ventajas e inconvenientes y entre las primeras cit o lao 3 iGuie~ 

tes: la prontitud o celeridad con que se aprende el oficio, por su sen

cillez y porque también fácilmente puede hallar coloco.ciÓn el prisione

ro en la vida libre , por ser numerosos los oficios a que oe puede dedi

car; asimismo el aprendizaje del oficio , agricultura, horticultura, etc . 

es rela ti vamente corto por lo empíri co del mismo , y adeLlás porque exis

te demanda(de mano de obra) en esta clase de trabajos . Es innegable , 

que la salud de los penados trabajando al aíre libre~ es mucho mejor 

que la de aquellos que se dedican al trabajo dentro del recinto , pues 

en lugar de respirar el aíre carga.do y en muchos casos morboso ele laG -

celdas o del t aller, re spiran el aire frecco y puro del campo, y en vez 

de la vida mecánica y sedentaria de la prisión 9 que entumece y anquilo

sa? el trabajo al a ire libre en el campo , es cierto , fatiga al cuerpo , 

pero r obustece los múscul os , vivifica l a sangre y da vis orosa compl ex-

íon; esto es lo relativo al aspecto puramente físico; y respecto al mo

ral son mucho mayores las ventajas que ofrece esta clase de tra1)a.jo pues 

no vamos a negar que el prisionero en e l viejo presidio por el tracnluz , 

ve siempre gris el pedazo de cielo que alcanza a dominar; 1:..l, luz del sol 

si lo lle~a , le llega no con toda la plenitud debida, pues la recibe a 

través de sus tristes pensamiento juntamente con el resto de sus compa-

ñeros . 

El espíritu del que se dedica al trabajo al aíre lib~e, es mucho 

más elev2.do que el del que se dedica a trabajos dentro del recinto , pues 

el ambiente del campo, levanta su espíritu y conforta y llega a des--

pertcr en él propósitos de buen comportami ento . El que nunc c sale del 

presidio , se vuelve un autómata y no hace más que ir de la celda al tra-
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él no hay cambios o mutaciones ya en l a vida , lleGando hasta podríamos 

decir a perder la noción del tiempoi en cambio el traba jador del campo 

si tiene esperanzas de vivir y desea salir libre lo más pronto posüle 

para gozar sin prejuicios do ninb\IDa clase "JT sin la ViGilancia -

debida, de l a tranquilidad , paz y sosiego del campo . La f c:.tiga propia 

del t r abajo le hace más apetecible el descanso y al llegar la hora de 

dornir se entrega al sueño reparador y tranquilo para amanecer con nue 

vos bríos para el siguiente día . 

Las ventajas que he considerado hasta aquí, han sido relativas 

al recluso , teniendo que hacer menc ión también de los beneficios que la 

aplicaci6n de tal sistema produce desde el punto de vista económico , y 

en l a s partes en donde se ha aplica do este sistema se han realizado o 

bras que ponen de manifiesto la efectividad del nismo . Perversos LUlOS , 

malos otros , y transgresores de la ley todos , los reclusos al ser étiri 

gidas sus fuerzas puede obtenerse un incalculable provecho de quienes 

sólo se espera drul0 y malestar . La mano de obra en general es cara, sea 

cual fuere la obra que se quiere realizar; pero si es ejecutada por los re 

C1U80S resulta menos costosa. Y como es una obligación por parte del 

gobierno mantener comidos y vestidos a los reclusos estén trabajando o 

no , es 16[;'ico que en lugar de <lue se haeru1 haraganes y sin utilidad de 

ninc,una clE.se, sean dedic ados a trabaj os de distinta clase o naturale-

za para que así paguen al menos lo que se comen y se visten. Entre no 

Botros es conocida una célebre frase de los reclusos : "En el castillo 

(refiriéndose a la penitenciaría) no hay porque preocuparse por traba

jar, pues all í se tienen asegurados lo s tres tiempos y donde dOI'l:J.ir" .-

Ei1 Bstados Unido s y en la prisión de Caman Ci ty con la mano etc o~)ra p~ 

nal se hru1 cruzado carreteras y ferrocarriles , han obtenido incalcula-

01es toneladas de productos del suelo y subsuelo, han sido desecadas -
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del ddminio de l a muerte y terrenos es tériles han s ido convert idos en 

fértile s campOSj e improductivas selvas , en bellas camp i ñas . 

Lo s inconveni entes a la aplicación ele este 'J istenél son v8.l'ios , -

pero el más importan te o el que pIBsmtamayor relieve es el D.€) 12.s eva-

siones pues , en efecto en campo abierto el prisionero tiene nás facil1:, 

dad para salir huyendo que en la prisión cerrada . Pero ui lo e adversa 

rio s do ese sistema de trabajo al aíre libr e presentan c i e"l:?l.'C como ca 

balli to de batalla el relativo a las evasiones y cono li..'10 c:'e los más -

gr andes inconvenientes para la aplicación del sistema, yo consü~ero 

que aurnentando el núnlero de vigilantes y con la advert eilc ia ClU8 se hi-

ciera a los penados del peliGro a que se expondrían si so les ocurrie-

se salir huyendo , peligro que sería hasta el de perder su vida , creo -

que no sería t an gre.nde el inconveniente relativo a l o.s evasiones . 

Cuando el recluso recibe buen trato , cuando el rég-in1eil CIlle se le apli-

ca está inspirado en la justicia y cuando el personal que l e dirige 

procura mejorar su suerte dentro de su condición de penado y cuando 

los trabajos se distribuyen según sus aptitudes y l a ro s i stenci8. para 

ej ecutarlos , los sometidos ac eptan dicho tratamiento y como o :~J l iB'ada -

concecuencia de sus culpas a 61 se resicnan y por lo común, no i nten--

tG..ll evadirse . 

Otro inconveniente que se presenta es el hecho de que lo s penª--

dos en sus trabajos al a íre libre constituyen un perjuicio para los 

trabajadores libres y para e l público : para los trabajadorea, porque -

al ver a los reclusos con su uniforme , con su pico y su p~la y bajo la 

vigilancia estricta de hombre s armados de fusil es o pequeñas ametralla 

doras , los deprime; y para el público porque hombres y mujeres máxime 

lo s niños,quienos son los más fácilmente influenciables se acostumbran 

a verlo s , se habitúan a su preseTdB-y sB-d~bi~ita-+~~~~~'lón int i midan 
r r .• J ' CEN "" '.) L 
UN 'VER~'CAD uf: FL.. ~AL.VAOOR 
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te de la pena . Considero que el que se vea trabaj 8Jldo a un penado, por 

personas ~ue no han delinquido no :1.c-y nada de perjudicüü en éllo , pues 

l n re e.lidad de nuestro ambiente es otra , yo. que e l ver 2. lm hombre en e 

sas con diciones que ha delinquido sü've máo bien de ej emplo, ele escar-

miento para lo s ~ue no han delinquido o estén por llncerlo, lo lleven a 

c abo . 

La utilidad es e l fin que se persi 2ue a l implanta:r'cG eate::, clase 

(1.e trabajos a l aíre libre . El Dr. íVines dic e~ "Obtener gal1.¿,l1.cia, es -

la f r 2..se que se oye", frase que es muy comú.n no sólo en las prisiones -

sino que en cualquiera clc.se de obra que se pretenda reali z2.r j?or pe rs.9.. 

nas particulares , pues si éstas se proponen llevar a c abo parE'.. el c¿so 

le. construc ción de una carre ter a o vía férre a procurarán inducl2.blemente 

obtener ~ma ganancia; luego si los prisioneros constituyen un cravámen 

para la administración pública y al ponerlos a trabajn.:..' mel!(;ll-J,n lo s gaE.. 

tos y he.sta se puede obtener una ganancia , es natural y 16¿;ico ~~ue al -

verse e3ta última se tendería a querer obtener una mayar, no encontrándo 

se nada de malo en éllo , Nada de malo si no se explota el trabajo de -

lo ;] penacos, sí é s tos son tratados con l a mesura y I D. dCCe~lCié'. éLebiél.a . 

Entre nosotros si es timo que ésto sería un grande inconveniente pues 

lo s penados serían v íctimas éLe l a especulación y la avaricia y cuando -

me refiera a nuestra realidad penitenciaria haré menci6n ce GsJc:~ Gi tua

ción lamentable, pues hay cárceles y penitenciarías en qLG jefec y cual' 

dianas se aprovechan de los pocos centavos que los recluoos ~anan con -

sus h~u~ild.es trabajos . Y otra verdad más , ~ue entre nosotros se eA~lo

ta miserable e inicuamente en ciertas empresas o lugare c e, L: cL:.se tra 

baj 2.dora por desconsiderados patronos que quieren a to cla co tJta obtener 

más y más ganancia, clase trabajadora que se encuentra earantizada :Jor 

disposiciones labora les y que tiene la libre determinaci6n ele seguir -

trab.:::.je.ndo o no . Pero los pobres y desgraciados reclusos no tienen 0 -
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tra alternativa que aceptar to do lo que se le impone, y para lo s encar-

gados de dicha imposición les s irve ele pauta o ejemplo lo mmüfes tado 

acerca, de nuestra clase laboriosa . 

CAPITULO IV 

Las ventajas del trabajo al a íre libre disminuyen o se anul.::..n cuan 

do se realiza mal , hasta el Grado de hacerlo impro.ctic8.ble , y cuando el 

fin moral que debe de tenerse muy en cuenta y en un lugar preferente es 

dese,tendido o se abandona , el s istema de trabajo que se aplica no es un 

verdadero sistema de trabajo , s ino más bien un régimen de fuerza y de -

ex:.:·üotación . Eso ocurl ió con el sistema de arrendamiento de servicio 

de los penados cuyo vicio capital se halla en el origen , pues al arren-

dar o ceder el Estad~ a los recluso s~a perDonas particulares o coupañías , 

se abandona la función jurídica que le es privaiística y cuyo ejercicio 

le es un inexcusable deber. En efecto , con el contrato d~arrendamiento 

transfiere el arrendante su propia jurisdicción al arrendatario y éste 

la ejer ce sobre los penados atendiendo única y exclusivamente a sus par 

ticulares intereses , para lograr la myor ganancia y en LCl1 principio de 

la aplicación de esta c l ase de oistema era poca l a diferencia del trato 

que se le daba a los penados que la que se daba a lo s esclavos . En la 

aplicación de este sistema y existen documentos fehácientes quo demues-

tran y ponen de relieve l as crueldade s más graneles a [iue hall sido Gome-

tidos lo s convictos pues las horas de trabajo no han tenido línü'ce , el 

alimento era escaso , el vestido mal o , el hierro abund<'.~1'Ge J la promis--

cuidad exagerada de j6venes y adulto s y en varios cesos lw,s-ca ele ambos 

sexos . ~n donde se quiera aplicar el siotema del arrendami3nto de ser-

vicios los resultados serán s i empre idénticos , en las prisiones habrán 

alborotos colectivos y en el trabajo a l aire libre evasiones , pues los 
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pena.dos no se resignan a estar sometidos y mucho menos él ser explota-

dos por particulares , y al verse abandonados por parte clel "Cst2.do , em

plean todos los medios y recurren a todos los extremos pare. huir de t~ 

leG 8itios que en vez de establecimientos penitenciarios , se convierten 

en lueares de tortura . Pero los partid8.r io G de esta cla3e e_e trc::bajo 

objetan que el defecto del sistema se debe nás bien no a lo t;)ue el s i~ 

tema es en si sino al mal proceder con que se aplica y CU22:(-:'0 los vi-

cios se extirpan se obtieflen de áquel los beneficios que entrG.:-la, ca 

mo lo ha demostrado la realidad misma pues en varios este_do::: c"'..el Sur de 

laG Estados Unidos en los sitios en que los medios de fuerze. 112.n sido 

substituídos por elementos morales y la dureza y la arbitrariedad por 

sentimientos humanos los resultados han sido altamente satisfactorios . 

Existe otra clase de sistema de trabajo y es el de la _<?.~r.a:'púb1-i 

_ca . El :Sstado conserva sobre los penados la autoridad e i nspección -

que le son propias, siendo des tinados los reclusos a obras de utilidad 

común en vez de emplearse en provecho de los particulares . 

Sin embargo tiene sus inconvenient es la aplicación de este siste 

ma y se caracteriza más bien por su dureza que por su blruidura pues se 

ha considerado necesario que los reclusos se encuentren encauenc::dos p~ 

ra evitar su evasión , durante e l día cuando están trabajanuo . Pero 

considero que todas estas argumentaciones en contra de l a implc~tación 

ele e,J-ce sistema no podría tener aplicación en nuestro medio, porque 

las distancias no son considerables y el número de reclusos que s e de

dicase a tal clase de trabajo no sería excesivo , co sa que s í tiene a- 

plicación en los Estados Unidos de Norte América en que par,l la cons- 

trucción de una obra de utilidad p~blica , hay que retirarse de la pri

SiÓl'! varios cientcsOekilómetros y llevar un Gran número de convictos y 

por consiguiente al finalizar la tarea del día hay necesidad de descaQ 

sar y dormir en el lUGar en donde se está trabajando y por lo tanto se 
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debe aseGurar a los reclusos para que no puedan éstos evadirse y la m~ 

nera Qe realizarlo ha sido que cada recluso es unido por la yarte inte 

rior de cada pierna al de su derecha y su izquierda y lo s últim08 de 

cada fila a una cadena soldada por un extremo en 103 hierros de la es

tancia en que pernoctan y por el otro a la del pr imero y último penado 

de dicha fila . De esta manera tot:.OG quedan encadenaé.OS ent:ce sí , pues 

cada ~UlO queda sujeto al de su derecha e izquierda y to Cos a l aG cade-

nGS cenerales . 

Pero como lo repito en nuestro medio no habríaleGaO dificultades 

de orden puramente práctico, y conoidero que la implant~ción de este -

sistema es mucho mejor que el del arrendamiento y podría dar resulta-

dos beneficiosos si se decidiera ponerlo en práctica . 

Otro sistema de aplicación de trabajo es el de l ~s Granjas y el 

Estado crea y dirige los establecimientos agrícolas procurando obtener 

utilidades, y para conseguirlo pone en jueGo más que medios de fuerza 

y de coerción elementos morales, ocupando la enseñanza de los oficios 

lugar preferente . Esto y el buen trato que los penado s reciben des--

pierta el interés al trabajo y acaban por resignarse y hacerse labori.Q 

sos . Las evasiones son r aras y a medida que el sistema va abriéndo Ge 

paso se van viendo cada día más y más sus laudables efectos . ~8 la a~ 

titesis del arrendamiento , porque aleja la er~lotación de las entida- 

des privadas , y aventaja en mucho al de obras públicas , porque el re--

8ultado del trabajo va en provecho de los mismos convictos directanen

te y por esa razón se esmeran por trabajar más y mejor . 

Este sistema es relativamente de los más recientes y ~la produci

do en los Estados Unidos de Norte América los mejores resultados , ha- 

biendo desplazado en varios ~stados de la Unión a los sistemas de arren 

damiento y de obraspúblicas . Entre nosotros creo que se pueden apli-

car el de las granjas y el de las obras Públicas y para mientras se ad 
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quieren terrenos para que los reclusos puedan dedicarse c.l cultivo (lel 

COI.1pO, ganadería , etc . , perfectamente pueden ponerse a" construír infi

nidad de obras públicas cuya realización es en cierto s C2S00 de Sllffia -

ur.:;-encia . 

TerJino la primera parte de mi tesis o sea l a relat ivc a Siste-

mas Penitenciarios , hc.biendo hecho consideraciones generales ac erca de: 

Las Instituciones Educadoras, Los edificios con que deben ~e contar , -

las clase s de sistenas que deben de aplicarse , como l a s !:1edid23 educa

doras y de enseñanza que deben ser puestos en prác t ica ~ los tipos de -

establecinientos de esta naturaleza existentes en los Esta dos Unidos 

de Norte ADérica , trayendo a cuentas el Georce Junior Republic , la Es

cuela Aerícola Industrial de Industry (Nueva York) y la Escuela de 1an 

caster (Ohio ). Enseguida he tratado las Instituciones Reformadoras , -

el flll1damento de los Reformatorios , de l a sentencia Indeterminada y de 

l a Libertad sobre palabra, Sistemas de Reformatorio e importc.nc i u de l 

establecimiento de Bedfor que es propio para las mujeres reclusas , lue 

ea paso a tratar las prisiones , sistemas de l o.s mismas , sus tipos y 

traigo a cuentas l e.s de Sine- Sing, Canon Ci ty y San Quintín , para ter

mine.r la primera parte con los sistemas de eL: se de trcbajo al aire 12:. 

bre o Con ésto se concluye pues , la primer etapa para en8eguida tratar 

nuestra realidad penitenciaria, que bien podría llam8Tse y rJás acerta

danente , nuestra triste y lamentable realidad penitenciaria . 

o 
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SEGUNDA PARTE 

REALIDAD PENITElJC I;.,RIA EIT B~ SA~ V 1l.J2.0R 

T 1 TUL O 1 

C.APE'ULO 1 

:cr: esta ses;unda parte p:rocuraré segv.ir el plan de exposición e.G la 

primerr, hasta donde me sea posible, por cuestión pUral:lente ló C;ic2. y tam-

lJién !lara facilitar la coordinación de ideas y e.e trabajo . r:n efecto , _. 

habl c:.u'é de nuestras Instituciones .úducadoras, Instituciones Re:~ormE\doré,s 

y no de la libertad sobre palabra, porque no tenemos ne.da al I'especto , -

como tQ.flpOCO \le la. sentencia indetermin2..da , pues de cO:lfor .:lic.ad con l1U8.§. 

trae dis)osiciones penales aplicables a c ada C2,SO se encuentra ya deter-

mb.&da la pena . Y as í como háblé talnbién de tres tipos fan080s de pri--

siones en los Estados Unidos de Norte América~ Sing Sin~, CCillnon City y 

San Quintín . Así hablaré de nuestras tres Penitenciarias Central, Occi-

dental y Oriental (San Salvador, Santa Ana y San Vicente) porque aunque 

quisiera hablar de ot ras, son las únicas que existen y de c6lebres por _. 

sus procedimientos y sistemas de aplicación nada tienen . 

No existen leyes especiales de aplicación para los reclusos, ni -

t an s iquiera a 103 estudiosos del derecho se les ha enseño.co el derecho 

penitenciario al igual que existe un derecho penal, un procedi~iento 

criminal . En efecto nuestro Código Penal determina que es delito, cuan 

do se comete un delito y la pena que corresponde a la infracción de la 

norma juridica; asimismo existe W1 Código de Instrucción Criminal ~ue 

estc.blece el procedimiento a aplicar para el infractor de 12, norma ju-

rídica ¿Pero hay una ley de ejecución Penal? ¿Hay siquiera ~li1 re~lamen 

to interno penitenciario que determine la conducta a observar dentro de 

12,S prisiones? Se ha llega.do a ignorar entre nosotros que los convictoe 

por cualquier delito t ambién tienen derechos, y que ése es~ "El Derecho 
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de los Presos . " 

}Ia~ ciertos artículos en el Cód.ico Pena.l que se reriel'en a los 

tré'.~)o..j08 lye deben de re ali zar los reclusos condene.doo e. pene s de presl. 

clío, pr i s ión m8.~ror y prisió¡1 menor; ertículo s cOrlprendiclo8 en el Título 

Tercero (l.el CódiGo Penal nominado "De l e s penE's ", e:~istiei1C'.o t 2.m"0 ién er 

tícul03 en dicho título, Capítulo Primero , e.ue habl[1n c~e lo s ;:teGlar:len--

tos de l a s Prisiones , reglamentos Clue no existen O.pi rte e.e ciert2.,:. re--

G,'las que consuetudinarie.mente se ha n ido observ¿mélo en c~eterLlii:'.. el, s cár 

ccl(J:3 y penitenciarías . 

CAPITULO II 

LEGISLAC ION ACTUAL 

Creo oportuno y por no ser numeroso citar artículoD del CódiGo -

PenG.l como t8.r.J.bién los Clue se encuentran en e l Códic o de Instrucción -

Criminnl relativos a l a cárc ele s y él, las visi tos ele cárceles y o'eros -

m{s que pudiere. referirse a la presente tesis ~ y podría o.seznrar (lue -

en pocos foj a s quede rá plasmacl0 t odo lo existente actu2.1mente rele;civo 

a dichos establecimientos . :en efecto el lI.rt. 16 Pn . establece ~ :;Lo. pe 

na de presidio dura de tres a ve i nticinco años , s in perjuicio de la ca 

La él.e prisión mayor dura de se i s me ses [l. tre s años y 80 c1.'..iuplirá 

La de prisión r.J.enor d1.l.ra de tre inta día s h 2.s ta seirJ 1'1e800 ~,. s e cum 

Lo. de 2crresto dura hasta treint a dÍé.'. s y se cumpliré. en 103 l.:u.!"(aF_e~ 

sano. anciana o valetudinari8 , debiendo c.etermirr rse r:sí en 1 2. sentencia, 

sin C!,ue el penado pueda salir de dicha casa, en todo el;,ieupo o.e l él con 

('tena . 
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Nientras se fundan legalmente establecimientos pe.nales o escuelas 

de corrección, de s tinados exclusivamente para menore s delincuentes , de

berán ~stos oi fueren menore s de dieciocho años , procesa,dos por c1eli tos , 

sufTir su de tei1ción y cumplir las penas que por sen'cencia defi:1:.t iva ej~ 

cutoriaa.a se l e s i mponga , en el es tabl ecimiento público o privado ,que de 

s i gne l a Corte Suprema de Justicia, a solicitud del j uez de l a causa en 

cada caso ocurrente , aunque el designado no oea es t ablecin i cnto penal fi 

j a do por la ley. 

En los lugares donde no haya cárceles de mujeres o apartrunentos es 

pecia les paxa ellas , guardarán su detención o cumplirán las penas que se 

les imponga en sentencia ej ecutoriada, por delito s que comentan en 12. ju 

risc.icci6n de aquello s l ugare s , en l a cárcel depart ament a l de muj eres , y 

en su. defecto, en la más i nmediata al lugar en donde s e le s juz3'a o fueren 

juzgadas . " 

HaGamos unas breves consider acione s respecto a este artículo y po

demos ver que l a diferencia entre cárce18s y penitenciarías se debe a la 

pe¡1a en sí, pues s i es de pre s i dio deberá cumplirse en un centro peni ton 

ciario, y si es de prisión deberá cumplirse en l a cárcel, pero en l a re~ 

lidad , los r eos , que sufren cual quiera de estas penas se encuentran en 

l a s mi smas condiciones ; más ense5~ida me referiré a estoo dos ti~os de 

establecimientos y a la experiencia adquirida al vi s i tarlo o personalmen

te . Vemos c}ue ya nu..estro legislador desde el año de 1827 no s viene ha-

blando de que mientras se fund&n legal mente establecimi entos panales o 

escuel as de corrección para menores delincuentes , deber án éstos s i fue-

ren menores d~ dieciocho años , proce sad.os por delito s , sufrÍl' su deten-

ción y cumplir l as penas que por sentencia definitiva ejecutoriada se 

le s i mponga, en e l establ ecimiento público o priva do que desi ,3lle la Cor

te Suprema de Justicia , a solicitud del juez de la causa en cada caso 0-

currionte,aunque el designado no sea establecimi ento penal fijado por la 
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que hubieren observado buena conducta durante laG -eres cuartn.o j?2rtes 

de la condena, se les pondrá en libertad, en el concepto de que , oi -

dentro del t~rmino que se les perQona, cometieron otro delito, se le 

aGrave.rú la nueva pena con le. parte (¡\le anterior.:1ente U3 le3 :n:~úcre 

condenado . 

lITo debe estimarse suficiente pare. los efectos de e3 -;; e 2.T"C ículo 

la buena conducta nesativa consistente en no hE:,ber infrin::.:ido el reo 

si ti va. c::.ue resulté'. de haber demostrado con hechos que :lé~ contraído há 

bi-Cos de orden, trc baj o y moralidad y este precepto se Cl:tl.'1ple pero no 

a caba:Lidad, pues se extiende en la práctica a quienes lo Del'ccen, ~r 

t&~bién a aquellos que no tienen derecho a ello . 

Vuelve aquí el legislador hé~ hablarnos del rec;l8.lnel::co del esta

bleci;iüento preocupación que siempre la mantuvo a través c~e l D.rticul~ 

do de este capítulo, en que se demuestra el interés ffi2.rcaclo QllC abri

.:;aba por la creación de norma s que reglamentara la conclucte. interna -

de los penados . Trae a cuentas tarab ién que antes de c::.ue el reo cumpla 

la totalidad de la pena se podrá en determim:·.dE.s circun::rG[',l1ci .~~ s conce

der la liberted al recluso que sufriere presidio o prisión mayor ¿que 

riendo a caso con él lo establecer l a libertad sobre pa l cbr a o. c:.ue he -

hecho referencia en l D. primera parte de esta tesis? De 2,nCemE'.l10 con- 

testo que no, rmes son distir ··os lo s fines que se persig'l'.en con estas 

clases de liberte.des y por consiGuiente distinto E¡ tamb ién lo s l)rinci- 

píos que les dieron vida . :;::;n efecto, en 12. libertad Go;)re pc. l ¿óra no 

hc..y consideración a la clase de pena ; ni t8.mpoco al tiem.Qo <;:'1..'.0 oe t iene 

d.e estar recluído, sino más bien a la seguricle.d 'lue ofrece 'llle, perDona 

por la manera, de comportarse en el presidio, ofreciendo uno, co.rc.nt í a p~ 

ra la sociedad a cuyo seno vuelve . 

Del Art . 29 a l 33 inclusive , toctos (e l Código Penal, se ha.bla de 

las clE',ses ¿le trabajos que desempeñarán lo s recluídos se:;ún Geala pe--
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na qu e -loo ha sido impuesta . "105 roos conc~8nados e 1 2. )C:!.12. ele pre:Jidio 

se ocuparán a beneficio del Estado en el trab[ljo que se l es .'.estine por 

el director del ::;stableci~~iento, procuré.ndose Que dicho t r o.lx.j o oea COr.l-

po.ti1,)le con e l sexo, edad, estaclo h abi tuc.l y consti tuciórl f í oic2. de los 

reos . 

Art . 30 . Lo s sentenciE. dos 2. prisión mayor deberán ocuparse en 0 -

Or0.3 de que neces ite la Administración Pública y que ellos pucelGn ejecu-

t ar o 

Art . 31. "Los condene.c1os a prisión menor se emplearán G!1 trabaj os 

de ::.:u e lección Que la Administración o los particulares les encarLuen, -

siempre que sean compatibles con los ree lamentos de la prisión . " 

Art . 32 . "Los sentenciados a arresto estarán sujetos a 108 tro.ba-

jos c~ue exijan e l régimen y disciplina de la prisión, sin perj,;'..icio de 

que puedt:'.n ejercer sus ocupaciones habitUé:~lcs , siempre que no se opongan 

a los reglamentos respectivos . " 

"'i.rt . 33 . WCn la c apital de la República y en otros lugares en Que 

los reos puedan tr2.b8 jc.r en el inter ior de 1 <:- ~.lis!!la , tc.lleres CJ..ue no po -

tone por su cuenta , no podrá especularse con el trabajo de 108 presos . 

El Poder Ejecutivo podTé., en general , destinar 2. trnbc j0 8 públi---

o con causa pendiente , en el número y por e l tiempo que estime convenieD; 

comunicándolo. para sus efectos 2. los funcionarios judicicües rC i:l)Gc t ivos . 

Quedan derogadas tod2.s l o.s disposiciones legal e s (~'t.'.o se o) onc;o.n 

108 <los incisos ante riOTes . " 

No creo tan innecesario estarme refiriendo a las disposic iones del 
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del C6cligo Pena.l como lo ha ré ['. l rJS d'-JIJ Instrucción CriEli'l:~, pr'.cs e l objeto 

(F18 me propong-o en este c apítulo, es e l tra.ta r de reuni r o mñs ~J ien -

de determinar to do lo (~ue tenemo s ,:m vi .:,enci r escrito en lo que :::e r.~ 

f iere c' lo relativo a los es tableci-:üento s penal es y ~1.1..C COd O se .u e0.e 

ver fécilmente os muy poco y él. l as diferencias existentes Gil e:Tco :J do s 

cuerpo s de leye s . 

En cuento a 1[' aplic&ción de l as penes a los menores nuestro l e 

::, i ol C'.0.or he dispues t o en e l Art . 58 rn . que 8.1 menor (!.c diez eñ.os o TU8.S 

y menor de qui nc e y q"L~e ha obr 2.C:'o con discern imiento se le 2..p l ic C'.rá au 

!:.lent ,~ da o disminuí da l E- pem, señé>.l ada por l a ley . Y 0.1 mayor ele cluin

c e y T:1~nor de dieciocho t l:'..mb ién se le ;:,.plicar á l a pene corre::rJoncliente 

munent : c~c. o disminuídE'. seGún e l C2.S0 y y no c e.amos cuentc'. pV.e:J r;:.1.1..e en -

1 2.. prác t ic C' a to e.os 108 i ndivi c.uo s se l es aplic a l e peno. , aUtl1e¡lt :odv. o 

c1isminuída y la sufren o l o. cwnplen en l os mismos estc.blec i !"1Íentoc pe

m .. l os . Tendré a bien re:~ erirlile cue":'ldo ya trat e de lo s menores en pv.r

ticulo.r, 2. q"le sean juzgo.do s por Tr i b"Lmr l es de l.íenores y c:.ue Gen ll eva 

do s C'. centros r eformatorios y no [}. lo s presidio:J . J}; s-coy insictioado -

en ésto por que quiero dej 2. r sentado que es i n j u sto y hc.st a i nhu LlL-:no e l 

proce (:'imiento h2.sta ahOTv. 2.plicv.do y ci te.ré e j emplos 9 no (:'e l a' .orato-

rio ni c:;.ue han suc edi do en muchos alios, s i no que se es t án llevc.nd.o a 

C2.bo en ecto s momentos , como es el C.J.so de un pequeño (:e C'.l") enc::s once a 

fíos etc edad que a l escrib ir l as pres entes l etrns se enC"L'..en ·C r2. [3U c au sa 

-criminal en l a face plen2.ria y que tO.l vez a l f i nc'.lizo.r este. 'cesis aún 

no ha. aLelo llevr,do a jur ado y en e l eU2.1 tendré y o (Jue inte:c'vonir , 2.CU

o~l(.'-ole como representante o.e 1 2. Sociedé'cd , de es[', sociedad que ::;ólo 

exige v indic 8.ción por l o. ofensa comet i do. y e,ue muy poco se pr eocupa 

por sus mieml)ro s en pD.rt icul ar~ pero un<:t cos a s í~ y de ello Ol>toy so@, 

ro "; ue el tribunr.l de conciencie. si procede como tc.l, p ronUl1cie.ró' e l -

veredic t o e juste.do 2. l a r c.zÓn y 12. e Cjuidad o se<l el c.bsolutorio . r:;:'el1- -
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dré la oportunid.ad de ci te.r nuevamente el c a so y con de ·cellos . 

En el Título XIX del C6digo de Instrucción Criminal se est2.blece 

el mode de proceder cuando el reo e s menor o demente . Ee referiré so

l amente cuando el reo es menor . Hue stro leg islador, l\.Tt . 367, dice: 

I1Cuando el procese.do fuere un mayor de diez dIos y menor de quince, el 

Juez de Primera Instancia , si se tre.t a de un delito, o el de Paz, s i 

se tratara de una falta , hará previamente declaraci6n eArpre Co. de si a 

quel h2. obr2.do o no con discernimiento en la perpetre ci6n del delito 

o f2.1t a . 11 

Art . 368 . npnra hacer l e. declaratoria de que hab l 8. el artículo 

anterior , el juez de Primera Instancia, o el de Paz en su c aso , hará 

reconocer a su presencia al menor por dos facultativos o persones in

teli t.;entes en su o.efecto, que declaren si creen que éste obr6 o no 

con c~iscernimiento según el mayor o neno r ade l 2.nto en l a. pubert e.d y -

lo mns o menos desarrollada s que se }1;: llen sus f a c-cul t V.de c; intelectua 

les . lI 

Art . 369 . lISi a p2reciere que el menor ha obr,do con di:Jcel~ni--

miento , se declarará as í y se procederá contre. él? teniéndo s e preGen

te lo prescrito en el Art . 58 del código Penal en C8.8 0 que la causa -

sea por delito. 11 

Art . 370 . lISi resultnre que e l menor obró sin diGcerniniento , se 

l o declara ré. irresponsc.ble, y se sobreseer::. en el procedÜiüento , sin -

perjuicio de 12. ['cción civil que compete. nl ofendido , entrege.ndo a 6.

quel desde lueGO a sus r epresentantes leGal es para c~r'-e lo cor .. i j nn o 

cuiden de él; pero si se tra t are de un delito grave , y éstos no pudie

r en hacerlo o no merecieren confianza , podrá el juez de Pri .ern Instan 

cia , 8. su prudente arbitrio~ poner [;,1 menor en poder de otrD. persona -

competente, o en Jln.5L,_G-ª_~_ª-. de corrección por el tiempo Que juz[,ue opor

tuno, con tal que no pase de la época en que cumple los dieciocho años 

de edad. 11 
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Vemos también que e l C6diGo de Instrucción Criminal y en la últi

ma disposición ~ue he c itado , se refiere a 12 Casa de Correcci6n , sin 

establecerse cua l sea esa c : sa y sin referirse tampoco el le~io lador a 

donde puede uno precisar c"L1..al sea dicha casa . Supongo qy.e no se habrá 

c~ueril.o referir a l a Correccional de Henores (-,ue actl"'.al men-ce fl."'nciona -

en la Ceiba bajo el cu idado del Rvdo . Padre 1':lario CE'.s U'ie[;'o, ni a la Es 

cuela ProtectOrE:. de la Policía Nacional Crnl . Francisco Linarso, mwpi-

ciada por la Policía Nacional de esta ciudad 9 ya que en ees sn-col1c es no 

e:dst í a il . Pero una cosa si , nuestro legisle,dor ha tenido siempre en meE. 

te el trato diferente a que ¿eben estar sometü os 10 8 mel10res que delin 

0.uen • 

y así como he citado las disposiciones legale s relativas ~ los ce 

nores~ E,sí me veo en la necesidad de ci t - r les relativas ,: l E',~ cárceles 

y a l e, vigilancia de los establecimientos penales contümplac~E'.8 en el Li 

bro Tercero, TítuloS Primero y Segundo del Código ~e Instrucción Crimi-

nal, muy a mi pesélr pues ~ no es nada meritorio , máxime en un tro,baj o de 

te:'liS , estar transcribiendo disposiciones legales , ya conocicl2.s de to-

dos los legos en la materia, pero como ya lo he manifes-c8,do, se hLce in 

dispensable, pues si en realidad todos los legos l as conocen , m~y pocas 

l e dan l a importó'l'1cia debida, y c[>si podríamos decir clue er-' ¿,s l.iflpo s i 

ciones apéJ rte de los encarg2dos de aplice.rlo y quienes son los (micos -

(~l,-e las toman en cuenta, l a ~:t,y r parte l as pasan inadvertidgs . Ademús 

estiDo cLue lo que llevo de escrito en esta se é,"'l.'.ncla parte servir¿ para -

sentar la base, el objeto que me he propuE;oto tratar en e ll a , o sea nues 

tra Real idad penitencicria . 

El Art. 518, dice; "Las personas aprehendidas por 1[1. nutoridad 

no podrán ser llevadas a otros lugares de prisión , detención o arrefJto 

que a loe que estén igual y publicamente destinados al efecto . 

Se exceptúa de lo establec ido en el in-J iso anterior, [1, los meno- 

res de diez y ocho años de edad, en el C860 previsto en el pen'lÍ.l-cilJo in 
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ciso del Art . 16 Pn . 

y l uego cont inúa e l legislador ~ Es obligación de loo jueces Qe Pri 

mero. Inst: ncia o de Paz cuida r de que a lo s detenidos, pros08 o remata--

dos pobres , se le s admi nistren lo s precisos alimentos . :Cstos c.eben .'3U--

fre.snr se, donde no hub iere rentD.s dest inc.do.s a l efecto, }?or 10 G f ondos -

municipales . 

lEn t odo lo demG.s rel 2.t ivo o. las c8,rcele s se est2,r6. c. lo dis men to 

en l~ s leyes a dministrativas . 

Por regl a gener a l e l reo estará en la cárc e l del lU, .. o.r en donde se 

instruy e l a causa; pero si por l a gr avedad del delito, inscQ..1rio.c d de l a 

c 6.rcel u otro motivo de orden público creyer e el juez neces •. rio AeJ?o_~i.taE 

.lg_ en l e. de o t ro lugar que preste m8s seguri dad , podrá ho.cerlo s i n des -

pren(lerse del conoc L lien to de l a c ause , que deberé. cont inua r por medio -

de exhortos CUC11do sea necesario contar con el reo ~ más oi éste hubiese 

y2. nombrado defensor , se conta r á sólo con él s in nece s i ded de que e l reo 

esté present e , salvo en l a i nsacul ación y sorteo de lo o juro, o.o s y en los 

deb a te s . 

La Corte tendré. i gual facult ad por lo que r especta al .d:.ep.ó.~.i.tg_ de 

los r eos , s iempre que lo creyere necesario y aún cuando l r c ausa no s e -

hubiere decidido en Pr imera Instancia . 

Art . 522: Los reo s c ontra quienes s e decre to. auto ele prüJÍón por -

el delHo de homicidio con a l guna de l <.'.s circunstancias , que const i tuyen 

el ase sinato , serán remi t idos en c alida d de depósito a l a s cárceles de -
~---- ~ - -. 

l a ciudad donde residiere l a Cámar a de 28, . Instancia de ln re spec tiva 

sección judicial , s i no pertenecieren o. su mismo distrito . Lo s r eo s que 

e stuvieren ba jo el conocimiento de a l Guna de l as C8.mare,s de l Tribunal Su 

premo de Justicia, vendrán al l ugar de re s idencia de l e Cámaro. j ·L!.nt o con 

sus c ausa s , s i par a seguridad o bien de ello s lo determi nare as i la Cáma 

r a 2.1 r ec ibir la causa con que se l e dé cuenta conforme a l a ley . 



72 

.?iempre que muera a le;tll1o quo exi3.i~ .t?_n_ .. ~a_c.á.:~:.c::~lJ .. F.o.c.i . .J...r.Ó:. .e.l. J.:o .. ~~ 

~r['.ciones juradas a l a lcai.de o carcelero_ y a ~l.B::t1p.o . .o .. C •. l .r;l}:-YJ..O.o .. de 

1.0.s . . c.9.m.'p'c.ñeF..o.~l~.-l?Iistón, Y har tt recono cer el c a d.6.ver por f :--.cul t ['.ti

vo s o prncticos. Dicho. informn.ción se acwllul o.ré. [t l a c nu:J['. 01', p ie za se

pi:.r c.d0. ? como tamb ién l n pllrti c.2. de entierro . 

Si l n c au s a e s t uviere pendien Le en 2.1 .:..,un;;. r'.e l as Cf.irtl2.J:·c, :J cl.e l Tri bu 

n2.1 Supr emo de Justici8., se le remit irá dicha informLción }?c.:::-a lo c::.·~'-e hu 

b ieTe l ucar . 

y en lo rela tivo [t 1 8. vigilancia de lo s Es t ablec imiel1'co s Pen['.le s -

dice : 

Le.8 c6.rcel e s de l a República esta rlin vigil cd['.s cons·i;c.~:.tem(m.te por 

l a s re spectivas autoridades judicia l es , pi r c, lo s fines c;.ue c.1.e-ccT'1Íne as 

t il. ley , oin perjuicio de l ns c.tribucione s regl amentariao que cor:resJ?onden 

a 108 jefes de lo s est c.blecimientos pene.l es . 

Corresponde ej creer direc t III ente esta vigil['.nc i a a 103 jucc es de 

Primero. Inst~mcin de c a dE'. di strito 9 que conoc en en e l Remo Cri:::1ino.l . 

En lo s lug2.res donde h nya más de un jue z de Primera Inst~cia , sin 

estar cl..ivididos lo s r a.mos civil y criminal, o que cstándolo imb icoo más -

de un j uez de lo Criminal, tendrén estos esa vi[;ilnnc iE., cO;1junto. 

par2.damente . 

o se 

IGclal ntribuci6n tendr án en l n mi sma f orma, lo s juecco de ro. z en 

los lugares donde no hubier~ Juez de Primera Insta nc ia . 

La Corte Supremn de Justicic. y Cámar as Secciona l es , t Qno~án en sus 

jurisdicciones 12. supTema vigila ncia de cárcel es, y l a h e'.ró'n efectiva en 

l a f orme. que estimen conveniente . 

La vigilenci c. expr esadn tendrá los fines siguientes : 

lo . ) Cerciorc.rse de que l as cárc e l es tienen 1 2. debida securidad , am 

plitud, salubrida d y sepaxación a decua da en sus departamento s , lo mismo -

~ue todos los menesteres indispensables para e l servicio, 



20 . ) Enterarse del trEl to c;.ue se de. [. los reos :por SES j efeo y (ie 

la <:" limentac i6n que se les s1.uninistra , as í CO PlO tamlüéj1 de cU~'.l y'1.,iera 

otro. asistenciD. person.:. l necescri C'. que r eclamen por enf" r',u( ec~<:c~ 1.'-. otTa 

c aus a j u sta . 

30) Averigu".r si los j efe s de lo s estz ;üecimie:1to:J pC::l.:-" le8 llevan 

en del id:J. forma lo s li')ros que c)re s cribe el :i.e.:::l e.mento de Cárc e les, lo 

misIilo que los le,_ aj os de documento s rela tivos [!, c .:.d¡:-, reo . 

40) :=;st8.r siempre atento D. que lo s reos no sufrc,~~ ~é,fJ pri ::. ioc:r;c 

o incomu:ücacione s que 1 '::i 8 Ciue lego: lmen te cOrr(81)oncce . 

50) Velar por que lo s reos cumplan estrict [~'!cmte lns "enno (F,-e l cc 

h2.n sido impuest é~s y ordenD.r su lib ert c- d en el tiempo (eGido . 

60 . ) Vigilar de modo especial que no ho.ya en l as c 8.rcle ;::: p ersone 

al ~~l.lla detenida ileeo.lmente ; y 

70) Exi Gir, por punto generE', l, que se cumpl a CO i1 lo o .le~;·lGnentorJ 

de lDS Cárceles y establecimient os penale s , con l~s de afs ley~8 vi .. cnt eG 

que se refieran a ellos . 

Paro. cumplir de~1Ído.mente los f ines él. que s e refiere el 2.rtículo -

anterior el juez o jueces si hubiere m2.s de u no, visi t 2.r6..n porr30:1almente 

10.0 cárce le s cuo.n :, 1:.s voce e se co nece no.rio y oportl.mo~ de~ JÍol1(lo ll2.C" rlo -

forzoso.mente el día último de lo s mese s de enero, r:myo y ::JE)~'c ic¡,üre de 

c o.do. año; pedirán en cua l quier tiGmpo los i nformes C!,ue estinen con.¡-e- - 

nÍi:mt es n los jefes de l es c Qrceles :/ é:'. cuc.l n:ier otro f1.l.-YJ.cio l'W,I'io; y o~ 

eún (:1 re snl tndo de sus investigaciones reso l veró.n lo just o y lcg2,1, cl,n 

élo cuenta en su CD. SO a. quien correspond2., p s ra los efec t o :::: de ley . 

Los Fiscales del Jura do y Procure.elores de Pobres , e l hacer su r. " .; 

si t a,fj o. l o.G cárceleG en el tiempo que les previene l e>. l ey , estún en la o 

bligl1ci6n de informar D. los respectiv03 jueces, todo G lo s 01)1.130:3 e irre

GU.larida deo que notaren en r elec ión con lo d i spuesto en e l '¡.r t . 527 . 

Le. Corte Supreme. de Justicia y Có.maras Seccionol e s p odr6.IJ '1.cord2.r 
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en cualCjuier tiempo visitns de cárceles, dentro de su jurisdicción, con 

el fin nntes exprese do, comisionando pa r a ello al Juez de PrLler2. L1S-

tancia respectivo c:ue designe y conozca en el r amo criIJine.l o .:>.1 J"L'.ez 

de Pa z si no hubiere en el lucar Juez de Primero. Inst2.i1cia . 

L08 jueces de Primera Instancia de lo Crimincl c:ue corrcG}ond.en a 

l es Secciones judiciales de Occidente , Oriente y Tercera Sección del Cen 

tro lcmitirán ca.da uno separ8.d2.mente , a 12.S Cámo.r2.s respective.s , el úl 

timo día de lo s meses de enero, mayo y septiembre de C C.0.C c.:ío, despuós 

de practicar l o. visita de c2.rcel es , un informe sucinto ele todo lo Guce

dido y rc:sue l to con rel2.ción 2. le. viGilanci¿~ consic,nuc.2. en el f..rt . 527. 

Deberán acompaílar a ese informe 1L.'1C. rel.~.ción exuctc. del eS'cndo de l o..s -

c aus as con r eos presos , indicunclo con ella los nOi~bres , e dc. cl.. , estél.do, -

profesi6n y domic i lio de lo s reos~ delitos porque se les prOCCfJo. , l as -

fechas en que principió la caus a , se decretó su detc:cción y l o. en c:ue -

se hizo efectiva; las diliGencias sustancio.l es pro.cticadmJ pura l o. com-

probaci6n del cuerpo de lo s de l itos y l o. delincuencia de los proce sados 

si 1 2. c e.usa estuviere en sli.'!lo.rio; la fec he. de l auto de e l ov 2.ci6n 8, ple

nario y la última diligencio. practic f'. da . Respecto a 10 8 l~e08 ausentes 

bastC'r6. c.compañar "Lma nómina de éstos, con desiGnación del c.elito por -

clue se les proceS E. , fechr. del auto de detención :Ji lo hubiere y la úl ti 

ma dilieencir. pra ctica da . 

Los de8ás jueces de Primera Instancia de l a Repúb lica enviarAn c~ 

da uno separadpmente , lo s mismos informes y rel acion~s o l. ... Suprema Cor 

te de Justicia . 

Los jueces de PEl z en los lugares donde no hubiere j1.'.eces de rr ime 

ra Instancie", remitirán té:.mbién G. cada uno y separadamente los i nformes 

y relaciones indicados al Juez de Primera Instancia r espectivo del ramo 

criminal . 
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Los 3ecret rios de l Supremo Tribunal y C2,marc,s 8ecc ionnl c:J h o.rán 

lo. relé::.ciÓn del estado de las CéJ.USc.s con reos presos , exist8!ltco por -

al c"Ú~1 recurso Eillte lc.s respecti V [cS C8.maras, observrmo.o 10:J requisitos 

eotc.blecidos en el c.rticul o 531 ~ y daré.n cuenta con ell.s 0.1 micmo 3u-

prono Tri b1..1 nal • 

L2. COl.' ¡;e Suprema de Justicic. , Cám~,rEs JecciODr'.l ::;fJ 3T J'cc8cec de 

Primero. Inst<:mcic.~ vistos los inf ormes y relaciones que h han sido re 

miticloG dictaré.n l as providenciC's q1."'.e juzguen neceso.rinc llCira ln buenn ad 

mini strc.c ión de justicia . 

E¡:;: t2S di sposiciones lego. les nos determinan l es difcrenc io.:J que -

e~isten entre las distintas cárcels, diferenci2s más b ien p:uvenientes 

clel deli o cometido y no de la eGtructura misma del lU0'o.r 8~\ (Lo!lde se 

debe ::,m:.rdo.r prisión . E insiste nuevamente el l ecisL.dor en ln creo.- -

ción de reglamentos penitenciario s y la obligación en c:.1.'.e se cmcuentran 

los j ve·:;es de viGilar para que se dé entero cumplimiento c. 18.:3 clispos1-. 

ciones transcrit2.s . De que se dé trQtnmiGnto o.c.1.G cu:"do a los reo o , que 

no sufren más tiempo de detención que el legal; y Clue lo s reos se en-

cuenten en có.rce l es que ten,~an lo. o.mpli tud , so.lubrid~0. y separación de 

bic.c.? son éstas entre otras las obliGac iones de los administrf'.dorcs de 

juctici['" quienes deberán tres veces en el año cercioro.rse do lo f'nte -

rior . ¿ Pero cuó.l es la re o.lidad de todo esto? Los señores Jueces de 

lo peno.l, quienes dicho sea de paso yc. tienen más que trabo.jo en sus -

re ;JJ.)Qctivos juzgad08 , hacen , (ies ::1.ntes del seño.le.do p::1.r[', l r. ~Ti ::l itc. , u 

no relC'.ción sucintE'. ele c 2.d[~ causa crimin<11 y se l e. leon en e l ,"-ie, seña 

lndo 2- 1 reo que le corresponde. 8e ~~n cuent2 por sus propioo OJ08 de 

l a micerio. y desgracio' q1.."'.e sufren los pene.dos, se horroriz[.ll ele 81..1 pe-

n08e. oi tUQción y es más , desearían mej 01.' ::1.1.' a los pobres reclusos ~ Poro 

pocos cumplen su comet ido, por 1<1 r<1zón del trabajo quizá, y ::l obre to -

d '.,.., 1"'1.,1.''''''' huec"'s -'r"'r l'a 8n el mal', ,,-,1 (l.Luerer ges-o, uor,-::.ue serlO ... .L pE'. ,-,-u uo L. j o <- <.., e . 

tionc.r , porque se mejo rare. la s ituE\ción, y es a8.s con8i(1ero, r:l1..() cier-



tss ntr i buc i ones contenid~ s en el Titulo 11 del Códi .p 1 da~en [JeT de 

1 2. i ncumbencic. de lo s Directivos de las Prisiones , como p or ejo::l:910 -

lo rel o:~ i vo a salubridad, h igiene y otr2.s pcrecid['.s , de'Jio::c'.o :re levar 

a lo r:: juec es }?or cons i c,ui ..,nte de t2.1es obli~·o.c iones . J~n l o. Tercero. y 

1.'ü·CÜ1c\ pc.rte tn:\tGré t::.mbién de L. nec ,Jsidad , l~e (fu'::: cier·c:::, .. : e1.i811oai-

cion03 8e<:.n deroGo.d:::.s, pu es eotirlO que pr actic ament e rC i.3"Ult:::'il i nÍ'..ti--

l ea on un Có di go de esta clase . 

1'-.r... i' y~_q __ ~.l 
.:? i:c.u.<J..c.i.óp .. de .p~e_slr.<2...s_ !p-.e.n_oF_e~ ... _J:'s:c.~.o!~_~_gue c.0!l.:::rib,:t.l .e.n . .o .. . i.115·\u.c.i.rlos 

O. delinouir • ...... _ _ _ . _.J- ___ _ _ 

~mpez2.ré pues por lo s memores , por lo s pequeños o.efF'.rr¡)o.r:.c1.o8 de 

1 :::. diosa fortuna y quie nes tienen desde temprLnt'. edu~ r~·,::.e i1e.corle 

frente i'. l e. rea lidad , l u ch2.r contre l a e dversidc.c. , y sl.:frir c1.e8cle lo s 

primoro o Dl10S lo s s insabores de l o. vid['. . Gr ¿- nde es e l i)Oj,:,cen tr.j e de 

menores que se encuentran en esto.s circunst~cias y varios son lo s 

f actores que propicio.n ese est2.do . Lo s míseros sO.l o.rio s que c'o...YlL'. 

nuestro jornalero, unido ú. el lo el a lto costo de 1:, vie'.r. y los vicio s 

(ne padece , sobre t odo la belüd.<J. , contribuyen r. acre c en-c ['.r e l n-Cunero 

de lo o :'lenores de samparo.do s • Seg"Ú..n estudios ll cv:::.dos ... : cabo por el 

:üni S';; e l' io del Trabo.jo y Prev isión Socia l una persono. neceoi(;['. eam',Y 

como mínimo , po.ra v ivir éll o. Y lo s suyos , l e. c cnt i ctC'o. de Ci Oi1tO 8eten 

t e colones , con cinco n i ños y a l e j o. ct .. :. en 2.bsoluto de lns div[\.;C'.ciones , 

c;o z['"ndo apenc.s de una que otra pe queña r e creación . Pero e::.: o es lo que 

debiero. o.e gan:::.r y no lo qu e [;ano. , y o.. que en 12. r e2.1id, el al peón ordi-

nariC'JIlente se l e -pa ga elOS colones diario s por e l trabo.j o des .. ".rrollado . 

y con esoo dos colones diQrios , doce ~ l~ seDDna pues oon se is di2S 

lo s que l aboro. , pC . .:::n l e pieza 81.1ci , y miserable, l o. CODido. exi8UD. y P.2. 

b r e , unido a e llo? lo numeroso de l e. pro l e he.ro.p i entc. , débil :- me l nu-

·i:;r id:::. 3' 10. dedicación del j efe de familia a I v. beb io.o. el di.J. s ábndo por 

lo Gene r el, cuc..nc.o 110 to dos los díc..s se toman e l producto del t r o.bnj o 
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oin i mporte.rl e que en 8U cesa fal te qLe comer . En este ccmb ien"to :nacen 

y crecen l os menores 9 en l a. promiscuid2.d méÍs gr 2.nde y2. que (;1 loc .:-: l 

que h:->.b i ta.n es rec1.uc i do , durmi endo CUé1l'lC'.o no en e l cue l o , .Juco no pue -

cLen da r s e e l lujo s i c~ui er:" de tener- l e cho . 

=:3 co sa común y corrien te ver o. lo s pequeñoG COITcr-LrLür en lo --

0ue hl'L12l1c.mente pueden r sufr2.G'ccr los e.:-.stos dal hOG2.=~ y eG l)Or ello -

',ue a diario venos [' TIh .. nores de siete y mes a.ños vend.o:;.' "p e C:'.cito s de 

billetes d E:; l a l oterí a. " dedic c.r se 1:. do.r l ustre en los zO.l)['.toe , pC'.steo.r 

y cu i dc.r veh ículos , o o.~~\..ld3.r ::1. llev[T obj a tos . Y los c1uO no ·c i onon cC?, 

IDO tr['.baj ,~ r, tienen (~ue dedic é.rse a. men e.i ga r en saloneo ? ~cefrcsc~uerías 

y cuo.nt o.s vece s nos h a pasado , que h 2.st2 nos i mportuIlan l oe pCt.Lucños, 

que e spenm l o que nos sobro de spués de que comeno s , p¿.l~'::. ; .:J i po c1.er s~. 

cia r el :12.mbr e atroz que lo s agobia . Y 12. muje r 8:'.10 t,::' ... 1~ü 6n e.e l me--

s 6n n r"venc.er frut2.S , go losin2.s , p2.ra /3'8.n[,r8 e la G mí soroG c entavos y 

contribuir ha hacer menos pesc.da l e. C '::Tgé~ a l mar ido, doj;:\l1<o a. lo s hi-

jon a l de s e.mp aro , cuando no l os pueden llevar com:;iGo , a 1 <. :JUGl1D. de -

Dios como cor rientemente se Ci ce . y V2n r. 1 2 escuclo.? Eso r esul t2. se 

cund.r:.r io yo. que lo m6.s i mport8.nte es vivir 9 y pc.r n po d~:r vivir h ay que 

comer . ¿Qué pod.rá entonce s esper arse de lo s menores ~ue oc críen en -

e ses circunstc.ncio.s? El r esulto.do es que e l monor~ por necesid2.d co--

mienza , por robar po.ra CO!!1er y luet?;o sin n i nGÚn arte u oficio y con 

ejemplo s de lo s mayoro:J se cledic c. a de l inquir j hnco clel crimon [JU pro -

fesi6n . Y ya meyor es matan por unos cent o.vos , m~.t 2.n por cuo..10ui e r mo -

tivo bnl ndi, por(lue 2..s i como paré. e llo s l n v id2. no vgl e nada , on nada 

vale l e. dG lo s semej o..ntes . Y l uogo C. 1 2. cfrcel, a ser juzGc,. (~O S por cri 

miné.le s sin constc.r en autos 1 la desgrc'cia que h2.n sufrido y por consi 

::5v.i ento merec en ser castigados y llevados L pr es i clio, G pO.,..>2.r 1 <'. conde-

no. que merec en . La. 30ciedo.d que se considern d2.ñndo. por 1 2. ofensa com~ 

tida , exige reinvindic nción 9 esa misma socieda d qu e en n~dQ 80 h2. preo -

cupndo por sus miecnbro s , por eso s delincu 
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T 1 TUL O III ------. ....-

CAP ITULO 1 

~l di a s i et e de junio del presente afio visité l a ~scuel n Protcc-

tora de LIenores IICoronel I'raucisco Linnres" y l ~ 01..1.21 fué fl.md2.c.a en -

el MO de mil novecientos tre i nt2. y cinco por e l coronel I'r r:.n.c i sco Li-

no.res , lleve.ndo 1 2. Sscuel a su nombre . Un h ombre dedicC'.do C:, I n cnTrera 

de l e s c.rmas tuvo a b i en preocupsTse por 108 menore o ele s amp r'Tedo s , por 

a~uellos huerfanitos que c arecen de t echo y l echo y dal cuidndo ~ue su 

pequeñez requi erei pues b i en , 1 .::: Escue l a Prot ector.::: de -¡·lan.ores oe en--

cuent e'. situa da en la s ext8. calle orient ;) cu, dra y medü~ 'de l edif icio 

de l o. Policia Nacional. Todos lo s gasto s que requiere e l sostenimi en-

to y el mantenimiento de d icha escue l a son sufr~g2.dos pOI' l o. Po l ic ia -

Nacional, s i endo una l abor meri tisir:J.8. l e, que este cuerpo de se[.1.1Ti dnd 

he'. conseGUido Y que C' pesar de haber transcurrido veint icinco año s de 

l a fundnción de la Escuel o. , aún no ha se r v ido de ejemplo pa r o. otro s 

Cuerpos de Seguridad o Instituciones Ofici 2.1es de es t a c12.oe . 

El edificio es tá construido de b ahareque teniendo uno. reeul 2.r ex 

ten s ión . Al l ndo de I n calle se encuentro. un portón ~ue e s I n {Ulica -

entrado. o. es t e establ ecimiento , port6n que se encuentra !Jé'.s-cnnte dete-

riorado y pero esto no seria de tomLr muy en cuenta s i e l resto elel edi 

f icio estuviera en buenas condiciones , pero lejo s de eso, se encuentra 

en pésimo es t ado . En efecto, contiGUO al portón hay un pequeñ o cuarto 

Clue sirve de Oficina para l a Di rección . En 6sto. ~: en el despacho del 

sellor Director hay una pequeñ2. bibliotec n , formeda on su m2.yoT pC'Tte -

por novelas det e c tivescas y r evistas public a das en el paí s , no encon--

trándose un libro de algLLna valia , debiéndose dot2r de oo r n 8 clue sir- -

van para ilustrar a lo s menores. 

También en l a Of icina del señor Director se encuentra uno. f o to--
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grafía que es la del fundc.dor d0 l e. :::;scuela 9 Cnel . Fr2ncisco Linnres , 

un mepa mundis y In bandera nncionnl . 

Continuc.ndo con e l e dificio puedo r:J.¿nifestr:r con conociHúcnto -

do c é.',usa , que se encuentra en deplorableGcondicioneo , l "s (11.10 se aceE. 

túe,n mé,s en l a época lluviosc . :;:;:üsten pext o8 dol 0CLi:t'icio en conde 

hay Ifr ,'"'.diografía lf de paredes , pues de éstes sólo (:!uecLc:n lC,f) vc.r ""'.s; el 

a.s.'llo. pc;netra por todC't: pe,rtes, formé.ndose grnndcs 10.:J1.1.l'l(J"l;c,s en el P2:. 

so? Y las cuales contribuyen Q terninnr né.s lueGO con lo.o paredes que 

aún se encuentre.n en reE,ul eres condiciones . Ln el interior dol recin 

to hay l.ma gr an galerr, que sirve de dormitorio pe.ra 108 menoros y en 

lo. cue.l se encuentre un G'ran número de camas , m6,s bien li Ger:'.:J c'.e le.s 

Q,ue se usc,n en los barcos, y donde duermen completc,l81'lte h e,cinc,dos 

dO::1Cientos menores y lo cue.. l de. lUGar que por I r, noche con fr )cuencia 

se produzcan desórdenes. ContiGUO se encuentre. un corredor acondiciQ 

no.ao y en donde duermen en le. misffie.. f or:la ciento treinticinco núíos -

hC'ciendo un total entre los dos dormitorios de trescientos treinto. y 

cinco menores, que son lo s que se encuentran c,ctua l mente . 

En otra galera y seguid:.:'. a l seg¡.'..l1eto dormitorio está el comedor , 

cm don(10 hay unas gr[,'.l1des mesas sucias , con sus respectivos be.ncos , -

encontréndose a pocos metros la cocina , puos en el r:1l3r.1O estableci-- 

miento se prep2.ran los alimentos a los alumnos . 

J1;l aseo está a cargo de los mismos menores, quienes lo h é.',cen mo. 

hane. y tarde turnfí,ndose en grupos de diez. A pesar de r~l~O 10fJ per'lue

ños tro.bcj an afanos c.mente por querer alej é.'.r la suciedé.'.d del rocinto -

se ven casi imposibilitados, pues como lo dije y o. antec, el acua llu

vioso.. forma charcas y el ir y venir de todé!.s 1c.s personns, us. lu[;'o.r a 

que se formen 10dr,z2. lGs, sobre todo cerc o. de 10 3 te.lleres de zé1po.tería 

y sastrería . 

Hay ti: lleres de ZEtpa tería, sastrerín, cerpintería y bc..rberín a 
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c C',r ()'o de mi',es tro s , enc e.r gndos de ensoño.r e l oficio : 10 0 menoron . Los 

t r c,b" jos que a l l í se re ali zc.n son pe.rn b 2neficio de l a miSHl: ' . ,scuel a -

o lo venden D. ins tituciones oficie. l es sobre t odo :-e aquell [~r.: . ue eoté,n 

eSC 2GC,S (' e fo ndo c 7 invirtiéndose e l produc to de tal es ventG8 811 provo

ch o de I r misma Escu e l a . Los me.estros encare;2do s de l e enoollo...71ZD. él.e - -

venC'2.n l e. c antidad de: ciento novemt c, colones mensuo.l oG , lo s cu2.108 les 

30n c e.ncelados ['.1 i gunl Que lo s o tro:::; ge,s tos por el Conoejo Dire c t ivo 

de l o. Policía HacionD.l . Tamb ién se d::m bec c, s a lo o o,lUJimos mé,s o.vontc. 

j o.dor.: l)o.ra que haG8.n estuél.i0 3 de: secund8.ri n en el Ins t it1.cto Nacional -

"Gener c':'~ l Fr ancisco l:Ienénelez" y en v :.rio s t ",lle r es de mecánic <" ele l o lo 

c 8.lid[~d , par2. lo s que siente 1 af icciones por esta clase de ofic io . 

Reciben lo s monoros enseñanzn prin.' ri r.. obligc..tori o. en lm:--, escue

l o. Que s e encuentrn fuero. del 1000.1 , y c erc o. ele éste , por ser ino.pro-

pi o..do , pag-<,ndose por 1 2, c asa do l e escue l o. l a cE'.ntidc.d de s etecientos 

colones mensunl es . Como cU2.nclo estuve de visit é.' , e r o. l~o r ~', ele so.lida -

de lo s menores de l e.. es cue lo. en (Londe reciben l o, ensefínn zo. pr i mcr i n , -

llego.ron éstos formE'..ndo fila y 0.1 coopás del I'un do s , un llooll y e l con 

ceb i do "firme l
7 s0.1udc,ndo 0.1 s eñor Direc tor que se cmc ont r o.b r, conmic;o . 

Pude ekrme cuenta que e l sesentc, po r ciento de lo s menores oon de s ie

te a doce o....Tíos y qui enes se encuentran , o. pes D.r de t oc o? mej or, (~u(: on -

sus prop io s hO Go.r es , a~uéllos que lo tienen . Une.. cosa s i observé a p~ 

sar de quo 9 momentos :-entes de quo llegara de clE'..s e s el s eñor Director 

me heb í " mo.nifestado Que todos esto.bo.n c r l zD.dos , l o cont r nrio? o sen 

que l o. mc,yor po.rte o.ndo.bnn con sus piece s i to s desnud.o D y bnstnnto:J su 

cios y cleso.liñndos . Además hay quienes se ~uedE'..n a lo. so.lidr. do l a -

clase y son los mayorci tos, en 1 8. c ~,ll e me ro denndo por lac escluinas , 

no ex istiendo un verdndero contro l en ese sentido . 

El baño es obligo,torio y existiendo p: rr. esto lomas pil r-,s , tomá,g 

clolo por grupo s y llev6.ndolo ~ c c-bo después de 1 eVD.nt c-,r s e • Lo. horn -
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indico.do. para ello son 1 8. s cinco de l n mmlall[·. , COmej:lz,'m~o ~'. tom~.r 01 de 

snyuno e las siete de l a mafíano. . Lo. alimen tc.ciór. eG 1'e[;ul c.r , dt.ndose-

le s ::;o.llina los dÍ!"'.G jueves y domi ngo, mo.t ándose quince o.ve G eGO f3 dí2. S . 

l~l dia jueves son llevados l os menores a l .". Ch2c r n y practiccm (1.0 8 veces 

a l ,~. semane. ej ercicios a l o.ire li1)re en e l Polvorín y p n1'que CentenC'.rio . 

Respecto al vestido todos ellos and2.n de color gris y 1:16.8 o menos 

en buen estndo, c.m.CJ.ue a l gunos b2.Gtant e suc io s . En e sto s días 80 ha re 

cibiclo l..Ulo. nueVE: l' TIesa de pant e.lones y c ¿:misc.s en número (~o setocien- -

ton , ::1:::,1'0 ner distri buído s dos p:-rc. cf'.d" .::.l u..."'lIlo, y lo s c1:'.o.1es se le s d.::.r6. 

o. me dida que los vc..yc.n necesi tando . 

Los servicios sr'ni tc.rios son sucios y antih i giénico ,; encomcnd6.ndo 

se el cu idado de los mismos a los menoros , y lo s cue l es se turnAn para 

tal fin . Exi s ten GeiG vigile.ntes, policíc.s, enco.rgado G de mantener el 

61'den y l a disciplina , siendo es t c::. rot.s o menos idéntica .'2 le'. (~ue reci

ben 10 8 Gendarmes . A pesar de que la ¡;ccuelo. Protector.::. estt. au.Gp ici~ 

do. por l o. Policía Nacional, son r <'.ro s los muchacho s quo c1..efJoon i ncre - 

sal' a eso cuerpo de s e[,Uridad . Sus razone s tendr.-J.n . L.::. mayor p.::.rte -

se (1 ~Hc8.n a aprender algLUl oficio en los t alleres yo. em.uD.erac~o s y o.c 

tualmente dos de l os engrosados se encuentran estudiando In~enieria A

cr6noma en l a Escuela del Zamorano de l a hermé'na República ele Honduras . 

Tienen 3U bonde. de guerra, como t <'.mb ién una pequcil a Elarinba y ho.y 

quienes se dedic an t an de lleno a t ocar este ins t rumento (lue se lwcen -

marimbistas de profesión . 

Tienen tamb ién un autobus y el cual llev D.. el noml' ro ele la 'i;scuela 

Protectora de Menores, destinado al transporte de 103 pequeilOs, pero -

resulta insuficiente porque s e gún l o manife s t a do por el prop io 8e~or -

Di rector , l a capacidad del v ehículo es lJara sesenta personaD , 110."u i endb 

se solicitado 10 3 autobuses del Ministerio de Tr abajo, p ar,,_ q,1.1e puedan 

viajar todos; y al obtener esas facilidades con r especto al ±ransporte, 
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nos manifestó el mencionado Director, se podrá incrementc.r filÓ.::: , el nú

mero éte excursiones fuera de la ciudad, lE.s cualen son ·can neces[".rias 

para el ~ JienestF r y buena salud de lo s pobres pequeños. 

Con respecto a los c astiGos que se les aplican, exinte la pena 

ele expulsión cuando se trE'ta de una fa l tu grave y ent r e éstc.s la más 

corriente es l a de abusos deshonestos . Cuando se tra.ta de 1.111a fe.l t a 

leve el castigo impuesto al infractor consiste en l a 8u11rerüón ('.e la 

salic.a al paseo del domingo. También hay recompensas p8J~<'. el buen -

comport amiento de los alumnos y consisten en llevarlo s a .funcioneG de 

cine,. las que tienen lugar en el Cuartel Central de la Policía Nac io

nal; ta.mb ién se les pe rmite la visita de sus padres y p eo.rientes cuan

do se trata de becados, los cuale s se verifican los di a s dominGOS . 

El problema más fundamental es el local, por lo reducido ele l 

mismo y por lo antihiGiénico tal como lo he manifesta do . 

El Dr . Quiñónez ha donado a l e. :escuela ocho mC:.l1Z8.11a.S de terreno 

en la Colonia Ro~a, p ero por lo residencial de l luear a decir del se

llor Director y po r los gaston que oc as ionaría el establecimienJ~o ele -

la Escuela, considera preferible que sea vendido el terreno, p~ra así 

con el producto, mejorar el loca l existente . El Minis t erio de Cultu

r e ha ofrecido il,.teresarse en pro de los menores, esperando a elocir -

también del mismo señor Director que se realice tal of recimiento . 

:;1 que sea la Colonia Roma un centro r es idencial no es obstácu

lo, per e. que pueda construirse el edificio de la Escuela en 08e luc.;ar, 

pues los mismos menores, al igual qu e en la ciudad de los niños , pue

den dedicarse, a plantar jardines, adornar el mismo edificio, dándole 

un embellecimiento adecuado para una zona residencial . Pero si ésto -

no se pudiere llevar a cabo, lo mejor sería vender el terreno y com-

prar otro con el producto de l a venta~ de ~re:[.erencia en las afueras -

de l a ciudad. 



84 

:' con el resto construi rse el edificio o parte de él ya q-.: ... e 18. venta 

del terreno donado sería suficiente . 

IIe traído a cuentes 12 ':::;scuela Proyectara de Le:'lOres "Coronel 

Francisco Linares", por considera r que de no existir e~t8. Institu--

ción, seria mucho mayor el n1Í.'11ero de delincuentes \,11e se fon18.r ían 

yo. que esos menore3 huérfano s y los que los p1tdres no IJUeden soste-

ner , se encontrarian en el más gr ande desamparo . 

CAPITULO 11 

El día och o de Junio del corriente año visité e l Centro u.e Obser 

vación de menores y el cua l ocupa el anti,-,uo loca l de l a C{\rcel de Mu-

jeres a inmediaciones de Casa Presidencial entre la J1 venicl¿'. de los Di -

plomáticos y la c alle Daría Gonzál ez . .en CU8.nt o a l a deno:~lin8.ci6n del 

es-calJlecimiento aún no hay conformidad~ ) ues el Director ele lo.. :'-;ocuela 

Pro tectora de la Policía Nacional manifiesta 0.ue es pro)i2,mente ¡'Refor 

ma'~orio para menores , y los encargados de dicho establecj.miei1"co le lla 

man "El Centro de Ob s ervación de menores 1;, pues consideran qy.e eota es 

la nomim.ci6n más acertada por la finalidad que se persi.:::ue 9 y ~' ue si 

h8,] más de un delincuente juvenil) no debe tenerse en comlÍd.er.~ción y 

el término apropiado es ese, pues dicné finalidad es lE', de ob:3ervar a l 

menor, clas ificarlo, enseñarle y hacerle ~ti1 . 

Sin embargo no vaya tratar aquí acerca de CODO de:'e 11 c:.cJarse , -

:.mes en nuestro medio se .s.costumbra en estas casos, poner el nombre 

de una persona influyente o que f i cura en la Político. y no ee mi obje-

to hacer divagaciones de esa índole . Lo importante a r'li manero, de ver 

es considerar la situación en este otro establecimiento 9 e.e e008 l)eq1.~ 

~os desamparados . 

Dl edificio que fué desal oJ ado por las muj ere::: reclusas y (~ne el 

deterioro del mismo así como su s condiciones ant ihieié n ic n contribuye 
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ron grandemente para ~ue las autoridades co~respondienteo se intereoo-

ran ror construirles un lugar adecuaco; en peor estado se encuentra ac 

-GuGürr:ente el edificio, ocupado por 96 menores cuya edad oscile. entre 

los ocho y los dieciseis años . SeGÚn datos pro)OrCionD.c:.OG por personas 

enccrge.d2.s de la Oficina la m~;Y..oL"p_~~_~~ __ <!.~ ... l_S'_s"_m.~..n.o_r.e.s . . S.o11 .• l.l_~.v.c-.c\o.~. P.oL 

.v.8..fS.PP.9..i.D.., los cuales los acentes de l orden (policías) se enco..l"C'a.n de 

conducirlos para evitar que pululen por las calles . Otro. parte l a con~ 

titu.yen los que son llevados por los padres para que les corrijan a sus 

hijos y el resto por aquellos que han cometido infracciones sobre todo 

huxtos , y los huérfanos . 

Continuando con el edificio hay unos salones destüla dos a dormito 

rios, los cUElles son en número de seis, aloj ando en uuo.S cIFince camas Y 

en otros hasta veintiseis; el comedor se encuentra en un corredor y aho 

ro. e1'l la época lluvio s;:;. azota el a .... ua ofreciendo m[.yor incomodido.d , es

tando forma.do por u.nas largas mesas con sus correspondientes brulCOS . U

na po.rte del edificio ha sido destinada para dormitorios púlüicos, sien. 

do por esta razón re cucido el espacio des tinado a 10G meno r os reclusoG . 

Como la creación de este estcblecimiento data del tres de abril de l pr~ 

sente año, podríamos considerar que hasta ahora se están inst",l<:-.ndo a -

los menores, esperándose que con el transcurso del tiempo [.ieo.Xl :Jubsana

dE.O las dificulte des más urgentes . Hay un pe.tio de re.~ul8.res dil'1en:3io

nes en clond.e se encuentran los niñ.os durante el día , ob serv¡~ndose el de 

.s.o.r.d.ep . . m..á.s .. JR..t~nso.~ pues , los viGilantes encareados ele 12. cl1.G todia, se 

desatienden de su cargo y los niños se dedican a brom'"' s talos GOrJO moja.!:. 

se unos con otros, ensuciarse y andar en completo est2.do de desnudez; ~ 

nos se dedican al juego de l a pelota, habiéndome manifeotado l.ill pegueño, 

gue estaban contentos por que l es había.n r eealado uno. pelot·~ ele 100t

ball . La 8.nticua capilla según el par~cer de una educadora social, de

b iera de ser ocupado para dormitorio y actualmente no está. CteDtülad2. a 

nnck . :r.Iuy poc e enseñanza se dé. en el establecimiento ~ hab ien,.O tre s 
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profesoras , dos ad- honorem y l a otra nombrada por el I'iIinist c:: io éte Cul t~ 

r a y quienes dan cle.se s de alfabetización, pues ce,s i todos loo nifios no 

conocen las l e tras. As imismo existe una pe queña cocino, en donde se pr e

pa.r an ciertos aliuentos s i endo la enca r gada de 6110, una señora que ¿te - 

sempílea su c ar go t é'lIlbién ad-honorem; l a vis'il2..ncia es proporcionada por 

l a Policia Nacional, habiendo notado, que lo s 2..gent e s no S8 encuentran u 

niformados yeso eG debido a que no se qui ere que se cjer:..;a una inf luen

cia psicológica sobre los pequeños r eclusos , medida acert :" da a, mi pare-

cer o El aseo lo hacen lo s mismos n i ños s ob r e t odo lo s mayores baj o l a -

vigilel1cia de los policías . Hay tres ba:?í.os para los niños Clue consisten 

en grandes pilas y uno qu e consta de duchas , pero es des ti:1ado para cor

vicio del personal . El lavado de l a ropa de los menores , está a c ar go -

de mujeres detenidas en l a Policía Nacional no devengando por ello, nin

Guna r emu..."Yleración , siendo proporciona do el v e stuario por 1 2.. Procuradurf R , 

Genera l de Pobres . La aliment ación es malc. y escaza , a r r o z , frijoles y 

tortilla los tres tiempos , y e s enviada de l a Policía. Nac i onc.l , coc i nén

dose en el establecimi ento uno que otro c.li¡:Jento proporcionado por pers,Q.. 

na s c2.ri tativas . No ti enen reglamento a seguir, siendo l a hOl'a de l evan 

t arse por la mañana a l as cinco, tomándo lo s alimentos a l as s iete , do c e 

a . m. y cinco p . m. y apn.rtc de l as pocas horas destin"das a la ens eñan

zo. de l e.s primeras l etras , lo s meno r e s no h e,c en abso~utwn8nto Il.e.da, pu~ 

no tienen ningún oficio qu e aprende~ . Al ineresar a l este.blocimiento s on 

s ometido s los menores a Ul1 exámen médico de sangre , pulmones, etc . h abian 

do s ido trasladaélos los pequ eños q,ue se encontr aban alo jado s en 01 edif i 

cio de la Policía Ne.ciona l , a este estab l ec i mi ento 2.. quo lliG refiero, y 

quion8s se encontre,ban de t eni dos en aquel lu;;ar por infr2.cciones como ti-

1as . POR BSTA RAZON CONSI DERA e l Director de la Escuel a Pro tector2.. que 

s í ec e l establecimiento, un Centro de Correcci6n o H.eforr.1C,torio . Por

l o.s fuI tas cometidas no se l es 2.plican casti[os corpora10s s i no (~u(';: 
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les reprende y cuando más se l es tiene de pié en un lU':':Gr liJo durante 

v o,rias hor2,s . 

El es t o.b lecimiento esté. a c a r c o del Teni ente Alfonso UU:llOZ y aus

piciado por l a Procur üduría General de Pobr es y por lo. .f-'olicí2. Nacional, 

siendo éste , o :· ro centro que al i gual qu e l a Pro tec tora le presto. i nte-

rés ese Cuerpo de Seguri dad , esperándose que s irva de ejemplo y ce est í-

mulo. Pre¿;"'Unté a "tma pe r s ono. entendida cuc.l era 1& difel~onci2. subBtan--

cia l entre l a Escuela Protec t ora de ~.lonores y el Establcci,;1iC:lto a que -

ne estoy refiriendo y por r espuesta tuve l e. siguiente: 1'0.lC en este úl ti 

mo está interesado, l o. Procuraduría Gener a l e_e Pobres , cou i sioné,ndose o. ~ 

duce.c1orc.s socie,les que trabajan en l a Divis ión No.ciomü de Llenares , qu e 

tr8.to.rt, de hac e r se una clas ificación, observación y estudio do los meno-

1'00 11
• Esa es la dif erencia qu e me establecieron y <:;'UO yo COi18iCtero que 

no ce muy determinant e, pu es en ambos c8ntros se encuentran máo o Iilenos 

en iG~ales condiciones . 

Hr.y un apar ato de t el evisión pare. l a recreación ele loo mmore s , 

quo es l a ún ic o. po r c i er to con quo cuentan. nobiliario s npe.rte de unas 

pocas Gillas no hay más , f a l tándo por cons i é;'1li ente has 'G2, 10 8 ensere s mts 

eloIDent 2.1es e indispensab l es . 

So tiene en mira: crear un 2s tablecimiento de ti~'o abiol~to cons i s -

tent e en q12.e lo s monor c.:: s r eciban su enseñanza en oscue12,D oficial oo .::.1 i 

,':"110.1 <;'cue cuo.lquioro, otro niño, y po.r 2. los que desean o.p r C'ndcr oficio mo.n 

darlos o. t a lleres reconocido s , y luego qU(; terminen sus l['.'0ores recresen 

al centro, as i mü'lmo prOl)Orcion2_rles a 10 G n i ños e l vestido, la é'.limenta

ción y e l mobiliario adecua do consiotonte on c amas , sillas , utoilsilios -

pare. e l comedor y lo ne cesario p<::\ro. l a ensefícmzc..; ho.cor une. clas i fica--

ción Gonc i enzudH del ingr eso de l os menor es pues se da el C ~lSO i'recuonte , 

y yo presencié uno , do que l ees ma dres por no qu e r er atender e. sus hijo s 

y no cumplir con sus obligaciones , no hacen mas '1U0 irlos él de j 2.r 0.1 es-
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tablecimiento aumentado con e llo e l número de lo s pequeños , es í como tam 

bién el trabajo que ya es bE'.s tante ; acrecentar el m:'unero del persona l, y 

procurar que Institucione s de ti ~ o carita tivo S8 intereen y p :i.'eston su 

valios e. coopera ción . Pero la base fundo.mentG:.l par a quo DO criste.licen o 

SO lleven a la r ealidad dichos prpóoitJs es t ener e l d i nero noc ose.rio , -

y a que actua lmemt e l a s necesidades perentorir s s on sufr a[Sadcs por l a Po

licic. Nacional . La misión es nobl o y a éllo debemo s de cont:i" i buir todos 

y c ada uno de noso tro s en l a manera que nos sea posible , pu cs s ólo vi s i 

tanGo dichos centro s , se da cuenta perfectamente de l a triste condici6n 

en que S8 encuentran los que en un m11ñ2,na no l ejano f.lüró'n hor'lb r es que PE. 

d~"6..n ser útiles a 1 él. socie dad . 

CAPITULO III 

Reformatorio de Menores en la Ce.rcel de Sonsonate . 

il.le consti tui un 12. c á rcel de menores de l o. ciudao_ de :30noono.te ha

b i endo visitado el 0st c..blecimiento en C'.Jn e r a l, e.grade c i",ml0 le col o.bora

ción pres tada por e l señor Director de dicho omJ::ro, y que o. pos~",r de te 

ner tres mesos de ostar dosempeñando e l c a r [So, ha hecho en favor de los 

r eclus os sobro todo los menoros , t a l voz más de lo que pudieron hD.cer 

sus antecesores 0n lo s s e is años de funda ción de l es t o.blocimi cntio qu e 

h o.n transcurrido a l e.. presento focha . 

Tendr6 que rofúrirme 0.1 :¿;dificio en su tot alidad , pues cm 01 mi smo 

loco.l so oncudntré.n hombres y muj or 0s , a dultos y :~efloros v[,rones . la e 

dificio <le creación más o menos r e ciente, se oncuentre. on bU011o.S condi--

ciones, no f a lta n do uno ~ue o t ro detalle debido sobre t odo o. dofec t o s de 

construcción. Está compue sto do trüs a l o.s s i cmdo ocupe..do. 1 2. dol c entro 

por lo s monores, dvrecha por los adul t o s hombr es , y l o. i zqui erda por -

l as mujeres . El c1íe. ocho del mos de junio de l corriento año h abía dote

nid.as doscientas s 0sent2. y dos person:.s , de l a s cua l es ~.l}tp . .1L siete 

oran menor~ s varon~s , y tre c u mujere s adultas . 
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Como por 01 momunto y en oste parte de l a tesis estoy r afiriéndo-

me o. 103 ;"10nor8s , oxclus i v[tffi(;nt a c. ellos voy a tretDT . iJe Ollcuontr an 

menore s cUy2S oded:]3 osciL:m cm'cre los ocho y di ez y OC ·' (; ~?í08 , ') rocosa .c ._ 

dos? por distintos d¡-'litos , en su mayor pé"Tte rob o s y lw.y cU.:'.tro mono--

res po r h omicidc.s . 301c.ffieln t e es tá 1.1.110 condonado de diez y ocllo C'.:J.~ 0 3 de 

;J dc·.d por l os iones ; "toc.o los domt.s esté.n proc esE.dos . Un mono:;:'cito elo D.p~ 

11::-8 ocho eLlos ele ~dnd de apellido 'triGUeros, S0 l e hn pu ucto on liber--

tc"c1.. tr",s VC: CdS y siempre vuol v e por r f. t ",r i to . SlJ hE'. cL:cidic1..o })or pnrte 

(1..ul scrior Dir0ctor croc..rlo y educarlo on ~l cs t <1bleci:1Ío:lto J ünsof.lc.'.rl c 

oficio, ~)u03 y e. se t i cmo se.bido que si se pone en lib :..: r tc.d t-.:ndré. que -

vol vor por lo misP'lo , pu es no tiene quion lo cuid.e . 

'~' o oncul...nt r o. e l lugc.r ¿~e stinD.do a los menor0S :;'l:C i6n J? intado , y -

SO llC·. construído uno. mo ¿ ornc. fuent ", pe.re Gdorno dol mi of:lo , :..n ül p .:~t io . 

f_simismo se ~1é'.n cor.st ruído modernos serv icios s<2ni t é\rioo , 1>0.:08 (l.o du--

cha , do 1 2. mc..nere mta c,sead8. y ordenadc. . 

OPIClOS: Cc.rpintería, Sé..strür í e y bo.rburí <2, 00t2.n o. c u:·~";'o do tros 

profoso r es l os cue l do s on roo s [.dultos y C),u o 30n esco ~; ic'..o ¡; cnt r e los m~ 

JOT port .:.dos y prcp o.r o.dos . Pudo constetc.r on esto e8t ~~.b locil7li01.:to 01 -

orden quv so ObS 0rv2.j ::'.1 mom(mto do entrD.r e staban cu['.tro p CCl'.1.CllOS to--

c c.ndo une'. me.rimbo. qU8 es e.o propiedcd del r ecint o y lo hac:í.rm de una ma 

n~ro. pcr fuctc. , s i cmdo ocupé'.dos sus corvicios parE\ divurnión ele ~ odos 

108 cletonidos , cono tC'.m.;iGn hasto. fu .... ye. dül lU.j'c.:r , 1me8 un l~. Ile.dio 

d".n conciortos p2.rc. lJot í mulo de los mismos . 

Un 2Iap lio so.lón cirvc de: dormi t orio y on el cue. l ~lUck obaoTVo.r el 

C.:-,co mé.c estricto y \.; 1 ffi;~. S riguroso orden . C: de. n iño bien,") su c c,nw. ade 

CUD.dr.Dont,:; equipc.dc. . 

Exis t a un salón d0stino.do [' claseS y on donc.e sc imparto üm::eño.n-

~D. l;rir:1LTi o. h :::st c. e l curcrto gr :-: .. do , GGs tionándose 12 cro f.1.ciÓn <'..1 monos -

cle "\.lE quint o e r c.do p~ r o. el año ontrc.nte , h o.b iondom0 mc:nifesk.do 01 sei1.or 
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Director dol Centro cmtrJ otrc.s COSD.S que Gl R(;fori;~C',-corio Úm(~L(~.O '-.'n ':'1 

.. :'..Jo d0 r.1i l novecientos cincuvnte, y tref3, ho. progresC(~o ~ n. 1.'..11 3ctent" y 

cinco por ciento . El mismo se16n p"rc clnse s, COE10 C:l r.!obili~'.rio (l['s 

mcsns) son utilizados pnr .J. comedor, hcbiémdosG prorJorcion:"e~o ,):1 estos -

dí ns :por 01 lliinis"tul'io de Justicia los ut<Jnsilios l1(;C;AjC.rios )2.r/1 co --

!flOr lo s cunl €. s son nuevos~ dE: OU2n !no.teri nl y 00ni ";,:. p::,'o3vnto.ción . 

rcc;iben :::lÍsc dos voces por m0S . Pr0st2n :o.yudD. ~Ü "\}.llC',8 i!:=j":;i~ucion",s ce. 

rl'G.J.'bv:-,s tc.les como; Le. C-se. (k Fobr "s , s",jor~;,s ce le. Cc.ri(~<~.d Clue <3S--

té.n , 1 t C.nto do 1" si tULción de:: osos pequC'!los cLe lil'Cl:.0n-cos , l):co~)orcio --

n rilCLo lo que sus posibilidr,d",s les lJon1Í ten, nJ'ude. no sólo do íDd.olc mn 

C[',ridnd en horo.s de; l e, mnñnnn todos los díns . 

(11..10 nl respecto no exi ste n o. du e8crito , y os el si..:,"c',i0ntü~ 

:COI\. LA j\IAkfIJJA; a l aG cinco, hore, do lcvnnt2.rse 

do 5 o. 5-~ cimn2.cia 

de s-?~ e. 6 r ocr80 

de 6 o. 6~ C.800 

a.e 6 - r. 7 desc.yuno 

de 7 o. 8 recreo 

etE.. 8 a 11 clLse s ( 8nsoñc;.za )ri'x',ric. y ofi--
cios ve,rios) 

de 11 e 12 doctrina 

1?OR LA TARDE; 

de 1 2 a l 2~' :: lmuerzo 

de 12-~ a 1 recreo 

de 1 '''' 1';' ¿ nsoo 

de l-~ n 4 los eue 
'., 6110, 

pro.ctic~n el o~icio so d8dic~ 
e l resto o. entrc-ccnirnein tos v 

rios . 
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de: 5 

de 5;' 

do 8 
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n 5 :¿n un c c.m¡)o cor.ti ... ;1.'.o 8.1 ;;~st['.b 1 8ci. 

miento cm el CostO-d.o Sur y qU8 es 
de propiednd d81 ciin_~torio co 
justicin sa c1()I '~i cc.n [~ l j UO ;3'O du 
fo ot- ball . 

a 5 ~ Ceno. 

a 8 Entro t eni!lJ i011Jeos v:).r:!.o:J , d6,l'~doso-

18s fUXL ión ele; cinc [;r-':3 veces n 
l e. s Glnanr .. • 

0n ndü l cntE, dormir . 

To.mbión tione.l fu ere de: l loc c l ocupado por 108 {[:Güor . :::; y Si 0l!lpre 

dcmtro dol r 8cinto 1m ontarimndo dedic ndo (.;, pros c.:ntnci0110 8 ·.'U8 lleve n -

c. celbo los ml;norec 0n cie rtos díC8 import['nt Gs y pero. r .Jc l'.JC'.ción do to -

QOS lo s reclusos . 

L,'. infrncción 2.. lo.s nntcriores dispo s iciones y ot r ,:\s (:1.1.0 cometie -

ren con cnst i gBdcs , con ho.c or ul cseo t odo e l día , y no 8~lir e r 0cr80 . 

j-To c.::dstc;n problemc,s elo nbuso s deshonestos , porque o. los 1.lu q1.l0i'íos se 

l es sope.re de lo s mayorcitos dur2.nt o l e noche , 8 j (;rci éndos0 U..l1C\ ostric -

ta. vi ¿;ihmcin por 01 c.. nc2.rgaclo 0."" l a disciplin.:: , cJurmLm(~o k.i':lbión unn 

per 30na. mnyor y de r úspons c'-b ilida d . R\.Jspo c to a l onc 2,rgC'.0.0 do le, ¿~i sci-

plinr. oxiste un problema y cons isto ~m qU0 c adL~ cuo.rvn'k. y OC]10 hore s 

CJO c c.:,lbi~, he,ste, e n nÚJ!lE: ro de cuo. tro, creyéndo s" conv ... niunt", nombro.rse u 

lH'.. Go l o. p0r sona ~u;;s c.s í 0St2. conoc i..: rín mejor ~. 10 ~l úl,-,noroc y 1;13 ofrece 

cío. mo.yor confi ,~.nzn . 

Exi s td to.mbi611 una Lnf err.J.i..:ría con lo s n10dic cc on:;03 il1dü:IJ~l1cnb lc s 

y lo. cuo.l vst{, c. c c.r ¿;o do un m6dico dv l B loc o.lide,d . '20m j,ón ,m J1 r t) -

cinto do lo s memore;s he,y un l oc.::l dcstinrcdo a bodcCL\ , :pc.r:,. instrumonto s 

y ropo. do lo s mano r e s . 

3\.J ll ev a un con :,rol do ii1GT0S0 de todos lo s menoroo 81 cU .l r 8s1.1.1. 

t e~ e voc os difícil :~)UC:s D.ctualmont o se GnCuentri:,n r oclui(1.03 lc. m::'.~"o r 

pc.rto u.o lo s delinm.10ntcs juvenil e s de: l a Ropúblic 8. , n1e.ni fcstó,ndono ul 

serror Di r Gctor qu e h [\ré. l es [;8 stio1188 de l c aso pd'O. CiuC? 108 (,ue: DI.) c;n- -
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cuentrGn c..ún disemenEldos cm las di stintr.s ct.rco1cs (101 pi>,Í 8 :>:)[',n 110v[', 

dos 8. CSL: Esta.blocimiento pues h o.y c cb idLl a ÚJl para 1..U10 G t r oi ntG. y trus 

lÜ.:10S 38 h~ considercdo que si un mc.nor cumpl e: [;1..1 ~J ont(jnci". o s i 

Su orcC::"lc. Sto lib0rtr:d po r ;:;1 jU(;:¿; comp .... t0nte , no 80 l e conC 01~ 
. 1 . 111Llll (,1 e. 

t e.nant o ~l f2.VOr0Cido , puos su est; í.lr: que hay menor03 totc,luol1to ClC3~ 

lJ::.r~'d08 , c;!UG no ticn-3n o. donc1c ir y mientras no so c.se3~L.rÜ fJU estc',bill. 

d::.d })or c1..12.1qui ora. persono. o inst i t ución , 03 prcf oribl e (lUO continúe 

en 01 os t .:.blccimimüo rocibi;.;ndo CnGOllnnZ o. adecu.::..dr: . 

CLPI '.I'ULO IV 

:;;1 t och o de ciGrt".s habit o.cion83 so oncuentra doteriorGd.0 9 necc-

si t.,ndo c.l ftienO S e l m8.ter i i":.l i ndispol1snb l o pueo 10 3 r eclus o s 1.1cyoros -

perfect e.'.1unte pUlJd.en h e.c or 01 trcDLl jo, y a. qu o entr2 l os .1 8]";10D oc 0 11--

cuontran o.l b ':·.ñil c.:s , c ::" rpinteros , e tc . 

"~l v es tu2,rio ; y2. qU0 sólo tiene:: c ccl;:~ n i rio dos pé'.nt,'.lolWO :' d.0 8 -

c 21á s;:,s y .:~l G-~'.IloS cm me.l estcdo y Sl; oncuuntr a n todos desco.lzos; te.m--

bi6n se neces i ta o.ura,:mt c.r 01 pe rsonal, pWJS i..~ l que se cncuentrn o.ct1..1c.l 

!:lente os reducido P ["',y': pr<.; s tar l o. o.tGi1.ción deb ida ; proporcionrr lo. mo.-

Qtünc ..... ri c. ~lc c os['r i c. pa.ro. increment e.r lo s of icio s y e, u:~istcntll3 y t ; .. :,l---

b i 6!1 croo.r o t roe nuevos ¡ y como \.m t odos lo s c .:ont rO f C"~UG he vis i tGdo , 

se h e c o nec Gs8.rin l e. p romul gnción do une, 1 0G·i s L ::.ción Ú8pe c:L :1.1 p_.re. T!lG -

nores . Otro probL.:mc. que c. c confronto.do on to étos lo s r.!sto.b l ccimi ":::i.1tos 

c nrcú1 .:::.r io s y du r,;o.do.p t cción os 01 r e l c. tivo o. 1[1, nlimontnci.6n , IJU0fJ 

lo, D.siZl1o'ción po.ro. c é.'..0.n recluso os de; tre intC'. y cinco ccntnvos c'.i cxios , 

no pudi6ndos o con dich~ c c,ntidGd por mó.s q1..18 ce quier a :!l..:j or,',r y o.ume12 

te.r l os c,limonto s que se proporcion".n , a. monos que se tcn~;o. t'.11 Jc:::;u---

criDto c:uü verifi \~uc l e. multiplic ación de cin co pC.nGs y (:"0 :"1 pCCCfJ . 

En sintosis on es t o. cá.rc e l de monores exist0 unc ~u\ .. mo. or:,;<:',ni-

znción y <"'.dr:únistrnción , c.p1'..rt e do 01 ['.suo y mé.s correcto ftUlCionc..---



miento , y estoy seguro que si hacen eco 12.s .:s'estiones (ille su solicitan P.§:. 

ra mejorar las condiciones actual es , lo s menores recluídos s::war~.n )rove

cho ::}E:.rc. a í, pues se formarán ciudadanos honrados y l o."boriosos y se apro

vech~ll't'i. la sociedad misme. pues contaré. con e lementos 'útiles , re s:;'Jon s o,b 1 es , 

que contribuirfi.n 2. mentcner el ord.en y la tro.nquiliclc::.d de l e ;:,üamD.. . 

C.APITULO V 

:c s c}l_e)_E'~ _ d_~_B_e e duc ó.: _~ i...§ n .§_~_ 1,.<:;. C i,}J:..ª,-<:.-ª_.j.e J~ u_oLa S.f''!'!' S IlJ y_c .. c1..o.r .!. 

~~ste Centro se encu.:mtra a cargo ele l a ilustre educadorc·" :'.>rt<. . • El e 

n2. :;:;c~lever8 , quien h2. consE:.G'rc.do todo.. su vida y los mejoroo afios (e ella 

c. v ol 2.r y cuidE'.r por lo s m::moreo deso..mpan:.elos , convirtión¿~oue en lEl". ma

dre pD..rr. todos 8110 s y o.ú n rJ.2.dre de ['.qu8110 s que 12. tioilGn , :emes llay c a-

0013 en que los pedros se hacen i rresponaablos de sus obliC2.cionos , volun 

tD..rio. o involunta:ri2.m~nte , tenic.mo la soñori ta :':::chevers qUE: c o.rG'[\r con -

tod.['.s eso.s obl i gaciones, como s i el l a l es hubiera dad.o ele n~cor. Pero 

e3t:5, contenta con su obrc., es feliz al ver feliz o. sus pequeños , y est6, 

procure.ndo ext ender su c.cción benefactorc. a otros lU'::"2.rcs de lo, Reúbl i--

cn, pues yo. on 1 [1, ciud.c.d do San Mi 3UOl se encuentra un ostGblecirÜ0nto -

2.us}Jici::-do por la Srto. . :':::chevors qU0 funciona análogamente nI que trat2.-

1'6 a continuación . 

Si tuc.do cm l a ciudad do NueVE: Snn S 0..1 vo.dor on la Se'::''"Lll1c1a Calle Po

niente nTh~úro curtro, mo constituí 01 dío. nuev o de los corriontes , ao.bieQ 

do sido o.tondido por un señor encargc.do do l o. vigilancia, pU8S I n seño-

rita Echevors , se encontro.bo. ausento , muy a mi pe Lle,r . 

LOG datos cobre comportGmiento , número de C.l~uml0U y ocroo uomejQ,!.!. 

tos , fuc:i.'on proporcion['~d08 por dicho soñar, qui en me manifestó ;:mt:i.'(~ 0-

tr0.8 cose.s que el edif icio y 21 cuo.l según lo puo..c comprobc,r se onCUCll1-

tra en buenas condiciones es slquil[1,do medio.nte una r 0nto. de trescientos 

colones men:Juo~lGs . UbicO,do en e l centro de la ciudc. u. , ;3'Ozo. de le. como -
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dido.d deb ida y amplitud adecuado. . Se oncuent r e.n r ec l u í dos cUL'..r ontr. n i-

ños cuyas edades oscilen entro s ieto y once 2.ños, siendo en su meyor par 

te enviados por l a Policía Nac ionGl po r f s l tns comotides o delitos nenas 

&:raves , pues seGún oc; Ii1G nwnifestó 0.1 sor d0 sraved~'.d l e infro.cción s on 

r emitido s e l e ciudrd de lo s niños do Sant a Ana . 

Reciben lo s niños ensGñanza pri rnnrie hasta 01 torcOI grudo y a 

carGo de tres compotontos profesor as subvemc ionadr.'.s por cuon-cn dQl es t a 

blecimiento . 

Lo. aliment c..ción qu e se 1",8 proporc i ono. a lo s raeno r es os bC.ste.nte 

buona, s obre todo por 1 ;;. varie dad , COTila l a c nlidc.d de l o. Eliono.. consis

t ente en arroz , frijoles, v or dures , carnes , etc ., siondo alt ornncle dia 

ric.monte con o t r o. clase de comestibl es . En e l des ['.yuno y cm 12. cene. -

so l os d[í sie:npre lecho ~ y se procura que c oé~o uno quedo sC.tü;fecho . 

Ho.y cinco dormitorios , verinndo e l nÚInuro de cc.ne.s que so encu0E, 

tran en cada uno , pues unos s on mfs amplios que otros . Loe ceBas 80n 

de buena c c.lidad y so encuentran debidc.mente acondiciono.de.s, observán

dose 01 nseo m~s impecable, no tan s610 en lo s dormitorios sino que 

también on 01 Edificio . 

Hay una c c.p illa pnr e los servicios r eligiosos, provi cta do sus 

r eclinatorio s y 0n número suficil:nto , os i teúbión do ::ll: pic~no . Pude o. 

preciar que lo s a lumnos pe r E'.. recibir su ens0iíenze ti1.210n 'buenos pupi-

t r os .:-:1 estilo de lo s que se tienen en l r. Faculda d de Derecho . 

Los niños son los encarcados de l o.seo , y parc. ll ovo.rlo o. co.bo se 

t urna.n por GTUpos, pudiendo observc.r qu e :'. c e de. ::IOEH.mtO ostC'.bnn lo s pe 

qucños dodic c..do s ['. osto. tc..r ea . 

Par o. 1 2. prepo.ro.ción de l os a limento s exi sto un.~ TllOél.oT:.1.C\ cocina -

ele "ESSO GAS" y pc.r c. 01 l c-yo.do de l o. rop2.. de lo s niños una b i on moder

na l o.vadoro. e lóctric ['. , siendo por esta r 2.zón que lo e monoro:J siempre en 



(.; ,' o ;.: , ya que se c ru:lbian cada dos d i c.s y E!6.S c.nta r.:. , oi 12.s nece-

sido. des lo requieren . ':L'oc:os lo e nenorcitos Gs tánc.'"'.l z2.dos, ~. e:w epción 

ele un pequeño qUé se hab i e, iug[.do y v endido sus zapn tO:J , pu}:'o d811tro de 

pocos di as a decir siempre de l s8ñor Vic ila.n t e se 18 entrcceer:' -L~ll nu evo 

par . 

:el comedor está cm un runplio y ventil ado sc.lón y for~,lc.c_O por Ii1esi 

-Cé'.S en númGro do 3eis con sus respectivas s illf.:.s y utom3il io s lo s C1.'-é'.--

le s son nu~vos , modernos estando adorna dé'. con un f lorcrito cnde. nes ita . 

El es t ab l ecimiento ti ~n8 de hcbe r sido funda do troo años y se en

cuentra trabo.j endo b c stante bien en tórr.1inos eener a lc 8 , ol)Gcrv6.ndose 

las si{;'\.üentes rog l .'1. s on su orc:mü zación: 

POR LA NAÑ".ANA. 

POR LA rrLRDE ~ 

pon LA NOCHE: 

A 1 <:'. S 

D. l ee s 

A l as 

De 8 a 

A las 

De 2 á 

De 4 D. 

A l e s 

A l as 

du 7 n 

5 

6 

7 

11 

12 

4 

5 

5 

6 

8 

l cvc.nt2.rse 

baño obli :.;atorio 

de s é'..yuno 

c 12.se s 

almuerzo 

clases 

gir.musia 

c ena 

recreo 

televisión 

De las 8 en udc1ante DORNIR . 

Los díus domincos se llevan 2. c obo l e s visi te.o y DO l es concode 

2. los niños que :i:mcdan so.lir con sus pc.dres 10 G que t ienen . 

Los c asticos consisten en no concederles salida el d í o. dominGO , 
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y m::~ntcnor10s de pi6 unos monentos en un 1u3'2.r fijo . 

Poro por ls esc,:cez de fondoD que es el probl emlJ. n~-:yor elo todos -

lo s Es-clJ.blecinil:mtos nuostros, no 80 prop::'.r~ , [', lo~~ niJ.oo el". el C',prcmdi-

zoj e etO o..l~ oficio, :p:. que: on e l ost[",blecÍI;üe';il to no e1~isten tv.llúrcs 

y C'.pc.rte de l ~, enseuo.nzo.. oscolc,r h i" .. stc, 01 terc~r g1'o..do , no o,J.)rül1l1Ul1 0--

tro.. cOSC'. . En Vi8t:: .. ele ",110 o.. l oo Clue cl'Lr;J.plen le:. ed.:~ét do once :-J-ños se -

1 03 E1[~ndo. o.. lo. Ciudc,d d.o lo s Niños .:;cat ioné .. ndose por pc,rt" del :l;otc,blG-

cimiorto su ,o;.dmis ión pC' .. rlJ. CluO o.oi pU(;Jd::.n ,::,prendor Ull oficio detcrrlinr:,do . 

ij>'y v[",rio :} peClueños CluU deseren cuo.nto c.ntes 81 [",prellclis::j o dLJ lUl oficio , 

}Juro so los present<::.n dificul te.dos qua por el r.loElonto no so puoden Gubsc. 

nc.r . 

:81 cupo de cUf.rontc. nÍlíos os lini tc..do, y poelrí c. cO lJ.s idor'c,1' que -

tc.l C0r:10 se cmcuuntrc e l estc,b l eciEliento por su orgGnizo,cióE J' o..d.r:linis -

tr:-'.ción, no es p;rop io.¡'jcmto une.. escuclo.. o Il1sti t1wión de; '~üD..duc ~,ción 

c.unclue OSD.. ÚS l e. finc.lickd Clue 30 persi GUe , pu",:.~ 01 no tOj10r tc,llcrof3, 

01 nÚJ,1Cro lii.1Í to..do, lo reducido do l porson2,1 y f;obre tOL~O ~oo:;'" 1..1.8 01 plnn 

o.. SOC;"'LlÍr :10 \JO o.. Di modo do penso..r un esto..blecimiento 1180..duco .. do r . Con 

(~UO so cl.oben proporc iono .. r '(;0c.101:; lo o medioo e.. le. 8r-::c . • Echovoro , p:".r~' [;l. 

s í cQsplir su COJ:l0tido . 

CAPITULO VI 
.. --------- ._-

Atondido por 81 Rvdo . Pc,dro l'lIo.rio Co.Z:,.riUi3'O estuve ~ vis i t:-,r esto 

estC'.l~lecil:üel1to que do.to. dOGde el c,ño do nil novec i entos veintisieto - -

sienclo su fundo,dor -11 Revdo . Podro ll.ntonio jWr~1'í::', 1runetti , quion felle -

ció h:->,ce 'eres e..ños pc..r~. düOC,To..cic. ele l e.. Socicdo,d Snlvc.c.lorei:io. . 

'rodas 10 8 s,~ lvf.doroños COnOCGDOS lo s l c..udnb l es re~::1.11t oé'-os o..lc c..nz..e: 

(100 por uso. Inotitución o.. c C'.r c;o de lo s Po,drc:s Somo.scos, llO,bióno.osc pro-

pUGsto dosdo un pri ncipio 10(5re..r l e. fo r no.ciÓn de le. Jovontuc1 Sc.lve.dore-
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fÍe' .. .. U0 fuese confi c.dc. ~ .. su cui de.do . 

Le.. mi :::; ión do l Inst i tuto GS , pucr~ l e .. rcfol'I:1E'. (le :::;U8 oduco..no.os con 

el obj eto d..: pr esentar I..m s ociode..d o.. hO!71bros Clw.J (,o z,r.n úc· r ecti tu.d ele -

c ~-.. r :.ct er y h .bilidc.d Gn ul c C.mlJo de 1 ::: .. 8 cioncio. s o con inicic,ción on 0..1 

C;, .. m <"rtc: u ofic i o honre.do , ('eu e sirv~. pE'.r" l e. vidr del :lc.ii.,"'.ll ~, . 

L,' .. :~s cuolc Correccionc.l de :.Ienor \.JG ele Lo. C o ib ~ .. de GlL.cl['.h'.~)o vo té.. 

:üt uc,cl.-:-. en l e. c c.rretcré~ qu\..) conduce [' l c .. cil ~d< d d,~ 3c.n-G,', r1 0cL'. onfr on

to c:.o l e. C.::-..p illE'. or o;sido.. en honor c:'o l e. VÜ ·":'.<l1 el\..) Gu .. 'c1.~.l1:~') o . :';1 Gdi i:' i 

c io os eIl ::m nc.yor lXlrt 0 de C (; .. ,ül"ltO c..l'n~ .. do da.ndo un ;'.slx;;cto cJ..e Y\...rd.!"d~ 

ro col oCó'io y no c l..mtro Refor!:!, dor . A l e. 8ntr::~dc. c;.":; el1cucnt;ra. 01 rj-.. lón de vis 

acoi1 ¿;.i ciol1o.ndo con un buen jlcOgO do ¡nuübl es y CO!1 le .. f.'.liir1i lW:!. y v,~nt il :'. 

ci6n d.ebido. . 

Exis t e cm 01 interior un ü:At enoo pc.tio onc e:l1ent r..c~0 ~" Coil donc1.o s e 

("l1Cuol1tr o.l1 jUOS:0 8 mec(n ico 3 peT ,' l e, pr6.ctic ::. de e j erc i cios ,::;i:"mé,sticos . 

El patio ')ot,:. rodClc,do 1JOr cuc.t:co r .. Llp lio G corrc (~oros , <,.:J...;;-'.clos , y 

01 l1 i s o bc..st o..nto brillo..nto . :81 o,s oo esté. 8.1 cuidc.c.o é1.e Io n o..l urJ..'1.oS y 

C]lcicne'J lo s de;J (mp e~'írn por turnos , siendo .L) ro..ctico.do por 10 r3 (lUO i.l e en 

cuontr[~ prot cgido ::; t ot c..lnonte por l e I nst itución . Los dornitorios a. 

1 .::-.. par de 10 3 corredores eG té.n ~.conclicionado cJ pe r fectc.l,lOnto , -;mos l as 

cC'.Jar' .. o Gon b L"'..s tc.nt a n1.lov e., s , limpi G. 8 y con l Of~ i mlJ leIllG ..... t oo 11IVCCoc,rio s . -

En un s ót cmo se encuentren lo s t c.ll or os 10 fl cUEles IllJ.'lcionc.'.l1 bi\io 01 -

cuidcdo do verdc.doros mc..estro fl . 

;~ctuc.lBent e h e Y troscientos quinc e nCEoros cuyas edc..doD OGcila.n 

ontr o lo s do c e y di ez y ocl~o erro:.; de ed['.c~ , r opc.r ticlo s [,s i : ~~nvic.dos por 

e l j~inisterio de Justicia y Procure.clurio. GQl1Grc.l de })ob r os: ::?ons ionis-

t ['. fl onvi2..c~o s por sus padr es o f ::'.mili o..r es y qui enefl pc..g<,.n l i, cGnt:Ld8.cl de 

cincuJnt :~ col on\..)G nensual.Js; y otra. po.rt o es t f. consti tuic.1.i, por l os rec.2.. 

.zic1.o s por l o. Institución , sobr e to do 10G qu e se í.mcuontr: .. J.1 on 08t : .. 0.O de 
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Le. onscñanzn (;0 d~do. por lo s Rvdos . Pc.dr eo y conp.rcn(~o l oo se i s o. 

ño s de Pril:l2.ri c.. y 81 Pri mGr c.ño de l PI L,n B{ s ico . ;~l profosoro.do se re

úno on ses ión c C'.o.C'. o CL1C.no. , con 01 ob j oto de discutir y :L'oco l vor los dis 

tintos probl .J:TIc-s que surgon tomo.ndo o.q,uellnc so l uciones quo 110von e l 

func ionm:1icnto de l I'L:mte l haci c. un; .. I:lo.rchc. m{:c cf ici011tO y di el l ocro 

o.G l o. X'-.:i'or::l8. mornl de lo s oo.uc o.no.os . Este es 01 objetivo l¡ri¡;lOrdia l -

t:uo co pretondo on c C'.dc. l.illO de 103 qUd 112.n sido confL',d.os e.. os t e. Insti-

tuci6n . 

Cuo..ndo un nl u.:-.mo h C1. t erminc.cJ.o su enodio..nz8. Prirao.l' i c. 80 l o busc o. -

iJor p[',rto de l e.. rns ti tución un 0mp1 eo , sir v i éndo l G do C'<..r o.ntín 01 certi 

fico.¿to oxpedi do por 01 rnsti tuto , puos se tiene la sec;uri ¿L: .... cl que 01 s o-

1ici-ccmte no solo 08 conpotente , sino q,ue t '::';"lbi8n r esponsable , yo. que eo 

te principio l o hn s i do incu1c ndo on l L Escuel n . 

Son llev o.do o 2. la Escuole lo s q,u t:! cOffiont 211 delitos monoo [)T C' VOS ., 

onvio.c~oG por lo s Juzgados de lo Ponnl y Peligro s i elnd , pues l oa (lUO comG 

ton infracciones mo.yo r es o 80n enviú.do s e l a Ciudad_ ele lo s nitios o 2.1 -

Centro Peni t 8nciario correspondiente . Esto s niños cor.ll)rondün o f ormo..n 

po..rto de lo s r eco ,:;'idos po r l a rnsti tución . 

El cobiorno contribuye con t r o i ntn colones mensual os parn 01 s0E. 

ton~~ionto de lo s Donores pare.. c limontc..ción y v estuario, ~tileo , onso

r oo elo cocino. , e t c , 80n proporcion: .do s po r l e. rns ti tuci6n . 

So l es sOl:hJte n une. rigur0 8c- discipline. , suporvi ,::'il r'.d.e. :)01' Oficii:, 

le s de l e. Eocue l c, i.lil i t C'.r , t eni cndo lo s .:-.lumnos su prO ) Ül b-.ndo. do GUe 

rro. , sobr esc..liono.o en los díc.s cívico s 011 que desf ile.n , por 81.1 no.rcc..do 

comptG y per fect o. s i ncroniz ,n.ción en 108 !:lOvimientos , correctf'Donte uni 

forlilndoz . 

AlGO q,u o 11.:.m::J. 1 :'. a t onción 8S e l e.soo en qu c pe:l'i.1['.nbcen lo s alum

nos, 1moS nunq,uc l r~ vestimontcé es hu.r:lilde, siempre perac.necon lo b r.st r.E:, 

te pul cros . Ti enen pare.. l e. prtcticn de deport as foot - oo.ll, bo..sket-b~ll, 
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otc ., GU uniforme pudi~ndo o.procio.r uno. i ns i.::;nia (~UO 110v2.1.1 on 01 pecho 

que elice: Instituto Emilio.n i , Sscue l e. Correcc ione.l de l·~cnore ::; . 

Lo s comedores son e.;nplios y on donde S0 oboerve, IDl' r i .1.'-ro .:;c. hi--

G'i8ne , este.ndo c1,dc. c.1U:::1ll0 provisto do sus ut,-,r..~i lio :::.: noc\... snrios , ocu--

pc.ndo un é'.mplio DD.lón con buunc.s L108C.S y m.U) r(jiJ:.?ecti'.'~.8 bo.i1Co.S . Lo. c.-

lime.mto.ción es v é'.ri c.. y o.bund::-.ntc:: , proporcion(ndosol ,-,s tocle::; los él. í ~D lo 

c~le buono. y suficionte , ~r.; i cono verc1ur ccs , SOp2.S , c ::- rne , o.rToz , irijolos 

y frut o.s . 

~C i onc s u enf GrQ2r í o. o. c C.r e o (~G un Doc t or cm rJedicinc. ~r i..m cmfer-

moro CJ.ue o. dio.rio p['snn consul t['. y prest['.n DUO servicios con r:n.'-ch, efi-

c c~ci c.. . Lo. enfermerL se encuentra dotO.d;:'. 0.8 lo s Düelic cDontos i ndispon-

so.bles paré'. c esos de ur:::;encie.. Bl cuidc~do dento.rio del ahli.1n<:'.do ost2.- a 

c <:'.r 30 de un especic.liota y quien taobién deso . .lpeík 3U COi.1otic.~o con GéGld 

ro ~r r.c i e rto • 

m'ICIOS: COl!lO conple:nonto ['. 1 :'. forme.ción el:) lo s c.11"11lloS do osa -

~~sc·\}.c la , f uncionan on la n i sno.. los to.llu r es (ie 3:'.ctrerío., I Dprenül y 

co.rp intcrio. , en lo s cU~.l cs puden inicie'. r se: cuc~J.; o s ¿bse['.~ cul tivc.,r sus 

o.pti tndes y aprender é'.s í un oficio con el quo puede.n 11evD.r unc vida 

decorose., y porque c.l se.lir de ese Cent ro ReforLK torio r.:.eu:. clo;.wnto s 

c o.po.ci t é'.dos pC.TC'. pTomover con ::m bre.zo 01 é'.de l c~nto y c l Elejor,""!lÍ81'lto -

de 1 2. Industriec No.cionc.l. Lec m::-.quinr.ric qu e exi ste en l os di stii1tos 

T~ll eres es de l e. 
, 

lTIC!J e.de l nnk.e.c. y poc1río.u\os l lQ.r.1ecrlo G, verc~. (~cro !J To.-

lle TCS, pues Ir'. I mpren tc. no ticne nnd". qu o desec.r ec 1 :-.8 c1f.~ i\:'0r ,: . Al lf 

ce edi t o.n r evistE'.s? mo.nuc.l es, fol1Gtos , p ~.rc. uso de Ir: ~~!Jcuo 1,-:,. ~r t r o.b.0:, 

jo s l)é'.rticulc.r es . Lo mismo podrü~L1os dec ir de l e'. Sr.8 tre::l.'ÍC'. ~- Ce,rI> int~ 

rí o. en ("..on de se he.c en lo s mejores trc.bc.jo s , e:· cuelltrr~ do E!J :'.ni8Gerie. 

s i ondo ecd.miro.o.os por su pe rfe c to acab.:'.clo y bUGn Gusto . ::Jo fc.bricc.n lo s 

1.U1iformü8 de lo s mi smo s 0.1 uJ1lno s , E~ l v cstu o.rio de l os prof ':"80r08 y 11o.s-

t o. de person~s on pc.rticulnr . 
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Tiene l r' :Cscuelc:. en sus adyc.cencic.s , f6rtiles terrenos C}l1O produ 

cen cafó , bonc.nos , dc . y e.bundrmt es hort c.lizE'.s , y nus cui do,dos están 

conf i :J.dos e, un Grupo de c.11..U.1l10S que nejo un", compct-::nto d.ir~c ció~l , me

jor~ '.n sus h:lb ilid •. des cm 81 trC'b '. jo ele l e. ·cierro. , que tC.l1-CC', i:Jl)Ortan-

cic. tiene en e l desarrollo e incremento de l a vicia e.el y:.Ll . 

FuerE! de esto tienen 11: OI)Ortunidad de realizé.r . ,<¡yorcn l)ro(Si'esos 

en la IIGranja 'Cmilial1i ll
, que esta Institución posee on el Si~io e1el Hi 

:0.0. :8n éI. ichos terren03 se pI'oducen c erealen en ChL'.iH.'1.allCÍ-:· J" fn:'..taG que 

aprovcchc.n lo s mÚ;¡'lOG educandos . 

Una especiB.l atención :::le ha prestó.do al :~lej oramierlGO l:.a l Apio.rio, 

uOfJp l oc;and.o en él toda su activi dad un ~;rupo de internos qy.G en su es

fuerzo y buena enseñanza práctica ha l ocrado intensificc.r lE\, IJ .... 'Oo.ucción 

ele 0.ie1 , que sirve para utilid2.d del alumnad.o . 

ra edific i o da alberGue a lo s reformados de este Ir.stih.'!.to , has

ta la fecha no ha sufrido daño alguno , sin embargo se hB. ·ce::-J.iClo cuida

elo de ~1intar las parecles y l ó.G diversas aul2.s escolc·res . 

Se han i nstal aclo nuev as maquinarias en l os t['.llere :~ ele l a :3scue

la las cuales han sido slJjninistr8,dé~ S por mediQción de la renombre.da CE:, 

SL. BJ:po rtadora de maquinaria Brev!Q Tecni co , y se espera Clue (;O~1 este 

i1uevo material proporcionado se adc'uiera m.9.s eficiencia y 1'e8ul t&dos -

porü tivos en l a maGll8. obra r eali zada por lo s Somascos , yél lJno ho. sido 

fnw'Gífera l o. l abor desan'ollada; Di no Que l o (liCan 10 G trciilt[1 ~r --

siete Gr aduados en l a Lscuela '. ilita.r , los méd.icos , a'oo :.;'8.o.oo , e Inceni~ 

ros , CJ.ue éd1.o r a rinden sus servicios en pro ele la colectivicl2.d, tot10s.§. 

l ur:U1os de l a Escuela Correcc ional, lls.mada más bie2: Inscit1.'.:co ":';miliani . 

A cont i nu8.c ión tranDcribo con ciert23 var iantes el :i.ecl aElell'CO In 

terno que tiene la Escuela y el cua l 1'1.16 e1 a'Jorado en e l a 'jo ele mil no 

vecicm-cos cuarenta y ocho en tiempo del Rvdo . Padre lI.ntol:io ~ ~r.:;:'ía :lru

net'ci y e l cual considero que v i ene a cinentar aún ;:18,8 el s61 i do pres

ti~io de la Institución . 
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El re,::lamen t o In ~erno de la Correccional con l c..e e~1n¿;llcl[..hITas co 

rre epondientes es e l siguiente: 

1?~.!_:J.o.n.a}_ del Estab).emi.en to..!.. 

Del Dircc co r . 

El Director e s l a autori dad méxi¡;m (1") l e.. Escuela, c. qui en sus 

subo.lternos o,eben re speto y sUinis ión . 

Corre oponden al Director: 

1) ris t ab l iJ c er, aprobar, re f orm&r y h acer cumplir ecto ~1e Gl amento , diE. 

tando uquellfls otr2.s di spo s iciones , que creye ~;e convenicmtes para 

el mantenimi énto de l a disciplina :"' order1 interno . 

2) :Cst a~) l ecer los h onorarios y la lli sciplina gener:' l (' el Ineti '~;uto . 

3) Vi C'il ar el pE;rsonal de l a Insti tuciórl en e l GUJuplimienco (~e sus 0 -

b li~:aciones • 

4) nO::lbrar , c8.ncel ar , suspencler a los Profeso re s , I"Iaestro s de Artes y 

oficio s y confiar 3. sur; subal t ernos I'l.quellos c ar ',o s p ara lo s oua- -

les 10 3 creyera aptos . 

5) Esta.blec or premios extraordil1ariO i'; :)[ ... ra los c l1.m:plid,orer; de l deber 

o i mponer sanciones eSIJeciE,l es a quienes se hic i eren mer ,-) cedores 

de las mismé.,r; . 

6) Se:r-{i su obli'::;2, ::::ión estudiar l os ('cecret0 3 c:¡ue em:mo.r cn l as auto:cida 

d.es competent es 9 d6,ndolas en seGuida. al Sub- Di rec t or pLcr a que se -

dé cumplimi ento é:. l o que eatablecieren . 

7) J\.o i s tir personc.. l mente , o cu[;.n(lo lo crea conveniente , nor:l':>r o.r a o

tro de sus colaboradoreJ , :para que t ome p~,rte a i nvitac iones de que 

fuere objeto la ~scue la o l a Direc" i ón . 

Del Sub- Di rec to r : 

b l sub- director es la seG~nda autoridad del I nst itut o . Le corre~ 

ponde al Sub- Director: 
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1) nepl"esen a r éÜ Director , cuando éste , se encuentre mW81::i:;e . 

2) Ejercer la autoridad que e l Direc t or t enga a b i en confi srle . 

:;) Hacer que sus sub a l ternos cump l an con sus oblic.;'aciones; j,)ucUemdo a 

::: i mülf.1o enc omenc.l>.r le G, de acuerdo con el dictauen (1.81 Direc t or a-

c:Lue llo s oficio s , que n o estando determinE: dos en e.'3 ~;:; n8:~'l c.nen-co , -

r esul ten proveC ~lO SOr.:3 para l e Escuel a . 

4) Ui1.I.:~. vez al meG , o ítltS o. mer..ucl.o , s i lo c r eyere: oPO :,~'l;'L"'-l.r) , CO~'lvo c [.r~ 

al :c)rofesorado para tratar a c erc a ¿e aq'Lcell0 8 2.GU:_tOd !,ye se Te::' i e 

ren al Iilayor i ncrement o de l a obTft educativa , cul tul'~'.l ~ . cci ccipli

neria de l a E:=; c'L1..e l a y c 8rcioro.rse de l déte l ailto mora.l úe 108 educen 

dos . 

5) Vi e,ilo,T l a ac'LuEc ión de l Censor , I nspectores , Profeoores y',:8.e 8--

tros de a r tes y of i c ios en e l curnpli:Ji::mto de sus fr'-nc i Ollcs ;18.ción 

el.ole s l a s observó,ciones que 8r ea opo r tunas . 

6) Dar cuenta die:rü:. 0.1 Dire c to r de cuanto noté:\r e ::lás d i i..;'ilO e1e cons i -

e'. e rt,r ac ión • 

7) Ordcmar e l libro de rnatr ícuL\s y aquello s documentos c;,i..:.e e~:icen 

los Pro3Tcmas Oficia les, c:'eb i enc.o asi::nrri,J:.lo redacte.r l é'.L! 2 C-(; 2.8 y pr~ 

Gente.r al Director todos ccyuellos documentos rue l'e Cl" Üeren m'. fir-

ma 'jT aprobación . 

8) A 3U c ar go eoté. tamb ién e l Economato y siempre qu e ['.c í sea <lis---

pues to por e l director , la vig'ilanc i o, ele l pe r sonal ele serv:'cio . 

9) Interv enir con su presencia y 8U autor i délcl en l; o dOf3 D.qucllos c C.GOS 

eSl)e ci2.1es que requieran neces2,r i 2:mente su nc -cu2.ción . 

1 0 ) 1Jl'la v ez a l mes , y, t oda vez que lo creyer e o::?ortul1o, 11 C'.BC'.r a los 

al u.Bl1.o s para cerciorarse de su ade l e.nto en le. r efoI'i."lc_ J' cm la cul

tur c\ así cient i f ice. COElO mor a l. 

11) Pr L's e iiC i a r 1 2. visit a de los alumnos dEmcl0 a lo s porieil-GCJc :, e éstos 

10 3 informes que s oliciten . 

Do l Cens.or : 
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~l censor es la tercera autorida d de l a Escuelo. . De su c [',r (:o ~~ 

pende directa e inmedi at2,j'r..ente l a disciplina de l EstC::)J lecimiento . Pue-

ele Ger a l mi smo tiempo el J efe de l os e8tudios , s i as i lo (:'ispo:1e e l -

:;:lirecto:;:' • 

Le corresponde al Censor: 

1) ::~nt erarse deb i dé,mente de sus oblicaciones y f ecul to,él.es l o n i :mo que 

de las de 108 o l1.1.':mo 8 , Inspectores , Profesore s , :1nes-[;l'o:,,: e.e :'· rte3 u 

Ofic i os , para h8-cer CiuC se cumpl a GXQ.ct c.. y fielment e este ReCl a.'7'.en-

to junto con l as demás di sl)Of:lÍciones (1'Lle se eme.llé:a' o 1 :;?n:. c, e l mC.yor 

i ncremento de l a obr a disciplin!'rie inter na . 

2) Presidir todo s los [,c t os co:.nune s de lo s a lur;¡,:lOS, procuranc:'o de ma-

nera especial est. r p r esente en lo s patios de rec rc~ción , estudios , 

cLormi torios , c apilla J' cone dor , dej 2nclo sin embar GO n .. Co l os Profe-

sores e Inspectores act~cn lib r emente de con~ orBidn¿ COll este Re--

gl amento y sec,@ l as disposiciones e instruccj.onos que l es inpo.rti 

:; ) _\.3 istir a lo s a lumno s en e l comedor para Que t omen 108 nliael1tos -

con sobriedad y clecenc i a h.:.ciendo que GUarder. l .:·.s r ogl[l,8 (10 1.l.rb[mi 

dad y buona educación y procuro.r que no l es fal te l o nccc:1é.' .. rio . 

4) ViGi l 2-r l a actuac ión de l os Proresore3 , Inspectoreo y é:"J.U.iln03 , hé.cie!:l 

eloles l a s obser vL:.c iones neces.:,r i as . Revisar a~li:.1Ísli!O , 10 :.3 cuader-

nos de lo s 8.1u1'21nos y visitar l cs éul.:.s escol['.r e3 :raro. cerc ior'::Ts0 

c.e como se impnrt8 18 ense:2íanza . 

5) CuidG-r de los ~tiles ~¡. enS8re3 do L ' enseño.nza , r OI1crt iénc'.0108 de 

conforl:1idad con lo que csto.bleciere la. Dirección y fJe'ún .l[lC nece-

sidades de lo s é'.luml1.0 s . 

6) Vioi t ¿.r 18.s diversas D.ul as , pr~rD. c ~rcior2,rse ele su es t o..c'.o de noeo 

y disciplina y tonw.r h s mcdidas qu e el C[l,S O requiera . 

1) Proponer 8. la :Lirección por ;'¡edio de l a Sub- Dirección , 1 ::: preai a -

c ión ele los alurrmos mejores y dar cU0nto. dié',rio. de laG CO S:1S i:13.S 
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di~nas de consideraci6~ . 

8) Aplic2.l' 1 8.s sanciones y penas ¿1etermin2_d2.s po r e stc l1eG'l L r.:enco y en 

los C::l SO S e opeciales , obrax'á d.e conformidé·d con lo (UC l e dic te l a 

Cj~J?criei.lci[' , prudGncié: , pcd.c-t:;o .Gü~ "JT :fls i co loCí B. 

9) Lovisar l e. corroq)ondl..-l1ci2.. (¡UG 2nvÍé:m y r écio(;T1. los D.h ur:.o '1 . l-.~)rO - -

bar o reChaZé.I' 8q-l..1.e llo s libro s , revist c.s o fo lleto;'. (rU8 J,;o_~.- ·[.,n lo s 

a l UilUlOS pEtra su l ecturc. . 

10) Disponer do l os }~seos ordi~arios, avisando ¿ l a Dir~ c c ió: : , t~nto a 

11) Pr :. scncir r une vez ['1 mes l a lecturé~ d8 note.s de l oe r.l m.:no'} , elándo 

le s exhort&cicnes pr~ctic ['s . 

12) Pre s idir un[' vez 21 mu s e l exCmen :nemn.u. l de lo~; alurli'~oc, ,,:1 l a ú.l ti 

mo. se:.:o.na de c o.c10. mes, desigrw.ndo par.:. c e.do. ~Tado lE- j')2.'o ~· c :1or dis--

t into del c co stuJ.1br a do . 

1 ::; ) ¡;8r e l '-'nc a.r.'2'r:do del C. i ne:. o dG los o'luJ!1nos , quic.:mea cI.e'je~'{;1 entre- -

gar s (; lo a l r 6c i t irlo de sus f'anilia.res . :::n dinero 8er~~ cle¡)oGita do 

en el :;:;conOéJElto y r 8pc.rtido l os elo P1in{~os o.nte3 C~03 1 0(3 pe.seos . 

14) :a 2. 'ora r el cuc.dro gcmeral de l e. (üstribu.ción de ofi<.; ios . 

15) PreSCllCÜl.r la vi sita ele los a l ur"no:;; dD.ndo a lo s f['ui lü.res ele los 

miGuos los :iní'o r n8 s cJue 3011ci t él.rOll , s i empre de (--.cu() r c~o CO:'l l ~'. Dire c 

ción . 

Se lla.:an con e l nombre ele Iúspecto r es a c.qucllas persOl12.:J , a Cll-
• 

~)-o cuid".do, l os superioro;] han confiado a un nLmcl'o de e,luunos, s i endo 

por lo t anto res;ons2b18 3 do su actua ción . 

Jon obl i ee.ciones do l os Inspectores~ 

1) .Gnte r c.rsG elebidOJ:lente de su s ob l i cnciones pare:. cumplil'las de (;[.1 ma 

nor e. que sean de ejei:l}j l o C:e lo s cducc.nclos . 

2) Darse 8. rC~:lJe t a.r por ::':u honr cldez, Doralidnd , r e c ti t'C.d ele c arácter, 



105 

eXiGienco de sus euducandos r ecpe to y sumisi6n , haciendo ~ue Ge les eua 

d:rcm , J' pidan permi s o . ntes de ausentarse de su presencie, . 

3) Vici18r cuidado:JDnente a lo s alumnos , teniendo en cuentc' ciu O le. vi

Gilancia ha de ir revestida de las r3Í[,ui onte:J cualidc,dec~ As idua 

pun tual , eX2.c t a . :;" or lo tLnto deber, vi[~il 2.r a lou a h :.rm.ofl p8.:.:a pr~ 

venir l é'3 f a l t o.s , p3.ra mant ener e l O:rl en , 1 2. di sciplin;;:" l)Q,l'a cono

cer, corregir , dirigir y formar a 108 educandos . 

4) ~To familiariza r se ni con 10 ;'1 G.lumnos , ni con lo s fuúliarc8 c~e los 

mis~:loS ni con personas extr8.:ías a la Insti t ución . 

5) Ac~tar l as órdenes y disposiciones de lo s Superiores y cumplirl2.s -

fi elmente . 

6) Avisar chariamen te a l Censor de to cLas equellas CO S2.S cJue ha;]"an nota 

(1.0 ele mC.yor interés para el incremento de 1 8. disci,.Jlina, y para el -

¡nantenimiento de l orden y moral idad de lo s educ~ndoc . 

7) Aconsej ar a l os a lumnos evi tando en l o posibl e tock v iolonc i c. ¡:'.l ca 

rreg i rlo s . Después de haber agotado sus medios pa:l.·o. 10[;r 3.r la re-

forma do sus e duc o.ndo s deberán avisar al Censor . 

8) E::~i~,ir a los alumno s e l execto cumplL1iento de eote l1ec L:'..nento jun-

to con 12"s der:tá~J dispooiciones dc.dc.s verbalmente . 

9) CULl)lir fielment e aque llo s care o s qu e l Oé'; (l.Gterminen lo s Guperiores 

y 'lue no estén inc l u i dos en O~Jte ReGlamento . 

D:ó LOS P.D.OF~~SOP~S = 

Loo Profes ores que s e dedican D. l a en3e ~lanza en l o. ":::sc:ue l L. Correc 

cional de ¡,lenores o Instituto Emil i 8ni , serán de r econocidc conpetencia 

y honradez . 

Son obli0 B.cione s d.e los Profesores~ 

1) "8studi ar e s t e Regl emento en lo que se r ef i ero E. su <.,ctuo.c ió:". y 8. l a 

de laG alumnos , para poderlos guiar en e l cumplimi ento d.e l úcber , -

con el ejemplo y l a palabra , antes que con la aplic':cción tlel casti 
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2) Impartir la enseñEmza de conformi dc.d con los progr c;.r,l8.S vigentes y s i 

e;uiendo t amb ién las nOl'm8.S ('~ue oportunament e l es c.id;en 10 G 3uperio-

res . 

3) Preparar deb idamente l as cleses paro que restü ten lo wó.z 2JilenaS y -

provechosas . 

4) Co,da profesor en su grado es el r esponsélble directo e il'Dle d i a to de 

l a discipl ina y orden del mi smo . 

5) Avisar diariamente al Censor de cuanto notnre Til2,G di~~~Lo c.e cons ide~f:. 

ción y que puedü resultar más provechoso para e l IllayoT L_(;rei!l",i1to L~" 

l a cultura y educ &ción de los a lQmllo s . 

6) En l a aplic ación de lo s c 8.st i~o s atener se a lo s ectcbl ecido 8 por es-

te Regl amento, s i [,1üendo en todo, las normas de 1 '1 r ecta pecJ.agoG·ía . 

7) .exic;ir que los alUOl10 'J se mantencan en GUS :mef:l"cos corrcs:¿ondientes 

y c~ue conserven ordenaclos y limp i os sus libros y o.era{s enser es del 

ául a . 

8 ) 3emanal ment e haCel" l a lectura de l as nota s en la {ü t i Lla h oro. de la 

asi.:;natura y en la mañana de l pr i mer domin,.:,o ele c ado. mes h2,cer la -

lec tura de nota:::: públicament e en presencia del Censor . 

9) Tan s ólo un recto celo húce provechosa l abor en l os eCll'.C211c.1..0S ; por 

lo tanto c ada Drofesor debe p o s esionarse p l enamente 
.., . ., 
ae DU ffi l G10n pa-

ra sacar más efectiva y seguramente fruto de su en.JE:ÚMza . 

3e llamen CO l} e l nombre de Cel adores a a quello ::: é', lQmllo S qu e 1':ooen-

tanemnente repr esent :=:cn a l os I nspectores o Profe sore s . 

:::Jn cuanto a los Ce l a dores se es te.blece: 

1) Cs,da GrD.do t c:: nd.rá un Cel a dor c apaz de mantener e l o j.'derJ. ~" l a c1isci-

p lina y que Goce de presti .~;·io ant e su¡:: compailero s :~)or I.3U buena. con-

cl.ucta y moralidad . 

2) El CGlador s erá r esponsabl e del orden y l a disciplin~ ~el e rado to -
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2) '!.' r o.tar siempre ,~, los alumnos con buenos modales; proc1.1r[.üdo no sólo 

onseñarl es aquel oficio, que ellos escog'ieron, Si:lO aC~8~',~:,3 ilJl-:clc..l' l c::i> 

con sai10S y pr6.cticos consoj03 2. la pro)ü. reformo. moral . 

3) Ho permitir que lo s a lumno s en el tallel' se entre t GE.~E:.n cm clü:cus io-

nos inútiles ~T en pláticas E,jerks 21 trabc.jo j l.eüienc-:'o proscri" .. ir 12.s 

conversaciones obconas y libres . 

Lvisar diari2mente 0, l D, Censura de lo que hc~y.:m note,elo dic;no de 

toma rse en cuente. para e l !11ayor incremento de l E:. c"hucilllina ''/ el or 

den . 

5) ITo ausentarse nunc a del tsller sin expreso -perm:l ,Jo (lol CenGol' . 

G) No ocuparse en e l t a ller de trnb:::jo:::; propios o cjenos nin e::preso -

permiso , evi te.ndo taElbién SE(;[',r 0.01 t¿.llel~ m2.teriE,l ;;r fj,c.!rros port~ 

necientes al Instituto . 

7) Saludar con educación a los Superiores y vi s itantes del Il10ti t"L1.to . 

Del Lnfol'mel'o . 

De entre lo s Profesores habrá uno a cuyo cuidado GOl~:'í. confiada -

1 1:'. fU¿lción médicc.. bajo el cont:col y r ecpons E:.b ilidc..d del ;'10CLico c1e l Ins-

t i tuto y que se ll o.mf.lrá con el noml)re de Enfermero . 

Son obligacior.es 0.01 8nfermero: 

1) LLevar e l libro de enfermos, para proveer a S1.1:3 cuükd08 , si(uiendo 

fie l mente las norm<::,s del Facul tati vo, a cuyo c c..r (:o y rei.l ')on;j(,bil i -

d~d está l a gscuela . 

2) JJlevar e l inventario de 108 instrumentos que 3E; g1.1.ardD.11 en d. boti 

qui n de l a Escuela . 

3) Tener cm orden l as medicinas , procurando que 10 <.; enfermero:, v,cuelan 

a él , en las horas señc.lad2.s y determinadas por e l ·coc.,ue de ccnpa-

na . 

4) En C8.S0 de alguno. enfermdedc.d grave avisar6, al CenGor P['':~~' c:y .. 8 con 

la Dirección se tomen l as medidas de l c aso . 
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UnD, vez a l mes o [. !:wnudo si fue Te necesario, hacar L:. lista de 

lF1.S medicinas c~ue h e.go..n fal t a paré', que se provean . 

6) ..... visar s iempre clue s ec nec8se.rio l a presencio. del ) [.c,,-l té'.tivo pe.ra 

cxinirse as í de r esponsab ilidades . 

Rel Portero . 

1) El oficio de portero es un car;.;o muy importante pues , de ;JU buena -

nctuaci6n de~endc , en parte al prast i ¿ io de l a In8tit~ci6n y lo. bueno.. 

mc.rcha de l o.. di s ciplina . 

Son o bl i C'¿,c iono s del portero: 

1) Estc.r siempl~e en l a porterL·. pe.r¡ r cc i 'b ir <'. l a s pE:l''Jonas c::,ue llegan , 

so.lud2.ndolc,s con l a mayor sori e dad , r espeto y educ é..ci611 . 

2) DCfJpuéo de conducidas l as persom~s [i. l e. sal a , p r C[;U11to.r6. lo ~ nombres 

de los vi sit ¡::~nte s y aviscrc :..'.1 Director o éL quionh:.c e su::; v cc oo . 

:» Tener una libreto. en l E', que r.mot é1rfÍ. todas aquelle. s cos n. s CIue, no ha 

biendo urgencic" dob a ::wise.r enser,uida. 

4) Le es nbso lutL',mente prohi bido famil i arize.r se con los l)c,rient :J s de -

los alumnos y con lo s mismos é'.lumnos , no debiendo a cept,.r tnnto de 

lo s unos como de los otroe , enc 8.rco o que no hayc.n r: ido ,~utoriz['.dos 

por l e nutoride.d competente . 

5) H::-.ntoner cse2.do e l o.tr io, lo. oficin2. , l e. S211::, , y L :.s clClln.S Qep (:mde~ 

ci~s de la port ería, l o mismo ~ue e l j e.rdi n ~o l In~ tituto . 

bn l n :escuela he,br¿ e l número nec csé"'.rios , pc.rc. r,1~cn-:;(':1()r 011 orden 

(; 1 ocrLÜpo de c ad~'. c.lumno . 

Son cualidLdes indispensabl es de 10 2 onc r..rgadoG de l e roperíc.; 

1) 110nro.dez notor i o:' . Debiendo s obresc.lir entre sus COm)2.:í'íerO;] :))01' es-

ta bell o. cU8.1id2. d , daclc. l o. impor i,<."',nc i E'. de l of icio '~L,,, ,,~(;'~ eLlpeñan . 

2) !~:'lO r 2.1 tro.bnjo , pu es s610 as í podrá de semp0l1c.r su c 2.1',;:0 con orden 

Y ['.S8 0 . 
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~on o'oligé?,ciones de lo s {!;uo..r (.~aroperos: 

1 ) Ll evc.r el invcnt:;.r i o, do cu. Dto tien e cula a l umno ::'.aé?,ch onclo mem:ue .. l 

mente l as p i ezas nuevas y r 8st2.l1.do lc_s qua se vayan j)onicndo on de-

suso . :el invente.rio requiere le. revisión y o.probación de l Conso r . 

2) L~::. rO:':¡Q de c E-eir., c.hunno tcndr¿ cu correspondiento c ::" sil l c, y serú mar 

co,da con nú,-nel'os progres ivo s , c~e~;iel1do 11o..c3rse una vez 0.1 mos , o 

mQS ~ menudo tillC. rovisión Generé:_l de l a misma por lo s onc e.I'3'o..l'-Os , 

3) ~'oda ve z que s o El¿nchj (. l avé_r ropa debe hacerse por :.~ec1io e.e listas 

de l as cuc.l es S8 entrégará una c:ü c ensor y la otrc'. El. 1 :.-, l,~vc.ndel" ía . 

4) Cc.da 82bado se har á l o. distribución de 1 :, ropa 1 Ln-;)ic. , p:eocuro.nao e~ 

té en bu en estado , y recoGiendo enseguida l e SUCÜl" qu e cD.do.. a lumno 

entrego..r¿ ordenc.deillonte bc.jo l e vi3i l &nc i a de los inspec t ore s . 

5) Es "~ a imismo obligo,ción de lo s .:;uardarop c'ros r evise,r 01 asco de l os 

dormitor io s , e l orden de l as Cc.m2.s y lc_ limp i ezc. de 18.8 CÓmO QC1S y a -

vis2.r a l a censUI 0- , s i h2.y C11 G.runa COGa digna ele no -[;ar oo , procurc:mdo 

c.doElé.s qu e lo s dormitor io s estén s i 8mpr e c errados . 

6) frendr án espec i al cuidado lo s guardc:.ropero s de [' tende r f i nalri!ente a 

sua compañer os quienes , por su p D.rt e , evi t o.r 6,n mo l estc-rl os (l.omE'.s ia-

do . 

Conoc odoros de c¡ue l a formQción r eligiosa i nfl uye podcro cc:mente -

en l a r ect i fic ación del c Br{ct er y en l B consccuc ión de l ~ro ~reso cul tu 
J: '" _ 

r o..l y c i ent í f ico, 108 alumnos procuro.r:1n llcvar o. 1 8. práctica -COO_C1S l1qU~ 

118.S enseñanzas relig iosc,s que l es v aye,n i mpart i en do sus Guperiol'e s , c~ 

pl i endo sus prop io s deber es 1Jor convicción, clesterro..ndo cm todo ('le una 

mnuera especir. l en e l ejercicio de l cul to , e l r espe to hu..l1!J.Uo y l a hip o-

crecíl1 . 

Son obligl1ciones de lo s 8.1umno s: 

1) Reve r encil1r y respetar Q su s super i ores . 

2) En terar .Je debido..mento de l ees p r opir.s obligaciones pc"ra :poder cum--
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p lirlo.s tE:.n f iel y exactGmente que nunc2. pue(lc .. n ¡JeT con t.:..clow en e l nú

mero de los infrcctores de l a ley y por lo t ento merocodoro3 de s&ncio 

nos y pen2 .. 3 . Sin embo.rgo recibirt.n con conformidn('_ ac;.uüllo.s oc .. nc iones 

que so l es impongan por cotos Reglc,mol1tos, cU:lndo Ge lliciorJOl1 ¡ arecedo-

res de ellas . 

J) Pondr&1. su mé.~yor so.tisJ:c .. cción en e l pronto cUffilJlimiento de -Codos 0.

Clue llos actos c1eto:;:-minndos po!:' <; 1 toque de Cf'.ll'-}C'.na , .::;unr dc.ndo en e 

llos aquella disciplina que l o índol e del con-ero doc émte requiere . 

Do modo que ir~n en fila do doo en dos por orde:1 de eS~ r'. hu.·c. , con -

los bro.zos cruzados, l o. cebeza ergu.idc y el pr.oo vc .. ronil . 

4) Duro.nte e l tiempo de estudioo cada uno ocupnr{ su ~)Ue[:to ~'-o sienG.o 

permi ticlo mov~rse del mismo sin un:, .. juotn caus é'. y sin ex-proso 1)er--

miso . Se dedicc..ré.n a hacer sus deb()re:3 y os tudinr L s lecciones que 

les hayan dejado sus profesores, procur2.ndo SaCc.l' do l ao mÜ;uo.G el 

mej or provecho posible y sin molestar a los comp2.ficros con qr~.ienGs 

conviven . 

5) Se presentc.rán a recibir sus clnses con l e debid~ proJarcción , esme 

r o.ndos e en sobres2.1ir en sus deberes y leccione:s lo isno (~uo en el 

2.seo, limpieza y orden del propio pupitre y de los útil es que oc 

les ~lo.n conficdo . 

6) Se pondró.n de pié y sD .. ludaré.n afo.o le y cortecmemtc.. c .. los 3Ul)Oriores 

y personas cxtrc.ñas que ent Ten en 01 estuo.io o tel laroo , ~lGciondo -

lo lllinmo c1..'.o.ndo dichn n pe r sonas si::.. l co..n . 

7) En los tc.ll e r 0s ~)ol1drén todo su 8mpe:ío en c..prend-::r '.sud ofic io a 

que se han dedicü.cJ.o , ü.gre.deciendo y ace:ptc,ndo ,::;unto80G 1.:'8 cns0ñan-

Zo.s y co ..:- r occionc G, que 1 88 -vayan impc..rtienc~o [;1.'..3 Elac:stros . 

8) ~n e l comedor S0 conducir6n con sobriedc..d y cJ.0c8ncia , C~llilpliondo to 

das ~quGllas reglas de urb':".nidi'.d que chct.:_ l e' .. cul-curél y que hayan -

onsefí.o.do sus profesoreG en las cla8es , mNltrt..ndoso oiempre :::o.tisfe 

chos de cuanto se l os proporcione . 
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9) :2;n loo dormitorios t8.nto t,l l ov[,ntc.rse cono c.l 2-cor3"c, .. 1'se, Cllnr c3.c.rnn 

Gstr ic to silencio; evi to.ndo pm:arse de un pues'co '" otro y r e:Jpetc.n-

do l o. modestüt , oee., a l vest i rse COL10 t' l c..esvestir::JC . Hn.L'2.n su asco 

])e1'sono.l de conf01',nido.d CO~l las inclic ::'.cioncs ('U0 l es (io1'on SU8 Ins 

pectores . Deberf,l1 dej 0.1' 8UG c r.a:'.s con unifc' rmiLlc.d , lo niSiJO que 

l[,s cómodas en 1 ':-.8 que ordenar{r. e l c ú.l zac~o , que dO~Je oC'i;~:r siempre 

limpio y en buen estado . 

10) Durante los recre08 esto.1'Ql1 siempre cl..edic :.dos al jL'..O~;·O l'ecre8.t ivo, 

cvi tl: l1do todos aquellos ['~cto s qllC dGsdicen de 'U: l jÓ-\,Tcn do 1.:)1) .. uno. s --

costumbres , t o, l et:; como el sentarse Gn e l suelo , i 01'F1C.:;" C;Tl ..... 1JOU es t a -

cion[' o.08, j ue2.r elo menos , etc • . . C011 ........ ¡ .. , 
.... , ....... 0 compañero :; tcncLr6n un tra -

to af oble y cortéz evitando llnmC'rse IJOr E.podo s , l o.s palo.brc,s inju-

rios~s l ~s f r ases ind~contcs , l as conversaciones ir~oro.los , las mur 

muro.cioncs y todas l as canciones librc:::.> y obc on 2.s . 

11) Fuero. de l aG hon.s scñ~·. l",dD.s por 81 horG.rio nadie ~) 0 6.1' 6. perDC'.l10Cer 

o entrar al estudio, dormitorio y t ",llor sin el ~ormi so 0.01 Consor . 

12) Cl,;. i'.JlCI0 s[:lgan dI.! pe.seo se conduci r(n con toéV. cult11:;:·:. y eC:.ucCl.ciÓn -

illr.rchando con pr.so v[',ronil , 1 2. frent e "r . .;'uiclE'. J 'l;Olüorldo un l e. men-

te clue por ,,;u mc.l proceder puedt n deniGr c..r 01 nOr.l0rO del InrJtituto 

o. que p ertenec on . Al cncontr2r3 e con OU8 fr.~mil Ü:\re 3 no 110dr[,n 8e..--

lirse de l as fi l e s ni recibir coso.s do lo s mi smos, lmdie:'lt'.o tc...1'J. só-

lo De l ude.rlos di[,"1'lcmente: d0Sdü 1 .:-. f il a . 1"..1 tener (~1.'.c comprcr , lo ho. 

r[-.n en orden y con justicie.. . 

1)7.) ~ t ' 10.11 · 0 cuc,n c.o csten C011 sus COmpo.fí8ros como cuc1:(::.o 03té.~1 con rms Sup~ 

riores y el. \O m 6. s pürcolK.D , 301'6.11 E'.f~.b l (;s y corto sos , rlemost1'cncl0 en 

sus moda les fr an c.!.uez:-. ;¡ doc oncio. y o. q,ue l r. hilJocrecíCl. y 01 onC-::cño -

es propio do G8nto poco cultE' y fiLe.. . 

14) Ponc1ró.n todo su cuidr.do on no c.ltc::r;-,r el orden ~r le.. liu}.>i0zc (~UG 

roin".. on le, Escuela , cooperi'.ndo y colcborv.ndo con :JUS ¡!upurioros al 
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mc.ntenimiento dol nGeo interno , evi tc~ndo ['.,ri oj o.r pD.pc18:.3 cm los corredo 

ros, o r ;:,y.',r les p2.rocies, muv;:,los , etc . 

15) Sintiéndose indispuesto de sD.lud ccudir6.n pront2.mcnte al Ins]?ector 

quion nviserf. 0.1 enfurmcI'o p ·'-r c. c;uo se tomen les mOl1iel~ s del c.: [:00 

y se le proporcione.rnn l o,s modicinas neceso.r:L2.s . 

16) Ton ró-n corrc:3pondencicc epistol::tr con sus fe.:nili2.roo ur~L. vez al 

ue:::l on lo. úl tim:: semD.na o más c. m8nudo si hubi0J. (~ jlJ.ot,·, cr.u;}n y 

con e l permiso o.e l Censor . 

17) Tendrán visi t.", do <ms fc,milinrus unE'. vez 0.1 mo:;, G.obion(~o presentar 

se c. l e. sala de visita uniformados y limpioo . Sür~n c.f:-..'üos C011 - 

SU8 pnriontuG , 2.,2To.dociendo su visite:. y mostró-nclo:-::e : ::-.ti.Jfechos (e 

cue.nto les tro.igcn . .P_l toc...ue ele co.mpo.na se de:.Jj!(;dÍ1'.~.n oxponténea 

y prol1. tamen te . 

18) Queda prohibido n los allli~os: 

0.) Tener en su poder objeto s do vr .lor, nnVc.j2.s , rolojo8 , etc . 

b) Furnnr , jueo.r neipes, leer libros o revi s t es que no h:.y".n siclo au 

torizedes por l ~ CenfJurL\ .• 

c) Quedc.rso con 103 obj etos que encontr.:1sen oxtr~'..vio.cJ.o s de:bicndo on 

tregc.rloG 0.1 Censor, pt'..ro. quo soc.n d8vuel tos por él o. :,u dueño . 

d) Escond2r el dinero que les dejaren sus f o.milio.r es , debiondo entre 

O;llrlo ínt0gro al Censor, qu e es 01 único enco.rc;::"do do C1.1~-:rcl.::.rlo 

y distribuirlo ~ 103 2.1umnos . 

e) Fo.miligrizarsG o tener relo.cione s con poraon:--o con r'uienoG no 

tienen que ver y qm.: son 2.jenc.s 2. l n Institución . 

19) Cuo.ndo t ongan que c.usentc.r sc del Estc.blecir. ionto , por cu['.lquier -

causn deberf..n pr~scnLc.rse 0.1 Inspector, cJl1scguiclr. c.l Censor, Sub

Diroctor y Director . Al reGreso hr,rán lo misrao, J?ri !::ero con el -

Diroctor y luego con e l ~ub- Director, Cenoor y su propio Inspúc--

tor, s0c;{m los C8.S0S , que det..Jrmino.ré.n los Suporiores . 
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20) Si nlóún alumno tuvieso que d<:.r o. l .::,'u.n;:: quejo, se~ per r:; on~~l 30['. on 

cu~nto nI régimen interno , se prc~en t~ r~ o su In8?oc ~er , s i éste no 

le o.tiende, o.cudirá [..1 Censor , S"L1.b - Diroctor o Director , ovi k ,ndo 

ciue jarse, con sus fc.miliaros , ' uien08 se intro.nquili ~c\ríc\a y n c,do 

podríc.n remedü'r do sus dificultades . 

21 ) Tod::. vez que e l nlurmo GGno oto no l o pc.reciesc ,c l ~,-Ql c c,o ti;:::;o r ecibi 

8.0 deboré" mc.n ife3t ~ rcolo educ Ldn.r.lentü 2.1 Suporior (~ue :J O lo dió 

::31n hc.cerlo obj eto de murmu1'r,cionus ent e sus COffi1)01101'o c 10 cu:-,l tr~ e 

oiempre peores consecuonc i o.s • 

De )2.§.. c C'.lJ tigos y senciones . 

Dndo l c, índol e de l n Escuelo. Corroccionc.l do :knor .)s o Inoti tuto ~ 

milim1i , ho.y que sunt c.r 01 principio do que su c2r(~cter eo.ucc.tivo es b C.3 

tcmto riguroso, no tolerando , por eso miomo , contor¡¡pl::~ción o,l (~1J.no. y c.to

n i óndo s o , Gn p :-.r te a l eo Ylormns es t c.b l ecidcs por es te l1og1cJnonto dcjc.ndo 

2. los Superiores mc.yorcs lo.. eplie ,cción de penas espec i e,le ::; , c"L'..~:.ndo so 

presentcron c['.soo no ¿e terrninndos . 

PaT<.~. evi to..r l e" reincidencia en l es mismns f c.l te.s , los do[ün::','os se 

dnrt lecture a es t o Re .::;lnmento, en una hora designe.de'. presidiendo úl Cen 

sor , quien dará o.cl [~racion8s y explico.cionos p:ré.cticas de 10 3 pUl1.tOG pri 

morc1i :'..leo . 

bn cU':.nto a la aplicación de ciertnD ponns h C'.y e que irüponer o.. los 

infr2.ctores I n 0j0cución QC c.qucllos aC 'cof3 qUE: hu;Jieocl omiti<..10 po r ne--

g l igüncin o malici::o cecL~.rc.dn . 

En los domf.s cns os so o.tondrt. ['. cuanto s iguo ~ 

Serv obligación de los Superior8o procurcr mo.ntener e l orc1.on y o~ 

tiiiTLllar lo aplic['.ción de los alumnos con persuClción provontivc. , condo-

n6.ndo de una manera especilll, s[',lvo C".30S particulares, lo ') cc,ctic o s da 

dos ,: l e. c;enerc.lido.d . 

Po.r o, evi t c..r que los iclumno s comete.n f nl t ::-, s , omplear6.n toclos o.que-

110 8 medios prevent ivos que estén a s u c.lc E'.nc o }J e,r e, co rrc,:;irl ~. s, y uno.. 
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vez cometida s , se t8ndrt. en cuento. l e. naturalG za do l o, ¡nI t~" y 1[1. índo -

l e del educc.ndo . 

Cue:.ndo los mGc.ios no be.sten pOTO. impedir 1.:'. s acciol'l..cs u omisiones 

incol1v::miente G so f,plicc..rán los s i .:;uientes modioe r opres ivos inchvic.1uo.-

lcs~ 

lo) t~dvertenc i2. 

20 . ) k~onesto.ción en privado por el Inspoctor . 

)0 . ) Amones tación en prive.do por el Cens or . 

L~O . ) Amonestc..ción en privo.do por e l Sub- Director . 

50) ::,nonestC',ción en prive.do por el Dir e c Lor . 

60) .Amonosto.ciÓn en te el alu..'lm.~.do en e8n~rl'.1 , hech[1. por un 3Ul)0-L' ior . 

70) Aplicación do C.18ún c o,stigo dado por el InspecJJoI', C,Jnso!' , Sub- D.:h 

rector, Direc tor , seg-(m lo requiere 1 ,:, GTr..vedr el. del c :~,c o . 

¡:le considerc,n como fel t e.s greves: 

1) 1 ::" tro.n8c r esión do lorosa de 10 G preceptos primordi[',les do 108 ReelE:. 

iilEmtos CluO ri:;'en le Escuol [' .• 

2) Las nceligencic..s u omisionos r ,Ji ter"dc.s e inexcus <.bles ":1:, el cUJnpl.i 

miento de o.quellos deber es que se les ~lan confiado y (:0 L ' .. ; propit:.s 

obli ,3'c'cion..: s . 

3) Le', desobediencio. voluntf,rio. y manif i esto. y la f.:::.lt[1. de rOfJpcto a 

los superiores y :; o. re ... lización de f.C Los d.o violencia ej ccut.:-,clos en 

1 ". Escuel a , te,los como, ri7io.s, p l e itoe, fug['.s , etc . 

4) Los acto s controrios f. 1-::. moral y buenas costumbrGs y lo s vicios de 

primentes . 

5) Lc~ deh',ción y difamo,ción de lo s e oml)o.ñeros • 

6) Tenor relaciones con 1 r..s personas extrc.fias e l e. Instit~ción y los 

comercios c1~ndestinos de los obj etos personC' los . 

A los que cometiesen l as fr l tc.s enumerad.::." s se l os aJ,llicart. 1 ['. se

e r ec;c..ció!l o <':' .. l [;'I.1nL otrc. sanción , a juicio de lo s Supej~ioro:J . 
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ror lo tc'nto, procurc'ré~n lo s Ll umno s por c01YJ icción y C,::lO:.' pro~üo~ 

port~~r8e de te,l mLner o. que nunc[, den motivo de reprensión o cé'.s -ti t,o , - -

pues , L 11.;:-,die l e ,~stc ser c ::'stigc.do , y a ninbún 3uperior le ,::;us tC'- cc:.s-

tigc.r . 

Di ... :I..G_,.c1.C: . . y_i.§j_~ n . 

Los pc.ri2ntes ele 10 3 C'-lumno s odr6n visitar e 10 :3 I¡1t~rnos lo s -

:pri:.1oro s o.omin¿-os de cc.dc, me s , clesde lo. do~ de 1::-, t c.r de ho.st:.', l c,s cuo,- 

tro . 

Poc1ríc. Cr(;8r~le f útil el trcillscri ir 1..U1 rc@;lo.mm,",,·co en -.. '..i1C: "coJ i n y 

bc,oto.bc con hacer monción ele ell ~ . ¿Pero cu.:.nt08 folleto e son suninis-

trr.,c~o o ni t(l,n siquiol'O. r evi s2.doG por::. l U8'::;0 Ger coloc. ',(lo o en le, C'c.vctc. 

ele un cocri torio? Por .jG O quien De tOBO e l trc.bnj o 0_2 l eúr ost tesis 

se cl,".ré. cuent o. elo qu e si hny rGGlr~E1ontos en ci0rtoo e8t2.blecimionto s ~ 

conoceJ.-f 81.:~n dis:)osicionos y procurnr6. s i C.13uno. r,utorido.d tiene P:'.}.'o. 

ello c;.uo se esto,blezcc' uno, p:r,~, lo s est ..... blec i nientos of.icie,les , que -

c o.: ... ecen absolut '.:nente de dispo c iciones r ";8"l nmentr..r i c:s . 

El Regl e,mento ,~.nteriormente trr~nsCl i to pu ede: ser c.doptc.cl.o ) or 

l[',s Inst ituciones Rcforncdorc,s con cierto.s v -:riant eo pr.I'C, tro.-c[',r do o.r 

monizc,r l r,O r e l f,c ionos entr..: educcndos y educ f'..dore~J ~ J' e~l ne,tur ,~l (1UO 

en tO clC. i m:,ti tución deben de exi stir lJr i nc i ) i0 3 -. 10G c\.~ ',lo s o.tcnorGe 

pc.rr Clue do es[', mf-nero. sc, oe1,J':'~ e l cé'J:1Íno [. Gezuir . Si en 1).11.::' oJ~l)res [: 

quo tiüile o. su [:lervic io m2.s de di o z tro.b c,j o.dores , 1 ['"J loyo:3 lnl)o r n.le s 

cons i dere.n que es obligc.ción por -:,c:rt o do l po.trono posoer lm :;:(00'1 ::'.::1e11-

to Interno o_e ¡rr l'..br,jo l)nra n:rmoniza.r l as rel o.ciones obre:ro-p[',tro:1.2.1es 

yo. que 01 número de trnb c,ja.dores as i lo requiero . ¿Có,.¡o :fiodrie,mos no

Jo-cro s cons i dera.r, qua on uno. Institución en dondo S0 ",nCl1.Glltrnn [~lojn 

dos tiosciontos y nfs monores no ex istan siquier2. disposiciono8 e l -J!11On

t ['.lG s , ~:ue vongnn a encauzar une conductc n Go.:;t.ür? :'~s lÓGico 9 no,tu -
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r Ool y prudente, que oi se tiende c. deSOorlOllc.r U11 prOGTCL12. lLy quo C011-

t::-.r con un método , con U11 ~1 e.11 de e~,posición -, con lo s prir:.c i )ior:: ro(,u-

l e.clor A.l de: lo. conduct (: o. obs8rvc.r . 'l'o.mb ién traeré e.. C1..lOnt,~. Oi1 su o¡'or-

t1..',nic~,:, d no tre.nscri1) ic:ndo integrr'Tllent'-! , pero si refirié,c::_o' ;j .~ ciertos 

pc.sr:j:::s , al Tüglo_l}H::nto 0xiotcnt0 ~ L~ Ciudr'd de 10 G ¡TEios y \.Jl cue.l se 

encuentra en viGor desde el mes de GneTO do mil novuciontos cincu;jnt~ y 

tre s , c'..urn_ntc 01 C;'obLlrno pr8 :J idido por 01 COTono1 Osc c.I' Oco:cio ~í sicm-

c~o l_inL:;'cro ('l.o Culture (ü ]):;~ . ROJ'llo.ldo (;o.liné1.o Polll , ro:~:l ne:r:-co 01 cue.l 

)?1..H. .. d0 [)c::t'vir t[~mbj,6n de oricntcci6ü -:- 1 E10nos p~ r::-. e.e uoll 8 L13ti ",-'..cio- -

n.:.:o r:1..'..e cc.r ·~ ccn cbsolutcJaente: do 0110 y en l e.s cue,l , s só l c .. lnel'..tu se ob--

Gorv::\l1 principios bcs!".clos 81'.. lo. costumbre o en lo. tI.' diciÓll ~;oé,",'..iél.o. iJor 

eños _ 

Le.. obr~ roo.lizr:d~ en l~ ~8cu81~ COTroccionc.l do llunore~ do Lo. Ce i 

bc.. , ,JO notf'.olo y mé.rl ::-.. ún cuc..ndo se terminen lo e odificios ¡~10l~ernos '1uo 

so m inicic..do y 103 cUt'.les sor-"n d8stinc.c..os e. Iorr:lO.r OGcuol c.[) p:-'.:cC'. pre 

pc.x:cr c~. s irvientes domésticos , c2.pc.ci to.ción de profesorado y !loj ori.mion-

to c. 1::-. ~scuel c. Correccion,-:, 1 yc .. oxistente . TUV0:J. le_ vist:\ lo,' pie'nos -

~_'l·o.S :'ue so hc.n lle:ve.do [~ e -.bo l.m::a Sal vc.clor y que roéh.mcl '.l', ~ on PI'OVO--

CllO de lc~ Co l octi vidc.cl on gCl'lü r c.l . 

cion.~'.c.. o. Escuela do Le. Coibo. , do -Codo:::. conocicle"j estoy sCé:,1.--.ro lll.h .. ::mbrr.n 

c:cistn.lize.r como ~T~: lo han hocho on [m-ccrioros oportllnic',,- don , 1 :'. obre, Ciue 

so pro}onan con dichos proyectos . 

',;j __ l la. s e.Í1..'..er ".~' de:: l o, ciuclC'.d d\:.; SC.ntc. c\W'. y en L ' ~~~inc~' ~T o.cion2.1 -

Zccc .. ric' s , 01 siete de Jn:1io do [!lil novecientos cincue¡ltc: fué crc ::.d2 lo. 

Ciu<ird de los Niños "Rafael Cc.mpoll \}ncontrt:.ndosG d\,;sdG OS[' f u e 11.:-'. }l.".{;t~ 
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la presente desempeñando el c argo de Director y Sub-Director respectiva~. 

mente, los señores Esteban Ibarra y Ra~l Nuila Gutiérrez, quienes se he~ 

consagrado por entero al servicio de la Escuela, convirtiéndose en ver<b · 

deros mentores de la niñez desvalida, de esos pequeños que habiendo come· 

tido infracciones penales se ha.llan al borde de llegar a ser verdaderos rh. 

lincuentes, y por consiguiente huéspedes de alguna cárcel o peni tencia-···· 

ria. Conocedores dichos señores de nuestra r ealidad ambiental, de que el 

desamparo, nuestro bajo nivel cultural y sobre todo lo. miseria que pesa _. 

sobre nuestro pueblo; son factores importantes, más bien determinantes, -

do lo que ocurre a los menores , han tratado y están tratando de aliviar-

les los sinsabores que en carne propia han sufrido y buscan soluciones 

pr6.cticas para volverlos al sendero del bien y convertirlos en hombres .~

tiles y provechosos a la sociedad. 

Aparte de lo que tuve oportunidad de ver, la informaci6n me fu6 

proporoionada por los señores Directores ya mencionados y para quienes ' 

b~o.rdo toda consideración y respeto, pues elementos de esta naturaleza 

son dignos de admiración y merecen ser estimulados y tenidos oomo genui

nos baluartes y verdaderos defensores de la niñez desamparada. 

Hay trescientos cincuenta niños entre diez y dieciocho años, laG . 

cuales en su mayor pe,rte, el oohento. y cinco por ciento por lo menos son 

pobres, y no tienen a nadie quien vuelva por ellos, y el mayor n~ero _ .. 

son enviados por los distintos jueces de lo penal cuando ente ellos so -

ventila uno. causo. criminal contra un menor de edad. 

Al ingresar un menor a dicho Centro se le lleva su r600rd indivi-· 

dual en el que se detallo. aparte de lo. filio.ci6n del menor el motivo de 

su ingreso, la infro.cci6n cometido., las tendencias que manifiesta, la en 

señanza que posee, la religi6n que profeso. y otras más qU0 se oonside~~r. 

necesarias. Una C0sa muy e~~ecio.1 es aquella en que se le inculca al me 
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nor que está siendo procesado, es que no debe manifest~r a los otros me

nores el motivo por el cual so encuentra en el establecimiento; de esa -

manera todos ignoran los antecedentes y pormenores de su vida anterior, -

tratando con ello de que renazcan o más bien empiecen a vivir, sin com- 

plejos de ninguna clas e ,teniendo como fin o meta el aprender alguna pro

fesi6n u oficio. 

Los edificios que son en número de cinco por su croaci6n reciente 

y por el cuidado que se les dispensa so encuentran en perfectas condicio 

nes; edificios que han sido contrufdos por los mismos alumnos , con sus -

propias manos, esfuerzo y dodicaci6n y por eso son ellos los vrimeros en 

procurar que no sean dañados. Cuando se fund6 la ciudad de los niños, -

en el año de mil novecientos cincuenta, ÚllicQffiente se encontraba una pe

queña dependencia destinada a oficina y a dormitorio , albergando a trein 

ta y ocho menores , habiéndose, como ya lo dije , ampliado a cinco edifi-

cios de buena construcci6n, y quedará con el tiempo , el primero o la de

pendencia a que me he referido , como una reliquia . 

En los cinco edificios se encuentran alojados los baños , que son 

de duchas , los talleres, dormitorios , Direcci6n y Escuela. 

Lo s baños que son en número proporcional a los alumnos , se encuen 

tran funcionru1ao perfectamente y debidamente aseados , teniendo tanwién -

una piscina de regtll ñres dimensiones que sirve de recreaci6n y estimulo 

a los menores pues, cuando éstos cometen alguna falta se les suprime el 

baño en la piscina, siendo más efectiva esta sanci6n que cualquiera cor

poral Que se les impusiera . Los talleres que comprende : mec5nica, zapat~ 

ria, barberfa , sastrería , hojalatería, ebanistería y oarpinter1a están -

provistos del material indispensable , y a ello se dedicün con todo esme

ro y asiduidad los alumnos , poniendo todo el empeño y la atenci6n debi

das , estando el taller de oarpinterfa provisto de ocho má~uinas moderne r 



- 120 -

import#3.dF.l . .o ( Ji' Europa. pul.' V"cJ.lor de cincuentn mil Co lones y que dosgracia-

damente no es tán en funcionamiento porque hay necesidad de la implanta--

ci6n ele un nuevo s i stema eléctrico de corriente trifásica, i nstalaci6n _., 

que cues ta según cálculos hechos por la C. L.E . S. A. por l o menoa once mi¡ 

colones , no di sponi endo pare ello , según el decir del señor Ibarra, de un 

s610 centavo. 

Aparte de los oficios , se l es da a lo s alumnos la enseñanza pri ma-

ria y l os tres años del Plan Básico , logrando con ello s , capacitarlos de-

b i dcmente para ingresar, al salir del establecimiento , a cualquier otro 

centro de enseñ~nza superior o a desempeñar cualqui er empleo que se l es -

ofre zca . La enseñanza es tá él. cargo de nueve profesores que en su mayor -

parte han estado al cuidado de la Escuela desde que ésta f ué fundada. 

Asimismo tienen un hospital que es el edific io más nuevo y el cual 

está provisto de los medicamentos necesarios y asistido por unenfermero J 

un módico, quienes pas~n r evista diaria a los al~unnos que adolecen de al-

guna enfermedad . Se espera que en el futuro dicho hospi tc,l estartí. equipE 

do de los implemento s necesar ios pare poderse at ender cnsos delicados y -

procurar de esa maner a , el no t ener que tras ladar a los menores al Hospi -

tal San Juan de Dios de Santa Ana . 

Los dormitorios ocupan dos amplios salones, habiendo literas a seo.-

das y deb i dament e ordenadas y equi padas , encontrándose además con la se-

paraci6n deb i da , procurándose con ello , que halla la cOr.1odidacl necesaria . 

El comedor está formado por varias mesa s en donde lo s menor es toman sus 

alimento s , haciendo f alta sillas para que se puedan sentar, pues la mayor 

parte toman sus al i mentos de pié . La alimentaci6n es mas b i en buena , y' suo 

tanciosa , consistiendo en l eche , carne , ver dura,s , huevo s y frutas , dó.ndo-

l e pr efer encia a esto último y procurando que so tome en abl"mt1e,ncia . Un 

problema que se confronta es el r efer ent e al vestuario, pues la asigna---
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ci6n de un Co16n noventa centavos pare. cada alumno, es insuficiente para 

proveerles de la vestimenta necesaria y pude contemplar que varios mucha

chos no se encontr~b o.n correctament e arreglados , pero s1 to dos calzados. 

El lavado de ropo. se lleva o. cabo en el mismo establecimi ento, teniendo -

dos lavadoras automáticas, pero las cuales no son suficientes para to~o 

el lavado . 

Hay un centro de exporiment cc i6n agricola para la siembro. de café, 

y ma1z habiendo dado r esultado s satisfactorios procurándose ensoncho.r el 

terreno de cultivo y hacer nuevas siembras t a l es como hortali zas , naici--

110 y otro s cer eales y que con el tiempo las co sechas serru1 suf icient es -

según se espera, pan:. el mantenimiento de lo. misma escuela; también se de 

dican a lo. crfo. de ganado vacuno y caballar , con excelentes resultados . 

Hay dos canchas de basket-ball y foot - ball para práctico. de estos 

deportes , como también un juego mecánico paro. llevar o. cabo e jercicios -

gimnás ticos . Tienen además un pequeño zoológico que es l a admiraci6n de l 

pueblo santaneco que lo s domingos acude o. r ecrear se y a divertirse con lo s 

ani males, habiendo entre é s to s dos leones de l as selvas con sus dOG cacho

rros , r egalo del Coronel Jacobo Arb enz . Da gusto ver las casitas , casti-

llos , bar quito s y otras was que constituyen la vivienda de l os animales, 

viviendas que han s i do cons truídas por los mi smos alumnos . 8610 el mante

nimi ento de este zoo16gico r epr esenta para el establ ec imiento un gas to 

diario de quince o. veint e Colones . 

El s i s tema apl icabl e e s el de "tipo abierto" , no existiendo muro s 

que rodeen la escuela, procLlTñndose con ello que los alillm~os no se on-- 

cuentren lIprisioneros ll sin que por ese motivo hayo. habido hasta la pre-

sent e fecha s i qui era una evas ión . El alummo puede salir de vis ita o a a

tender cualquier asunto personal o. l o. ho r a y día que desee , teniéndoGe lo. 

compl et o. seguride.d de que en lo. calle o en la ciudad se comportará debido. 
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mente y regresará correctamente al establecimiento despu~s de haber cumpl: 

do el cometido que se proponía llevar a cabo. 

Existe un consejo Superior de Justicia formado por voi~te alw~nos 

escogidos los mejor portados para que observen y encaminen la conducta de 

los dom6s , reuniéndose una vez por semana con los señores de la Direcci6n 

y exponiendo los problemas que so plantean y sugiriendo las soluciones que 

consideran aplicables . De esta mener a hay armonia , confianza y acuerdo en 

tre los educandos y educadores , i nculcándoseles el sentiQo de la respons~ 

bilidad y la obediencia, pues toda ordan que se es dada se cumple inmedi~ 

tonent e ; hay un Consejo de Observación que, como su nombre lo indica, tiS 

ne a su cuidado el estudier a cada alurano, sobro todo a a quellos que ofre 

cen ciertas dificultades . 

Con los mayores o sea los que frisan la ed~d de los dieciocho a-

ños , el problema sexual es resuelto de una manera , o. n i nodo de ver, un -

poco arriesgada , pero que a decir de los Geñor es Directores ha dado rcsul 

taclo en ciertos casos . Por ejemplo, hay un alumno que necesito. (lar eJCpan

s i6n 11 sus impulsos, entonces se le da entera libertad para ~ue pueda bus 

car en la ciudad la manere de so lucionarlo . 

il la presente fecha no tienen probl erJas de homosexualic~ad, pero s:f 

los confrontaron en un principio y los cuales fueron so l ucionados en su -

r.1ayor parto tratr'.ndo personalmente al nenor y proporcion6.ndolG lo s medior:' 

necesarios a fin de solucionar Gl conflicto . Pero como ya lo dije y es -

lo import~ntG , debido a la educación que les enseñan , lo s principios flO 

r ales que les inculcan, hoy en dia no se dan esos casos . 

Cono Gstablecimic:nto que es , costeado por 01 Estado y (J.openclicm

to del Ministerio de Cultura, no hay de t erminada enseñanza reli[Sioso., 

existiendo por consiguiente, libert ad de cultos, aunque en su nayor1a -

los alwillrros profesan religión católica. 
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Tiene la escuela un mo der no proyector de cine , dándosel es a los a

l umno s funci6n tres v eces por semana y película s debidament e censuradas , 

como t ambién tiene un moder no pick- up , para transport e de Illnterinl ec y -

h asta de alumnos . 

Lo s días do~ingo s lo s que tienen su s parientes son visitados por 

és tos , los cual es se lo s ll evan a pascar y s i a l g(m vis i tant e es de l ejof 

de l o. ciudad , se le do. a donde do r lllir , paro. que pase más t iorlpo con el a- 

l UIlL.'1.o . 

Las faltas que se come t en son por lo general l ev es , y 108 cQs tigor 

qu e se i lllponen consisten sobr e to do en r eprimenda s , n8go.ci6n al bru10 en 

la p i scina y el suprimirles l as s al i dns . 

Corao lo dij e ya al tro.tc.r de la Escuela Correccional de LQ Ceiba . 

qu e l os menores de l a ciudad de l os n i ños de San ta Ana tiene su r eglamen

to , me referiré a cierto s pasa j es de él y lo s qu e considero má s i mportan

t es , sobr e t odo o. aquello s qu e vienen a corroborar en part~ lo que ya he 

dicho , pues t odo lo prescr ito en el r 3g1amento s e encuentrn en vigor . 

Por i ngresar al es t ablecimi ent o menores de conducta irregul ar y a 

quellos vagos o qu e han cometido doli to s como r obo s principalm\.nt e , y qu 

son manda dos por l os Jueces de lo Penal , o autoridades de Policía, tuve 

a bien pr egunt ar qué se hacía s i un menor proces ndo por del ito era juzgr 

do por el Tribunal de l Jurado y absu elto , s i el Denor t endrío. por consi-· 

gui ente que desaloj c.r el c s tabl ecini ento , a l o qu e se De cont es t6 qu e no. 

que s i no hab ía t er mi nado su enseñanza , lo hacía y s i no había cumplido . 

c inco ruloo de es tar r ecluído , lo s compl e t aba . 

Frutos pos itivos ha pro ducido la escuela . Actual ment e s e encuel1- 

tran bocados por l o. Escuela en lo. Normal de Maes tro s de Snnta .~a y de -

es t o. ciudo.d , m6.s de cinco alumnos e i gual nÚDero en l a Escuela Hilitar . 

Copiaré alguno s pas o.j es dol r egl nnento , precisando el obj etivo -

de l a Escue l a , oblignciones , r equis ito s y otras co sa s m6.s , que ponen de 
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manifiesto la finalidad de eso Centro Refor~atorio , ~ue por la calidad de 

los r oclu:idos y el procediE1iento que se s i gue es un verdadero y t al vez -

el único centro Refornatorio o de Reeducaci6n . 

llIIREGLlU' íEUTO DE Ll'~ CIUDL.D DE LOS NI¡~ OS . 

Art . lQ .- La ciudc.d do lo s Ni ños , dependiente del Iünisterio de C~

tura y con do~icilio en Santa Ana es un ccmtro de educación básicD. espe-

cial , elestinado a la a t onci6n de nenor es que hayan 1J00nifestc.c10 conducta -

social irregul ar . 

Art . 4Q .- El réginen interno del e stabl eci~iento estará organizadc 

0,31 : 

a) Lo. Dir ecci6n , 

b) El Consejo Docent e y Disciplinario , 

c) El Consejo de Alurmos , y 

d) La Asanbl ea General. 

La Direcci6n estará f OrL'lada po r el Director del plantel con la co

laborac i6n reglamentaria del Subdirec tor. 

El Conse jo Docente y Disciplinario e s t ar~ formado por los profeso

re s , i nspectores , instructores de t aller es y tEScnicos especic.l istD.s del -

Internado , ele lo. Escuela Básico. Especisl y de l Departonento de Psicopedo.

gogl a . 

El Conse jo de Alu~os estará for!:lado por veinte r epr esent c.ntes deJ 

Internado organizados en Junto. Directiva y electos par a este fin por sus 

cOl:J.pañero s al i nicia.rs e cada año l octivo . 

La Asambl ea Goneral estará formada por el Director , que la pr oc i di 

rá, por el Subdirector , por el J ef e del Depoxtamento de Acc i 6n CompleDen

taria, por el J efe de l Departamento de Ps icopedagogía de nenor os , por el 

Cuerpo Docente y Di sciplinario y por el Consejo de Alw:mos . 

En caso de esti~arlo conveniente y cuando se trate elo resoluciono' 
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y cuando se trate de r esoluciones que as í lo requieren, el Dir ector del .

plQlltel presidirá un Consejo Asespr formado por él mismo , por el Subdires 

tor , por los Jefes de los Dcpartrunentos, por e l Pres i dente del Consejo de 

Alumnos y por dos representantes del Consejo Docente y Disciplinario ele(' 

tos parco este fin durante la primera quincena de cada año lectivo. 

Al Consejo de lUusnos l e correspondo exclusivruaente s 

1) Colaborar con la Direcci6n en el cumplimiento <lo l o,s no rr.las que' 

ella i mpl ante ; 

2) Velar porque todos los alunnos intGrnos cunplan o. concioncia -

sus obligaciones de tales , hasta lleg;-T gradual mente o, 10,8 ne jores forma: 

de autogobierno escolar; 

3) Estudiar y sugerir a lo. Dirocc i6n nedidas compler,lOn t o.rias que 

t ienc1.o.n o, mejorar la disciplina gener al de los alumnos y su renc~ili1iento -

en los grados y talleres; 

4) Hacer presente a la Direcci6n las defic i encias que notcxen , es

pecialmente on los servicios de I nternado , previo estudio responsable de 

las circunstencias; 

5) Sugerir la i mplantaci6n de nuevas actividades educ~tivo,s , acor 

des con Qnhelos sentidos por los alumnos; y 

6) Repre sentc-r a sus conpañeros en la Asamblea Gener al y ant e la 

Direcci6n . 

DE LOS ALU1\íliJOS 

Art . 13 .- Ingresc.rán COElO alu..'11nos de lo, Ciud[:.d de los NiDos los -

menores cuyo. e(kd no bo.j e de (hez ni exced:: do di eciocho año::; , y que se . 

encuentren en alguna de las siguientes oituaciones: 

a) Ser enviado por resoluci6n de un juez de Prir.1Crc. Insti'.ncia de . 

lo crimi nal; 

b) Ser presentc-do por sus padres, tutores o encargo.doG , con solí· 
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ci tud ele matrícula , por reiteradas manifestaciones de cOnc1.uct l'.. irregula

en el hogc.r y en la calle; 

c) Ser presentado por la Dirección General de Policía o por la D_ 

recci6n GenGral ue lo. Guardia No.cional, po r conducta sospechosa o procl 

vic1.[l. cl a lo. delincuencia, ele acuerdo con los antecedentes probatorios re 

giotraclos en sus archivos; y 

el) Ser enviado por resoluci6n ele una Alcaldía Municipal ele acuer· 

elO con antecedentG:3 registro.dos en la corporo.ción y por convoOlir así D. - 

los i- lter eses couunal es . 

~\.rt . 14 .- La Dirección de la Ciud;2d queela autorizada pera limitay 

temporo.lmente la edau. r:lÓ,xina de ingreso de alumnos a diecisóis OllOS , s i 

así conviene al norl"!lal desarrollo de las labores del estnbleciaiento . 

Art . 15 .- El ingreso de un ah:..r:mo iüplic c.rá el asiento , en el li

bro re spectivo, ele los antecedentes o historial ele su viela y la inicia-

ci6n ele su ficha p s icopedagóg ica; pero s610 será eleclar2.do definitivo pe 

la Dirección cuando ella reciba el estuelio corresponelient e elevado por . 

e l Dopnrto.nento do PSicopeda.gogía . 

lI.rt . 17 .- La nc.trícula volunt .::ri2. ele un nenor inplice. \Lue los po 

c1.reu , fanilinres o encc.rgados dol nisno , renuncian a todo reclo.Do en r e=' 

ci6n con el feginen interno de la Ciuelael de los Niños . 

Art . 18 .- El egreso de un menor lJL'.triculado en la Ciuclc.d de los 1;" 

ños s610 podr6. ocurrir por alguna de las siguientes causales g 

0.) Por resolución absolutoria del Juez de Primero. Inotoncia de le 

criu inal; 

b) Por haber cumplido el alunno la edad nñxina de I)ermanencia en 

la Ciud2.d; 

c) Por haberse completa do el n6.ximo de años por e l cual se conce

de la beca . 
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d) Por petici6n escrita debidc.mente comprobe.do. de (!uien ho.ya pre- 

senk:. do 0.1 menor de acuerdo con lns letras b , c y d d(,l Lrt . 13 de este -

Regl2r.lento; y 

e) Por r eso lución ejecutiva del Director de la Ciud~Q de los Ni -

líos, previo infor;:¡e analítico del Deparb.I!lento de Psicopechgogin y l..ma 

consulta especial sobre el caso al Consejo Docente y Disciplin~rio . 

Art . 21.- Touos los alumnos regul rxes de la Ciudc,cl de los Hiñas 

tendrán la ce.lidnd de bequistas inte r nos , con iguald[', cl de derOC~lOfJ y deb e 

res . 

El número de alumnos que se reciba cado. año estnró. lir.li t ci1.o a las 

posibilicL:.cles del establecimiento según la [',yuda oconó:Jico. que reciba, - 

c'\.ücl['J1uo siempre do no poner en peligro la eficacia de sua né todos y téc

nic[',s de acción por exceso de alumnos . 

Art . 22 .- No podr6n concederse becas por plazo mayor ue cinco q - 

fías y en el tiempo minino de su durc.ci6n se determine.rá atendiendo indi s· 

tintanente a una o anbas de las siguientes razones: 

lQ) Haber lograclo un reajuste satisfc.ctorio de l a conducta social 

del alum.no y una relativa capacitación pare. incorpornrse a lo. vida so--

cÍéü ordinaria como buen procluctor y buon ciud2_dano; 

2Q ) Haber alcanzado la capacidad neceseria pc.rD. desplc.zc.rso como 

obrero eficiente , saliendo al trabaj o diario bajo control del pl[',ntel - 

mientrns ello sea indispensable . "" 

Este es el {mico estnblecir:üento en que se aplica Ul'l sj,stemn y :Oh 

pone en práctica , CONO es el ele tipo ab ierto . Pueue sor eotableciuo en 

los otros centros destinados a los nenores , y talvez a los na;¡rores con -

las enmendnduras y observaciones que se 8stinen convenientes • . r.s preci-

00 no solo tener noticias de la Ciudnd de los Niños por medio de infor- 

nos , sirJ.o que hay que trasladarse a dicho lugc.r par2. darse porfec t nffient 
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cuenta de l a organizaci6n y buen funcion~~iento de dicha Escuela . ~ue 

s i es cierto que es una dependenci~ del Minis terio de Cultura , también 

es cierto que nada inhibe e imposibili tD, a los de Justicia a poa.erse tro.' 

laclc,r y aprec i c'.T personalnente la m~gnn obra que allí se realiza, para -

que sirva de ej emplo y ponerlo en práctica en l os sistemas penitencia---

rios prOp i Dll1ente dicho s . 

ESCUELA CORRECCIOJ.lL\.L DE I'/IUJERES 1I:NEX;\. ~\ EL BUI:N PASTOR 

En re~lidad en este centro ocurren la mayor parte de menores ( ~~ 

jeres) que ofrecen probleraas a los padre¡:., por su comportL'r.le itno desord~ 

na C.o procur:".l1do con ello , que so encu:üncn por el sendero del bien y ad-· 

quieran un arte u oficio . 

Situado sobre la Calle Modelo y a la entrada de la Colonia Costa 

Rica de esta ciudad, ocupa una gran ext ensión de t erreno, en su mayor - -

parte cultivado de grama y S8 han construído varios arriates lo cual l e 

da en conjunto un aspecto bastante agradable . 

La edad de las menores oscila entre los siete y los dieciocho 0.-

ños y en su mayor p~rt e son provenientes de familias sumanento pobres , " 

siendo ésta la razón primordi~l de por qué varias de l o,s mCl1.0reS que no 

tienen los recursos necosarios tratan de ver la manera cómo consiguen - 

los medios para poderse dar lujos , que sus posibilidcdes no se lo permi

ten . Fro.nca:nente no son nenores que han delinquido , auncLue s í hc.y algu··· 

nas que han conetido ciertos delitos , pero que por l a conduc t a que obse: 

van están proclives a delinquir . 

El edificio es amplio , aunque ele cons trucción ru1tigua , lo que o- 

frece dificultades sobre todo en la época de lluvia . El comedor os orde

nado y limpio, corriendo el aseo de todo el edificio a COTeO ele las r.1Ís

~as alumnas , que natur~lment e por el hecho de ser muj eres lo llevan a ce 

bo de una nanera mejor . La aliment ac i6n es relativament e buena y variad~ 

esmeró.n~10se las Madr es del ~uen Pastor , por conseguir los cereales más -

baratos , procurando con ello que dicha alinentación seo. abunu.cnte . 
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En la escuela se enseña a las menores a leer y s e les obliga a -

aprender un oficio y cuando han mejorado su conducta, si los fL~iliares 

las reclaman, inmediatamente se les entrega . 

Se da la enseñanza Primaria conforme los progrrunas oficiales, dán

dose además clases nocturnas hasta el cuarto grado, formauo el profesora

do por las mismas Religiosas encargadas de la Instituci6n. 

,Los oficios que desempeñan propios de su sexo son los siguientes: 

cocina, lavandería, aplanchado, bordado a mano y a m~quina , corte y con-

fecci6n, bordado con punta de esmirna para confeccionar alfonbras , traba-

jo de palma, zurcido, remiendo y tejido, han ftUlCionado con resultados -

halagadores, ya que aparte de estar bajo el cuidcdo Ge verdaderas instruc 

toras, cuenta con el material necesario para ello. 

La religi6n que se profesa es naturalmente la Católica, dándoseles 

doctrina todos los dfas y reciben Misa todos los domingos. Esto sirve pa 

ra despertar en el alumnado los sentimientos de piedad y caridad. 

También se practica la música y el canto, como también reciben 

nociones deenferlneria, lo cual contribuye para que varias de las alumnas 

al salir del establecimiento se inscriban en la Escuela Nacional de En--· 

fermeras. 

Para solaz y esparcimiento de las menores tienen un buen conjunto 

marimbistico y el cual tocan a la perfección. 

Para atender las dolencias o enferned~des del alunmado existen --

dos clínicas, una dental y otra médica, provistas de los implementos ne-

cesarios para ser debidahlente atendidas. 

He tratado a la ligera este establecimiento y me refería a él po~ 

que asf como había hablado ya de los menores varones y de los estGbleci-

mientas destinados a ellos , así también consideré que para las menores -

hab1a que hacer relaci6n de algún establecimiento, y lo hice del único -

que conozco, pero que en realidad, aparte de no tener un sistema a seguir 

tiene más bien de orfelincto que de verdadera Escuela Correccioncl. Esta 
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es pues f l a raz6n de que no le haya dado la atenci6n y estudio que hubie-

ro. deseado . 

CAPITULO VII 

CONCLUSIONES RESPECTO A LOS MENORES 

Al r eferirme a la dispos ici6n l egal que nos habla de que mientras 

se fundan legalmente establ ee imientos ponalcs o escuelas ce correcci6n, -

destinados especialmente para menores delincuentes podría afirmar que en 

la actual i dad exi sten dos: El Refor matorio de Menores de la ciudad de So~ 

sonate y el Reformatorio de la Ciudad de los Niño s "Rafael Co.mpO" de la -

ciudad de Santa Ana, pues en realidad estos dos son lo s únicos c entro s o 

est~blecimientos en que sí aparece que lo s menores recibidos son delin--

cuentes . Son menores que han transgr edido la l ey que han cometido aualqui f 

clase de delitos, y así se le manifiesta por parte de lo s directores a -

quien lo pregunta. Pues en lo. Escuela Correccional de Lo. Ceiba, la Escue

la Protectora de la Policía Nacional, El Centro de Observaci6n de Menores . 

la Escuela de Reeducaci6n de la ciudad de Nueva San Salvador , se trata y 

así lo he considerado, de ocultar por parte de las per sonas encargadas de 

la a dmi nistraci6n, el pasado delictivo de los menores, manifest~ndose quP 

son propiamente huérfanos , de samp2Tados , que no tienen quiones velen por 

ellos, pero que sí efectivamente han cometido algunas falt es que conside

ran pequeñas, por ej emplo hurtos, no merecen ser tomadas en consicler aci6:' 

y por consigui ente no se les debe nominar como Centro s Refornatorios. 

Esta no es la raz6n que a mi modo de ver deberá de tomarse en con

s i dero.ci6n para poder llegar a precisar s i son en verdo.d Centros Reforma 

dores, Reeduc adores o de Readaptaci6n, s ino qu e lo primordial que se de

be tomar en cuenta es el sistema que debe de aplicar se , dol tipo abierto 

como en la Ciudad de los Niños, las medi das que se adoptan y lan finnl i d, 
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des que se persiguen. 

Consideran las personas encarcadas de los Centros nooinados, a ex-

cepci6n de los de Santa Ana y Sonsonate, como penoso y hasta talvez odio

so para los menores, hablar de Reformatorios, prefiriendo utilizar el vo

oablo IIESCUELAII, creyendo que con ello se ha subsanado el problema psico-

16gico que tal nominaci6n puede causar en los menores despreocupándose -

quizá de adoptar un sistema, de aplicar un reglamento y de obtener un po

sitivo resultado . 

Ya a folios había hecho menci6n del caso de un menor que ha sido 

procesado y será llevado a jurado en estos días en el Juzgado Cuarto de -

lo Penal , habiendo prometido dar detalles al respecto: El menor Arnulfo -

Zeled6n de once años do edad, ha sido procesado por lesiones en Adán Osa

rio, de treinta y cinco años de edad, habiendo el señor Juez Cuarto de -

Paz, con base en la prueba testimonial recibida , decretado lo siguiente: 

"Habiendo mérito pra la detenci6n del indiciado Arnulfo Zeled6n, Deoréta

so, y en consecuencia remítase al presidio preventivo tl • El s eñor Juez -

Cuarto de lo Penal al recibir el proceso, confirmó la re solución del Juez 

Cuarto de Paz y como s i esto fuera poco , el menor confes6 su delito, por

que era sincero . Los señores médicos forenses dictD~inaron que el indici! 

do obr6 con discernimiento, dándole entero cumplimiento a los que en fs . 

manifesté respecto al dictamen facultativo para casos como el prcsen-

te . 

En consecuencia , si un menor de esta naturaleza , es l levado a un -

Centro Reformador o Reeducador de los que operan en esta ciudad y en San

ta Tecla, o no se le recibe o se le manda a la Ciudad de lo s Ni ños, o s i 

llegare a recibirlo se dirá que fué reco gido por encontrarse en orfandad. 

Estimo pues, que sí en verdad dichos establecimientos hacen obra porque -

se les enseñan las l etras a los menores, se les da vestido y, de comer, no 

cumplen el fin primordial cual es de reformar o de readaptar a alguien 
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que por variados ~otivos ha delinquido, tra tQndo de ocultar sus nntecede!~ 

tes, aún entre los encargados, sin llevar se una clasificación, l o cual es 

básico para la educación y enmienda de cada menor . Y volviendo sobre el 

caso del menor Zeled6n porque como el de él hay varios diseminados por t ,C? 

dos los Tribunales de la República , me formulo yo la siguiente pregunt a: 

¿Es humano que sea juzgado por las disposiciones legales penales aplica-·

bles t e~bién a los mayores? , ¿ Es hones to recluir a un menor en el mismo 

establecimiento penal juntamente con ladrones, homic idas , violadores, etc ~ 

¿ Es exacto el dict e,men dado por médicos facultativos quienes por lo gen~ 

ral son los que poco ganan en el ejercic i o de la profesión, al manifesta~ 

que han reconocido a un menor de once años de edad y que consideran que -

ha obrado con discernimiento? Respecto a ésto último me ha dicho un fun

cionario judicial con larga experiencia en los distintos Tribunales del .

país, que: "lo s señores médicos forenses dictaminan que un menor obró co!:. 

discernimiento según la gravedad del hecho cometido , pues si se robó un ~ 

lápiz , obró sin discernimiento , pero si fué una pluma Parker s í obró CO D 

discernimiento ". 

Es ta es la realidad por la que pasan y sufren nuestros menores: l e 

vagancia , el abandono y la indiferencia por la sociedad, son los facto:rc>~· 

predomi nantes para que un menor escoja el sendero del crimen ; el hecho de 

no existir legislación especial , ni tribunales que juzguen a menores ; la 

carencia absoluta de profesionales prepara dos que estudien el caso que ~~ 

da menor plantea y las soluci ones aplicables; el hecho de que 01 Esta do -

de m~s importancia a la construcción de un aeródromo o a la compra de ar

mamento militar , que el de fundar nuevos establecimientos o ayudar al me

nos de una manera más efectiva a los existentes; y el descu ido por parte 

de nuestras autoridades de permitir de que aún hasta el momento se encuen 

tren menores de edad , confundidos con verdaderos criminales , sino que lo 

digan los encar gados de la Penitenciaria Central de esta ciudad que , en -
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la Secci6n de Procesados se encuentran ocho menores por diversas faltas -

cometidas, cuando con un poco más de interés podrían ser trasladados al -

Reformatorio de la ciudad de Sonsonate pues aún hay cabida para todos los 

otros delincuentes juveniles que se encuentran en los distintos estableci 

mientas penales de la República, sin haber necesidad de repetir las pQla

bras que el señor Director ne dijo cuando visité dicho estableciniento y 

que apexecen transcritas a folios del presente trabajo. 

Que se visiten los centros penitenciarios , que se abo quon con los -

nenoros reclusos, para así comprender el problema de todos y de cada uno 

y buscar la soluci6n acertada. Como en la Tercera parte do es ta tesis ha 

r6 menci6n de la necesidad de . la reforma penitenciaria, expondr6 las solu 

ciones que a mi humilde modo de entender deben ser aplicadas de inmediato, 

pues aunque se necesita para subsanar la mayor parte de las dificultades, 

de dinero , tiempo u otras cosas más , deberán ser tratadas las más urgen-

tes con la prontitud debida . 

No trato con ello de no reconocer, como ya lo he manifestado, que -

algo se ha hecho; pero tampoco dejo de reconocer que muy poco se ha hecho. 

Pues , así como las mujeres delincuentes fueron trasladadas a una moderna 

cárcel, los menores sin mayores gastos y dificultades pueden sor traslada 

dos y en eso insisto, a la Ciudad de los Niños o si no , al Reformatorio -

de la ciudad de Sonsonate . 

Mientras haya hambre , pobreza , descuido por parte de autoridades y 

sociedad en general , mientras no nos preocupemos cada quien de ver qué ha 

cernas para bien de los menores de hoy , que serán los hombres del mailana,

tendremos la triste y dolorosa realidad, de ver que el auge de la crimin~ 

lidad crece, que los delitos se dan a diario , y que muy poco se progresa, 

pues mientras tengamos estos problemas fundamentales por delante no podr~ 

mas considerarnos como país civilizado. Si en verdad en los Estados Uni

dos de Norteamérica hay delincuentes juveniles, también es verdad que hay 
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legislaci6n especial, Tribunales de menores , e interés de la sociedad y -

del Gobierno en particular , por solucionar estos problemas . Nosotros c,-

recemos de ello en una u otra medida . 

TITULO 

CARCELES y CENTROS PENIT:ENCL..RIOS 

CAPITULO VIII 

FACTORES DETEm.UNi,.NTES DE Lit DELINCUENCIA EN LOS ADULTOS 

"No es posible estudiar al hombre delincuente , sin 

verlo de cerca" (César Lombroso) . 

As í como me referí a lo s factores que contribuyen a inducir a los 

menores a delinquir , creo necesari o , hacer ciertas consideraciones gene~l . 

les acerca de los f ac tores que contribuyen a que el individuo delinca, f 

quel individuo que ya ha dejado de ser menor conforme al C6digo Penal 

(dieciocho años) y que se considera lo suficientemente capaz par a obrar 

con discernimiento, salvo los caso s exenci6n de pena contemplados ya por 

el le gislador , considerando pues, a l individuo normal que sabe di stingu~ ' 

entre lo que es bueno y lo que es malo , entre lo que es delito y lo que -

no lo es . 

Un factor determinante es la falta de trabajo en nue8tro medio , pu-

diéndose llegar a comprobar por medio de encuestas que El Salv~dor , ac---

tualnente está sufriendo un peri odo de desempleo y no es cosa rara llegR~ 

a cualquier oficina pública o privada en que se lea liNo hay empleos vaca.!}, 

tes" . La mayor parte de los desempleados son individuos que viven única 

y eÁclusivamente del sueldo , que no cuentan con más ingresos que lo que -

ganan por la labor desarrollada en un día , semana o mes y que por consi--

gui ente al encontrarse sin trabajo tienen que ver se forzosamente en difi -

cultades para poder subsanar las necesidades más imperio sas de ellos y e 

los suyos . 

Existen disposiciones l abo rales que garantizan al trabaj ador part·- · 
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cular cuando es víctima de un despido inj usto por parte del pntrono, es-

tanda éste obligado al comprobarse la injust icia del despido , a pagarle -

cierta cantidad de dinero proporcional a los años que ha laborado más cie~ 

ta cantidad en concepto de salarios caídos por la tramitaci6n que dure el 

proce so. Pero en el caso de que no se comprobase la injusticia del despi 

do , que no prosperase su demanda o mientras se ventila y decide el juicio, 

el individuo que reclama , por lo general se encuentra sin trabajo , pues -

no ha logrado conseguir otro; no teniendo por consiguiente ninguna clase 

de ingresos y estando obligado la m~yor parte de veces al mantenimiento -

de una prole numerosa . Esto es para el caso de alguien que quiere traba

jar y ha estado trabajando; y para el caSo de aquél que no trabaja porque 

se lo impide cierta dolencia o porque talvez por haber cometido con ante

rioridad una infrQcci6n contra la propiedad aj ena y es conocida de varios, 

ya nadie tiene confianza en él, se l e cierran las puertas de cual quier es 

tablecimiento, la situaci6n es más penosa y más difícil de resolver . 

Esto para los trabajadores al servicio de una persona particular , -

i y para los servidores del Estado, qué están sujetos a lo s vaivenes de -

la política y que en un momento dado sin darles explicaciones son cancela 

dos sus nombraoientos? La s ituación para ellos a veces resul t a más gra

ve, pues no hay una l ey que l es garantice su estabilidad en el empleo y -

acostunbrados a trabajar para el Estado por varios año s , no hayan qué ha

cer ant e la s ituaci6n difícil que se l es plantea . Comienzan por contraer 

deudas y se les van acumulando cada día más y nás , ll egando un momento de 

crítica desesperación . Luego ante la imperio sa nec es idad de comer, de te 

ner adonde vivir, tienen en ciertos casos que delinquir , bien hurtando, -

estafando y hasta robando , porque duro es reconocerlo , no les queda otra 

alternativa . 

Aparte de este problema de los "desocupados", existe el de los vi-

cio s , sobre todo el del que se embriaga con el licor cuya venta propicia 



- 136 -

el Estado mismo . Es cons iderable el número crecido de sujetos , y en la 

actualidad hombres y mujeres casi a la par , que se dedican a esta clase 

de vicio , co nvirtién¿tose en ver daderas r émoras, pues han llegado a perder 

todo sentido de l a vida , y no encuentran más placer que embotars e las fa

cultades ment ales para así no sentir más profundamente las neces idades o 

porque se han convertido en ver dadero s v icioso s . Se puede comprobar lo -

manife s t ado, de que el alcohol es un f ac t or determinante en la comis i6n -

de l delito , que sin pe car de exagerado el ses enta por ciento de personas 

(hombres y mujeres) que delinqu en , manifiestan ant e los señores Jueces que 

"no se recuerdan absolutamente de nada y que por consieuiente no se hacen 

cargo , pues estaban ebrio s" . 

¿Y la prostituci6n? Consecuencia a veces de la falta de trabajo , em

briague z u otro motivo , es otra de las "enfermeda des " conque conto,mos en 

nuestra sociedad y que es f actor determinente pr rc. l a comisi6n de delitos, 

Falte de cultura en nuestro pueblo , de enseñanza r eligiosa, pues aun 

qu e se quier a negar, esto evita a que se propale la comis i6n del delito , 

ya que el que tiene sus principios r oligioso s bien cimentado s , le s irven 

en ciorto s casos de r eflexi6n, son otros factores contributivos pero, la -

comis ión de delitos . Al eliminar hasta donde sea posible lo s vicios , 

cr ear mayor número de escuelas, fo mentar el trabajo e incul car la creen-

cia en Dios , entonces nos dar emos cuenta de que en realidad estamos comb~ 

ti endo el crinen por sus bases , sus orígenes . 

Considero , pues , queoobe procederse , cuando una persona ha delinqui 

do a un atento y dir ecto examen para descubrir en primer~ lugar s i el suj~ 

to que delinque es normal o anor mal, s in que entre nosotro s oe hagan 8Stu 

dio s de es ta naturaleza , lo cual es timo de vital importancia para que se 

haga cumplida justicia . Y al estudiarse los caract er es f f sicos , intelec

tuales y morales del delincuente a la vez que sus costumbres , podríaoos -

clasificar los factores de l crimen en tres grupo s : 
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a) Factor físico o ne.tural, como el clima o natura.l eza de la tierra 

en que vive y se desarrolla el hombre; 

b) Factores individuales , o sea el carácter nato o adquirido; el es 

tado ps ico16gico y ment al del del incuente . 

e) Factores social es , a saber : condiciones de vida econ6mica, vida 

en el hognr , fnlta de trabajo , ambiente en que ha vivido en la infancia. 

En este trabaj o l e he dado mayor import anc ia y cas i eso he trat~do lo re

ferente a estos últinos factores , que como lo he expues to, constituyen u

na verdadera enfermedad de nuestro pueblo y la cual merece ser tratada en 

debida forma . 

Concluyo este Capítulo con el pensamiento de Le6n Tolstoi s 

"El individuo alcoholizado , más que un ener gúmeno es 

una bestia peligrosa que debe permanecer aislada de 

todo contacto soc ial" • 

CAP ITULO IX 

C 11. R C E L E S 

Al comi enzo de esta segunda parte hice referencia a las disposicio

nes legale s exi stentes en nuestros C6digos Penales y de Instrucci6n Criml 

nal l en lo que respecta a ]as cárcel es y establecimientos penitenciarios, 

pues en el primero , o sea en el C6digo Penal , se establece que las penas 

de presidio se cumplirán en los es table cimientos penitenciarios y las de 

pr isi6n mayor y menor en las cárceles departamentales y 10cales J y en el 

segundo, o sea en el C6digo de Instrucci6n Criminal , nuestro legislador -

nos habla de que el reo es t ará en la cárcel del lugar en donde se ventil e 

la c ausa , de que contra quienes se decrete auto de detenci6n por delito -

de homicidio que con algunas circunstancias constituya asesinato , serán -

remitidos en calidad de dep6sito a las cárc eles de la ciudad en donde re

sidiere la Cámar a de Segunda Instancia de la resp ectiva Secci6n judicial 
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y de que cuc.ndo muriese alguna persona que exi s ta en la cárc el recibirá e: 

juez , decl araciones juradas al alcaide o carcelero y compañeros de prisiói 

continuando en el Título Segundo del Li bro Tercero, con la Vigilancia de 

los Establecimientoo Penales , expresDndo que la vigilancia tendrá lo s fi-

nes enumerados en el Art. 527 1 Y hablándonos nuestro legi slador siempr e 

de c~rceles . 

El Titulo Primero del Código de l . , el l egislado r se refiri6 indud~ 

blemente a aquellos individuos contra quienes no se ha decretado auto de 

prisi6nformal , s i no a los que están siendo procesados por algún delito , -

pero que aún no se ha determinado su culpabilidad o inoc encia. Pero ya en 

el Título 11 de l mi smo C6digo de l., las disposic iones se refieren a r eo p 
u 

que ya está.'1 cumpliendo su condena, parn el caso e l numeral 50. del Art. 

527 se habla de que los jueces v el arán porque los reos oumplan estricta-

mente las penas que les han sido impuestas , refiriéndose siempre a las - -

c~rceles . Por esto considero que nuestro legislador no supo hacer la di s 

tinci6n fundament al entre estos dos establecimientos , cárceles y peniten-

ciarias , pues indistintamente ut iliza lo s vocablos . 

En la prác tica no se da importancia a la diferencia que en el Art . 

16 de l C6digo Penal s e establece , r especto al l ugar en donde se deben su 

f rir las dist i nt c..s clases de pena , pues estuve a visitar , pare. el caso, -

la cnrcel de Sonsonate y s e encontraban confundidos los procesados con --

los condenados , presentándose en consecuencia problemas con respecto al .. 

tr2.tnmiento . Cosa igual sucede con las rest ant es cárceles de la Repúbli·-

c a . 

He consultado el Diccionnrio de la Real Academia Es pañola, a fin .-

de precisar l a diferencia entre cárcel y penitenciaria y al respecto dic o 

lo siguiente : "C ARCEL : edificio o local de s tinado para la custodia y segu_ 

ridad de los presos 11. y IIPENITENCIARIA : Tribunal eclesié.stico de la Corte 

de Rana , compuesto de var ios individuos y un Cardenal presidonte , para e 
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oordar y despachar las bulas y gracias de dispensaciones pertenecientes -

a materias de conciencia . Establecimiento Penitenciario elL_~u~E~!ren sus 

mental es que en la Penitenciaria los penados sufren sus contienas , mien--

tras que en la c8rc el se encuentran los individuos simplemente presos , aQu~ 

llos, pues , que aún no han stdo condenados . Sin embargo , nuestro legislil; 

dar no lo ha est i mado así ya que como tantas veces lo he repetido, la di-

ferencia se establece con respecto a la pena que se impone . 

Pero la verdad , la realidad es que en la práctica, en cuanto al 10-

cal, y al tratamiento no existe diferencia entre cñrcel y penitenciaria. 

CARCEL DE SONSONATE: 

De creación reciente pues tiene seis años de fundada , el edifio es 

más o menos de s61ida construcción, dando albergue a 262 reon distribuídor 

de la manera siguiente : nenores: 47; Mujeres: 13 y Hombres y Adultos: 212 

Está coupuesta esta parte CODO ya lo dij e al referirme a los DOilor es de -

tres alas, la izquierda ocupada por los hombres adultos , la de enmedio PO" 

los menores y la de la derecha por las mujeres . El lugar en donde es tán -
es 

los adultos /sumamente reducido , encontrándose en un completo ~lacinamient( 

pues existen tres celdas teniendo la número uno setenta y una camas , e i-

gual número la dos y veintiséis la número tres , siendo insuficiente el n~ 

mo ro de Cé1Illas en esta celda, pues 44 reclusos se ven obligados a dormir -

en el suelo . Contrast e con el r ecinto de los menores que es bastante lim 

pio , el de los adultos es sucio, sobre todo los baños que consisten en - -

grandes pilas y los servicio s sanitarios y en donde se respira olores fé· 

ti tios . 

Durante el dia los reos proces~dos y condenados , se dedican en núm, 

ro muy poco a diversos oficios tales como zapatería , carpintería f sastTe 
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ría y barbería , siendo insuficiente la ma~uinaria y material de ~uo dispo 

nen . Durante la noche para dormir tlliilbién se encuentran juntos los proces! 

dos y re~atados , habiendo de éstos en número de 35 . La ociosidad es pues 

manifiesta y aparte de los pocos ~ue se dedican a ciertas labores útiles , 

otros se dedican a juegos de daQas y rompecabozas y la mayor parte a no -

hacor absolutaoente nada . 

La ali~entación es mala pues la asignación de treinta y cinco centa 

vos diarios para cada reo , es insuficiente para mejorarla, siendo propoL 

cion - da por una persona particular . No existe reglamento de ninguna cla-

so y después do levantarse de dormir, bañarse y tomar sus alinentos , se -

espera que transcurra el día para que vuelvan a sus celdas . 

Existe un salón de visitas y el cual es ocupado los días 10 , 20 y -

30 de cada mos , p2ra las visitas privadas íntimas , improvisando pequeños 

canceles que ellos mismos fabrican . No tienen diversiones de ninGUna cla

se a~arte de los juegos mencionados . 

Cuando cometen alguna falta son castigados con asear los servicios 

y hacer la limpieza general de todo 01 establecimiento ; y si la falta -

fuere de mayor gravedad entonces se les encierra en una celda destinada -

para tal efecto . 

Para los reos atqcados de la peste blanca y contiguo al ala ocupada 

por los nenores hay un lugar exclusivo para ellos y en la actualidad se er 

cuentran cuatro reclusos tuberculosos . Hay un médico que presta sus ser

vicios a todo el estnbleciniento y el cual examina a cada reo cuando in-

gresa . Es todo lo ~uo puedo decir respecto a la cárcel de Sonsonate en -

lo ~ue a hombres delincuentes se refiere y ~ue en realidad es muy poco , -

pero que considero ~ue en breves palabras puede describirse el estableci

miento . 

Contiguo a los menores se encuentra el recinto ocupado por las muj~ 
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res , todns procesadQs, en su mayor parte meretrices y cuatro do ellas -

guardan detenci6n por homicidio ; se dedican únicamente al apl~chado de 

ropa y se les ha puesto un cancel enfrente de las rejas parn impedir que 

se comuniquen con los reos varones . Por ser elnimero de reclusas reduci

do , pues la mayor parte han s ido traslada~as a la cárcel de mujeres de -

esta ciudad, ellas s í gozan de la amplitud debida , pero a pesar de ser -

mujeres y de quienes se espera mantengan más limpio y ordenado el local , 

sucede lo contrario . ApQrte de unas pocas que se dedic~n al oficio ya n~ 

minado , la mayor parte no hacen nada o se concretan a dar de alimentar a 

sus pequeños hijos . Hay una enfermer1a a la entrada del local de todo -

el establecimiento y el cual es utiliza do por todos los reclusos . 

Los agentes encargados de la vigi l ancia de l recint o son pocos re-

lativamente , haciéndos e necesario el aumento del personal . Existe una -

pequeñQ azotea y unos pasillo s alrededor de toda la :rnrte al t n del edifi 

cio en donde se encu.o::tra un soldado que v igila todo el establecimient o 

existiendo en c~da esquina un reflector que p ermanece encendido toda la -

noche para evitar que se aproveche la oscuridad y los reos puedan fugar-

se . 

Esto es todo lo que puedo decir de la cárcel de Sonsonc,te y que es 

cons i der ada una de las mejores de la República y siendo la peor quizá la. 

que existe en la ciudad de San Mi guel que s610 es utilizada para hombres 

y quienes ocupan un dormitorio aproximadamente de 21 por 24 pi es , dando 

un espacio de suelo de solamente 8 pies cuadrados por cada preso , siendo 

por lo tanto natural que el r eo no pueda dormir en el suelo s in tocar a 

lo s compañeros que se colocan a ambos lado s de él , dando por resultado -

el hacinamiento un trato inhumano para lo s reos . 

No creo necesario referirme a otra cárcel de la República y si lo 

h i c e con la de San Miguel fué porque el mismo señor Di rector General de -
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Centros Penales ya lo ha manifestado con anterioridad que una de las peo·· 

res cárceles de la República es la de esa ciudad. Y si yo conoc í la me

jor o una de las mejores , con solo ponerme a pensar, me figuro la lamen

table y triste situaci6n de lo s penados en el rosto de esta clase de es

tablecimientos . 

TITULO 

PENITENCIARIAS 

CAPITULO X 

PENITENCL~RIA CENTRAL 

La penitenciaria Central está ubicada casi en el Centro de la Ciu

dad de San Salvador, dando por su construcción antigua, el aspecto de una 

verdadera fortaleza, ocupando una manzana de terreno y albergando más de 

mil reclusos siendo, en número de 600 los llsumariados", o sea los que se 

encuentran procesados por distintas clases de delitos y espero,n la resolu

ci6n definitiva del Tribunal competente, para ser puestos en libertad o 

pasar a la sección de I1rematados" en el caso de ser condenados . 

Desde el año de 1906 ya esta Penitenciaria funcionaba como tal y e: .1• 

el local que actualmente se encuentra , pudiendo manifestarse que desde esa 

fecha a la ~resente no ha operado ningún camb io fundamental, ya sea respee 

to a l a construcción del edificio como también al régimen que se aplica . 

Estuve a visitarla en un día del presente mes, habiendo sido atendi 

do por el señor Director gracias a recomendaciones del señor Director Gene 

rnl de Centros Penales. Rodrigo Raymundo Pineda, que dicho sea de paso no 

s610 me ha proporcionado datos valiosos, sino que también se ha interesado 

en que sea atendido en los establecimientos penitenciarios que he visi ta·l.: 

Pues bien el señor Director del Centro me manifestó entre otras cosas que 

confrontan problemas graves sobre todo en lo que se refiere u fal t u de t-~[· 

bajo~ por parte de los reclusos, a la alimentaci6n de éstos u lo reducidJ 

del personal y a 18. fal tu de un reglamento que llene el cometido que se pro 
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pone. En realidad estos problemas son funda! entales y grave~ tl~v L~luolu~ ---

enseguida detenidamente. 

Muy pocos apuntes tomé de este centro, por que en realidac.~ lo que vi 

se quedó gravado en mi memoria y por mucho tienpo, pues me impros ionó hon- ~ 

dnmente la situación de estos reclusos. 

Comencé por visitar las oficinas destinadas a la secretaLía y pude com

probar que pocos libro s se llevan en proporción al número de detenido s; en 

efecto, existen unos destinados al ingreso de los reos y en donde se ano tan 

sus generales, como estado civil, edad, nacionalidad, delito que han cometido 

y fecha de ingreso. Existen otros en que se llevan los nombres de los reos co 

denados , procesados y depositados, únicamente; y por fin otrou destinado s a 

los condenados donde se anota l a fecha en que serán puestos en libertad al cu 

plir su condena, notando algo curioso y es que con anticipaci6n se hace la re 

baja de la cuarta parte de la pena a que se han hecho m8recedores ; para el ca 

so pondré un ejemplo: el reo X ha sido condenado a doce años de presidio , y E 

el libro últimamente referi do se pone la feche. en que debe ser puesto en libE 

tad o sea uespués de nueve años, haciéndole en consecuencia la rebaj a de la 

cuarta parte de la pena de conformidad a los prescrito en el Art . 19 del Cód . 

Pn . y cuya disposición ya he transcrito, s in naberse si efectivamente el ree 

condenado se hará con el transcurso del tiempo merecedor a tal rebaja. 

Enseguida pasé a ~la Sección de los "condenados" y ocupan la parte poniel 

del edificio, encontrándose debido al número demasiado hacinados aún en el PI 

tia adonde son destinados durante el día. En dicho patio se deuioan a diversl 

labores como zapatería, carpintería , sastrería y ebanistería. Varios de los : 

olusos se dedican también al negocio de vender comida, cigarrillos, gaseosas 

otras cosas más, dando el aspecto en conjunto de un pequeño mercado de Puebl 

Los dormitorios son salones en los cuales los reos son recluidos por 1 

tarde siendo ins~uiciente el espacio, pues el número de condenados es muy gr 

de wn corip~ación al local que ocupan . Todos tienen su cama, pero la mayor 
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te Bn mal estado . Además la suciedad abunda , como si no be le diera impo~ 

tancia al aseo . 

No tienen local para comer, haciéndolo en las man~ careciendo hasta 

de los utensilios necesarios la mayor parte . Podría decir que la alimenta 

ci6n en general es mala , concretándose a arroz y frijoles, y dos torti--

llas todos los días a excepci6n de los días jueves y domingo que se les -

proporciona carne o huevos . 

Lo más grave de es ta secci6n son los servicios higiéntcos , los cua

les consisten en grandes bancos de cemento , teniendo al ocuparlo s los -

reos que estar unos a continuaci6n de otros sin existir la míl~a sopara

oi6n, viéndose unos a otros, oon la mayor naturalidad y entablando amenas 

charlas mient rqs se encuentran haciendo sus necesidades . Cualquiera per

sona que entre a la secci6n los mira perfectamente , pues no hay ninguna -

pared o puerta que los cubra . 

El olor fétido que se respira es fuerte, pero los reclusos como que 

ya están acostumbrado a ello . Además la suciedad y humedad que se contem

pla no se le dá importancia , observándose un gran descuido rospecte a és

to . 

Lo mismo sucede con los baños que consisten en grandes pilas y en -

donde los reclusos se bañan a la hora ~ue l es parece y a la vista de to-

dos ellos , sin ninguna ropa que los cubra, no siendo el baño oblig~torio. 

En la misma secci6n está la cocina y encargados de el la, son reos ,

observándose que t anto los reos que se dedican a cocinar como el local se 

encuentran sucios y desordenados . 

Se confronta con el problema de un recluso enajenado y el oual se -

encuentra en una cel da aparte , pues constituye un peligro para los demás 

recluso s , 

Respecto a la conducta que observan los condenado s , pooría decirse 

que son bastante respetuosos , sobre todo con las personas encargadaA de • 

la vigilancia, ya que oon éstas tienen tratos diversos . 
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El producto del trabajo es para provecho de los mismos reclusos , - 

y quienes venden sus artículos lo hacen por medio de sus faniliares o po~ 

que los compradores llegan a la penitenciaria. 

En el mismo dormitorio los reos se las arreglan pars sus visitas 

intimas privadas y las cuales se llevan a cabo los días 10, 20 Y 30 de ca 

da mes. Sus camas las rodean de ~apeles a manera de cancele s , pero unas 

a continuación de las otras, y por más aislados que quieran permanecer en 

sus intimidades es impo sible . Da un aspecto el salón a. "oh<>.l!lpas (11"\ f' f) -- -

rial! . 

Problemas de homosexualidad no se confrontan en esta socción, aun

que algunos de los cocineros, según oí decir , tienen estas tendencias y 

permanecen en el lugar de l os condenados , son reos procesados y quienes -

al finalizar sus labores son destinados a su sección. 

Luego me trasladé a la sección de Procesados y los cual es ocupan -

la parte oriente del edificio , y s i la sección de condenados es inGuficie~ 

te por el espacio, la de procesados es peor . 

Hay 5 bartolinas que sirven para dormitorios y en donde los reos -

proces~dos se encuentran ocupándola según la clase de delito que han come 

tido y para tal efecto están numeradas del uno al cinco de la maner~ 1ue 

sigue: La bartolina número uno la ocupan los desertores y contrabru1dis tas , 

siendo el número de estos delincuentes poco y por consiguiento se encuen

tran más o menos holgados . La número dos está ocupada por ocho_mGnores -

de edad, diciendo con respecto a éstos que, durante el día son traslada-

dos a la secci6n de condenados y durante la noche son encerrados en la -

celda. dos ; la. bartolina número tres es la peor y está ocupada por l ~s la

drones , quienes en número de ciento cuarenta ocupan un espacio de unos -

cuarenta metros, más o menos, durmiendo la mayor parte en el suelo, pega

dos 'LillOS a otros y en la promiscuidad más grande . Los abuso s deshon·}s tos 

se dan muy a menudo, habiéndose presentado el caso de que a un menor uno 
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de los ladrones le propuso por diez centavos que se dejara abusar desho-

nestnmente . El ~enor puso la queja y el l adr6n fué castigado . Lac barto

linas cuatro y cinco están ocupadas por hA:c i cidv.o y los que hayon cometi

do otras infracciones . 

No hacen lo s sumariados absolut~ente nada, pasendo todo el día 

agarrados de l os barrotes , en donde esperan la llegada de los faniliares 

para poder salir al patio dest inado a las visitas , A excepci6n del se-

ñor Eloy Sol que tiene una venta de r efrescos y un taller de fo tOGTabado s , 

todos los demás es tán ociosos . La oc i osidad es por lo tanto tremenda , -

no teniendo ninguna ocupaci6n los recluso s , pero ni de las más elementa-

le s ! por lo que se da entre ellos desórdenes a cada momento , dedicándose 

a dirigirse bromas unos a otro s . El local en realidad no porr.li te el im-

plantamiento de t alleres, pero s í considero que alguna ~osa podrí an hacer, 

de a~uellas que no haya necesidad de mayor espacio. 

Loo oervicioo oanitarioo DOn peores en cuanto a higiene que los de 

los condenados , viéndose un pro~ontorio de papeles sucios los cuales no -

son removidos con la pr ontitud debida . Asimismo se observ~n por todos la 

dos basuras sin darle importancia, y los baños consisten t~~bión en gran

des pilas en donde los r eos se bañan a la hora que quieren . 

En la celda núoer o tres , o sea en donde se encuentran los ladrones, 

6stos hacen sus necesidades durante la noche en la mitad de un barril des 

tinado para tal efec to, teniendo que dormir con semejante olor , no tenie~ 

do la bartolina, dicho sea de paso , l a ventilaci6n debida . Y se ha dado 

el caso, que "el toro ", como l e llaman los reclusos al barril, se rebalsa 

dando origen a aumentar las dificultades. 

La alimentaci6n que se les pro¡)orciona es igual que la ele los cond.s: 

nado s , pero lo s procesedos se que jan más , pues por su misma ociosidad son 

indolentes , habi6ndone manifestado uno de ello s que: 11 han tenido conoci

Diento que dentro de poco se les va a poner mesas para que coman, pero --
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l1.as" en loc. días s(;ñc.lo. \.1.os 80n las :.:is:.:as que para lo. visi k .. on1inC'.rin. . 

Cuanc:l..o algún r eo co:.:.ete alguna f alta ya seo. conelenm1.o o re: .. at 2.l1o, -

se le L :pone el corresponcliente castigo y si es ele alguno. gravedad se le 

encierra en una ce1 (l13. de unos cuatro :::etros de largo par elos de ancho , i!!, 

:.:unda y húrlecJ.a , no habiemlo lí:.:i te en cuanto al encierro a pe sar de que -

::'le había c.icho un encargnclo de l establecL1iento que hasta t:i.'einta días e

ra el náxir.lO del e:'1.cierro en esa celda . Pero 0.1 platicar crin un reo que 

se encontraba allí ne n anifest6 que tenía treint a y siete el~~ao ele estar -

detenido (en esa celda) , porque había 1fsionaclo a un cODpañeTo . Al ver al 

reo detenido en est"1. celda ne di6 la inpresión de ' estar viendo una pelícu

la de calabozos y r· 8.Zr.1orras, pues en nado. difieren,ya que son dichas cel

das (en nÚDero de ', cho en un callejón) sor.lbrías , húr-:edas y nal olientes . 

~l reo a que ne refiero al abrir la puerta- reja, salió casi cono una --

bestia, todo sucio c1e su cuerpo, hediondo y sin nás vestincnta que un pe

dazo de trapo . 

Sus necesidades las hace en una IIbacinica ll , que es sacac.la por otro 

reo destinado a es~e sucio trabajo . Me refiero a ésto por~ue desgracia-

c1anent.; !:.le dí cuenta de ello. 

Tanto procesados cono condenados , gozan de funciones 0e cine~ juegan 

al basket- ball , aunque últinanente poco o casi nada practican este c1epor

te . Se celebran actos culturales, siendo uno de lrnnás recientes Al lle

vado a cabo por le s señoritas de la Nornal España . Hace poco se in~ugur6 

la instalación de aparatos electrónicos , los cuales ayudan (1. dirigirsu a 

los reos de Dejar ~anera . 

Practican e l juego de dacas o de cartas , prohibiéndose ten~in~nte-

nente lo s juegos de dados, y para cerciorarse de que no tienen los reos -

en su poder , se hace una revisión de cada reo el quince y últino do cada 

nes . 
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Al ll evar el Br . Vás que z un estudio social de la Penitenciaria a la ~ue -

ne estoy refiriendo o sea a Penitenciaria Central,n6nifest6 en su inforne 

de fecha doce de narzo del corriente año que era reducido al núoero de -

reos Q"L'..e asistían a los servicios religio sos , pero en ni visita al esta-

bleciniento se ne dijo q'..le actualnente la nayor part e Qe l oo reos asisten 

a los servicios r eligiosos atendidos por un Capellán, y Que l os reo s ha-

bian logrado que has ta los f aniliar es de ellos asistan a r.1isa lo s días do 

ningos . Al nenos en esto han nejorado , r especto a su conducta . 

Existe un aparato de televisi6n el cual ha s i do adQui rido por los -

Agentes , pero sólo ellos lo utilizan para su r ecreaci6n . 

Hay un grupo de profesores encargados de i npartirl es enseñanza , sie~ 

do los condenados lo s Que nás asisten a clases , ya Que los procesados , cQ 

DO lo dije ant eriornente prefieren dedicar se a estar ocioso s Que a reci-

bir enseñanza escolar . Hay r eos analfabetas y hay quienes saben perfecta 

Dent e l eer y escribir, dándosel es clases dos horas diarias . 

El nobiliario es totalnente insuficiente e inadecuado y no pernite 

trabajar con vario s grupos sinultáneanent e . SolaDent e se cuenta con un -

sa16n para actividcdes do centes . 

En la secci6n de pr ocesados existen tres centros de alfabeti zaci6n, 

siendo el horario establ ecido para recibir las clases de 7 a .n . a 9 a .n .; 

de 9 a .n . a 11 p .n . y de 11 a . n . a 1 p .n . En la secci6n de condenados hay 

un cuarto des tinado para enfernería , siendo su capacidad para vei nt icuatro 

personas . El local es aDplio pero bastante sucio y descui dado , encontrán 

dose los reos enf er nos sin la ueb i da atención . Hay dos celdas dest i nadas 

a lo s reos tuberculoso s , encontrándose al igual que la anterior bastant e 

ab andonada . 

Se ha decretado un Reglanento general de Penitenciarias y el cual -

se encuentra actualnent e en vigencia , pero que debido a la deficiencia --
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del nisno no es puesto en práctica, observandose las r eglas establecidas 

por lo. co s tunbre . Dicho reglanento cont i ene disposiciones r eferentes al 

director , subdirector, i ntenQente , tenedor de libro s , médico y ayudante 

de Dódico y se deter ninan las atribuciones correspondientes o. cada una; 

a s i mi sDo se establ ec en los oficios que deben desenpeñar lo s reos , carpin

tería, tejeduría , sastrería , zapatería , talabartería , herrería, etc . , va

rios de los cual es los practican los r eos . Pero nado. nos lice el reglaoel 

to ac erc o. ele los hor[~rio s de trabo.jo , enseñanza , ho r o.s ele levantarse , a-

co star8e y deelás necesarias p: ra el buen funcionaniento de un régi nen pe

ni tencio.rio , diciendo el Art . 27 que el r egl nnento interior lle terr.linará -

lo s clouas registros y libr os auxiliares que sean obligatorios ll evar en -

c nda penitenciaria ,pero nada nos clice ac erca de los horarios qu e ya he m~ 

nifestado , pudiendo considerarse que nuy pocas dispo s iciones sobr e to do -

lo r elo.tivo al persono.l f dispos iciones es tabl ecidas ya por la co st~tobre 

son las que se encuentr an aplicánclose . 

En s í ntesis , lo s problenas Dás fundanent al es , que aneri tnn vn~ 

pronta y rápida solución, son lo s sigui entes : reglanentar las visitas ln

tiDo.S privadas , Dejorar la o.li~ent ación que se proporciona, p rocurar por 

todo s 10 8 ned io s que t o.nto lo s r eos sunariados CODO los r enatados se dedi 

quen a alguna labor; exi gir que se Dantenga la linp i eza y 01 aseo cleb idos 

sobr e toclo en los servicio s sanitarios y baños ; trasladar a los reos atacl 

dos do tub erculosis a un lugar aprop iado , CODO tanb ién e l reo que se en-

cuontra enaj enado y constituye un grado de peligro para los clenás reos , -

al hospital ps iquiátrico . En este centro, ° sea el Asilo Salvador: se -

encuentran a l gunos r eos que aclolecen de enfer Dedades Dentales , per '" qu e -

tanbién están bastante abandonaclos, por lo que debe buscarse lo. ffif'Ylera -

de De jorar la s ituación . 
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CAPITULO XI 

PENITENCIARIA DE OCCIDENTE 

Este establecimiento está situado en la ciudad de Santa Ana , en el 

lac10 Noreste de la. ciudad, y llegándose a ella por una calle la cual ha 

sidr construí da por los reos . Existen actualmente 575 reos , entre proce 

saclo,) y condenado s , alojados en 195 celdas, siendo insuficiente el lo--~ 

cal r ara el númer o de r ecluso s , habiendo entre los reos cinco nenores c~ 

yas odades oscilan entre trece y diecisiet e años , esperándose renitirlos 

a l o. ciudad de Sonsonate , como ya se ha hecho con varios menores con an, ,, 

terio~idad . Los Denores ~ue s e encuentran actualnento son confiados a -

reo e condenados que ofrecen seguridad para su cuidado , siendo ellos res~ 

ponsr,'.)les de la conducta de dichos nenores . El edificio es de o6lida - ... 

conutrucci6n dividi do en dos grandes alas: La iz~uierda destinaela a los 

proc'Js[',elos y la der echa a los condenados . Trataré prinero la secci6n de 

procesados y de 108 cuales podría decir ~ue se contempla al igual que l~ 

Pen; ~enciaría Central el probleDa del trabajo pues , únicaoer.t e los que 

obso:c,.ran buena conducta son trasladados a la secci6n de condenados pa.ra .. 

hac ,-::' trc,bajos er.. cualquiera de los oficios ~ue allí so practican . En lo~ 

cal de stinado a es tos r eos , o s ea a. los procesados , está bastante limpi~ 

y 12, :J.yor parte ele ello s aunque pobreDente vestielos están regulnrnente '!I!\ 

ase R,Qos , pues el baño es obligatorio cono también el que se encuentren ... 

ras1'":'edos y afeitados . 

Los dornitorios consisten en celdas y en donde s e encuentr~n 0.10 -

jadn("< dos o tres r eos y todos con sus respectivas canas más o menos a-

s e a c"1..:--, s , como tanb ién cada celda , pues hace poco se pintaron . 

No existen conedores, teniendo cada reo ~ue recibir DU " rancho l1 
-

en l)S utensilio s ~ue son de su propiedad o en las tor t illas ~ue se -

le o dn.n cono parte de dicho "rancho" • 

Reciben enGeñanza los procesados , de instrucci6n prioaria a car--
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go de dos profesores , los cuales se turnan el trabajo , teniendo cada u

no dos secciones los reos alfabetizados y los analfabetas. Asisten 95 

reos habiéndose matriculado 150 y de los cuales cunrentn y cinco saben -

leer y escribir, manifestándome uno de los profesores que ha logra do que 

en dos rueses varios reos aprendan a leer y a escribir . Ooruo al mOLlento -

de llegar de visita una de las secciones estaba recibiendo clases , pude 

ob servar el orden , y la atención esmerada que los reos prestan al profe

sor, teniendo cada uno los útiles necesarios para recibir sus clas es . 

En el grupo de alfabetizados se les enseñan las cuatro op-eraciones 

fundamentales de la Aritmética, como también Gramática, Estudio de la Na

turaleza y Estudios Sociales . La clase de i mparte de dos a cuatro de la 

tarde , teniendo como métodos para impartirlas un "Decálogo", que transcr.! 

bo porque en la Penitenciaría Occidental ha dado buenos resultados y pue

de servir de modelo para el resto de los establ ec i mientos penitenciarios . 

1) Al iniciarse el trabajo del año lectivo , se correrá una prueba a todos 

los recluídos , a fin de constatar el número de 'analfabetas y alfabeti 

zados . 

2) Existiendo dos departamentos (rematados y sumariados) cada profesor -

encargado , s i lo creyere prudente , formará dos secciones con el nOffi-

bre de analfabetas y alfabetizados . 

3) Dar al estudio de este centro una seriedad esmerada , llegando hasta -

extender certificados a quienes así lo l:lerecieren . 

4) Despertar por todos los medios posibles, interés para que entre los 

educandos se avive lo. inquietud de promover actividades artísticas , -

cul turales, higiénicas , etc ., sierapre que giren en pro de este esta-

blecimiento . 

5) Todos los jueves , a la hora que lo indique la Direcci6n, habrá una -

plática moralizadora que dictarán los profesores CODO ruedio de exten-
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der su funci6n educativa . 

6) Todo aquél que i ngr ese a es t e centro como r ecluído , s i es analfabeta -

t iene el deb er de inscrib irse como alumno en una de las seccionos an-

t es apuntadas . 

7) Los profe sores estimularán dentro del penal todo a~uGllú que t onga ma

tices artísticos , como canto , declaraación , mús ica , etc . 

8) En l as tres horas diarias de l abor docent e , se ej ercitará el alumno -

en l a s siguientes a s i gnaturas: ~as t ellano , Matemát i cas , Estudio de la 

Natural eza y Estudios Socia l es . 

9) Lo s alumnos se someter án a pruebas peri 6dicas dur ant e el año l ec t ivo , 

s i fuer e posibl e , supervi s ados por del egados de Ju sticia . 

10) Si hub i ere alguna di spo s ici6n emanada de la superioridad, qu e no esté 

cont emplada en es to s numerD l es , se l e dará el cumplimi ento debido . 

Si alguna utilida d pu di era obt ener se de ese Decálogo , deb e rer to

mado en cons ideración . 

Enseguida pasé a la sección dest inada a los condena clos y en donde -

pu de apreciar apart e de un estricto a seo y ordenamiento , el más r ospetuo

so trato por parte de lo s r ecluso s pa ra lo s vis itant es . Al i gual que los 

proc ese.do s , lo s dormitorios están compues t os por cel das aseadas p"':_L dos 

o tres r ecluso s , sirviendo alguna a demá s , para pequeñas vell-Gas de cigarrl 

llos , gas eosas y otras cosa s , pues hay r eos que se dedic an a ea t a clase -

de negocios . La aliment ac i ón es i gual par a t odos lo s r eos , carec iondo de 

comedores y ut ens ilio s , v endi éndose t ambién por part o de l on r eos :::omi da 

qu e ello s mi smos pr eparan . 

Lo s servicio s al igual que los de l os proc esa dos es t án a sead0s , y . 

cons i s t en en grandes bancos do cemento qu e ostán a la vi s t a de cur,l quier 

per sona , pues no hay pared o puerta que l os cubra, siendo en c onscc11..enc i i 

anticua do y sin las comodidades deb i das . 
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Una cosa importante es que todos los condenados se dedican 8. 'craba

j o.r en distintas labores , t al en como sastrería, zap o.tería , cD.rpint e~~ :í. a , -

ebanistería, hojalatería, aserradero y barberí a . 

En el taller de sastr ería, hay ocho máquinas en su oayor parte de -

propiedad de los reos y lo s cuales confeccionan trabajos de los mismos -

r eos, como particulares , siendo el producto que obtienen de propied~d ~x 

elusiva de ellos . 

En el taller de zap~tería lo s r eos tienen todos lo s i npl emen'cC's ne 

cesar ios , fabricando zapatos de buena calidad para hombres y oujeres; t e

niendo gran denanda en el mercado . En el taller de carpinterí a se hacen -

canes , roperos , camastrones , juegos de sala y comedor, sillas, con bO.stan 

te acabado y buen gusto, pudiendo los intere sados que quieran comprarlos 

entrar al recinto para llevar a cabo las negociaciones del c aso . 

En el mismo r ecint o se encuentra la cocina, en donde los reo n traba 

jan afanosamente para la alimentaci6n de todos los reclusos , encon't"',(ndo s€ 

debidamente aseada y observándo se el orden más completo . 

Asio ismo y junto a la cocina hay una gran pila para el lavado de l -

maíz que se ocupa en la preparaci6n de l a s tortillas . 

En la parte sur del recinto y debidamente adornada está la il,;,ágen -

de la Virgen de Las Mercedes , Patrona de los presos y qui enes col ccTan el 

día 24 de Septieobre con gran animosidad, dándose funciones por el grupo 

artistico formado entre ellos oismos . Frente a dicha inágen y en ,' 1 cOll 

tndo norte hay un escenario, donde lo s reo s preparan sus funcione s de te 

atro contándose con veinte artistas y bajo la direcci6n (1..e1 condenr ,c10 

Carlos Edmundo Herrarte, quien me manifest6 que para el"día clcl preso" -

presentar6.n la obra "Rojo y Español" , dedicándose con gran entusi." "'"J.o pa

ra llevarla a cabo de la mejor manera; el teatro lleva el nombre "'::-os6 -

Valdez", estando equipado de oicr6fono y tres altoparlantes c.1..ebiclnnente -
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acondicionados. 

Problemas con resp ecto a la disciplina de los reos condenado s , se

gün ne nanifestó e l señor Subdirector del centro, no exi sten, pues to-

dos estQn dedicados a sus labores y procuran llevar a cabo una conducta 

ejemplar , para que se les tone en cuenta en la rebaja de su condena . 

DISPOSICIONES APLICABLES A TODOS LOS RECLUSOS : 

Al ingresar un reo a la penitenciaría se le anotan SUG generales , -

el deli to que ha 00netido y s i es o no reicidente, llevándose para tal e

fecto un libro para los que cometen delitos conunes , otro para delitos mi 

litares y un t erc ero para delitos de hacienda . En libro aparte se lleva 

el contro l de la detención de cada reo, anotándose la fecha de increso y 

de egreso en el establecimiento , como también el control de los reos que 

serán puestos en libertad en el pr esente año, por cumplimi ento do su con

dena . ~! este estableciniento pude constatar que se lleva el record de -

cada reo condenado con su respectiva fotogr afía, firmas o huellas digi ta

les, ejerciéndose un control de la correspondencia que se rel~ite de la p~ 

nitenciaría a distintas oficinas o establecimientos, pudiéndose de esa 

nanera y con gran prontitud emitir cualqui er informe que se reciba al res 

pecto . 

Otra cosa di gna de menci6n es la relativa a las visitas í ntimas pr~ 

vadas y las cuale s se llevan a cabo los días sábados de cada seman0, ha-

ciendo el número de cuatro en cada mes . Cosa digna de menci6n es la si-

guiente: ~e lleva un libro de varias fojas, y en el que cons ta par0 el ce 

so , en la foja número uno la fotografía del reo, sus generales o su fir

ma o impresiones digitales, y en l a foja número dos, la esposa, amas ia o 

concubina, apareciendo su fotografía, generales y firma o impresiones di

gitales . De esta manera se permite que cada reo tenga s610 una nujer y 

que ésta sea la legalmente r econocida inpidiéndose con ello el acceso de 

---
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prostituas , como suce de en 1 2. Penitencié::tria Centr2.1 , en dOl1de no ce lle

va control de esa cla se . 

Las visi t 2.S ordinerias ce llevan a c c.bo en un amplio s a16n de s tina 

Qo p .:::r n t ul efecto cada dos dí a s y a determinadas horas . 

ParCo recreación de todos los reclusos se le s d2, funciones él.e cine 

c no.a tres días, estando sometida s las películ as a l n más o:J t r ictc. c ensura 

a sir.lÍml1O se les da conciertos music ales , por un conJl.nto n.:::rimb i s tico f o! 

mac"'.o por los mismos reclusos y que dicho sec. de paso , toc e,n b J.stan t e b ; en 

3iellc~0 solicitados sus servic ios por per soné1':rpartidul oxes ; pero como Sl.lC€ 

di6 un incidente por el cual fueron procesados el señor Director y Subdi~ 

rector en uno de los Juzgados de lo Penal de l a ciudad de Santa l~no. , s e ~ 

suprimieron los servicio s quo lo s r eos p r estaban para l a recrección de -

porsonas y ent i dades de fuera del establ ec imiento. 

Para uso de todos lo s reos exi s t e una bibl ioteca la cual tiene ve

rias obras de alguna i mportancia , procurándose con ello, mejorar l e. cu: 

tura do los r eclusos . Hay una farmacia , enfermería y dcmtistería "):J.ra [,-

tenuer a lo s r eos pacientes y a cargo de competentes profeqionale ~ quie

ne s les hacen una visita diar ia . 

A pesar , como ya lo he dicho tantas veces, de existir un re glamen_ 

to genera l de prisiones, no s o aplica , s ino que se observan las s lguien

tes reglas: Por la mañana a las 4 y 30 se levantan l os reo s cocineros l\~ 

ro. prepara.r los alimentos del día; a las se i s horas se levanta el re s t o 

lo s cuales de dedican a bañarse y asearse; a las seis y media tom~n su -

0.esa;yuno, despué s del cual se dedican hasta l as llmras a SU D dÍf ·~inta:) 

labores , tonando después de esta hora e l a l muerzo. Por la tarde de 2 a -

4, reciben enseñanza los que asisten a clases y los que no , siempre a - 

tienden su trabajo . 11. las cinco y media todos r e cogen SUf i.mplef.' - · ,tos 

y son encerrado s en sus cold2.s hasta el día siguiente . 

PROBLEJlII1\.S Q,UE CONFRONTAN 
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C.iLPITULO XII 

La al imentación es insuficiente pues la asignación de treinta y cin 

co centavos alcanza para ~ue se proporcione únicamente arroz , frijoles y 

tortillas todos los días de la cemana, a excepción del jueves y domingo 

que ademas se les da carnes de res o de cerdo y una que otra verdura . 

El local es reducido para el núoero de recluidos , ya que ha sido 

construído para 300 reos y actualmente se encuentran más de 500 . Tanbién 

es problema, la falt a de más talleres pues hay reos que por la carencia -

de implementos no pueden dedicarse al trabajo de mejor manora . El aumento 

de personal es necesario ya que el número de vigilantes es poco en compa

raci6n con los reos que tienen a su cuidado, y aun~ue no hay dificultades 

mayores , siempre es preciso una estricta vigi lancia . No se tiene ningW1 -

vehículo para el traslado de los reclusos ya sea a los distintos juzgados 

o a otro lugar , por lo que tienen que aconpañerlos varios vigilantes pa

ra garantía de su custodia . 

La falta de programas culturales se hace notar , y con agrado verían 

que las autoridades correspondientes se interesaran porquo personas ente~ 

didas les dieran charlas , pláticas de interés y conferencias . Aprovechan

do mi visita , me pidieron que los dirigiera unas cua"n tas palabras , habH 

dose concentrado l os reos en el patio de los condenados . 

- Problemas de homosexualidad no se confrontan, pero los reos que --

no tienen mujer reconocida, no pueden o no se les permiten las visitas ír 

timas privadas . 

Tienen una cancha de basket- ball a medio empezar y creo que s i se . 

terminase sería una buena recreaci6n para los recluidos . Anteriormente - 

practicaban el deporte del foot- ball , teniendo un equipo , soateniendo co: 

éxito varios encuentros con otros equipos de la localidad . A raíz del in 

cidonto que ya mencioné ya no se les permiti6 la práctica do este juego . 
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Concluyo lo referente a la Fani tenciaría Occidental , manifest'l,ndo 

que es el mejor estab l ecimi ento de los tres que tenemos, pues el or dcn,

respeto y aseo que allí se contempla , como también la dedicO,ci 6n p')r PB;! 

te de los recluso s al trabajo , no se observa en los demás . 

CAPITULO XIII 

PENITENC I ARIA DE ORIENTE 

En la ciudau de San Vicente y por la estación del ferrocarril se -

encuentra este establecimiento penitenciario , que es e l más modern0 c~n -

respecto a fundación (Abril de 1950) . El edificio de sólida const~c.ci6n 

da albergue a más de setecientos r eclusos entr e procesados y condenp&)s -

y depositado s , siendo insuficiente el local, construído para tresc~_ rmto 3 

cincuent a reclusos . En e l mismo edif icio están alojados los Juzgodx Pri 

mero y Segundo de lo Penal, habiendo para servicio de éstos un amplj.o sa-

16n destinado a sala de jurado, utilizando también paro. darle ense-l i1 t'za -

a los reos , improvisándose también los corredoreG , para el mismo f i:l y 3e 

imparten clases de alfab etización a cargo de cinco profesoren. 

El edificio e s bastante parecido al que ocupa la cárcel de S .... ;- F'0n1.

t e , teniendo casi la t1Ísma distribución . En efecto , a la entrada ¿' "'.n 'ü 

ala izquierda es t án alojados los procesados , contiguo los reos tub o.L'c-,.llo

sos y ocupando el ala derecha los conde~ados . La diferencia es que ~n el 

centro de la cárcel de Sonsonate se encuentran laG menores ocupand') 01 a

la del centro en la penitenciarí a de San Vicente son alojado s jlUlt0 con -

los vigilantes procurándos e que en e l día se encuentren retirados 1') ma-

yor pOSible, de los reos adultos esper ándose que dentro de poco SOn.Il tras 

ladados a la Ciudad de lo s Niñ os o al Reformatorio de Sonsonate . L-,[ ID.l

j eres en el número de diez ocupan un amplio salón, siendo siete con'::¡"rtachs 

y tres procesadas; b'3biéndose trasladado dos hace poco tie1.lpl) a la Cárc :ü 

de Mujeres de esta ciudad . 
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Siempre por ,;l orden comenzaré tratcndo a los reos proceso,dos 1 qui~ 

nes en su mayoría 'üJ:'aoajan pero en labores pequeñas, t e.les como pequeños 

negocios, fabricac i0'-:' de sombreros y otras más . 

Los dormitorloG son grandes en n~ero de diez, habiendo también nu~ 

ve pequeños en lo '" ;;.' -'3 se alojan sesenta en cada uno y provistos do camas 

más o menos limpias . 

La al imenta~ l ó:: como en los demás centros penales es mala, pues co

mo siempre la asigJ.laci6n de treinta y cinco centavos para cada reo no dá 

lugar a mejorarla; ~onsistiendo todos los dias del mes en arroz , frijoles 

y tortillas, no t entendo come dor es ni utensilios necesarios, por lo cual 

la mayor parte de '.0.3 reos tienen que tomar sus alimontos en las manos . 

La disciplin.1 .. que se guarda es bastante estricta, sin embargo cuan

do cometen alguna falta que siempre se da más entre los procesados) al in 

fractor se le pone a hacer el aseo y si es de gravedad la falta , se reclu 

ye en una pequeña-::81da que no :rasa de tener más de cuatro ladrilloD, perm~ 

neciendo, a decir del señor Sub- director , hasta tres meses , habiendo nec.§. 

s idad para poder 8~ntarse o acostarse de sacar las piernas a través de -

las rejas . 

Respecto de :_ c~ condenados, el dormitorio y la alimentaci6n es i -

gual que la de lo s pTocesados , pero se dedican con más empeño a distintas 

labores , tales cOh.) ~apatería, carpintería, barbería y sastrería, encon-

trándose los que se dedican a este último oficio en una a zotea y be.jo la 

direcci6n de un profesor costeado por el Estado . En dicho taller hay ocho 

máquinas de las cuqles cinco son de propiedad de los reos, haciendo trab~ 

jos pare. las demás cL~rceles públicas y trabaj os particulares, siendo el -

producto que obtie 1Em de esto l.H timo para provecho de lo s mismos rer.l_usos, 

Los servicir ~ "¡anitarios y boños, tanto de los procesados como de 

los condenados , c ('nf) ~_sten lo s primeros en grandes bancos de cemento s in -

pared o puerta qUG l os cubra , dándose el caso que cada visitante ve a los 
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reclu~os haciendo sus ne c es i dades fisioló g icas; los segundos o oean los 

baños, consisten en grandes pilas, no pudien do por ser n1lli"1erosos :Lno r~ 

clus os bañarse to do s lo s días . Sin embar go e l Bseo y que eot5 a curgo 

de lo s n i smos recluso s se puede not o.r pue s a c ada momento oc estó, 118.cien 

do . 

En Ja part e superior de todo e l edificio se encuentran cuntro gari-

tones pr estando sus servicio s dur o.nt e e l dia y la noche dos vigilnnte s -

po.rn evitar evasiones, ya que e l diez de mayo de l año pasado dos r r jS 10 

gTaron huir h abiéndo se c apturw-o solonent e a uno . 

Par o. el alumbrado de l establ ecimiento existe una planta eléc·~rica 

que proporciona l a energía, la cual es insuficient e , esper ándo se (1 ' .e és te. 

sea nej orada al est ablec er se la instalaci6n nec esaria par a que se.? Llorada 

de la plantageneral que pr es t a sus servicios a toda l a ciuebd de .:.¡f"1n Vice 

te . 

ACTIVIDADES COMUNES A AMBAS CLASES DE REOS 

Hay un sa16n donde están expuesto s lo s artículo s confeccion° ,,·, s por 

los r eos y a la v enta de todas las personas que de seen a dquirirlo w7 exis-

te también dos sal as <les tinadas a servicios médico y <lental y atcl1.(1.i dos -

por dos profesionales que prestnn sus servicios regularment e . 

El señor Sub- Director me manifest6 que tienen como regl Qffien~ ~ el -

que he nominado , o sea Reglamento General de Prisiones , pero qu e rrsult a 

insuficiente y por consigui ente hay ciertas disposiciones establ ec i das 

por lo. costumbre y s on las sigui entes: Por l a mañana se levantan las -

sei s : tomando su desayuno a las s i e t e , enseguida reciben cleses 1( ' qu e 

as í lo deseen durante dos horas, y lo s demás se dedican a su tra.li) ; ') ; o. -

las once toman su almuerzo, continuando y o. por 10. tarde a ha.cer J~ ~ismo 

que en lo. mañana , a r ecibir clases o a tro.bajar y retirándose o. lo) se is 

a sus celdas hasta el d ía siguiente . 

Par o. las visitas íntimas privadas se han señal ado lo s dí as ' "'1'1es -
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ele la primera y última semanas del mes 1 llevándose a cD:bo on las cel das ,

no existiendo ningún cont rol sobre la calidad de mujeres que entran con-

fundi6ndose esposas , concubinas y proxenetas . Para las visitas ordinarias 

t ampoco se ejerce ni ngún control y se ll evan a cebo t odos los días y en -

el patio en donde se encuentran r eunidos todos los r eos . Ti enen una ambu 

lancia para servicio del establecimiento, pero como lo s Juzgados de lo -

Penal se encuentran en el mi smo edificio, nohay necesidad de su traslado 

pues allí mismo se l es hacen las notificacione s del caso . 

PROBLID.¡ffiS QUE SE CONFRONTAN : 

La alimentaci6n , mientras no s e aumente la cant idad de treinta y -

cinco cent avos, será mala e insuficient e ; falta de personal para la vigi-

lancia , pues debido al aunento frecuente de r eos es reducido: este aume~ 

to es deb ido, sobre todo, a que lo s reo s de la s ciudades de Chinameca, -

Santiago de María y San Miguel son llevados a esta penitenCiaria, cuyo -

espacio para que se encontrare mej or organizada, debería ser má s amplio 

O aloj ar a trescientos cincuenta reclusos, pues para al ber gar esta canti 

dad es que se ha cons truído. Otro probl ema es respecto a las visitas or-

dinarias e íntimas ya mencionadas , pues mientras no se regl amenten, se -

confrontarán serio s problemas . Podría decirse que el probl ema de la ho-

moxexualidad, a decir de l mismo Subdirector, en la actualidad no existe , 

pues los casos que se han pre sentado han sido castigados fuertement e . Re-

creaciones son muy pocas , pues aparte de tres funciones de cine que se le s 

da cada semana , no tienen otras ; también r especto al vestuario , pues l a -

mayor parte son gent es sin r ecurso s econ6micos que antes de ingresar al -

presidio vivinn únicamente de su trabajo, no ganando en ~ste lo suficien-

t e para poder mejorar su indunent aria, siendo pocos r eos a quienes se les 

da uniformes . Otro problema que confrontan es el r elativo a los ~eno res -

que , en número de nueve , se encuentran en la actualidad, oscilando sus e

dades entr e catorc e y diecisiete año s . 
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Existe una cancha de basket- bal1 1 pero que ya no es utilizada , -

sin hab~rseme po dido explicar los motivos de por qué no se fomenta este 

deporte , que traería laudables resultados para los mismos r eos y par a 

las autoridades Liismas pues se encontrarían entretenidos lo s recluQos du 

ranto el tiempo que se dedicaran a él . 

Han llegado varias Educadoras SocialBs para observar a cada r eo y 

hacer W1a clasificaci6n, f acilitándoselos por prte de la Direcci6n, los 

datos necesarios, pero sin que hasta el momento se haya comunicado el -

resultado de tales visitas . 

Es en este establ ecimiento el único lugar en que en vez de lle var 

libro s para control de los reos , se lleva un índice tarjetero de condena 

dos, procesados y depositados , con sus corre spondientes fichas y en las 

que se hace menci6n del nombre del reo , su estado civil , nacionalidad, -

delito cometido , el nombre de sus parientes más cercanos e insertadas -

dos fotografías , unadefrente y otra de perfil con la firma o impresiones d 

gitales . 

En s1ntesis 1 y después de haberme referido a nuestros tres cstabl~ 

cinientos penitenciarios : Centro , Occidente y Oriente , podría concluir -

que el peor es el de esta ciudad de San Salvador , por Que condiciones hi 

gi6nicas deplorables en que se encuentra . En ninguno de ellos se aplica 

ningún sistema ni se reglamenta a cabalidad la conducta de los reos; no 

hay to~poco un control efectivo para que determine el comportamiento de 

lo s r eclusos , dedicándose éstos en general en los tres establccinientos 

a comer y mal por ciorto , a dormir y a trabaj ar los que pueden y lo qui.§. 

ren hacer . 

CAPITULO XIV 

Cl\RCEL DE MUJERES 

A pesar de las r ecomendaciones del señor Dir ector Genoral de Cen-

tro s Penales , Dr . Rodrigo Raymundo Pineda , dirigidas a la Sor- DircQtora 
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de ese establecimiento penal , no me fué posible tener acceso en las tres 

veces que intenté hacerlo , me fué imposible por las negat ivas de la Dir ec 

tora, quien en c ada ocasión me puso varias dificultades . Por esta razón -

los datos que obtuve fueron de personas que habían visitado ya eso contro 

Situada a di ez kilómetros de esta ciudad e inaugur ada o3te año , es 

el est o.blecimiento más moderno de los centros penales existentes en El -

Salvador . El edificio da el a specto de un grupo escolar de 103 contruídos 

par ol Gobierno durante los últimos tiempos , con toda la amplituu debida -

y en donde él. excepci6n de cierto s casos l a mayor part e de las delincuen-

tes de l a República, se encuentran allí alojadas . 

En la actualidad están recluidas 154 muj eres entre procesada s , depQ 

s itad~s y condenadas, contándose verias menores delincuentes . El edifio i 

en su totalidad, apart e de ser amplio y ventilado, se encuentra dobidameE 

te a seado, el cual es llevado a cabo por las mismas r eclusa s , bajo la di 

r ecci6n de las Madres del Buen Pastor, a cargo de quienes está encomenia 

uo el es tablecimiento. 

Existen tres grandes dormitorios destinados dos de ellos para las -

reclusas adultas y el otro para menor es , l as cual es no s610 para dormir -

se encuentran aisladas sino que también para todos lo s o tro s actos a que 

se dedican . Hasta hace pocos días carecian en absoluto de cD.mas , pero SE 

gún So me manifestó ya se adquirieron o están por adquirirse . 

La alimentación es deficiente , consistiendo en arroz, frijoles y -

tortillas , pues la as ignación es s i empr e la misma de treinta y cinco con· 

tavo s por cada r eo , pe r o tienen comedore s formados por mesas de aluninio 

con sus correspondientes s illas , como también ut ens ilio s de lo s más mode: 

nos y acabados. 

Se les proporciona a todas la s reclusas cuatro unifor mes , teniendo 

la obligación de mantenerlos ~seados , corriendo a car go de ollas el lava 
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do y aplanchado. Se dedican a laboreo tales como confecci6n de jab6n, -

cocina , lavandería , bordado a mano y a maquina, corte y confecci6n, -

zurcido , remiendo y tejido,. ganando por dichas labores un co16n cincue~ 

ta oentavos semanales , lo que les s irve para sufr agar sus propios gas-

tos y de sus menores hijos, pues hay varias r eclusas que lo s tienen . 

Hay ciento siete r eclusas mayores analfabetas, s iendo la enseñan

za de las primeras letras llevada a cabo por once profesoras , cinco de 

ellas con sueldo y las re s t antes no devengan ni un centavo, encontránd2 

se una profe so r a seglar que ad-honorem presta sus servicios . 

Problemas do visitas conyugales no existen , pues no oe pe~Qite el 

acceso de hombres al lugcr y las vi sitas ordinarias sólo son pennitidas 

lo s df as domingos , no existiendo local apropiado y llevándose a cabo en 

un pat io que s e encuentra casi a la entr ada , poniéndose una cerca de 

alambres para establecer l a separaci6n debida entre visitantes y visita 

das. 

Se imparte enseñanza r eligiosa, dándose misa todo s los di a o, s ien 

do obligatorio el asistir a ella. No hay ningún r eglamento , observándo

se lo prescrito para l as cárceles de los hombres o sea que aparte de ca 

mer y dormir , se dedican a lo s quehaceres ya menc ionados o a recibir la 

enseñanza escolar que se imparte. 

Para servicio de l a cárcel hay una ambulancia , pero la cual se en 

cuentra en mal es t ado, lo que ofrec e dificultades prácticas, pues el 

traslado de dicho lugar a los juzgados es bastante embarazoso, má:~ime -

lo retirado del lugar. 

Se han dado casos, a pesar de la vigilancia , de evasiones, habier 

do ocurrido una hace pooo, lográndose capturar a la fUGitiva a quien SE 

l e impuso severo castigo. Por las faltas que se cometen se les obliga 

a asear el establecimiento, lavar y dedicarse a la cocina. No existe · 



- 165 -

separaci6n entre procesadas y condenadas, estando todas confundidas , a e~ 

cepci6n de l as menores a que ya me he referido. Gran parte del local lo o 

cupan las Monjns y que a decir de la persona que me ha i nformado , no pe! 

miten el acc eso de ningún extraño , pues según he tenido conocimiento vi-

ven bastante bien, t eniendo para su uso particular un autom6vil último mo 

delo. 

No tienen diversiones de i mportanc ia proporcionándoseles una que -

otra funci6n de c ine . 

Los probl emas fundamentales pueden reducirse : a la alimento,ción, -

f alta de recreación, separación entre sumariadas y r ematadas , i mplantamie 

to de un reglamento y sistema a seguir se, lo cual podría perfect cruent e p~ 

ner se en aplicación ya que existe el local y la como didad debida, al me-

nos para ensayar alglillos. 

No puedo extenderme en tratar este establecimiento por la raz6n que 

al principio he apuntado. 

Termino esta Segunda Parte sobre "Nues tra Realidad Penitenciaria", 

habiendo tratado los centros penitenciario s más importantes , cuyos probl~ 

mas fundamental es he trat a do de l a manera qlle mis posibilicl_ acles me l o han 

permitido . No visité las otras cárceles porque cons i der6 innecesario ha

cerlo, ya que oi nuestra penitenciaría Central se encuentra en deplora--

bIes situaciones, es fácil imaginar se las pés i mas condiciones en que se -

encuentra el resto de los r eclusos , hacinados, f a ltos de alimentaci6n y -

hast a de local apropiado. 

En la terc eT y última parte haré menci6n de la s reformas sustancia 

les que deben llevars e a cabo, como también de las maneras como creo -

que deben solucionarse lo s probl emas fundamentales, que exigen una prontl 

y eficaz atención. 
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TERCERA PARTE 

NECESID.Lí.D DE LA REFOru.1A 

CAPITULO 1 

EL CODIGO PENAL, FACTOR DEL DEJ..ITO 

(Pere Foix) 

La ley parece ser hecha para obligar al ma
gistrado a comportarse para con el acusado 
cono un verdadero enemigo en lugar de juez. 

VOLTAIRE. 

Tres han s ido las fases por las cuales ha pasado la organizaci6n de 

la penología, a través de la historia: Primera, era bárbara. La adminis--

traci6n de la justicia estaba a cargo del j-efe de la tribu ayudado por ho,E 

bres escogidos por él. La sentencia era inapelable y siempre se ctunplía de 

manera irreparable. La segunda , era feudal. En la Edad l,[edia, la justicia 

se cobija en todas partes. No tiene exclusividad. La ejerce todo aquel que 

tiene poder: el jefe de familia, el maestro de la escuela, el Poder Ecle--

s1ástico y el poder real. La náxima autoridad de esa ~poca era el señor -

feudal, siguiéndole la eclesiástica. El rey ocupa el tercer lugar, quedan-

do su acci6n reducida, a sus propios dominios. La tercera, es el poder de -

las monarquías, caracterizándose por la tendencia a centralizar en un solo 

poder, a veces compartido con el poder eclesiástico, la administraci6n de 

la justicia, puesto que se iba generalizando la idea de que el rey repre--

sentaba el interés público y s iendo considerada la actuaci6n real como fa-

vorable al interés general, a la realeza convergía todo el poder~ Así nace 

en el Siglo XIII "el crimen de lesa Majestad". El Poder Judicial del rey -

implanta el derecho al recurso, no concibiéndose semejante idea en la épo

oa feudal pues no se toleraba la actuaci6n de un juez de superior autoridad 

a la del Señor feudal. 

En la organiznci6n judicial oonárquica todo poder parte del rey y -

en lo referente a justicia el reyes omnipotente. Las penas , sintencias y 
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absoluciones son dictados por su propia voluntad. Aún en los paises tota

litarios actualmente persiste esa voluntad real. 

Pero si analizamos la justicia en sus diversas fases, nos daremos 

cuenta que aún subsisten vicios de la ~poca feudal, telas como el jurado, 

las circunstancias atenuantes, puesto que el delito se castiga con la mis 

ma pena hoy que en anteriores épocas. Si la monarqufa absoluta estable-

ci6 el orimen de lesa majestad el orden social actual ha creado el crimen 

de atentado a la propiedad con todo un complicado sistema represivo . 

En los tiempos primitivos de la humanidad se reprimi6 el delito 

con procedimientos de barbarie sin pensar en nada más que en la represi6n, 

lo que explica que la teorfa de los bárbaros persista aún hoy dia. El de

lito de robo en oualquier forma que se realice en la aotualidad es un gran 

delito. En efecto, robar un pan, un par de zapatos o cualquiera otra cosa 

constituye delito y el autor consiguientemente se hace acreedor a una pe-

na. 

Cometido el delito de robo, para el caso, y condenado el autor, es 

recluido en una cércel y la reclusi6n durará según sea la gravedad del he 

oho. 

¿Se oorregirá un delincuente en una de nuestras cárceles o penite~ 

oiar1as de las que hice menci6n en la segunda parte?, ¿No hice acaso men

ci6n de la deficiencia en cuestiones penitenciarias que nos encontramos, 

de los problemas fundement ales que existen y de la falta de sistemas que 

debieran aplicarse? Existe la ociosidad, promiscuidad, falta de regla-

mentación y otras cosas más que mientras no sean subsanadas, nunca podrfa 

oonsidercrse que de nuestras cárcel es el delincuente saldrá corregido 

Parece absurdo que hayo enoabezado este capitulo: "El c6digo Penal, 

Faotor del Delito ll , pero considero que tal como está nuestro C6digo quizá 

lo sea. No aporta el Código Penal ninguna soluoi6n, nada remedia, lejos -

vez delin ue es llevado a un esta--
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blecimiento penitenciario, además de la condena material se ve moralmente 

condenado de por vida, y podría considerarse que un individuo que es con

dcn~do por un tribunal, ejerce una influencia tremenda en su vida la con

dena, pero las consecuencias que sobrevienen le son más graves. 

No se va a negar sobre todo en nuestro medio, que la sociedad des

precia al delincuente y lejos de proporcionarle ayuda, estima necesario -

que soa estigmatizado y lleve de por vida el haber sido condenado, Y po

dria hasta considerar que en la cárcel donde ha sido reoluido, aprende si 

no lo sabe , el arte de delinquir, pues confundido con maestros en la mate 

ria aprende para lo sucesivo, c6mo se planean los "trabajos". 

Si el delito es grave, el que lo ha oometido puede ser condenado -

hasta a veinticinco años de presidio y podr1a yo formularme la siguiente 

pregunta: ¿en ese tiempo de reclusi6n podrá salir corregido un delincuen

te? La respuesta ansiguiente es NO . El encerrado en una de nuestras peni

tenoiarías es un enterrado en vida, pues se encuentra incomunicado, no so 

lamente del resto de la poblaci6n penal, sino que también del mundo exte

rior, haciendo estas afirmaciones pues, estimo que el hecho de que exis-

tan visitas ordinarias de sus parientes no son suficientes y talvez dig-

nas de tomarse en cuenta, para considerar que el delincuente está en comu 

nicaci6n con el mundo exterior. El condenado al pasar varios 00100 en pre

sidio vive en un ambiente enrarecido que tiene por única compañia a los -

que del delito han hecho una profesi6n y el que por primera vez ha delin

quido se halla privado de todo contacto social normal, lo que es causa de 

graves perturbaciones psíquicas o físicas, ya ~ue el presidio es un foco 

de vicio y perversi6n . Y un problema más, el encarcelado aparte de la -

compañía de lbs otros delincuentes está sometido a la custodia o bajo la 

vigilancia de una persona que a veces es física, moral y hasta intelec--

tualmente inferior al preso. En nuestro medio y por el mal p1go que se hace 

a los vigilantes de las prisiones, son por lo general gente sencilla, que 
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no re~nen los requisitos indispensables para cumplir un cargo de tal natu

raleza cual es vigilar a los presoo, llegando a considernx que es un hom-

bre, el vigilante, que por un mínimosalario se conforma con pasar la mitad 

de su vida encerrado entre delincuentes. 

Respecto al aislamiento del preso, Adolfo Prins escribe: 

"Si se quiere prepar1:!.r al delincuente para la libertad, ¿no es una locura 

pretender inculcar la sociabilidad a un hombre manteniéndole encerrado en 

una celda, que es todo lo contrario de la vida social, regularizando, du

rante las veinticuatro horas del dia , todos sus movimientos e incluso to

dos sus pensami ntos? ¿No es colocarlo al margen de todas las condiciones 

humanas de vida, no es perderlo definitivamente para la libertad con el -

sistema celular de corrección? Bajo pretexto de moralizaci6n, se encierra 

entre cuatro paredes al campesino acostumbrado al aire del campo y a un i~ 

finito horizonte, recio él debido a los trabajos del cultivo. Su oonstitu-

ci6n física se atrofia y su moral se pervierte. Se aplica el reglamento --

por medio de carceloros yguardias, a menudo socialmente inferiores al pr~ 

so, incapaces de mantener un diálogo correcto con los reclusos. Y cuando 

el cuerpo y la inteligencia han perdido toda agilidad, se abren las puer-

tas de la prisión y así, desarmado para la lucha de la vida, sin tener pa

ra nada en cuenta el desgaste físico que provoca un largo periodo de en---

cierro, pretenden que el delincuente no reinoida". 

y respecto al encierro celular traigo a cuenta las palabras de Do

toiewski en liLa casa de los muertos ll
: IIA veces la ltdministraci6n p'liblica -

se extraña al ver que un preso que durante varios años ha observado una -

vida tranquila y de buena conducta, se lanza bruscamente sin raz6n ni motl 

vo, como si le soplara el diablo, a hacer tonterías, a beber, a alborotar 

a cometer crímenes capitales, tales como la falta de respeto a s~s superiQ 

res, violación, asesinato, etc. Esto produce asombro y, sin embargo, la -

causa de esta explosi6n s~bita, que jamás podía esperarse de tal individuo, 
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viene quizá de una pena contenida, de la nostalgia, de una angustia insti~ 

tiva y la necesidad de afirmar su yo humillado, dejando desbordar ciegame~ 

te todo su odio, hasta el paroxismo, la furia y el espasmo de la epilepsia. 

Es como el hombre que se rebela dentro del circulo en que est~ enoerrado y 

golpea contra las paredes de su encierro y concentra sus fuerzas para de-

rribarlas. No reflexiona, no trata de persuadirse de que sus esfuerzos se

rán inútiles, pues la raz6n nada tiene que ver con eso. Hay que tener en -

cuenta que toda manifestaci6n de la personalidad, por parte del detenido, 

es considerada en presidio corr.o un crimen. Poco importa la extensi6n del -

desastre causado por esta bruccn revelaci6n de sí mismo. Puesto que la or

gía es un riesgo, se puede arriesgar el todo por el todo, ne puede ir has

ta el fin y llegar hasta la muerte. Sólo se trata de proponérselo y de que 

se le meta a uno en la Cabeza; después de eso, ya no existen barreras, ni 

nadn le contiene. Por eso valdría más no empujar hast a este extremo a ese 

hombre. Sería la tranquilidad para todo el mundo". 

También me parece oportuno reproducir un párrafo de Oscar Wilde, e~ 

orito on "El alma del hombre" y que dice: "Una comunidad resulta infinita

mente más brutalizada por el uso consuetudinario del crimen. La consecuen

cia natural es que cuantos más castigos se imponen, mayor número de críme

nes originan, verdad reconocida ya por la mayoría de los legisladores moder 

nos, que han tratado de reducir los castigos en cuanto les ha sido posible. 

Con la particularidad de que, siempre que así se hizo, el resultado fué e~ 

oelente. Tlientras menos castigos; menos crímenes. Y cuando no exista casti 

go alguno, es indudable que el crimen dejará también de existir, o si ocu-

rro, los médicos lo tratarán como simple forma de locura. Pues a~uellos -

que ahora denominamos criminales, no tienen en realidac1. la menor culpa ll
• 

Antes de sentar una conclusi6n firme y positiva acerca de que si no 

deben de existir en un C6digo Penal disposiciones referentes a la olase de 
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trabajos ~ue deben de ejecutar los remat ados , al régimen y disciplina en -

~ue deben de estar sometidos y otras mns de ~ue habla el C6digo Penal nues 

tro, croo oportuno hacer unas recomendaciones sobre ~ueasi como se imparte 

en nuestra Facultad do Jurisprudencia y Ciencias Sociales una c~tedra de -

Derecho Penal, es casi necesario ~ue se establezca otra intitulada Derecho 

Penitenciaria, pues en la ac tual idad ha llegado a considerarse o bien co

mo un capitulo, una acepci6n, una parte ,una divisi6n del Derecho Penal, a 

decir de don Constancia Bernaldo de QUir6s, o bien se ha considerado el De 

recho Penitenciario, desprendido aut6nomamente del Derecho Penal. Esta te~ 

dencia , particularmente italiana aun~ue no haya dejado de repercutir en o

tros paises, la inici6 en época facista, Novelli, seguido principalmente -

por Siracusafy se manifest6,y ya muy hecha,en el Tercer Congreso Interna

cional de Derecho Pen~l,reunido en Palermo en Abril de 1932 en plena dic-

-cac11..U'a de l~ussolini. 

Los entendidos en l a mater i c. pueden determinnr si en rec.lidad me

rece ser considerado el derecho peni t cnciario o como un co.pítulo o r runa 

del derecho penc.l, o bien C01:10 una cienc i a con objetivi d[l.(~ pr opia. 

Sin emgar goy las razones ~ue expone don Constancio ~ernaldo de Qui

rós para considerc.r ~ue si es una p2.rte el derecho peni tCl1cio.rio del dere

cho }1en2.1 , son las siguientes: 

El derecho peni t enci~rio comienza inmeciatamente después , 2. cont i

nuaci6n del derecho penal dedic c.do éste a la aplicación de la pena. TIasta 

aquí lleca el derecho penal propiamente c.~icho ) ~1ast c. el mODle:'.to en CJ.ue los 

jueces firmc.n la s ent encia , obsolutorü:. o condenatoria y en este úl timo s~ 

puesto , fij ando la pena corresponc3.iente nl delito en cla ce y noc.~ü~n según 

los términos leg2.1es . El derecho peni t enciario recocicmdo el fC.llo conde

natorio , t o.l cono es , sin poder al tcrr'.rlo en lo mñs mínir:lo, 2.ticl1(~e c1es-

~mós .:\ la ejecución de 12. pena, hcstc. el último mO;Jento CJ.ue elimina 0.1 co~ 

c~enc.do. c1efinitivú. o rel2.tivo.mentc, por la muerte, por le. prisión, o bien 
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le deVtlClve c la sociedad extinguida. lege.l :nente la penco Y continúa don -

Constcncio Bernaldo Quirós, ~ue esto no ~uiere decir que el derecho peni-

tenciario cc..rezce de fisonomía y de carácter pGculiares~ porque, en efecto, 

el tr2.nsi to de me c~io cmbiente en ~ue se sesenvuel vo. el derecho l'cni tencia-

rio, el l)eso del orden judici2.1, nl c.dministrativo que se dn en él, son 

fonómenos bO.stentes a cnmbiar su expresión, su f isonomío. y hnst o. su espíri 

CU2.ndo el derecho penel absuelva no intereso. puea has t c allí termi-

na Ir'. si tunción de 12. :;?orson2. f nvorecidc.. , y entoncen c1.e s.:'.parcco 01.1 roleción 

con el derecho peni tencic.rio. Cue..ndo conden2., concluida su miGi6n se deseE, 

tiende, se desprende ya del condenedo al que no vuelve a ver sino c. travós 

de 12.s clarc.s y "pé.lides visitas carcelarias" ~ue ccmplel1. los jueces, ver-

do.deros órganos ele l derecho penal como un deber accesorio. En c C'.mbio, el 

derecho peni tenciD,rio en su zona nucleer o central, que es la mó.s típica 

suya, dco c~ e el inst2,l"'. te en que r ecibe al condenado~ como sabe que le tie-

ne que devolver a la sociedad, pues no hay penas perpetuas más que de no~ 

bre, vive bajo ~a opresi6n de la hora de la libertad, del momento de la -

r evoluci6n, reitegrándole en condiciones mejores ~ue en lss ~ue le recibió, 

Por estes razones y si debe de considerarse al derecho penitenciario como 

ciencia distinta o no del derecho penal y debido a la importancia ~ue en 

la ac tualidad tiene, estimo de una vez por todas que es de urgente necesi 

dad el implantamiento como materia de estudio en la Facultad de Derecho. 

Asimismo estimo conveniente de una vez por todas, ~ue las disposi

ciones del C6digo Penal a ~ue me he xeferido y las de Instrucci6n Criminal 

relativas a cárceles y vigilancia de los establecimientos penales deben -

en su mayor parte ser derogadas, pues en una ley aparte, Ley de Ejecuci6n 

Penal, para el caso, quedarian comprendidas y m~s fácilmente aplicables. 

"Las pálidas visitas carc elarias" de ~ue nos habla don Constancio Bernal-



- 173 -

do de Quir6s, en realidad no producen ningún resultado práctico. No se -

mejoren las condiciones de los recluso s con los informes de lo s señores 

jueces de lo Penal, ni tampoco se cumple lo 80111 preceptuado. No es nada 

raro que una persona se es té detenida mucho más tiempo del que le corre~ 

ponda en el caso, que fuera condenada por el delito que se le imputa y va 

rias veces se somete a consider~ci6n del tribunal de conciencia causas -

oriminales instruídas por diversos delitos y en las que el indioiado no 

s610 uno, sino que varios meses ha estado detenido mucho más tiempo del 

que le correspondiere. 

Yeso s in necesidad de que los señores jueces visiten las cárce--

les, para que se den cuenta de ello, sino que estudian el proceso y se -

les pasa por alto esa situaci6n. 

Oportunaoente me referiré al Ante-Proyecto de Ley de Ejecuci6n Pe 

nal y el cual está siendo objeto de estudio por prte de los entendidos -

en la materia, para determinar si en realidad merece o no ser llevado a 

aplicaci6n práctica. 

Concluyo este capítulo considerando que v~rias de las disposicio-

nes legales transcritas en la segunda parte deben ser derogadas, primero 

por su ineficacia y segundo porque mal están colocadas en los cuerpos de 

ley ya citados, y mientras ello no se lleve a cabo, según decir de Pere -

Foix, "el C6digo Penal será factor del deli to". 

CAPITULO 11 

NECESIDAD DE REFOffiJAR LA.S INSTITUCIONES y SISTEMAS 
ACTUALES REFERENTE A :MENORES y Lli. CREAC ION DE UNA 
LEGISLACION ESPECIAL y TRIBUNALES, PARA EL JUZGA ... -

MIENTO DE LOS MISMOS 

Traté hasta donde me fué posible en la segunda parte los diversos 

centros que actualmente funcionan en el país, y los cuales se dedican a 

proteger de una u otra manera la niñez desvalida. Visit~ la Escuela Pro 
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tectora de Menores Coronel Francisco Linares, el Centro de Observaci6n, -

la Escuela de Reeducnci6n de la ciudad de Nueva San Snlvador, la Escuela 

Correccional o Instituto Emiliani de La Ceiba, el Reformatorio de Menores 

de la ciudad de Sonsonate y el Reformatorio de la Ciudad de los Niños, 

"Ra.fnel Campo", de la ciudad de Santa Ana, pudiendo llegar a la conclu-

si6n de que a excepci6n de la última en los otros centros no se sigue 

ningún sistema ni los establecimientos en que se albergan los menores o

frece las garant1as necesarias para realizar el fin que se han ~opuesto, 

o see reformar, readaptar o educar, como quiera llamarse, a los menores. 

Como dije en la primera parte de esta tesis que hab1a de tener co

mo prototip,:> las instituciones y sistemas aplicados en loo Estados Unidos 

de Norte ~~érica y que quiz~, con alguna variante podrian ponerse en pr~c 

tica en nuestro pa1s, haré la comparaci6n necesaria, para luego poder sa

car alguna cOnclusi6n. 

En efeoto, respecto a los edificios en que se encuentran alojados 

los menores son deficientes y sabido es que las dos bases primordiales -

en que descansan las instituciones destinadas a menores son los edificios 

y el personal. Al catalogar los edificios o construcciones destinados a 

albergar delincuentes j6venes hice menci6n de tres clases, considerando -

que la de varios pabellones o "cottages" son los mls modernos y que po--

dr1an implantarse entre nosotros. Mientras los menores permanezcan en ca

sas particulares, alquiladas por el Estado, o por entidades interesndas -

en la protecci6n de la niñez se tropezará, con la dificultad de que la -

base primordial para el tratrumiento de los menores seria incompleta, pues 

debido a ello seria imposible aplicar tal o oual sistema poxu su trnta--

miento. 

Al llegarse a realizar una obra de esta naturaleza o Bea que varios 

menores en número limitado de veinticinco internos como máximo se nloja-
, 

; 
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entonces si creo que se obtendrian resultados provechosos. Esto respeoto 

al edificio simplemente. En la Ciudad de los Niños pude observar que es

ta es la idea que se persigue, pues aunque en realidad no se cuenta con 

los pabellones suficientes por el momento, se espera que en un tiempo -

no muy lejano, se podrá albergar a los menores en número limitado y pa 

bollones aislados. 

Respecto a la enseñanza actualmente es deficiente , pues apnrte -

de la preocupaci6n porque aprendan los menores las primeras letras, no 

existe ningún procedimiento o manera para que los menares se eduquen. -

La deficiencia do profesores, de material didáctico y sobre todo la es

casez de fondos son los factores predominantes por los ouales no se pu~ 

de enseñnr debidamente a los menores. 

El personal encargado de la vigilancia y cuidado de los pequeños 

reclusos hartamente deficiente. Personas que desempean el puesto de po

licias son los que tienen bajo su cuidado a varios menores sin la prepa 

raci6n e ilustraci6n requerida para ello . Se necesita espeoializar a de 

tormidadas personas que tengan aptitudes y cualidades para que sea efec 

tiva la labor en provecho que, respecto a los menores se tiende a rea-

lizar. 

Como ya lo he manifest~do, aparte de la alimentaci6n deficiente, 

de la cama que tienen en donde dormir y de las letras que se les ense-

ña, no hay nada más para el tratamiento de los pequeños desrunparados. 

No existe un sistema a seguir, quizá por las consideraciones que 

he hecho respecto al edificio y al personal, pero si es de urgente nece

sidad el implantamiento de un sistema o sea la determinaci6n de algún mé 

todo, para que así efectivamente se sepa qué es lo que se propone la -

instituci6n o estableciento reformador o reeducador. 



176 ... 

En l o. Ciudad de Los Ni ños "Rafo.el Campo" se sigue el sistema pro

gresivo y en la cual funcionan talleres donde aprenden los menores algu

na profesi6n u oficio, dedicándose también al cultivo de la tierra, cría 

de ganado, llegando a considerar que es un tipo de establecimiento compa 

rable al George Junior Republic de lo. ciudad de New York. Hice menci6n -

y transcribí varios artículos del Reglo.mento de la Ciudad de Los Niños y 

que creo deben sermmados en consideraci6n ya que es neoeso.rio t ener di~ 

posiciones a seguir, parn el comportcmiento, organizaci6n y administra-

ci6n de un esto.bleoimiento de esto. clase. Existe también el regl o.mento -

de la Esouelo. Correooional el cual he insertado y puede servir de modelo 

para las instituciones que tienen un funoionamiento pareoido. 

Aotualmente se está elaborando un reglamento paro. aplicarlo al -

oentro Reformador de Menores de lo. oiudad de Sonsonate, se~~ me ha man! 

fest~do una persono. que me merece to da oonfianza, y si esto es oierto de 

be procurarse a la mayor brevedad posible el que sea puesto en vigor. 

Estas son a mi juioio, las medidas que deben de adoptarse de mane 

ro. inmediata, para solucionar los problemas que se confrontan en lo. o.c-

tualidad, esperando que un día no lejano trataremos a la niñez con la 0.

tenci6n y esmero que se merece y paro. ello habrá necesidad, de una ascue 

lo. de perfeooi6n profesional, la ouo.l deberá funoionar dirigido. por téo

nioos seleocionados tanto para la oapaoitaci6n del menor reoluido, oomo 

paro. l a mayor prosperidad del trabajo que se desarrolle en el estableoi

mionto; habr~ necesid~d de procederse a la creo.ci6n de oonsultorios de -

psiquiatría infantil en donde los padres podrin llevar o. los hijos que a 

su oriterio necesitan tratamiento espacial. 

Asimismo podrán ser llevados o. los oonsultorios aquellos niños -

oonsiderados anormales por parte de alguna instituci6n de asistencia in

fantil, quedando a j uioio do las autoridades delconsu1torio, determinar 
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si hay necesidad o no de separar a los niños de la propia familia; tao-

bién deberá de crearse institutos médico-pedag6gicos cuyos estable cimie~ 

tos se compondrán de escuela, granja agricola y centro de trab ~jo indus

trial. El niño deberá ser orientado hacia uno u otro trabajo, de acuerdo 

naturalmente con sus inclinaciones y aficiones y sin olvidar el parecer 

de los padres. El reglamento que se elabore en estos institutos no priv~ 

r~ de libertad a los internos y se organizarán exoursiones y paseos co-

lectivos al campo y a la ciudad. La salida del instituto será decretn~a 

por Jas autoridades médicas y el profesorado del propio establecimiento, 

de acuerdo con el tribunal de menores, no signifioando en ningún caso el 

abrndono de libertad. 

Deberán ser creados centros de observaci6n y selccci6n por los cua 

les deberán pasar los menores anormales o presuntos delincuentes, estando 

dotados esos centros de todos los elementos necesarios de sanidad y de -

control procediéndose a una rigurosa encuenta familiar. Habrá que proce-

derse a fundar instituciones que den al niño la sensaci6n de libertad ab

soluto. La semi libertad consiste en que durante el dia el menor vaya a -

trabajar a empresas particulares y por la noche reciba acogimiento en el 

centro de educaci6n, hasta que desaparezca totalmente todo vestigio que 

le predisponga a la pereza, al vicio o a la delincuencia. 

Se tendrá que formar un cuerpo especial de policia de ambos sexos, 

para uso exclusivo de la represi6n del niño vagabundo, cuya misi6n será 

recoger a los menores que vagan por las calles y plazas de la ciudad. 

Al construirse 108 centros reformatorios con todos los sistemas -

modernos aplicables, deberán indudablemente, estar instalados en lugares 

de climas favorables, procurando no encontrarse muy distantes de la ciu

dad, El servicio, la instnlaci6n, el material, en fin todo, debe funcio

nar de manera que tienda a impedir la agravaci6n del mal. El cuidado de 
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los menores deberá ester confiado a un personal competent e de médicos, -

psiquiatras, cirujanos, ortopGdicos, enfermeros y un profesorado espe-

cial que establecerá el progrcna de curación de acuerdo con las necesida 

des de los recogidos. El reglamento deberá de contener la creaci6n de e~ 

cuelas primarias, de educaci6n personal y de ejercicios físicos , dcbién 

dose propiciar toda clase de actividades intelectuales y artísticas a -

fin de despertar la inteligencia, el sentimiento de frat ernidad y el -

gusto al trnbajo del menor recluso . 

Pero antes de procurar la realizaci6n de este ideal se tGnern que 

solucionar por parte de los gobernantes , el problema relntivo a la ali-

mentc,ci6n y a habi taci6n, trayendo a cuentas un proverbio latín, que di

ce: "Primero vivir pura luego filosofar". 

Aparte de lo ya manifestado, otro problema respecto a los menores 

es la necesidad de la creaci6n de una ley especial y trib~Uleles para el 

juzgamiento de los menores, existiendo un Ante-Proyecto de Ley de Juri~ 

dicci6n de Menores , que se encuentra en estudio para determinar si en -

realidad puede o no ser aplicado . En la exposición de motivos do ose An

te-Proyecto, hay principios no solo justicieros sino que humanos, t ales -

como: "Los menores delincuentes y su tratc.r.liento constituyen una de las .. 

más. importontes entre las misiones del Estado . Tratarlos cuo.nclo hayo.n ele 

linquido o est~n en peligro de delinquir mediante una jurisdicción y unas 

medic~s adecuadas es lo que interesa de momento" . El menor delincuente 

protagonista de las conductas anti-sociales o asociales que se califican 

como delitos en los adultos, debe ser considerado en dos edades diferen

tes en la cronología de la vida humana: la infancia y la adolescencia. -

La infoncia, en que s610 requiere protecci6n, llega hasta los 12 años -

puesto que es obligatorio fijarle un límite. Hemos puesto trumbi~n como -

límite a la adoloscencia la edad de 18 años, inspirándonos en la tenden-
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cia noderna a prolongar la menor eQad penal, que en alütlnOs países 30 -

llega a fijar en los 21 años . 1n esa edad, la pedagogía correctiva nece 

sita una aplicaci6n más prof-¡;:lde y más amplia y el sentido de la sanci6n 

que en la comunidr'.u no so pro duco con relaci6n a otras edauos, aparece -

náo o menos indeciso . Decidir si ese adolescente merece cilla tutela o cill~ 

pena es un problema que s610 podrá r esol "erse según la í ndole especial -

uo cada caso concreto . 

En la misma exposici6n de motivos se precisa que quien debe de 

juzgar a los meno r.es debe de ser un juez unipersonal y especializado . Ta, 

especialidad pueden conferirla para e l desempeño de esta difícil. y dI L i.c.~ 

da tarea disciplinas diferentes: la medicina , la pedagogía , la psicolo

gía y el derecho . Respecto a ésto , y sin duda alguna estoy equivocado , 

estimo que lo que se trata l'8 la no existencia de cuerpos colec'i D,c.OS , -

porque so considera que hah cfa uiversidad de p11'eceres y o:¿ i niones con 

lo cUD,l se perjudicaría a los menores mismos . 

La finalidad que se persigue con la creaci6n de una nueva jc~is

dicci6n especial para monares como de tribunales, es la de no inflineir 

castigos , sino proteger y educar los j6venes alcanzando la jurisdicci6n, 

a los delincuentes y a los abandonados , y para ejercerla no hay que li

mit .:1.rse al estudio de los m.unerosos casos y hechos que ::le present an . -

La Bisi6n uel tribunal es det er minar el sitio a que cada joven debe ir 

ya él una escuela de reforma o a otra instituci6n similar , ya a cilla casa 

de confiana, ya él su pror io hogar , seeún las circunstru1cias y conuicio

nes de cada menor , la índole de cada cc,so y los medios di sponibles al e

fecto . 

Concluyo este capítulo refer ente a los menares con las siGuientes 

recomendaciones: que se solucionen los problemas referentes a edificío , 
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personal, a1imentaci6n y enseñanza de los menores. 

Que se pongilll en ej ecuc:i.6n la Ley de Jurisdicci6n de Nlenores fo?~ 

muladc en el Ante-Proyecto ya oencionado; y asimismo que se creen los 

tribunales del caso para lograr sac ar de la 6rbi t a del C6digo Peno,l a .. 

los pequeños que delinquen en la mayor parte de veces por motivos inde

pendientes de su voluntad . Y para. termi nar transcribo las declaraciones 

que en la exposici6n de motivos del Código del Niño del Uruguay, hacen 

sus autores: 

"El niño debe ser en cierto modo previsto procurándose que los futU7,3 

padres dentro de lo racional, posean una sa.lud completa y las condi-

ciones mejores para su subsistencia; engendra.do, debe su ma.dre recibir 

los cuidados requeridos pnr~ que él llegue a feliz término; nacido ha 

de ser puesto en condicioüG3 ta.les que pueda desarrollarse normalmente 

en lo físico , en lo moral y en lo espiritual; considerado como parte .

integrante de la fn.milia no debe ser separado del hogar sino en caso s 

excepcionales , yendo de preferencia c. un nuevo hogar; sano do·be ser som ' 

tido a exámenes médico s peri6dicos; enfermo ha de estar debidamente a

sistido; Gn uno y en otro caso debe ser alojado con aire, luz y ~o l a

bunclante , vestido y alioent"do convenientemente, procurandoaole, sobr~ 

todo leche pura yagua pura; abandonado, por cualquier causa, dO;J"rlÍ. -

encontra.r la protecci6n necesaria; de seis a catorce años debe reci-

bir la instrucci6n adecuada. con enseña.nza y locales tambi6n a.decuados; 

Gn falta social, debe r er tratcdo, no como delincuente sino por tribu

nales propios y métodos educativos; en edad de aprender, no debe tra

bajo,r y en el trabajo ha. de ser protegido y controlado; en uno. palab~~. 

la protecci6n de la infancia es en esencia, pri~ero una defensa de+ -

niño, después del niño con la. madr e , cons i der o,do como binomio inse1'a-
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rabIo, y siempre de nobos como integrGntes ue la familia. logitinnncnte 

constituída y conservada como base de la sociedo.d ll
• 

CAPITULO 111 

NECESIDl'l.D DEL DiPL1',NT1¡}VnENTO DE UN S ISTEM.i .I:ENJ~~P9IA;R].9. 

En las tres penitenciarías, Oriental, Occidental y Central pude 

precisar que no existe paro. el tratamiento del r ecluso ningt~ sistua r 

Al levcntarse y después de tomar su escazo desayuno, son destinados a 

un patio en que se encuentran r eunidos: homicidas, violadores, ladrones , 

etc. El contagio es onnifiesto puesto que delincuentes juveniles es-

tia confundidos con adultos; individuos que por primera vez han delin

quido es tia en contacto directo IIcon profesionales del crinen ll quiones 

les ilustran y les preparen paro. que en otra oportunidad les rosulte -

mejor el "trrabajo" y puedan burlar la acci6n de la justicia, Después 

do estar r euni do s la mayor parte del día, en horas de lo. tcrc10 son re-

cluídos en unos salones en donde el afinamiento es factor predominnnte 

para que se den casos de hooosexualismo. Y en lo. penitenciaría do Occi 

dente en el mismo recinto de los condenados se encuentra grnn número -

de sumariados o procesados que desean aprender algún trabajo, no exis

tiendo siquiera la separaci6n debida entre los que no se sabe si han -

de sor declar~dos inocentes, con los que ya tienen resuelta su posi--

ci6n en el presidio. 

En el Ante-Proyecto de la Ley de Ejecuci6n Penal ya se habla de 

un sistema que debe ser aplicado, el sistema progresivo, con sus cua-

tro períodos y que cuenta con buenas experiencias, siendo por ello 0.-

ceptable en verios países su implant~liento. Este sistema progresivo -

comprendes prioero: aislamiento celular diurno y nocturno por un plazo 

que no excedo. de seis meses cuyo. duraci6n determinnr6. la direoci6n c.el 

eS"Í:ieblccimiento. Segundo, aislamiento celular nocturno y trc.bnjo cm ca 
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m'Ún durante el día, cuyo plazo fijará la dirección del est C'.blecir.liento. -

Tercero, Vida en común diurna y nocturna, en régimen abierto, pudiendo 

efectuar trnb2.jos fuera del estc.blccimiento y autoriznndoscloG s2.1iclo,s pa~ 

ro. visitar o, su familia, cuya duración y número determinará la dirección . 

El Régimen de conunidad se atenderé a la clasificación de los delicuentes 

estnblecido. en el Articulo 72 , Cuarto, Liberación condicional ~e acuordo -

con las dis~osiciones establecices en la 'pre~ente ley, 

En lo. primera rnrte c:e este tesis hice mención del sistema d.e Filo.-

(.~elfia o c~e o.islo.miento y del sistemo. práctico en las prisiones la combinE:, 

ción c1..e embos siste¡¡las, que con modif icaciones más o menos importantes ri-

ge en los estC'.dos de Norte Américo. , Considero que el sistomg l)rogresivo que 

se pro?one en el Ante- Proyecto ¿e Ley de Ejecución Pene.l, tiene en su pri-

mer ~eriodo parte del sistema de Fil~delfio. o seo. el aislamiento celular -

diurno o nocturno . Como el sistema progresivo es el mé:.s o.clelante.c1..o creo 

prudente y razonable su aplicación. 

¿ Pero con los Establecimientos que actualmente tenemos, con respec-

to al loco.l podrio. implantc.rse el sistema progresivo? Estimo que m , pues 

en la segunda parte he procurado dejar esto.bl lcido lo. dificultc.d que se 

confronta con respecto 0.1 locc.l. En todos los centros es inauficidnte el -

edificio paro. albergar o. tcnto recluso, siendo lo. mayoría de voces el doble 

del núrJero de reclusos que se encuentren en uno. Penitencie.ríe. construido. PE:. 

r e lo. mito.d de ellos . 

El Anteproyecto lo considero bien estudio.do y sobre toQo o.corde con 

las ::1odernas doctrinas . ¿ Pero ne preGUrlto: elaborarlo, se visitaron -

persone.lmento los Centros Penitencicrios, y si se hizo, sería posible el -

poner en practica el sistemc. que se r0comienda? 

En lo. exposición de motivos se dice : "En un régimen penitenciario 

que dispusiera paro. su realizo.ci6n de suficientes medios económico s seria 

interesante ensayar, dentro de un mismo edicicio, lo. prisión do Qislamien-
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to y lo. prisi6n de comunidc.d, medinnte la existencic. simult6.neo.. ele o.mbos 

regí~enes, dando al recluso un derecho ele opci6n. Trunbién debería de ase

gurnrse en la construcci6n del edificio, el aislamiento celular nocturno". 

Aquí se habla de que en el Edificio se hayo. o poncrá en práctica alguno. me 

elida, dc.ndo por sentado que ye se cuent o.. con el Edificio apropiado. 

Por eso cit6 el Establecimiento de Elmira e hico una ~escripción mGB 

o menos completa, de su edificio, organizo.ci6n y sisteme.s OlJlicables, c0E. 

oi c.lorml c.1.o que debe de cont o..rse .pxi:.:.18ro, con el loc e.l y el personal .ade

cUcJ.c~o, pero. asi poner en "ejecuci6n", t e.l o cual Ley. 

Me remito a lo ya dicho del Establecimiento de Bl mir o. par e. que se -

tongo.. conocimiento de como funciona un verdndero Centro RefOlm[~~or . 

Las Prisiones en si tienden a desaparecer par,:,. convGrtirse en ver<la

deros Centros Reformadores , sea cuc.l fuere la denominación que quiera dc.r

se, pues es hasta indiferente la terminología que se utilize, ya que lo 

primordi o.l es el trnt c.r.liento del recluso. Trc.igo a cu~nta l as palabras de 

l o. Exposici6n de motivos del mencionedo Anteproyecto: " La oXl)resión Esc~ 

10. , de reforme., industrinl, o agrícola, no nos setisfc~ce trnté.ndo se de 

una peno.. de privación de libertad que no ha de cumplir un fin de expiaci6n, 

pero desde luego debe reformar al delicuente, si bien o.gregmldo a éste o

tros fines que quedo.rínn fuero del vocablo. Lo que interese , más que el 

nombr e , es l o. funci6n r eeducetive. y resocielizedora. de la. pene, y el tér

mino es t ableciniento no prejuzga. un fin determinado, ni conservo. unn dono 

ninnción trndicionelnente estinagtizadn y deshonros a . " 

Concluyo este cc.p ítulo considerando que: debe ser i mplcntndo un si.§. 

tema, de preferencia el progresivo; y parn poder llevar o. cnbo t o..l cosa -

c.~ebe indudablemente de contnrse con los elementos necesc..rio s pur e, ello , -

~~ificio y personal. 
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CAPITULO IV 

PROBLEMAS FUNDAMENTALES EN LAS PRISIONES 

Entre los probleD.D.s que considero de más tr2.sccm(~encio. y que existen 

en todos nuestros esto.blecimientos peni t enci2.rios puedo roounirlos on lo s 

siguientes: lo nliraentaci6n deficiente , el problema seXtl~l, l o. falto de lQ 

cal aprop iado, ociosidc.d y f alto. de trnbc.jo y el relativo 2.1 personal, pe-

ni t el1cie.rio. Trc.t['.r~ cado uno, exponienclo las hlec.hdas y recoLlondo.ciones que 

consicoro pert i nente s par e. r enedio.rlos. 

ci6n S8..na y suficiente , que tenga en cuenta la vicln sellentario. \.le los re-

clusos, que cuide su salud, que inp idD. e l fonento de al s vicios y Clu e no -

agrogue al cumplimiento de l n pona un sufrimiento físico ni un pl ac er que 

lo hc.ga deseable, son las palabras que aparecen en lo. Exposic i6n ele Uo t iv.os 

del yn t c.ntas veces ditado ~nt eJ?royecto de Ley de ~jecuci6n Pcno.l, por que 

se ha considerado y como yo lo dij e c,l trc t o.r o. los menores en esto. úl tina 

po.rte que prir.lero es vivir po.r r. luego filosofar, siendo por consiGuient e -

l o. base de uno. bueno, orgnnizo,ción, lo aliment o.ci6n de los r eclus os. AlimeE:, 

tados 0.~u1que sea regulc.rnente e l rocluso se encuentra en o.p titudes ~cIa -

nprcnc.er o.lgún oficio, pnrc. dec~icarse t. la enseñanzn o pare, pr o.cticar a lgún 

deporte . No se podrfa exigir un bu on comportruniento a q,quellos i ndividuo s 

que no tienen la energía fí s ic o. sufi ente po.r a dedic ,~.rse o. cuc,lquier clo.se 

do lab ores , siendo por consi c,'Ui onte nogatorio cue,lquier ~')roc edimionto o -

di spos ición que quisiera aplicarse . Sobre todo en nuestro nedio , la nlimen 

to.ci6n <lue se dé, a los r eclusos no sólo es deficiente , sino to.nbic;I). mola 

puoc consiste en arroz, frijoles y tortillo., siendo }or consi~uient e un -

mal est nr que persiste en toé!.o mOrJento. Ln As i gno.c ión eLe tr" int::', y cinco -

CC¡1to.VOS e l dío. -)or ')reso pe.r o. ln I..ÜiL1Gnto.ción es has t e. ridículo. pue s nor-
.. .L 

ual ncmte dicho. co.nti do.d es insuficiente po.ro. \ID solo IItiol:1pO " de comida 

en cc,n·i:; ido.d , c c.lieled y v[~riod['.d. "::;sto, que dicha c nn tida cL :rl'-ero. des tinado. 
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s610 pare. la. alimentaci6n, pero es el cnso que entre nosotros (~e lo s treiE, 

te. y cinco c enta.vos se page. ln leaa., los servicios Que se re Quieran pare. 

prepD,Te.r l o. alinent aci6n y une. ge.n2,ncia par<1 el contraList2,. Toc~os los cli-

rGctores de los centros peneles manifesté ron que ln ~liBQ~teci6n no erc. -

c,cLe cue.da p ox '"¡, mo..ntener a los pr esos en bueno. s a lud y cluO los probleIUo,s I.l(~ -

dicos er an causo.dos y agrc.v 2,do s por I3sa c nuoa 

En los centros penitencic.rios destinados a hombres , en nuestro medio, 

se permite que los reos, que tienen 1 <1 facilidcd puedan c.limento.ise, ? re

po.r::nclo su com .:.. da dentro del recinto, o bien que SUD f ruüliaroG pueclr,n ll~ 

v ['.rloo alimentos , paro. su. bsQ.nL:r lD. C:ificul ta(~ que confr onte,n . Pero en la 

cérce l de mujeres de esto. oiuclo.d no se lesperuite ~ue o.. lo.s reclusas se 

les lleve o.lir:1entc.ción de afuera o que ellas la j?rGpo..resll con lo cusl o.gr.f:. 

vc.n su situación . 

ü cont inuaci6n propon dré ciert c.s reco:::lendacione s QUO C::""80 ir.l:;?orte.ntes 

po.rc, resolver, aunque se o. en parte: Que se c:u..-nente la cuoto:: sefíc.lo..de por 

persona, debiendo hacerse un estudio por personas competentes o. fin de que 

determinen o. cu6.nto debe ascender dicho aumento. Que la a l ü:¡cntación s e 2, -

preparo..clC'. en las instituciones y no por personas contr.:ctD,d[~s, pues ello 

oco..s iona mayores gc.s tos. Procurar que vQrios de los o..rticulos que son con

sumidos seo..n cultivo..¿os por los mismos reos, t c.le s como o..rroz, frijoles, -

vere.uras, etc. lo cuc.l se rcaliznrío. cue,ndo los r eos t ongo,n el loco,l apro

pic.do, como sucede en la Ciudnd de los Niños . Que se provee. de ut ens ilios 

a to c~os los reos, aunque ya se e s tá lleve,ndo a cabo on lo, nr,yor )o..r t o de -

los estc.blecir.lientos del pci.s. Que se supriman les vent o,s c.~G comido.. que -

operan dentro del recin~, y qu e s on re alizo.dns por los propio s reclusos 

y para beneficio de ellos, s i endo sustituid~s por une sale. tienda bajo la 

vigil r,ncie, del establecimiento y l e, utilidad que se obtengo.. clobor8. pesar 

e un fonde que b (meficic a la poblc,ci6n de la instituci6n en general. 
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EU~o_1?.le¡:lD. sexu_~_~: El ~')roblema sexuc.l , entenc.iclo como l e. situo..ción 

producidc por e l apo..rtr.mi ento de hombre y mujer supuesto <2.uo, l e. conjuge.

ción <le l uno con l a otra es lo norm2.1 climtro ele l orden n2.-(;1.1r ['.1; e l probl~ 

na sexuc.l conienza~ pues , en lo,s prisiones c1esl'.e lo s cUas en quo se pro du

ce l e. sepor ac ión de sexos . 

Este probl ema ha s i do confrontr.c1..o en los es t c.bleciniontoo peni tenci~ 

rios e1..e todos los pa. i ses y desde tiempos muy reno t o s , hc.~) i6ndo so lo planteE: 

do Dotoiewsky , ten estimc.do por to dos los criminnlist .~.s , y Clui en condenar 

e.o a r.mer t e por hall arse E1ezcl c.doen una consp iraci6n nihilüJtc., la llcJJa

cle-. "conjur a de Pe trnchewskyll, l e fué connut o..do. lo pena por l o, deportaci6n 

en Si bcrio. , cumpliendo cua tro o.ños ele condena en e l ~)ro:::;iQio ele Omsk y su

friendo otro período largo de c eutividad en Semipalo.til1Gk, los dos este-

blecir.1ientos penales a que se refieren sus conocid2.8 y ::'.clr.lir c.c1o,s obras 

"La cesr. muerto. y La novela de l presidio" . Nadi:. sexuo.l tc.r:1J.)oco en e llo..s : 

nndc. , como s i se tr2.tcr ade escul tur,-:-. s humanas de mé.rmol o elo b::conc e . 

Oono se conside r o.. que en loo países anglo-scj onos clobico a l clima, 

la cul tura y sobre to do a l trabe.jo continuo c. que se c1..edica 01 recluso, no 

se confronta el prob1omr.. sexuc:.1 de loo presos, el doctor Jos6 .\gus tín Mar

tf.ne z, cubano, miembro del grupo de experto s en crimi n .-.loc-ío. de l [',s Nacio

noo Unidas, no s dice : " Ho pudi lloS a pesar de nuestros esfuerzos, que e l -

b 'l"'UPO adoptar e uni:. posición firme y definidé: en rolo.cion con e l probl ema 

seXl1.c. l de los pre s os. Mr. SV.nford Bates, de lo s Esk.c~o s Unic1..os , dijo CJ.ue 

el ~)robl er.lO .. podio. se r o..gudo en Sud i.E1crico.., pero no on lo s paísos englosa

jones; contesk.mos que 01 problGma sexual no t enia nacionc.1idc.d ni fronte 

rr,s, ni depen dí a de la r c.zo.. , ni siquiera de l e. ecluc o.ci6n; y cité en n i o.P.2. 

yo c.utoridc.des norteru,1erico.nas 9 como l o. del Wo.rden Lo,üs 9 de Si ng Sing , y 

In de los consortes Glueck, según l es cUE'.les el ¿orcento.jo do lo s homose

xu o..les en l c.s prisiones anoric.ano s (;s el más o.l to de l mvnC!.o. !<iIr . Bates, bE: 
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tióndose en retirc..do. , nfiroó c¡ue l e. solución ero.. quizás posible pero. los 

prosos c[1.so.dos, pero no p[1.rc. los 801 teros . ConbatiI!los esto perjuicio pre

é.1.U1-(;C',i.ldo si ero. ~. rGferible une. rele,ción SGxuo.l entre ~,ersonc,s (e l L1Ísmo -

se)~o, nl comercio sexu:::'.l nornal con porsona indiferente. lir . Dates conte~ 

tó que en su op inión, ere, preforible no hr.blar de este mn.:mto, porque jo,

u ns se conseguiría que los honbros de ciencia rnglosajonGIJ se pronunciart:TI 

en fe..vor de uno. te s is que c o.lificó de "atrevido.". Terci6 en lo. d.iscusi6n 

el Dr . Carroll, inglés, ?[1.ra coloco.rse resueltDJ.1ente o. nuestro l o.do; dijo 

que en l as prisiones inglosas , en las que tiene une. a.nche.. G~)erienc ia, el 

problema. presente.be.. ce..re.ct eres re c. lraente alc.rr.1antes y so pronunció en fa

vor de;; une. declo..ración en el nent ido propuesto por nosotros .11 

Ln proposición l)resentnda por el Dr . José ~ftc,oustin I.~a.rt inez y otros 

erc. la siguiente. 11 1. El probl ema sexual en les prisiones es uno de los 

ElQS inportc.ntes, y cuya soluci6n interesa a todos. 2. ::::::s innecesario re

mnrcar que si este problema pudiera. ser resuelto, le. vidv.. de l e.s prisiones 

c,dquiriría un tono norI!le.l y moral , superior al actu.~.l. 3. Los efectos de 

la continencia forzosa se traducen en trnstornos grc.ves en 01 orgnnizI!lo -

del individuo y en su psiquismo . Contribuye al desarrollo de los vicios 

contra nc.turn de In sodoI!lía, de la mnsturba.ción y de o'cros iC:llnlnente -

roprobe.bles . 4. En su consecuencia, el Comité recomiendo..: ' !LlO la atenc i6n 

do todos 10 8 Gobiernos de l as Naciones Unidas sea llamado. hc-.c ia la resolu 

ción de l problema sexual de los prisionero s de ambos sexos , 11 

y po,elirunos hacernos lc.ssiguientes interroenntcs: ¿ ~cc.~o lc. ley, al 

iI!lponer una peno.. de privaci6n de liber ted, privar o. l a voz, 2.1 conelonado 

C'. elle. ele une. ele sus funciones org6.nice.s, l e_ función SOJCL1.C'.l, dI:33vinndol[1. 

hacia In nasturbnci6n o a la invers ión sexual sien~o 0..8 1 .que los r egfme

nos peni tencinrios nctu2.1es r.t ienden y satisf acen, en ca.lb io incluso en 

larl,lleza, todns las demás nedesid~des orgánic o..s de los r oos ~roporcionñn-
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e.c1cr.l~.s , si uno de los caractcres precisos ?['.r e'. l o. justicie'. c1e l~s pen~s , 

es le. de le, per son.::.lido.d de esté.s , o sce. que sus efectos sólo pueden rec~ 

er sobro .::.quél c. quien hc.n siclo i mpuestc.s , por qué lo., ÍlJl)osición de uno., -

cnstided forz~da a l cónyugc , o quc otro sor ¿e sexo contr~rio con quien 

cOLlparte l o. func ión fi s iológ ic c:. en quc l r:. vide. se renuevo., se nbstengr-. do 

t2.1 func ión , ? ¿ CÓw.o justifice r este. posic ión eberr:,~1to (JllO }uedc impul sar 

el cónyuge o., l a i nfidel i dr:,d o e.l o.dul terio, ? • 

Hay quienes busc.::.n COLlO solución ,::'.1 probler.m sex1..1e.l e l proponer un 

r6gü1Cn especi ~l de o.,lil1ent e.ción, de deportes , incluso de droGes que o.te 

nÚQn l e.s nece sidade s sexuale s de lo s reclusos , recoi.1duciénc~oles ~ una c ns

tidc:.d m~s o Lleno s profundc:. que c:.tenúe los rigores de l a abstinenc ia. Sin 

o¡-.lbc.rgo esta solución no hr. s i do Q.c eptc:. l1o. por los rC8ul tc.dos nefas tos que 

se he.n }roducido. 

Lo.s s oluc ione s qu e se han cons iderado m2.s acertc.clc.s e.l probl ema se. 

xuel penit enciario s on : l e., visit E'. conyugal y los l)eruisos o licenci.::.s de 

8C'..lide puesto que en efecto una de dos: o l a mon taña viene hc.c i a nosotros 

o nosotros venos h nci o., l a Dontaña , es decir, o se doja c.l sexo opuesto lle 

[,1'['.r g l a prisión o se l e dej a a l preso nalir a buscar c.l se~w opues to. 

Ko. solución de l o. visite. conyugal, es l e. l:lÉÍ.S interesante pera el de 

recho iJeni tenc i o.,rio dado que r equi ere una organización es:.) ecüü ~T c. veces 

complice.da; Llientr as que l a de lo s permi sos o licencio.s c~e salidn , de es

tructur a wé.s sencilla , s ólo requieren el s i mpl e acto de le. ) uGrta abiort,.. . 

Respecto o. l o., visita conJ~lg~l, scgún el texto del opúsculo edit~do 

por l a Dire c c ión Gener a l de Instituto s Penale s de Buen~s ~ircs, el lugar 

~)c,re. que se lleven o. c abo debe de este.r ~doso.c1o e, l..illO de los i-:J.urOS de l a 

Disao. } enitencic,ría de t al mC.ne r e. qu e :.) ermito.n un doble O.cceso : uno i nter

fif). e l de l r ecluso y otro externo., el de l a cónyuge; 2. lo l o.rgo de c ~lles 



- . 189 -

c..istL1t2.S, enteramente 2. i sl c..(~es . Su construcci6n difiere de toc~o el resto 

de l a penitenciaría, apar ontando el nspecto de una cesa corriente . 

De conforoidc:::.d con el :.~egl c.r:lento es t eblecic.o :parco los centros peni

tencie.rios do Buenos ,'...ires, únic cJ",lente a l cOi1den.:-.do c e.s.:'.do , o que habiendo 

vivido on concubinnto estahle e.ntes de su ingreso e. le. 1)risi6n y que hubi~ 

se contraído matrimonio con posterioridnd~ se le permite modie.nte W1e. soli 

ci tud , l e. visite. conyugc.l. Por consiGUiente sol ['..El .3~'lte <:'.1 honbre se le con

cedo t.:-.l visite , quedr:.ndo le. mujer condeno.de. en uno. situc.ción de pc.sivid2.d 

~)rivc.dc.. de l beneficio reglc'.l.1Cl1te.rio, que solo podrá c.lccmze.rle., 2. juzgo.r 

por los tórrünos de l e regl .:-.::J.onte.ci6n si está tc.mbién su Ll.:'.:::'ic~o cur.1pliendo 

C011(1.onc. e.e prisión, y éste solicite. l a c.utorizo.ci6n ~)<:'.r .. reci"Jir lo. visito. . 

Le.. Llenero. COLlO en los c ontros peni tencierios de Ducmos }I.ires se reo. 

lizc. l e. visite.. conyugc.l es ouy interese..nte y tendré o. "'0ien trc.~1.scribir lo 

que a ese res:¿.3cto doterr!1Ínr. el r eglélDlento, puos podrío. on 1."'.11 no lcjc..no -

dio. ndoptC'.rse entre nOGotros~ " Lo. !:1u j"er entre ['.1 recinto directc.mente de.§. 

de el exterior , por lo. puert c. ubicndc, sobro le c 2.11e c.dyo.conte , o.rterin -

~)or lo generc.l poco concurrido. en las horas que 6sto.s so ree.lizcn . Dichc. -

puerto. peroc.nece nbierta. dosdo e lgunos minutos antes e.e lo. horco fij a.dc. , -

l)o.re evit e..r espera.s . En lo. portería os nt~ndido. por un conserje, que so ~ 

elij e pe.ro. te.les func i ones, no sólo por lo. confienza. que r.1Crece o. sus su

:¿oriores, sino tc.mb ién por su correcci6n, discreci6n y buen tre to. Su fun

ción consiste único.;:1ente en permitirle l e. entro.de.. a. l e. Casc., 1.'.110. vez que 

he. pl~ocedido a ident ificerla, esto. t e.re n se re 2.1izc, 1.'.til izo.nclo lo. c.ocumon-

-Gc,ción cO:.lún de identidc,d. 

"De inmedic.to, l:::. visi t ento Po.sc. o. la salo. de es~)er..;. y os [',t,mdido. 

por l.mc. cel c.doro., :ente quien firr,1o. el libro do registro do visi t e.s , pro.ctl. 

c é,nclose luego la.s medidc,s l1c.b i tue.les destinc.G.c.s o. evi ic.r lo. int:roducción 

<lo objotos o substnncio.s prohibido.s :Jor los reglo.montos . Paso. luogo a. l a 
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r01)orio. donde se le ho..ce entrege, de un bols6n conteni(mc~o lo. ropo. de le -

llo..b it o..ción en perfect~s condiciones de higiene y desinfocciÓn. 

"Pos t oriormente lo. c e la-doro.. le indica el depo.rt "'-Dento n8ign'"1c~0 

(son ocho ent totnl, dis:;:n,lOs tos en dos fil o.s e, o.moos l o..dos de un corredor ~ 

liíJj? ios, confort['.bles ~ b i en pues to s , ll eve.ndo to dos un crucifijo :penc.iente 

de un muro). Lo. mujer entrE', on el cunrto ant es que el r ecluso, cerr6ndose 

c.utom6tic c..;:lOnt e l o.. puort o. , que sólo puede abrirse dest'.o o.:f1''..er c. con un p ique. 

"Una vez que l a visi t el1te De encu.:mtr o.. ya en e l interior de l dep o..rt cc 

::-.1O:1tO, l e, c e l edora cOi..1unice t e l ef6nic Q.T.1ento [',1 emj? l ee. (~o encc,r g: c~o de l o.. se. 

lD. do Guerdi a , e l nombre y epo llido de lo. visi t c,nt o y d.o su e;'>:j?oso y e l -

n-(1.:...:ero do aquél (del dO j?C'.rt o.memto en que l e, espose. e.[;1.'..o.r ("'..[. ), ::- f in de per

mi t ir entoncoB lo. entredG o.. l a misea de este ~ltimo. 

"El recluso tiene acceso o. lo. Case. por le puertc, que do. o. la c nll0 

i nterior qu o l o. separa del r ecinto :;;>ennl propiuraonte dicho. 

"Lo. entrad.:'. del h08oro 0..1 depc.rtDIlento c1ol1de l e o.(;unrdD. su muj er, 

so efect~e por el corredor c entrel, luego de ser idont ifico.. (~o por e l cel o,

dor de la Sc.lo, de Guo.rdic. , donde firmo. el Libro de control ¿cO visite s . 

Luego cierre lo, ~)Uerte., r: que, como l e opuesto" po.r C', entro,d" de visi

t o..ntes, s ólo puede ebrirse desde nfuera en lo.. formo. indico.do. . 

"El término de l o. v i s it o.. so indic c, mediante señnl es luminosas con

vcnc ion e.les, ya se c, por lo s ocupante s ~ en cuc.l quier moltlonto, o por l a auto 

ridc-.d , mi nuto s antes de finelizo.r el término de dur ación de l e. misno.. . En 

eL1b os c a sas , trc,nscurrido 12."l pInzo prudencio.l, se abron l o.s puerte.s cel -

corredor centro..l per o lle r mi tir l a sc,lidc. de los i n ternos y una vez que lo 

hen hoch o é s tos en el minimo l o.pso pos i ble, se abron sucesiv[,Lle~1t e lo..s 

pue:i.~t[',s que dan o.. los correcor os l a ternl crs , pe.r c. qu e lo he.CSo.n los visitO:!!, 

t es en forme.. i ndivic.u e,l." 

Entre nosotros no existe nin~ control paro, que se lleven a c abo 
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12.S visitc.s conyugc.1cs pues laG dí e.s seño.1ndos po.r2. t c::1 eiocto, por lo ge

nerel diez, veinte y trointe de cnde. mes, entre.n o. los rocintos pcni ten

cie.rios todc. cl e.so de nuj or es , oS:;')OS2.S , concubinns y :lC'.StO. :;:¡rooti tutas -

que 0n esos d10.s éstes úl tinns hacen 'LID negoc io lucr,tivo. El loc c.l inc.

Llecu2.clo pues en los nishl0s dorrli torios los reclusos Íl:l=..>l"ovisc.i.l .:-.lredodor 

de sus respoctive.s COllle.S c C.nco12s elo pnpel o c.l[,i..illn tolo. p2.r C'. ostnr cubieE. 

-CO dol rosto que se dec.icc.n t c:mbi6n 8. e.t"mder sus visi t c.s . Lo.s COlims estó.n 

continuns , siendo por consi¿;uionte inposible que so llevon t e les vi:Ji teB 

con le. debieL2. discreci6n . Tc.npoco se farDan grupos entro los r oc lusos, si

no quo todos c. la vez y 01 nismo dí a llevan o. ce.bo sus visite.s . A exc e?

ci6n do la penitenci2.ríe do le. ciude.cl de Scrnte. Ano., que se llevo. un con

trol cm un libro de 1 2.8 mujeres que tionen acceso 0.1 osto,l)lecinicmto , pa

re. lns visi tc.s coyugc.les, no existe ningún otro. So tieno en monte o.conc1.i

cione.r ciertas c"lde.s de l o. ponitonciarí e. centrc.l, po.ro. que sirven do lo

cal c. las gisites conyugc.los y las cueles se reo.lizc.rnn en ~rupos de a 

veinticuatro y evi tnr de esa DC'.l'lOre. el descontrol c2.ue e:~iste. Según el pa

recer de varios reclusos estó.n mojar cono actualmonte se llov['.n a c o.bo las 

viGites, pero sogún el decir do unE'. l)orsonc. ontonchdo. y le.. que esté. re c.li

zo.ndo el estudio do este l)robleI:l[: , considero. que seré. mojar e l sec,1.IDdo I:lÓ

todo, o seo.. la de forn,-.ciÓn de grupos , debiondo to..mbien tener únicn..z1Onto -

ncceso les mujeres casndas ~r concubinc.s. 

El problemn no es sólo de nuestro pe.í s sino quo so h ,-. :;:¡l"esente.do en 

ce.si todos los po..ises del mundo, según D.. decir del doctor Jasó ~~ust1n Mnr 

tínoz c.. que ya me p'e referido , probl emn que ho. sido oomotillo e. re s oluci6n 

de los expertos en criminologio. de l as Naciones Unidns. 

Me permito hacer cicrto.s recoLlendaciones Gobrc esto probleL1L y una -

c.~e ollas os que en rec..lidc.d 30 he.gc. un estuc~io detenido pc.rc. cleterminc..r -

si conviene lo. dopci6n del procedioiento por grupos quo se pretende iú~pla!!. 
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tc,r, pues o.l (31lTloS enc c,rgo.dos de l a custodia opinc.n" que el j.Jerai tir le. en

tr;::vista conyuge.l tienen sus r esul k .dos posi ti vos en cU['.j.1to a l D2ntenirüeE. 

t o de la disciplina , pues a l advertírse les a los reo s que si se cODet ía -

un hecho de sangre o cuc.lquier acto ele indisciplina no s e loo pe:tr.li tiria 

l o. visite. conyugal, servíD. j)c.r c. que los aismos reos cuickfJon elel J uen c0E! 

110rtc.miento de sus cODpo..iíeros, Asimismo se debe de apr eciar si conviene -

que únicaDe~te los reclus os que tongan esposa o mujer conocide. tengan dere 

cho a l a visito. conyugal, pare. as í poder proveer le.s consecuencie.s de los 

hOl:'lbres sol teros, conGecuencic.s que es tiDo seré.n grnves ya q;¡;¡e se dc.rian 

actos de sodomía . Y ya se ha. criticad.o el implc.ntrunien to del sisteIJa. de -

visi t n conyuge.l s610 par2. lo s cnse.elos o concubinos, tre.yendo a cuente. las 

pc.labrns de O sGorio y Ga ll c..rdo que p ide : 11 que en lo.s c f.rcelos de honbres 

entfon muj eres y en l e.s de muj ere s penetren hOTubres, ~)c.ra evi t c.r seDej e.n

tes focos de corrupcipn. UniCCIlellt a r.1e penli to sUGerir que po.r:'. evi t e r l a 

entr<.de de mujeres c o.s2.do.s y de buena f e.ma a los peneles, seco.n los De.ric~os 

de bueno. conducta y que don mua str2.s efectiva s do regonornci611 y enmienda , 

quienes por mérito propio, alcc.ncen e l promio de hacer v isit :,.s porió dic c.s 

c. sus hoge.r es . Y par e. los r 00S solt0ros , no hny mó.s r onec1io qu e aCG~)tar -

l e. r e2.liclnd y perr.1itir lo. entre.de. c~e nujores ~)rofe G io nc.le s a los lug2.r es 

ce reclusi6n. Despuós de todo , s i 8Sto lo h2.ce el hombro cu~clo es libre 

no veo que sea DtS Dc.lo que lo llng2. cue.ndo es un pre so ll , 

Si como ha sucedi do siEmpre, se critico. el s i s t er.1O. 2.1eGe.ndo clu e ... 

convierte a las autoridndes penitcnci2.ri2.s en proxenetc.s de los r ecl u i dos , 

bastc.ría recordo'r le. conteotc.ción de Juan Ge.ndulfo, cit .:-.c1O, por Toledo Ro 

drit;uez, a critico. iguc.l: I'Prefiero ser el proxenet a. cLonclo se c.yunt" r nn 

honbres con L'lujeres y no clonc.e lo h icieran hombres con honbres 'l. 

Otra r ecor:lCnde.c ión que debe de a dopte r se en nuestro nocio es que -

para evi ter confus i6n entre c c.sadas, concubinc.S y proxenetc.s , deb e estc.-
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blccerse un día especic.l de i nveEtige,ción necesc.rios, y debe estuc.iarse -

l e, mrmere de que estc,s relo.ciones sex\.;'..c,les se.:m llevadr-,s c, co.bo en un.:', ma 

yor intimided . 

tre nosotros se confronte. pues, lo reducido del loc.::l y el e.ur.lOnto c o.clc -

dír-, I:leyor de le. poblaci6n penal hace ~ue el problclDr-. se a;3TC,i.1cle y se ori-

ginen otros 
, 

mns cooo la promiscuidad, clescseo, etc. Loo cent~os peniten-

cic.rios que visité confronte,n GS t03 problema :l que por 01 momento lo consi 

deran insoluble; no hay loce l pare doroir , pc.ra hncer los c.lir:lel1tos y to-

nC'.rlos , pera trebajar y ni ten oiquiera simple~:'lCntc per~, poder est,-.r r eu-

nic,os los presos aún sin h c.cer hadc., pues los patios (1,estinc.(~os par.:'. tal 

ei..'ccto son insuficiontes. En la Cé.rcGl de Sc.n MiGUel, p[l.I'c. 01 ceso, seseE. 

tn hoabres ocupen un dormitorio de aproxioD.dC'.I:1<:)i.1to veintitmo j?or vcinti-

cuo.tro j?ies dando espe.cio de suelo ele GOlnIlento ocho ~)iGS cu:-~'.i..'C'.doG :Jo..rc. 

co..de. preso . En teles conc.iciones un preso no puede dorLlir 0:1 el suelo sin 

tocar a los j?resos colocc. <:',os o.. lo s lc.dos ele él. Si bic:l os ósto un ejeLlplo 

la situación era casi idéntlca en el r0Gto de los otr.:'.s inGtituciones . 

El he.cinc..niento tr~·.G por resul t c~.e.o el tro..to inlrl1nc.no c.~e los presos . 

No pueden dorr.ür como se debe por falte. de espacio, c..'¡ldo h'..go.r e. que las 

cmfermedo.des se trcnsmi t8.I1 de un :;? r eso o. otro, al pe:rso:lC'.l de la insti tu-

ción y a la conu..."lided en donde se encuentrc.n si tUc.c,os lC'.o ~lc.bi t ociones. 

Seneje.nte estrecho conto..cto conduce a le. de t criore.ción ¡;loro.l y C'. l e. home-

soxue.lÍl~od , Crenn otros i)roblel1e.s ndministre.tivos ~lc.cicn(~o r.lUy difícil el 

ootableciniento de una bueno. disc i plina y el.::'. h'.gex r. c1iot1..'.r b ios y riñas -

c c.rcele.ric.s. En fin tiende a c..urJen tc.r en vez do clisuinuir l e. crioinc..li<.lad 

entro los presos . 

La solución de este ;?robler,lO. entrc.ña meclidc.s innoc.:"i c t c.s o e. corto 

plazo as1 como uno. planifico.ción c. l c.rgo plazo . En gonero.l 01 problonc.. se 



- 194 -

puede C'.frontC'.r de cuC'.tro m['.Ilor.":'.s: distribución de lo. poblc.ció¡1 e¡1 insti tu-

ciones superpoblcd8.s pnst,ndolo.s e. otrc..s nenos poblo.dns, neC!.idc,s que o.U:-.1en-• 

t c,ríC,l1 el ospo.cio que sirve de clorr:litorio en l e.s in::::tituciones c,ctuc.lnonto 

suporpoblcdns, :Jrovi c1enci .:-.:J :rJ.:J.rc. funde.r nuevns institucionon , y disminución 

en 01 nú.;:1ero de preDos que eSj?erc.n resolución de S·L .... S CC'.SO G mccli cntE: proce-

c.'.ir.1ion-cos y práctico.s do j uzt3'e.dos u6.s eX'¡:>edi-civos . 

Ciert<.'..s rC1co!:lendo.cion,"s lmodo dür ~jo.rc que de innc¿~icto se solucio-

no este problemo.: que se tO;':1en Dec.L1Ls necescl"ie.s pC'.ro.. provoer ele c cno.s n 

toc:'os los reclusos, pues sed.:.!. el cc.so que hny cárceles en que lo. ncyorío. -

ÜG los r eos no lns tionon, siendo un f.1edide. o.consGjcble guo se les proporciQ 

ne ::.: los roclusos los ne.terio.les neceso.rios po.re. que ollos n i sDos l n f o.bri-

quon. 

Que el Director Gcmer 2.1 e.o C0ntros Peno.les 11C'.:.;2. un ostuc'.io de co.clo. 

c6.rcel po.re. cleterninnr su CC'.l)2..cido.d nornc..l tO" mm~o en c1..wn-cn 12.s condicio-

r~os de vic1.c. que doben r egir . De 0.111 en ndelo.nte clobo1'61 C'..llot.:-.rse ln pobl.Q. 

oión do co.do. institución en r010.ciÓn con dichl:'. ce.pncidc.d y CU['.,1(1.0 ocurrn -

'lm h['.cinc,niento, deberé. ofoc tuo.rso 01 trc..slnc1o de presoo o. o.quollo..s instit~ 

CiOi10S qu e no De encuentren superpoblo.cl[~s . Que los presos soatonci C'.. c~os 

so o.n tr8.s1 cclec.os o. le.s peni t oncic.ríns o. l o. mnyor brevodc.c1 posible y que se 

ost::,.ble:zcn un procecliniento que continuc.ncl1t c J:10.~1tO¡1G"n 0.1 corrionte o. los 

juocon c:e los dis tintos juzgedos po.r c. inpedir que 2.l c-u.itOS rc.os :,,)or nc.no zcnn 

on l e cnrcel 'lm tienpo J:1ns l nrgo de lo rnzonf'.b l o c.¡ltos (1.e que so resuolvr.n 

sus c o..oos . 

So ost2.n ho.cion(l.o lo s pre~) nro.tivos y los ostuc'ios ¡lOceserios puro. 

que los roos recluí~os en lo. ~onit onc io.río. c ~ntr C'.l senn treslo.de.~os n un -

nUOVo edificio, el cuc.l so piens r. construir on l e. ho.ciomlr, de "Znpoti té.n" 

con todos los ::.:dolnntos mod0rnos y en donde so pionse. iuvlc~to.r los siste-

uns l'eni tenci::'.r ios r:l'6.s nde l 8.ntr.dos • Oj 0.16. que esto se llevo o. co.bo lo 116.S 
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pronto posible puesto que las neces idades a s í lo requieren y deucndnn . 

Pero mientras es to ne lleva a efecto hay que adopt c.r si on algo valen, -

las recomendaciones e. t:ue yo.. De he refericlo . 

O.c.i.o.s.i_cl~r1:. 'y".!o.l_tO:.._uE.. _tra}?p.j..2,.: Lo. Elayorío.. do los roclusos de las dis 

tint ns :;:¡ enit enciarío.s y c6.rceles públicas, nn hacen absolutno.ell"CC no.da . 

A excopci6n de unos cuantos r eos de las penitenciarían Central, OcciQen

tal y Oriental, que se de dican a ciertos oficios y lo cual yo.. lo e~)use 

ampliamente en la segundo.. parte, 01 resto de la poblo..ci6n J!e¡üt encio..ria 

se encuentra ociosa. La ociosidad tione efectos perjudiciales muy graves 

sobre los reos. FODcnta. el hábito de l o.. vag'o.ncia entre ollon y caDi les 

o.segura que habrá de reinci cJ.ir en el crir.1en 0.1 rGcobro..r su libertad. A 

10 8 pre sos en particulo.r so aplico. el adagio que dice: "La ociosidad es el 

taller del (~iablo" , y digo que se aplico. en especial, por la cc.lidc.cJ. de 

los que integran la poblo.ci6n penitenciaria que son i ndividuos que han -

cometido diversidad de críDenes y qUG por consiguiente en su oc.yor parto 

piensan siople y sencillo.oente en c6J:lo obtener su libortad, y 0.1 obto--

norlo., lo. manera de reincidir. No GolDnente honbreo .y nuje~es que viven 

on lo. ociosidad se inhiben de adquirir hábitos de tro.bajo y habilidc.des 

on algún oficio, sino que las largas horas de ocio las ocupan para ha-

blo.r de crímenes y proyectar futuras actividades crioinales. 

Aparte del efecto deteriorativo sobre el individuo, lo. fo..Ha do un 

progr2J1o. or(;'anizc.clo de trabajo, tiene por resul to.do un onorne uespercJ.i

cio fina~ciero paro. el Estado. Toda la carga del sosteniEliento ele presoD 

recae sobre el misno Estado, oientras que con ~Ul programa de ocupaci6n -

bion plDnco.do los preso s se podrian mantener por si solos en sw~o grado. 

La soluci6n dol problema de lo. ociosido.d tiene una doblo ventaj a J pues 0.1 

r:lisDo tieEl]?o que contribuyo a la r eforI:l.cci6n do los presos con bGnoficio 

po.ra ellos I:l.isLlos, materialnente ro c~ucen el costo de nantenir.1Íonto de -
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loo ::.lim~os c ontros penitenciario s . 

Bl tr~bajo,. que abrevia la larga jornada, que aleja los p esarc o 1 que 

o. In iloche pr ocura el sueño, que concedo habilLdad y enar cullece de 0110.,

que ~rocurn t c.nbión algún provocho OCOnÓLl:l..CO ; 01 trabajo , sin (1Ulla , es uno 

do l oo olonontos principalos dol rógi~on penitencicrio CODO lo 00 en toda 

le, vi c1o. . No es ciertanont e (:1 único, pero acrece llor to e~o un~ considera.--

ci6n e spocio.l nás anplin y en rnz6n as üJi OiJ.O , e1e que n á s quo ningún otro -

]?Tesentc.. aspecto s jurídicos ÍElj;lorta.ntoo . 

En la ejecución do l ~G ponas, 01 trabajo oc pr oo ontn unas v oces CODO 

cast ic;o; otrL'.s , cono 1:lJ, Sc'J.ticnllo; o cOlao r ecurso oconóDico, y fi nalnon t o ~ 

cono nocho educativo y hasta t erapóutico. }iro roferir6 0.1 trab ~j o cono ro·· 

curso econó¡:lico y COD O 11lodio e duca tivo y hast a t erap6utico. 

CODO recurso ocon6n ico os 01 DoLlo u 6.o fr ecu ento c on que el t ro.bajo 

s o prcson·ca en las pr isiones , Dobro to do tratán Llos e elo silUplos penas co-

r r ücciono.los, puesto quo en 10.6 aflictivas aún se nan i fios tn e l Do do Jol 

trabo.jo-onstigo. "fuora se tro,ta elo uno. or ganizaci6n dol trc,bn.jc a l nodo -

i nclu s trin.l, que consienta, con sus renc1i li1Ícntos , una triple aplic o.ción ec.Q. 

n6n icn on bien do lns tros partes que intervienen on 01 c1ranll ) onnl' dolin 

cuente , la victinn y 01 EstnQo , r opr osentado para esta D ef ec t os, en la -

nc1nini otrnc i6n penitenciaria. Lo int er esn. n esta últin o. r ozarcirse aunquo 

s oa s610 en parto (~G l aG 3'o.G t os que ocas iono. 01 sostoni n iento l1.01 recluso; 

n lo. víct i n n. le interesan sus clor uchos civiles, os to os 111 r oparo.oi6n o i n 

clcKmi za.ción cL0 l os <laños sufridos y por úl tiLlO, e l lJro clucto de l trabaj o 

clol penado hábilnonte distribui<lo , a.ún c onsient e quo U11.a pn.rte l:'o 61 s e r o 

servo a la consti tuci6n de un pequ oño o.horro en bonoficio <l01 comleno,(l.o: -

un pe queño peculio , que le s irvo. pc. r a cuo.ndo 01 n isno pen o.do soa j?uosto en 

libortael . 
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10.s formas cono el trabaj o peni tencio..rio debe de elesarro11arse en -

10. pr6.ctica a clr;1inistrativa son uos: una elirecta , otra spasm1.n c:ue de orel.;; 

nario en la practica española se 11o.r.m Ilpor a dr:1inistrc.ci 6n" y "por contr .?-. 

ta". En lo. prioera el trc.baj o 00 orgc.niza y le explote. la propio. ac1.uini s~ 

tro.ci6n penitenciaria; en lo. se~~do. , la acninistr aci6n penitoncio..ria le 

tla en arri endo a un tercero para <1.ue éste l e explote, provio Ul'l precio e1. -; 

a dquisici6n del privilegio . 

Cada uno ue los dos ooelos tiene sus v entajas y sus inconvenient es ~ 

1a exp10t o..ci6n direc t a de l traba jo ele lo s pre sos elesvía y entretienea la 

0.clr:li n i s traci6n penitenciaria en tro.tos que no son los suyoo r eo.1nonte . P? 

ro el trabajo ~or contr~ta exaGera, sobre todo lo. pu gna entre la coopet~~ 

cia que los dos mo e~s ue trabo..jo ejercen entre sí; el trabaj o libro y el 

peni tencio..rio, pugna en 10. cual la baratura de 10. l:lano ele obro.. peniJ~ :.m(' :".'-'. 

ria envil ec e los salc..rios del obrero libre y el r eo tiene que trabc.jar cp. 

00 sucede 10. mayor po.rte de v eces excediéndose a sus faculta dos físico.s¡

pues l os contratistas se aprovechnn de los reclusos par.:'. c ~d.gir1es nó.s y 

m6.s . 

Considero que de las dos clases de trabo.jo por contrata y por ao n " 

nistración , es preferible este ú1 ti¡:¡o, pues se da mayor gare.nt i o. al rec l 

s o ya que con l o. r eo.lizaci6n de uno. obro.., e l Estc.do no persiGUo cooo fin 

prinorclio.l el lucro personal, sino qu e le intereso. presk.r m6.s b ien util .i 

c1o.c1 o. la sociedo..d en genero.l, en cuento. o.. los misDos reclusos. 

En la priw; ro. parte había ya trat :.uo es to. clase Lle tro.bo.jo, 416. .:

b ien fomas de trabajo, sus ventajas e i nconveni entes y los lugc.r os en 

dondo seaplica en los Estados Unidos de Norte Anérico.. 1.18 rooi to a l e

que ya dijo antes en oso. parte. 

Sobro qué s erio. nñs recouendable, o 01 trab o.jo al o.iro libre o don

tro elel recinto, t aobién ya lo he tra to.do con suficiente DI.l1?li tud ded" )'1,' -' 

,..--_ ... 
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elo un c o.J?1tul o e speci o.l en la Di sme. prinera part e y a lo. c::.uc nu ev aDento -

n e retli t o . 

El C6dico Penal y cuyas uispos iciones l üge.1es he tre.nscrito ( Ar t . -

29 o. 32) c ont eLlJ?la que to clos Io n presos habr ó'n uo eDtO.r ocupados en a1 brún 

trabajo . Los ~\rt s . 29 y 30 Je1 rai sno C6 uiG'0 , disponen que loa pr esos scn~ 

t onc ic.doi:; , hebrén de est o.r ocui,lndos en l abor os que beneficien 0.1 Es t e.do o 

o. le. Q. rlrJinistre.ción público. , auc odi enuo que en l o. I:'.ctuo.lidc,el no so le dD. 

a.p1 ico.lJi1i u.o.d o. dicho.s rlisposiciones , cona i derc.n<.lo , cor,lO l o h e r epü t i c.lc 

t o.nto.s v ec es , que no doben QC exi s t i r en un C6 digo de esto. nD.tural e z~ di s 

po~ ic ionea r eferent es o. t ro.bnj o y que ~,·.lás b i en podría. os t nr en una ley o 

on ~Ul r eg1mJento apart e . 

En el .f\...nt o-Proyocto <10 Ley ele Ej ecuc i ón Pennl y en el Ca j! i t u1 0 111, 

rcle.t ivo 0.1 r 6g ioen ue trabaj o, s e es t abl ec e en e l Art. 17 Que- el t r abaj o 

será obl í b'ntor i o, de acuer do con 11:'.s condic ionos fí s ica s e i nt electuo.les 

~el r ec luso, de sus a pt i t udes y de lo. pr epar ac ión qu e t uv iere e-n lo. v ida 

libre y lo s art i cula s que siguen , dol rÜDT:lO Cap itulo, se dcter n i na l a ma-

noro. ue r egul a r e l trabaj o de conf or raidad o. l a s disposic ione s lo.borales -

viG'cmt es , pues se hab l e. de l aG jor nadas y hor<:'.s 0xtrD.or di nnrio.s , a ccione r 

de trabaj o y sisten o. de seguridad soc ínl, 01 salerio que dev engará 01 r e- o. 

c luso, 01 dest ino dol n isno y hasta laG obras Que deben GO r ealizar 103 -

r oos. Pero es t irao que nn<lc. s e dij o do lo s r ooo suno.ri a dos o s e o. ele ac~ue-- -

1.L·0 ~ nuc ~un' p.e e~t6. ~GCl· (I_ l·on~o ~u "t "6 1 d" t " t " i ~ 'i u. _ _ u. _ u. _ Sl uaCl n en o s lB li.1 os Jl1zgaCl.OS , -

coso. que as i t iene quo ser en una ley de ojecuc i 6n penal, per o que se de-

b e de rosol VGr do a l guno. oaner a l e. s i tU2,c i 6n c.le dichos sUIJo.rio.u.o s Qu.e , -

pr ó.c tic o.nontc en nues tro s cstab l ec Íl".licntos peni tonci o.ri08 so encuentrl1n --

con l os rO;:1D.t ado s o sentonc iad.os en le.s r.ÜSr.lo.S condic iones y confro:i1to.ndo 

l os mÍf.mon pr obl orao.s . Ni entras los proc odi u i Gntos l ogo.l oG iJcon <lilo.tados 

so hec o necesar i o pueD , ado :;;> t o.r alG'Una i:lcclic.'.a para que h ",lbión l os SUIDo.--



- 199 

riaQos trabaj en en cualquier labor conj?atiblo con SU3 ~j? tituue G fioicao e 

~ntelGctuo.les. 

l'.1ientro.s no haya Gd.ificios , s i stey-w.:3 y per sonal sufici ente, Donen-

tn~enDento deberá adop t a r so ciert as Dodidas , par a Golucionar lac dificul

tadoG quo s e plant ean con respecto a le. f c.l t a elo trnl)nj o ün nuestros cen

tros penitenc inrios y para ello pr Oj?ongo l~s oi gui cnt 0c rocouonuncioneo: 

Serie. convoni ente; dc rJign2-r a una persona pllra D.te:1c1.e r el pr oGr cu:.1a -

i m1.uotrial; l o. cual 0.1 ::1Ís::;o ti eLl})O buscaría f uent es c;'e tro,bajo po.r n 10G 

reo s al o&,.rresar. Deben p1m1ific ar se deteniuanonte el ) r oGTm.1n imlustrial 

c an 01 obj e to de obtener nayor pr ovech o t anto paro. l os reO D CODO l)ar a 1['.[J 

j?enitonciarias. Actualnent e las penit~:1ciarías p8rc iJen eS08.GOO benefic ios 

(1.0 la labor ("'.0 lo s reos , no obstant e dü lo r esj?etcbles que Gon los inl)r e

sos . Podrl an intr oducirse Dejoras, aprovechó.n<lose un pe'1uo: ~o porcontnje -

Qol trabaj o pro ducido por los reos. Podría solicitarse los Gervic i os do -

un t6cnico de la Secc ión de ¡.xteoanías del Hinisterio ('.e l Trabo.jo , para -

que estudie en detcl l e laG i nd.us trias exist ent es y croar nueV~D fuentes -

ue tro,bc.j o. Deb e¡) buscar s e una ubicaci6n func ional ue lo s eliferontes t a.lle 

res. Actua.l nontc::: por la I1al n llistribuc i611 , el c:Jpa.cio (',provecl:able se r e

duce noto,blor.1cnte. Casi to do el es~o.cio e s tá. ocu:i.,a.c1o por lo s t alleres ele 

zttpo.terfa. Serio. conv eni cmte es tablec er fuer a. de l tls peni t Gllcic.rfc.s una -

13 0.10. -,le exhibición y v ent a. (le los productos elabor l1cl.oG por los reos, de -

esta noner a. se supri~lirían los i nturmec1iario s , que son 103 u 6s o enefici a

(lOS. Deboria cstablGc ers e e l a.horro dentro le lD.a penitol1cio,rfn.s, y pare, -

os o sería convenionte encoDenc1a.r esta f unción a UJ."10 do los l)~nco:J loco.les. 

Est o t endrí a pos itivos r üsul t aclos, pUG S c. su egroDo , t enQr1o. el reo una -

suna de Qi noro pare. es t ablec erso y so evi tnría la reinc iL1.o;'1c ia . Debería -

llevo,r ::w un control rigur oso dol tiempo do tro.b o, j o y elO 10,8 obro.s hcchao 

po:r el r eo a f avor elel Estaclo . Dobe encomündársolos o. los za.lJe.t cros traba 
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joo del Esto..do , por cjotlplo: fabricnci6n do cO.lza.do :JCl.r :~ lo. tro=)a. , calzi",

do escolar, etc . El trabaj o que do. el Estndo o. 1 0 8 r oos eleb o oor rCDuner~ 

do , o.unquc soo. cm uno. pr oporc i6n Deno r que lo que gana un trnbnj/J. clor co··

rrientc. Una po.rt -.: ele e ste v a l or dosibrno.rsc paro. el ahorro del reo . POUría 

solioi tarso lo s servicioo ele lID t6cnico clel Ihnisterio - de Econonío. )o,ra -

e l ostudio de lo s merc ndoo y precios de l o s pr oductos el o..bor o.. uo c en las -

::.') cni tencio.rias. DebE; r egularoo 0 1 aprenc~iza.j o clGl1tro elo le,8 ::.')oni t Ol1cic.r ías . 

ITo c.lobc l)erni t1rsele al r c('\ tro.bo.j a r libr eüemt o , sino ho.::::to.. c..uo 0 1 1:10,0 S 1;.(. , 

onc argn(~o ele su apron c.1.izo.j o cle t EJrr;lÍne s i yo. ce cmcu",ntro.. c o..~) o,ci tnclo para -

cleSeLl])ofinr ese oficio. El o.:;'Jrendiz/J.j e cleberia ser r e¡.:l.,IDor aclo C 011 l.,IDa 1J O-

qu eJ o. SULlIJ, SOL1D.no..l, una part e de 6sta se elocigna.r1a par o. el o.hor r o c.le l 

reo. :es c onveniente establecer un horc:.rin fijo ele trabajo pero. (]UC se ]..J'\.12 

ela cOl1tnr con horas paro. otra s o.ctivic.~o.cles t enJ i ent es 0.1 trato üento de -

los rooe. 

Concluyo lo referen t e 0.1 trabaj o, c on las palabras quo 0.1 rcs?ecto 

del trl'..b C',j o dic e el autor ele l Ante-Proyecto c.~G l a Loy ele Ejocuci6n Pcno.l ~ 

"El tro.b e,jo penitoncir..rio no es un ontreteni u ien to en el oo io , sino un -

fnctor ccon6Dic o , porque so retribuye dec or oscLlente ; peclng6gi c o , ~orque -

ree duco. en cuo.nto obligación , enseña l o. c onv i vencia y el v o,lor üel esfu 8r 

zo I o.po.rt o. ~le l v i cio, evita las so l e c.krJ.e s corruptoras , cst iLlUln 01 cuor po 5 

o.i s16.ndolo de las Golici tuc.~es de 103 p l aceres C: Íl:'!pone 01 n eo uo c.lcr o.u.o c1.o 

lo. inteligcncic. y do los músculos." 

~.oFS~OJ~oJ._ 'pcl~j_to~~l..n.Eic? : Tiene el Esk,clo en su luche contr e, el criLlon 

trGs 61'elenes de funcionos juc~ici c..l, policial, y peni tUTlcic,rio, q'l''..0 po('.ríE:, 

nos cOl1siclero.r que son sus tre s a l I:lo.s eJ.e que di s:uone paro. h o.corle frent o 

0.1 delito, pero ninguno. os Dás conplejo. ~ue lo. últiLla o s on In penit enc i~ 

r io. ; Gn t o.nto quo ll'..s o tr~s dos , l o. j u dicial y la policio.l, prc sent ru1 un 
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co.xáctel' IlÓ.S hOJ:1Ogónoo I más r:lll.cizo , n6.s compacto . 

Lo. funci6n judicial, en efecto, se c ompone s610 de 1.U1 orden LO fun

ciono.r i os s los jueces, o o. 10 D1.U:J.O de <..lo s 6rdenes s i ~ud.i6ro.nos año.dir o 

consi c.1erc:,r o. los fun cionarios ele1 :'íinisterio Pt.'Í.blico COdO i n t egrent os e1.e 

este. funci6n, ya quo llev nn o. j u icio lo. voz ele l o. acuneción, i n tervin i enelo 

en los proc oDos penales c. irect [l.r.1cmto paro. obtener lo. c OllC.~ ena <..:'01 inelicio.

do . Por os o. ro.z6n se conaielero. ~ue t anto los juec e s cor.lO los Repre s entan

tes ücl Hi nist crio P1..~blico , o T:J.~.s bien, do la Fisco.l i o.. Goncro.l d,; lo. Rcpú

blico. , tienen uno. fora o.c i6n y un carácter juridico ain ilé'.r do :merto que 

el porsonal ele l o. funci6n juC':.icial es }? erfeoto.nente houo G'6n oo . 

Honog6neo es o.s iDisno lo. función poliCial en cuanto o. lo.. forü o.ción 

do su p orsonal y 0.1 carácter ele lo. función , pr oocindienelo do interiores -

divisi6n elel trabajo policíal , ~ue on este tesis no os elo iDport~~ciD. ha

cer lJonc i 6n . 

Uo suc ec1e lo DistlO con lo. funci6n peni t c...ncio.ria, pueato qu e en ella , 

ann pres cinc.i enco ele l a. debido. colaboro.ci6n c on qu e e l lo. int ~rvienen jue

coa y policío.s, clobeh'lOs distribuir dos 6rclonec suborc.linojl .. os , diforencia-

cloc suficienteuonto en procedencia , on fOr.l o..ci6n , en funcion en , y por ta~ 

to en co.ro.ctores person ... ü e s . Estos elos 6rdene s serían el Personal Directi 

vo y el Ej ocutivo . El pri Dc; ro osk\ría COf.llJ1.lO StO por lo s e.l t o s funciono..rios 

do l e. ndni n intraci6n públic a, elo to do os e orclen cUY[l. r..ü s ión 0 8 lllil icar e 

las r oo.licl['.des crin ino16gicas del Pe.ls las posibilidac.Lec i}0ni t CHlcio.rias 

y pro::JUpuost c.rio.G (1.01 Disno , oricntadD,s o.. finalicl..o.c.les c.1et er rJinadas. 

El personal en~arg[.c.1o llro1JÍa!..1en t e de J,a ej ccución peni t eneieria, el 

el per s onal prop iD.Dc:nt 0 c erc e l c.rio, es el que ntLs inter e s o., ~)"\.lO s tO que 

10.8 p on o,s de libortc.d, i t1111ico..n el t\US1.J..r o. , y por ello e a o.SUl1.to principal 

del Derocho Ponit encio.rio. 

El persono..l penitonciario nilito.r es probo..bler.1c:nto e l DtLS o.ntiguo ,-
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:::obre t odo tratándose de delitos graves . Es el persono.l ele la::: torres, los 

co.stillos, las fortificaciones grandes y robustas rC 8ervo.c1.as o., los roos -

l~C crímcl10c de Eskdo; y luego yo.. en gencro..l , po..ro. lo e delincuent es conu-

nes; e l ele los pr esidios CJ.ue I COf.l0 so..b0L1o s, fueron en sun oríGene s, posi- 

ciones nili to.ros clofcnc'.iclas IJo r guarniciones de s01tlael08 y 0:'1 las que 10G 

trabajoD rL'.el.08 ele fortifi c o.ci6n corrían a cargo l1.e r.l[l.lhcc~10r()8 . Pero la -

forr.la. nili t o.,r de los SGrvicios p en i tonciarios, es yo, s610 'LillL\ cupcrviven-

cia arqueol6gica en po.:tses ele evoluci6n politico. y juric1.icD. c.letenillo. . 

El }?orsono.1 civil, paioo.no , do 10.8 prisiones, probableDonto os pOGt~ 

rior 0.1 n il i t o.r y limitado, o.tloulác , a las cárceles orclinc,rio.o, D. 10 :J oote

blceinientos peni t oncierios cor::lUncs y nono::: gro..v os . El t6rnino tlo "Alca.i-

elo " que se er;).~Jlea. paro. el j efo de una cárcol es a.na.cr 6:!.Íco y 08 t O::1D.do co

uo fl goborna.J.or eLo una. cárcel ". 

Si pocria. considerarse que el personal civil es preferiblo al nili-

t o.r , por la propa.rc.ci6n y conociDicmtos que tienen , ostino que en nuostra.s 

pcnitoncia.río.s eleben de tra.b['.ja.r o funcionar onbos, pues lo. tl.i8cip1ino. do

bo estar encoDGndmla o. nil1 t aroo , c:;. ue tienen la instrucci6n n0008 :·ria. pa.rD, 

ello, y las otras labores üe oficintl, a c1nintstro,ci6n, e to. o. l)c:r30na.l ci-

v i l. Lo que si no encuontro justo es CUG 01 Direc tor do un c ontro }?enitcn

cia.rio sea. forzoD c.Dentc nilit~r, t c.l COD O suceüo entre nosotros, puos una 

por30na civil puedo con los conocia iontos nOQesa.rios dc seL1l)oílar ('. icho pusE.. 

to perfoctc-I.1on-GG . Al ncn03 ya el Director Gcnera.l elo Centros Penales es -

un civil. 

El porsona.l carcelario lo constituyen. nacstroG, capellanos, u6eli-

cos, o.den~s do la.s seccionos üo direcci6n, afuJinistro.ci6n, Guarüia. y vigi

lancio., Debenos ele agr eger al cuo.dro de especial idacles de l lJCrnono.l poni

tcncia.rio o. los psiquiatros. Su i ngreso os inevitablo pues eles üo los dia.s 
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on quo s e conenz6 o. ho..blo.r do lo.. no..turo..lozo. n orbono. del doli to so hc.oío. -

i ndi ::::)onso.blc su proscncio... El -6.1 ti::lo Congre so I nterno..ciono.l y Dore cho PE. 

ni tOllcio.rio , celobro.elo cm La Hayo.. cm el año de 1950 i'J0 h o. OC·L'-::,' o.elO l101 l~r 

son0.1 psiquiátrico on las prü:ionos , ho.bióneloso t OL1D.(~O vf.:i'iofJ acuorelos 

n Oi'JO respecto. 

En la exposici6n llo Llo tivos dol Anto- Proyecto do lo. Loy de Ejocución 

Penal, 30 ho.co ilünci6n al personal pcmi t Ui1cic,rio haciendo una OnlliJOri'.ción 

do ose pornonc.l , con dctoTi.1ina.ciÓn el.O 10.:::: func ionoD ,le c o,do. co.toGoría; y 

0.1 r OSllocto se elice en el lillto- Proy8cto: fiEl pcri'Jono.l poni toncic.rio, aten

llido, lo. no..tul'o..lozo. y loo finos uo le. p ono. elo priDi6n, ha do Dor Dúl tilüe ~. 

o inop iro.c1o en 01 princi~io do la uivisi6n dol tro.bo..jo. D1 nÚllero do sus -

serviuorca, dontro do c o.do. 11..'10.. c.'le sus co.t o.3'orio.s, eleponcle do lo.. co.nti<lo.d 

ele prisiones que existo..n y do lo. d8nsielo.d que ofrozco. DU poblo.ci6n poni-

tGnci o.rio. . Es noc0so.rio quo on cst :::. os:)08ición do L10tivos so ho.Co.. uno. enu 

nero.c i6n uc esto personal, con dot or n inc.ci6n ele las fun cion03 do c o.do. ca

teGorío.: 0.) Personc.l técnico , con proj}o..ro.ción cion t!fico., paro. ho.cor quo 

00 o.lc t:mcen los fino s de lo. pona. , ponienelo on práctico. los n eelioD a decua

dos . b) Persona l o.ru~inis tro.tivo , uo higione, rruardo. y vigilancia, 0.1 que 

se exigen conocin L m tOG olonent ales . c) Trabajador es 80cif.los , para (_ue -

actúon en las visitas a l os reclusos y on la vida libre , enoargándose on -

la úJ.tir:lO. do los liberacLoG oonclicionalnonte y ele los que hO.y['l1 c:::tinrrui c1.o 

lo. pena que los fu6 i npuestc , 0.01 COLlO do los condeno.elos cuyo. o p ono.s so -

hayan sunpenc1iclo condicionalnont o , do ncuoruo oon las corr0 81Jonc.liontcG -

clisposiciones llol C6digo Ponal • . As i nisLlo pueden o.sur.:ir ciert c.o funcionos ele; 

tutolo. o infIJrno.ci6n C0 11 rcs~ecto a los ::1Emoros dolincuentes IJ ab o.nc"'.ono.elos 

colocmlo8 en r6gincn elo 1ibGrtnd vigila.c.lo.. . So trata ele roenplaz o.r las ac

tividados ostrictanente o.segurntivo.s do :0. pol icía por las de un cuorpo -
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tutela.r. d) Patrona.to, con caráctor público y privado, pero. coopero.r en lo. 

roeuucaci6n ce lo s r ocluso s , en 01 cuidaco y a s i s tencio. de los liberto s , -

con el fin de dirigirlos y o.uxiliarlos paro. su readaptD.ci6n a le, v iLla 11-

bro o inpe dir que tlel día ni:3Lüente ele lo.. l)Cmn" no le s ofrezco. otro. oal1da 

quo lo. porpetración do un nuevo deli t o , consecuencia, do su i nestabiliuo.u 

oocio.l y do su situnción info.Elo.nte , c s decir, que lo. sc.lilla elo I n prisión 

no los por n ita ;-:1ns ulección quo lo. ue l rGgroso . o) 1~6elicoo, psiquiatro..s y 

sus colaboro,cloros , practicantes y enferneros, r ecluto.c.1o o .le elltre los :J en.?;. 

do s r.ti ouos , paro.. lo. at unci6n de l os anej os psiquiátricos. f) I:I6dicos C~(; 

prisiones, par e. la. o.siotancia y estu~io de los r ecluso s y lo.s obligadas in 

t ervoncionos on su régimon higién ico, uo corrección y de tro.bej o, que 1ndi 

q"L,en on oasos necesa.rios los servicios eSj?Gcio.lizaclos que.: dob on oolicito.r-

8 0 (10 n ¡§dicos elel exterior. g) fl1D.estros de ~J ri s ionos , p oxn c1iric ir en to-

dos sus a::rpcctos lo. educ o.ci6n, rcoduc D,ci6n y ostudio de l recluoo, i n t elec

tu.:',l, noral y fisico.Llont e ." 

Estino que este sería e l personal a decuado para el buen f"LU1Cionanio~ 

to de un establocin i ento penitonciario , cono t onbión parn el corrocto tra

to quo so le dobo dar n los recluso s , poro cono por 01 noucl1to no tononos 

n i el estableciniont o a decuo.do n i el personal conpetente , habrá, nec esido.cl 

de hacer ciGrt a s r ecoI:1endo.ciones pnra ~uc se t ODGn c ier t as LloJido.s con el 

personal actual y pr ocuro.r a s 1 que on algo se Dejore, en pr ovecho do todos 

los reclusos. 

Es so.b i do que la fal t n de un personel calific ~, c1o, ontronallo y t6cni

co os uno. de las nayores barreras 0.1 desarrollo de un progro.na correccio-

nal progresista.. El trc.t oni onto de ofensl')re s pres ento, uno ele los problenas 

nns di f 1ciles y complicados uo la socie uc.d . En el pasado, curu1do el encarre 

mionto er o. el :principal y c as i único objeto do las cároeles, lo. t e,reo. or a 

rol a tivanont o sonc i ll o. , Consistia en proveer suficiente custoclio. paro. no.n-

----



- 205 -

tonor oncer.ro..l~os a l os pr e sos has to. c;u e t Grni naban su s ont o11cia. Pero ca·· 

no s o f uó rocono cior:.l~O qu e es t o si[j-'· "':'1a no r e s olvia 01 proiJ lona crin i no.l 

que lo único que ho.c1 o.. or a ovi tar que el ofensor cor.lc ti er a c r i Dolles dur CE. 

to su onc orran iEmt o y gonor o,l uent u lo <J ovol vi/:', e. l a socioclo.. rl , ~onvorti clo 

en p oor probl eno. que cuan clo h J.u ía i ngT oso.'"lo a la cárc01, :JO v i no o. conv e -

nir ~~O s o nec es ito.ba Qo un nuevo sis t ona y do una nu ev a f ilosofío.. Le --

c6,rc el entonc es confr ont6 01 prob lon o. <.le proveer un pr ogr o..u o, c1iriSiclo ha-

c i o. 01 trc..t cDi onto do l ofensor do i.lonerC'. to.l que eua,ndo fue r o. ~me Gto on 

liberto.d fuora un hO;.lbr e Co.lJo.z de lleva r une. vh~o. res petuosa (10 :.[1. ley . 

Este ob jetivo no es fncil Qo a lcanzar . Caub iar actitudes y conv or--

tir perGona s ent8r anont o i nc oullot ent es en per sones conpotente ::J r eCJ.uiore -

do una v ariedo.u de :¿r oc,.rrI:'Llc.S y t6cnic as . P[~r C'. i nplo.nt ,':'..r lUcho :J pr oGTanao 

s e r o<::.u iero un per s onal calificéJ.uo y entr,,;neCLo pnr r, lo. lo.bor, ~,nt es .1(: po 

ner se on ej ocución el .'illte- Proyecto yo. rofcrie1o , será. n oc Goo.r i o preparo.r 

hast c. donde sea poaiblo a l person éJ.l ponitencic.rio . 

El sistema c arc e l ario de El Salv c.dor cuenta con pocas ) ors ona s que .. 

ha· -c.n ten i uo larG"o. oX'J? erioncia en m1ni nistrac i ón l1.e c6,rc ol e s , y con n ingu

no., has t[~ <1011\.10 nos h o. sido da do o. conocer, que h ayan t enÍl~o e11trenanion

to y e cluc c,ci6n Guficionto:J en oste. claso do trabajo . 

Con L1uy pocas exc epciono s , princ ilJal w:mto uno s l )O C O S r.1uestr os no 

he.y n i n c,-(m per sonal osp oc i c,l iza J.o , le. nO,yor part e ue 103 OIT.:.Jl c e.<..los so n 

Guar c.lio. s y sus superiore s ele custo uio.. En GU n ayor par te , 103 {Suo.r(~i [l. s 

80n sol c.1c,(~oS cuyo entrenO.Lli cmto y eX"p uriencio. h o. oi do conS Íl~erabJ.on(;nt o clj., 

f oron t o LLc1 qu e so r oqu i er G 8n l o. labor c arcel aria . El guarcU r, on l a actua 

l ülQe1 SiDl)l ol:lont o no c1.o<lico. u cuic.h r c on un rifl o a lo s preso s para rlant~ 

nor el or don y ovi tar que 8e 08C0.1' 8n , poro en los centros po ni t onc iarios 

mo cer no s se e S~ GrQ ~uc 01 viGilant e n l a v e z que uebo ho.c cr ~ue so guar de 

01 orden s e e s p or a ~ue sea un instructor deb i endo por consiG"llÍcm t e t ener 
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nayorcs c o.lificaciones y Dayor ontrono.r.1ionto. 

Aparto uo ol la 01 nÚDero ue guaruias copleados os inouficiente 

en toda s nuestras ~cnitonciarins, aunque so creo que con buenos co-

rrojo s no hay n i n¡:,runa necooi<.~o.d de tener uno. doceno. Llo c,uo.r l~iaD arna 

do s on l o. entrcca do osae i nstituciones , pero en t aLlos 108 l UG"o.roG qu o 

v isi té sí s e ho.cc inclis:Jonso.blo 01 n.unonto do l ~orsonD.l viGilnnt o :;?UGS 

c nclo. dia aUL1ento. la pobl ación penal f OrIlo. L:.n. uo e leLlG:l t os cli Dtil1.tolJ~ --

Ea otro probleI.1t:.. ln. r81nunoro.ción que so lo pnGa o. l oo viGilo.nt e s pues 

no os p r oporcional al cargo que <lcsonpoñan yo. C_U8 on lo. o.c t ue.li(lo.u a-

qui en lo. p enitencia ria Contro.l cl.ovcngo.n CIEN COLONES oonsu0.1eo, tonian 

<.10 quo pagar ele osa cant i dD.l~ , alinont o.ci6n y v os t uo.rio. 

Los probloDas (~el personal pOllÍtenciario no 00 puocLon r osolvc:r -

on corto tien~o. Lo. creación do un s orvic io carcelario uo car~orn y lo. 

ovoluci6n do un por sono.l ontrena do y especializa do ten~~r6.n que efo ctuo.r 

so en un periodo de varios a}os . Con to u0 os i nportnnte que on 10. evo

lución clo un progrnr.:w. correccional u6.s av¡;..nzo.c1o , so consiclorc ,,1 per

oonal por lo Donos t an in~ortnntc CODO las nuevas i nst itucionos . 

Las r e coDonclo.ciono s qu e proponGo son l ·as siguiontes: Que s o on-

vion a 10 8 Es t c.dos Uniclos , ya que e s t e país en el quo he t Ol]o.c~o cono -

prototipo desde un principio de Gsto trabajo o. porsonas propnraclc.s con 

01 fin de obs ervar ~6touos do nili~inistrnci6n correcc ional y orGaniza-

ci6n ele sorvic ios. Que so olaboro "lID progro...r.la de ontronD,!:lion to y so -

preparen uatoriales do i nGtrucci6n para t oclo 01 p..;rsono.l i nsti h'..ciona1. 

Quo el Director Gonoral do Contros PonaloG so r ouna pori6 elic crlontc con 

los j efos ele los uistintos ostablecin i ontos para que s e c olobron rouni~ 

nes pori6 dic Qs con 01 fin do Qiscutir n6touos, r oglaDontos y problonas 

que s o confrontan. Que so do consic~orc..ci6n a quo no so cxij a clcnasiado 

01 r ec:;.uisito elo quo to clos 108 guardias vivan en la i nst i·(¡uci6n . Si ---
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bien es cierto que os conveniente que algun08 guc.r dio.s que no estén ele 

servicio activo durente las hor o.s de lo. nocho vivan en lo. Í:i1stituci6n, 

to.ub i6n es (\ ierto que n9 08 noceserio que todos vi vo.n en elle.. Le. razón (~e 

esto os que con ello se pr e t endo. que l os guo.r dias no vivo.n uno. vida anor-

n o.l y restring ido. lo cual i np ic.o o.trae r RO perso nal que si no fue ra :)or os 

to se interesarío. en el trabaj o correcciono.l CO LlO carrere; el :J.ubicm t e ele 

lo. ct-rcel <.~urc.nte todo e l día ej orce uno. Do.lo. influencio. sobro la uoral -

del enploo.Llo y la n isi6n ele su vida y el o.lojlJ.l:J.iel1to ele to ~~os los [;'uo.r - - -

dio.s requiere uno. c o.ntidad excesiva de espacio en lo. instituci6n, os~ecio 

que so nccositariá po.ra otros finos y por últino el puroonel co.rcel o.rio -

¿tob e recibir uno. r enuner e.ci6n suporior a la que actul:'.lnent -.J recibe. 

Apo.rte de es tos problenas que yo estino f unde,nent Lües o seo.n , ali--

nentaci6n, probleDa sexual , f d t o. <.~e local opr opiD.<.10 , ociooic1act y f o.l to. 

ele tro.bo.jo y el r e lo.tivo 0.1 persono.l ponitencio.rio existen otros quo si -

no son ele Do.yor urgencia sí t ruJ.bién deben ser tonados en cuento. y procu--

rarso su solución, t o.l es car.lO: mejorC',¡:1ionto uel sisteLlD. de o.rcbivos; lo. -

so.luu y salubridad de las instituciones, deben ser nejornuo.s ; dobo hacer-

se clasific c.ci6n do los :presos y otros nñs quo yo. contenp16 el Dr. 1.bnuel 

Vñsquoz Rano s, Tro.bo.j o.dor Social dol r,1 i nistorio de J usticio. , en su Estu--

(lío Socia l de la Poblo.ci6n y Situo.ci6n Actual de le. Peni tencio.ría Central. 

y é.üentro.s se creo. un regl ruJ.cmt .J o.docuado debe de ponerso en p·tr6.ctica }P 

lledio.ta nI neno s el horario propuesto por el Br. V6.sque z en la ~arte do -

su estudio que dioe: "PARA R8GUL;,R L;.S DIFERENTES ACTIVI:D:ljX::;S :DE LA PENI -

TENCL.RIA CENTRAL , EXISTENTES Y EN PROyeCTO, ti :;loro n n i modo ele V Ol' ha--

c i6ndolo Qxtens ivo o. to do s los L1eh1}Ií.s centron ponitQl1cinrios. 

CAPITy~O V 

CONGRGSOS PENITENCI;,RIOS 

Hasta nedi nclos clQ l Si glo XIX no COr:J.enznron a rm..mirs e y dCS l~C on--
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toncas datan los verdaderos progrGsos on la creación y Dojora de las inoti . . 
tuc ionos objeto <lo su estudio y sus trabajos. Lo. acci6n de: ostos Congro-·· 

sos e s uás aoplia de lo. qu e: corros~n<le al oalificativo con6rico de poni-

tencinrios qua llevnn. Son tro.ta<lo s cm ellos loo problo!:.1as n6.::: inportnn--

tes do prisionos; pero adouds , espec ialu0nt0 on los internacion~lec , se -

estu2.ian cuestiones escmci::" lr.h;nte juríc.1ic c.s, <lo benofic€ll1cia, (lo et1ucaci6n, 

ele psicología y ele socio l ogía . So ins:;.ürcm en un ideal elo justic ü ', y <lo -

hW:'lnnit10. c.i. , y en sus noblos o.nhelos :por reali zo.rle ho.n prost c,do y prostan-

do si~uen inestioo.bles sorvicios a la causa de lo. oivilizD.ci6n general de 

la 6~oca Dodorno. . En cuanto al orden penitencio.rio se refiere, a es t a s A-

sa.nblea8 se deben, en priuer t6rmino, 10.0 r:l~S sabias leyos y laG Llás nec.li 

to.dos y eficaces estatutos po.ra provenir y reprirür In criuinal i <la<l y lo. 

üelincuoncio., para 81 tro.t o.r:1Íünto de los prisionoros o.<lul tos p para cG.uc o.r 

n los Denores y para protogor a unos y a otros, t anto en 01 tioupo de su 

reclusi6n , cuanto al ser dcclaraelos libres y volvor n lo. sociedad. En el 

SerJinario pol itico crin ino.l colobrado en lo. ciuclad elo R10 ele Janeiro, 

. Brasil , "A cielndo mo.ravilhoso.", <lel seis al veinte de abril del o.llv de -

r.1il novocicmtos cincuanto, y tres y on el cual estuvo r üprosent o.do nuestro 

país por uedio dc:l doctor H6ctor Enrique Jinénoz, se llegaron o. varias -

conclusiones harto inportantes y en el que se trataron ontro varios tenas 

rolncionau.os con In dol i ncuencic. juvenil, habiéndoso tenido nuy en cuento. 

las consider ncioneG hechas por l a Doctora Mariana A • .Albin, quion o.firD6 

quo tO cle cor:rportanicnto huno.no "busco. lo. so.tisfcccci6n (~o uno. nocesidad, -

y puedo oxpres~rso <le uanera positiva o negntiva, CODO nb~osi6n o CODO in 

hibici6n uas en cualquier Co.so es significativo par cc 01 indiviuuo porque 

reflejo. el conflicto entro suo tensiones internas-inpulsos, deseo o, enhe 

los y o.s:;'l iraciones- y las ::.,resionos externas (181 nel1io en qua vive ," 
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Rospecto a este Congreso hago nias l as palabras de nuestro reprGsc~ 

ta.nto, l o.s cuales son: "De la s i npl o lectura de los trabajos aprobados -' 

en el Scr.ünario se deduce su i nport ancia práctica . Son r oglas Dini~.1ns, -

es decir , nomas que por lo Dona s deben y pueden ser adoptado.s por laG -

gol) iernos uo los paises de mJ6rica Latina, en la seguridau que no los gr~ 

varón gro.mleLlGnt e , que no contienen nada inasequible o ilusorio y que 0.

yudo.r&n, en nanera considerable , a preparar 01 personal ejecutivo, el 

t6cni co, el de custodia y el a cll.1 i nistrativo de las prisiones , y o. ir po

niendo en ejocusi6n, do Dodo ordenado y sis t enntico, lo que ho.r 6. que los 

con?o.triotas que tuvieron un tropiezo en su vida se rehabilit en, se re-

ado.pten a su ne dio, y pue can , en vez de Gsto.r a.l nargen de lo. existencia, 

cUTlplir con su destino hist6rico, quo no puedo ser otro sino el de vivir 

honost o. y laboriosanent e: , y serles útiles a sus deu dos y D. la sociedo.d -

toda", Opino por ~so que hario. DUy bien el Gobierno ele la RopLlblico. ado.J2. 

t6.11 (1010 s y nodel nndo conforl"1c o. ellos, leyes y r eglo.nent os , que vcnc1rian 

n s er un progrUQa r.~nino en lo. reforno. penit enciario., y a la largo. un 

instrLuuento de indudabl e eficacia en la lucha oontra 01 elcl ito. Clo.ro -

qua ello i nplic o.rá la creo.ci6n de un instituto paro. la lJr' epc.r o.ci6n del -

personal l)enitenciario y 6so el cons i gui ente gasto ; claro t o.ub i6n que el 

ir colocando al nuevo personal, quo puede s er el n iSDO de hoy con la ne

ceso.rin orient c.ci6n , a fin de aprovechar sus oxperiencias) implícar1 t an 

bi6n nuevo gasto, cono igualnent e lo necesitará la presencie de un psi-

quiatra, de un psicológo o pedagogo y algún otro t6cnico, con l os r esul

taco s que t enenos fé se obtendrian seria conpensedo ese pequeño gasto, -

particularnente cuando cont c.l"1os c.on una Dirección Gener C'.l de Centros Pe

nales, cuya labor en apenas tres años de existencia autori za a afimar 

que estó. r egida y orient C'.da por un personal conpr ensivo y cntusi 
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y, on tO l~O c aso n6.s v al e ho.c 0r [',l f,runns Grog,:¡,cionolJ en e ae s 0:1tiLl0 (1.1.1.0 t e-

ner Cluc pagar eles]JuéG cen crecen , oUitiónelolo, los resulta.cl03 nefo.stos -

elel crinen . No obst [',nto, c.ebo haoer sobre ~.lis recor.lenelo.c i O¡1es uno. r oserva, 

poro solanent~ en l o que se r efiere a. t icnpo , y es lo. que en atonci6n a -

los Gsto.blecirai ont:)s pcni t cnci2.rios o.biortos no po ':"ró' h e,corso ele im1C clia

to n a c1.a, .l.>ues ello i uplico. un n'V'o.nco considernblc en el tro,tc"uiento elo -

loo L1.cl incuontos; n6.s, poco a lJOCO , y tonanelo en con oicler:--,ci6n que oxia-

ton razones funeladas ele que lJccho.nte ellos pucela resolverse en Duch o 10 -

relativo a loa reclusos ele ponas cortas, no vncilo cm recoD0nclC',r su ostu

l1.io y sub s i Gl,üent e osfuc;rzo El fin ele ensaynrlos oportuna;lonto e¡1 el pais. 

En lo. Monoria ele 10nActos del Podor Ejecutivo en el ReDo c~e Justi-

cio., oorresponeliont e al año 1952-1953 y presentaela a lo. Honorable As ruo--

bloa Legislativa por el sello r elon RobGrto E . Canessa, T:1inistro <.1.e Justi-

cin, el 18 ele Septienbre elo 1953 y de fojes 175 a 222, so encuentren las 

resoluciones qua en eso Congreso ele Rio ele Jo.noiro se llovo,ron o. onbo , y 

lfls cuales elebon ele t onar se en cuentn pare: el nejorc:,oionto <.10 nUGstroo os 

tab lociEi ontos peni tenci{',rios. 

Es oportuno que en los Congresos o Souina.rios que se celebren dobe 

Gsto.r represontm1.o nuestro pais, paro. quo do osta llanorQ, lJuedc.n nelo l)tarsü 

lan L1cdi clas o. c:uc se llGguon, pues os innecesario dec irlo que lo. inpo rtaE, 

cin do esos Congresos os grande y vital y solOJ-::.entc a.s í po Jonos ostar D.-

cardo con los a dolnntos Lloclornos do unn 6pocn civilizc.da. 

Los oncargad.os \..0 la justicia han co nf1.mc1i <lo 01 cn.s tic;o con la v en

ganzn y SielllJre se ha nante :;:;. i do en to do su rigor la anti(;ue, loy (101 ta---

1i6n. Diente por elient8 y ojo por ojo. Sin oubargo yn en la 6pocn nOQür

no., las n,:¡,ciolles civilizadas han echado al olvielo osa n;:,rno, justiciera. 

y clelognn anualnonte sus representantes n los Congresos Intcr no,c ion nl e s -
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do Justicia y Defensa Social; y en 6stos , con un criterio sensato y sabio 

y oá~ que todo hunano se trazan las noroas o prinei~ios por loo cuales de 

ben guiarse los Rcpresentcnt es de la Justicia Social. 

C':...PITULO VI 

CONCLUSIONES FINALES -_ .• _----_._--,-

Lo s encargau.os o.ctualncnt c (le la Dirección Genero.l de Contras Pona-

les do El Salvador , han conprendido lo. gravedad del problenn que s e con--

fro nt o. on El Salvador y esté.n poniondo todos sus conocillii ontoG, ex:;?crien-

cias ad~uiridas en otros paises y sobre to do su bueno. voluntad, pnra el 

inplo.nto.oi ento de sis t euas liloder nos cm pro de los reclusos. Se astD.n ho.--

ciendo los estudios necase.rios para la construcción ele edificios adecua--

dos, cooo taobi6n para oojor ar el personal vigilante, y ordenar la conQu~ 

tn do los reos por medio de reglanentos internos. Grande es la lucha que 

tienen que librar para conseguir 01 fin que S0 han propuosto y oobre to do 

pa.ra darle vi<la al prec epto constitucional que dice, "El Esto..u.o organizaré. 

lo s centros penitenciarios con objeto de correGir a lo s dolincuentes, edu 

ce.rloa y fornarles hábitos de trabajo , procurando su roadapto..ci6n y la 

prevención de los delito s", proponióndose que ese precepto t engo. vü~a, 

que no quede s610 en el papel y que no se diga , cono se suole elecir dosQe 

antOJ10: IIEl crioinal es co.r no de presidio ". "Los criuinnlcs son houbl.'oS -

de Dios y de lo s n isDos houbres". 

He tenido a la vista los estudios prinerancnto realizados , t o..lc8 co 

0 0 clasificación elo los r eclusos por mecho c~o fichas. ':lnt eproyectos ele re 

glnDentos, Anteproyecto c1.e la Loy do Ejocuci6n Penal, considero.nc1o 6ste -

basto.nt c ac ertado y que de ponerlo en práctica so gannrfa DUCho, los pro-

yoctos parG la construcci6n de Ul~ nodcrno centro penitenciario en la ha--

oienda "Zo.poti t6.n" y otros ols que de realizarse, en vcrdacl se üarfa un -
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de Jus ticia y Defenca Socia1~ y on 6s t os , con lUl oriterio ocnnato y sabio 

y u6.a quo t odo hurmno DO trazan las nornns o princil' ios :por 10c cun1 cs (l.e 

bon guiarse lo s Rep~csentcnt es de l e J us ticin 00 cia1. 

C; .. P lTULO VI 

C ONCLUSIOlillS li'INALES 

Lo s enov.rgatlos nctl'.a.l!.1ont o ce la Dirección Gonor c,l <.lo Contras Fcna-

leo do El S 0.1 v o.dor, htm conproneli (LO la. gravoelo,d llol pr oblen o. clu O oc con--

front e. on El Sal vac:.o r y osté~n poniundo t odos sus conocin,iolltoD , o~)orien-

cias 6 1quiri da s en otros paises y sobro to J o su buene vol untad , po.ro. 01 

i nplnnto.n i cmto de siDtcUo.O iJ.0 clornos on pro de l os r oclu sos . So ost6.n ho.--

oiencLO los oDtuJios neces C',r ios para la cons trucci6n 110 o dificios o. elecue--

dos, cono t anbién para ncj or o.r 01 per s ono.l Yigilante, y or elonn:r 10. con21J:.~ 

ta elo l o s r eo s por mcelio ele reglanent os i n t er nos . Gr8.l1l1c es l o. lucha quo 

tienen que libro.r para consoGUir 01 fin que co han propuosto y cobr o t odo 

po.ra elnrlc vicla nI prec epto c onsti tuciono.l <¡ue dico, "El Est Q.l~o orgmüznró' 

lo s contr o s penitenciarios con obje t o de c orreGir o. 10 G dolincuontes, oc~ 

c crlos y f o rnarlG s hó,bi to s elo trabajo , procuro.ndo su r oo.dapto.ci6n y la 

pr ovel1ci6n de loe delito s", proponióndoso guo eso l)rocopto t engo. v i,"'.a , 

que no quode 8610 en el Po.llo l Y que no so J i ga , cono s o Gl'.ole elocir cl~s("'.o 

a.:i1toJío: "El crin inal es c er no ("'.0 presidio ". "L0S criLinC'.l o:J son hO~.1brOD -

do Di os y do l os r.1ÍG::lOG hO::1bres". 

He tem ido El. l o. visto. l os estudios priner o,Ilcmto roo.lizndos , t o.leG co 

no clasifi cación <lQ l os r oclusos por no cho (lo fichaG, _\nt el)r oyoct03 ,-lo r o 

glo..'-1entos, Anteproyecto elo lo. Ley do Ej ccuci6n Penal, cOl1oiclero..l1clo 6ste -

bnst c,nt e acortado y quo do ponerlo en l)ráctice. so gc.narin nuch o, lo::: pro-

yoctos paré', la construcci6n do Ul1. noder no c entro peni t Ol1ciario on la. ha--

oicnde. "Zo.potit6..n" y otros né.s que ele r eo.lizarse, en v erdad 0 0 do.rio. un -
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paso notable en pro de lo s r oclusos en particular y de la soc i edad en ge 

ncrnl, puosto que al volver a su Geno los que han delinquido se sentiría 

garantizada, ya que honbres readaptad.os, habituados 0.1 trabajo, contri--

bu irfan 0.1 engrandccin i ento (1..e lo. Po.trio.. 

Los titulcres del Ministerio de Justicia, cono sus colaboradores -

son hombres c o.pacit~dos y no t o.n solo esto, sino reconocedores del prin-

cipio Divino ".1'u.larán o. tu pr6jino Calla a tí n iSDO " • Reconoce dores de que 

el hombro tiene diversos notivos po.ro. delinquir, de ~ue dolin~uc, no sim 

pIe y sencillanente por delinquir, de que no.ta no solaElo:1tc l)Ol" que tiene 

sed de sangre y de venganz o. , sino que mat o. en le g:ttino. defenDn ele su ho-

nor, de su vido. o de los que ama, convirti6ndose de l a noche a lo. nañan 

de un día. po.ro. otro, en 01 "crirJ.ine.l" repudiado por la sociedad on Gene-

ralo Reconoc edores final nente de que el hombre por 01 hacho ele haber tro.s 

gredido uno. noma jurídica no ha perdido sus elerechos de ciud.:-.(l.ano, y --

que hay que r oconocérselos y más aún, protegerlo. Tendrán que luchar caE. 

trn lns incooprensiones de nuestro medio ambiente, pero oanteni6ndose en 

la líneo. de conducta en que lo han hecho hasto. hoy dío.i sabr tn salir a--

vantos. 

Debonos tener :)resente la Aforístic o. socio.l que clicct 

"Así cono sería absurdo que el que no creo en lo. 
libertad hunana impusiese norr.1D.s de clerecho y -
reglo.s ele disciplina paro. encauzo.rla, se CO[1--'
prende sin esfuerzo qua quien no reconoce 01 -
proceso educo.tivo en el honbre y su calida.c1.. elo 
perfectible no pueelo llruJarso correccionnlis t n 
en el sistena penal". 

y preocupándose el Estado de tratar al delincuente COQO persona huoo.nn -

que es, en cuanto circunda o penetra en el área de la penalidad s in olvi 

dnr que es ser huoD.l1O¡ CODO a hombre que es, sotletiéndolc o. un régiLlon -

adaptable a su naturaleza físico., intelectual, moral y social y uplicán-

dale un sisteDa de prueba de conducto. que det er mine el tiempo que ha el0 

permanecer en p~isi6nt garantizando a la sociedo.d de su buen COLlporta--
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niento en la vida libre llegar eDos a t oner entonces, la clave y razón do 

ser de los esenciales y quizá de los más elenente..les principios jurídi-

cos y IilOro.les de la llamada Ciene,ia Peni t eneio.rio.. 

-- 00 -
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